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PRESENTACIÓN. 



La guía para las familias es un documento a través del cual informar al alumnado y sus 

familias acerca de aspectos esenciales relacionados con la organización y el funcionamiento 

del centro y con el proceso de Enseñanza-aprendizaje del alumnado.  

En la misma podréis encontrar información básica sobre el régimen general de 

funcionamiento del centro, las normas básicas de convivencia, los derechos y deberes del 

alumnado y sus familias y los canales de participación en la organización y funcionamiento 

del centro de unos y otros. Además, encontraréis información sobre los contenidos que se 

van a trabajar en cada una de las materias, así como los criterios de evaluación y calificación. 

Con ello pretendemos dar cumplimiento a lo establecido en la normativa sobre evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado en la ESO que establece que los centros harán públicos 

los criterios de evaluación y calificación propios de cada materia.  

 

Asimismo, pretendemos informar a las familias del derecho del alumnado y sus familias a 

formular revisión y/o reclamación sobre las calificaciones obtenidas a la finalización de 

cada curso así como sobre las decisiones de promoción, tal y como queda recogido en la 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. (sección 7ª. 

Procedimientos de aclaración, revisión y reclamación). 

 

INFORMACIÓN GENERAL: 
 

1.1 

11.30h 

Castillero Ortiz, Mónica PT AE  

. Claustro y personal no docente: 22 profesores/as, dos son compartidos con otros 

centros, una monitora de EE, una ordenanza y  una administrativa.  

NOMBRE Y APELLIDOS ESPECIALIDAD CARGO ATENCIÓN PADRES 

Arcas García, María del Mar Inglés Tutora 3º Lunes de 10.30-11.30h 

Barrales Laborias, M del Carmen Pedagogía Terapéutica Tutora AE  

Bedmar López, Anselmo Física y Química Jefe de Estudios  

Bellot Rubio, Jesús Matemáticas Jefe Dpto.  

Bueno Estrella, Belén Pedagogía terapéutica   

Carmona Núñez, Esteban Educación Física Tutor 4º A  Miércoles de 10.30-



Jefa Dpto.  

 

 

1.2. Horario general de clases: Las clases se imparten en horario de 8.30- 15.00h, de 

lunes a viernes, con un recreo de media hora de 11.30 a 12.00h. Es importante que el 

alumnado sea puntual a la entrada. Se recuerda que el alumnado que llegue después 

de las 8.40h no podrá entrar en clase hasta la segunda hora (permanecerá con el 

profesor/a de guardia). 

1.3. Calendario escolar: Los días lectivos para este curso abarcan desde el 16 de 

septiembre hasta el 24 de junio, ambos inclusive.  

Los trimestres se distribuyen de la siguiente forma: 

1º TRIMESTRE:  hasta el día 5 de diciembre. Sesión de evaluación: 11 Diciembre. 

2º TRIMESTRE: del 10 de diciembre al 14 de marzo.  Sesión de evaluación: 19 de Marzo 

3º TRIMESTRE: del 17 de marzo al 24 de junio. Sesión de evaluación: 25 Junio. 

FESTIVOS Y DÍAS NO LECTIVOS: 

Además de los ya establecidos en el calendario escolar de la provincia de Granada, serán no 

lectivos los siguientes días: 

✓ Días de fiesta local el 28 y 29 de abril 

✓ Día de libre disposición (no lectivo): 30 de abril 

Jefa Dpto. FEIE 

Domingo Domingo, José Luis Lengua castellana Tutora 4º B Martes 12.00-13.00h 

Domínguez Melgarejo, Pedro Música Jefa Dpto.   

Gallardo Castaño, Jennifer M. Biología y Geología Jefa Dpto.  

García Egea, Juan Carlos Tecnología Secretario  

García Gutiérrez, María José Geografía e Historia Jefa Dpto.  

García-Tello Tello, Jorge Inglés Tutor 2º Martes de 10:30-11:30h 

Gil Beltrán, María Carmen            Orientación Directora 

Gómez Vidal, Alberto Religión   

Ibáñez Perea, Julio Alberto Matemáticas Tutor 1º Viernes 13.00-14.00h 

López Ortiz, Beatriz Inglés Jefa Dpto.  

Lozano Novi, Rebeca Matemáticas J Dpto. Extra  

Martínez Anguita, Margarita Audición y Lenguaje   

Martínez García, Lorena Francés Jefa Dpto.  

Ortega Martínez, Carlos Tecnología   

Ortiz Ruiz, Yisela Lengua Castellana Jefa Dpto.  

Sancho Molina, Rocío Pedagogía Terapéutica   

Libertad Bedmar Pérez Administrativa   

Polo Fernández, María del Pilar Ordenanza   

Sánchez Teruel, María Pilar Monitora EE   



Se adjunta el calendario escolar 2024/25 para la provincia de Granada. 

 

1.4. PASEN E IPASEN 

1.4.1. QUÉ ES 

Pasen es una herramienta informática que permite la comunicación entre el centro y 

las familias. En su versión para móviles y tablets se llama iPasen. 

1.4.2. PARA QUÉ SE UTILIZA 

Esta herramienta se utilizará para cualquier comunicación entre el centro y las 

familias, tales como: 

✓ Autorizaciones de viajes 

✓ Justificaciones de faltas de asistencia 

✓ Autorizaciones para salir del centro 

✓ Solicitar cita con tutores/profesores/ dirección/orientación 

✓ Ser citados desde el centro  

✓ Comunicar sanciones, en su caso 

Las autorizaciones, justificantes, solicitud de citas…se deberán realizar 



preferentemente por este medio, a través de Ipasen. 

1.4.3. CÓMO DESCARGARLAS 

En Appstore para iphone  y google play para Android.  

https://play.google.com/store/apps/details?id=juntadeandalucia.ced.pasen 

https://apps.apple.com/es/app/ipasen/id511127024?l=en 

1.4.4. CÓMO OBTENER USUARIO Y CONTRASEÑA 

El tutor/a del alumno/a pude solicitar las credenciales (usuario y contraseña) por sí 

mismo (autologin o autoregistro) o pedirlas en el centro. 

Para hacer el autoregistro o autologin, una vez descargada la aplicación en el móvil, 

abrimos la aplicación. Nos pedirán usuario y contraseña, pero como aún no lo tenemos 

nos vamos a “no tengo usuario” para proceder a registrarnos. En la pantalla que se 

abre marcamos la opción “tutor legal o representante legal del alumno matriculado” y 

rellenamos los datos que nos piden (NIF, móvil suministrado al centro, fecha de 

nacimiento de nuestro hijo/a. Una vez cumplimentados todos los datos pulsamos 

“enviar” y recibiremos un sms con el usuario y la contraseña.  IMPORTANTE: esta 

primera contraseña os servirá para acceder, pero debéis cambiarla lo antes posible 

porque se caduca a la semana y además debéis poner una contraseña que podáis 

recordar mejor. 

1.4.5. CAMBIAR LA CONTRASEÑA 

Una vez que nos hemos descargado la aplicación y nos hemos registrado (ya tenemos 

usuario y contraseña) debemos proceder a cambiar la contraseña que nos han dado 

por una que podamos recordar. Al abrir la aplicación, en la pantalla principal te 

aparecerán dos apartados: tutor de… donde aparece el nombre de tu hijo/a, y 

utilidades, donde aparecen varias pestañas: noticias, agenda, mis datos, 

comunicaciones y configuración. 

Pinchamos sobre mis datos y nos aparecerá una nueva pantalla con dos apartados: 

datos personales y seguridad. En el primero podemos introducir/cambiar nuestro 

correo electrónico y teléfono para notificaciones y recuperación de contraseñas. En el 

segundo, seguridad, podemos modificar la contraseña y recuperarla en caso de 

pérdida u olvido.  

1.4.6. CÓMO VER LOS DATOS DE MI HJO/A 

En el apartado tutor de… seleccionamos al alumno del que queremos ver los datos (si 

tienes sólo un hijo te aparecerá sólo un nombre, si tienes más te aparecerán todos tus 

hijos escolarizados). Nos aparecerá una pestaña que pone seguimiento del curso y 

https://play.google.com/store/apps/details?id=juntadeandalucia.ced.pasen
https://apps.apple.com/es/app/ipasen/id511127024?l=en


dentro de ésta varios apartados: tutoría, ficha del alumno, faltas de asistencia, 

calificaciones y observaciones del alumno. 

Si pinchamos sobre tutoría visualizaremos los datos: el curso en el que está, y el 

horario de visitas (atención del tutor/a a los padres). 

En ficha del alumno podremos ver los datos personales del alumno (edad y fecha de 

nacimiento), y tutores legales donde pondremos nombre del primer tutor, teléfono y 

teléfono de urgencias. 

Para modificar la foto del alumno pinchamos sobre la cámara que aparece junto a la 

foto actual del alumno y podremos seleccionar subir una foto que tengamos en el móvil 

(foto del álbum) o hacer una foto nueva y subirla (desde la cámara). 

En Faltas de asistencia podremos consultar, justificar y/o modificar una falta de 

asistencia de nuestro hijo/a. Las faltas de asistencia también se pueden justificar y 

comunicar con antelación. Para ello, en faltas de asistencia le damos a comunicación, 

pulsamos sobre el signo + y aparecerá nueva comunicación, añadimos la fecha, 

marcamos si es día completo o tramo horario en cuyo caso seleccionaremos el que 

corresponda y aceptar. 

En calificaciones podremos consultar las calificaciones de las evaluaciones de 

nuestro hijo/a.  

1.4.7. COMUNICACIONES. 

Desde este apartado se pueden realizar comunicaciones en ambos sentidos: centro-

familia y familia-centro.  El centro realizará diferentes comunicaciones a las familias 

tales como:  

✓ Informar de los partes de disciplina del alumno/a (tutores) 

✓ Informar de las sanciones de expulsión impuestas en su caso (Jefe de estudios) 

✓ Mandar documentos o actividades para el alunado (profesorado) 

✓ Actividades que se van a realizar, complementarias (dentro del horario escolar) 

y extraescolares. 

✓ Autorizaciones para viajes y actividades 

✓ Noticias e informaciones diversas. 

En el caso de que sea la familia la que quiera hacer una comunicación al centro a 

través de pasen el procedimiento a seguir será el siguiente: 

✓ En la pantalla principal pulsamos sobre comunicaciones 

✓ Seleccionamos al alumno sobre el que queremos hacer la comunicación. 

✓ Crear comunicación pulsando sobre + 



✓ Rellenar la comunicación 

✓ Seleccionar destinario (equipo directivo, tutor/a, profesorado…) y enviar. 

1.4.8. AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES/FIRMAS 

Las actividades extraescolares se autorizarán a través de pasen. Para ello, nos 

metemos en alumno, seguimiento del curso, autorizar actividades. Seleccionamos la 

actividad a autorizar y firmamos la autorización. 

En este apartado podéis autorizar a otro adulto a recoger a vuestros hijos/as en el 

centro o a volver a casa solos desde el centro (más habitual en primaria). 

También podréis recibir aquí documentos que requieren vuestra firma como: 

- Comunicación de aplicación de sanciones, como la expulsión. 

- Programas de Refuerzo para vuestros hijos que pueden ser: programas de 

pendientes, de repetidores, por Dificultades de aprendizaje y de profundización.  

- Documentos para informar e iniciar una evaluación psicopedagógica y/o aplicar una 

medida educativa. 

- Otros. 

1.4.9. TABLÓN DE ANUNCIOS 

El centro comunicará a través del tablón de anuncios noticias generales como: fecha 

de entrega de notas, reuniones de padres, comienzo y finalización de las clases, … 

1.4.10. ACTIVIDADES EVALUABLES 

El profesorado puede hacer visibles para las familias las actividades evaluables tales 

como trabajos, exámenes, ejercicios de clase…Para poder visualizarlas debemos 

meternos en alumno, seguimiento del curso, actividades evaluables. 

 

1.4.11. PUNTO DE RECOGIDA 

En el punto de recogida podréis encontrar diferentes tipos de documentos que os 

enviemos desde el centro como: 

- Cheque-libro 

- Comunicación de aplicación de sanciones, como la expulsión. 

- Programas de Refuerzo para vuestros hijos que pueden ser: programas de 

pendientes, de repetidores, por Dificultades de aprendizaje y de profundización.  

- Documentos para informar e iniciar una evaluación psicopedagógica y/o aplicar una 

medida educativa. 

- Otros. 

1.5. FALTAS DE ASISTENCIA. 

Cuando un alumno/a no asista al centro, los padres deberán justificar la misma a través 



del iPASEN, tal y como se ha indicado en el apartado anterior.   

IMPORTANTE: para justificar una ausencia de un alumno/a a través de PASEN es 

necesario hacerlo en el día de la ausencia y no en otro día. Y debe indicar Nombre y 

apellidos del alumno/a, curso y motivo de la ausencia. Una vez que haya pasado ese 

día NO SE PODRÁ JUSTIFICAR EN DICHO DÍA, y para hacerlo deberá llamar al 

centro. 

La justificación debe estar adecuadamente motivada: no se considera justificada una 

falta por “motivos personales”, “por quedarse dormido”, etc. Las faltas se graban 

diariamente a última hora, por lo que los padres/madres recibirán cada día a partir de 

las 15h un mensaje a través de iPasen informándoles de las faltas de asistencia de sus 

hijos/as, en su caso. 

1.6. INCUMPLIMIENTO DE NORMAS DE CONVIVENCIA.  

Cuando un alumno/a incumpla alguna de las normas de convivencia del centro el 

tutor/a avisará a los padres/madres a través de iPasen, tal como se ha indicado en el 

apartado anterior. En el caso de faltas muy graves se comunicará de manera inmediata 

a las familias vía telefónica para informar de las medidas disciplinarias a adoptar y, en 

caso de suspensión del derecho de asistencia a clase durante un periodo determinado, 

se enviará la notificación pertinente por pasen que deberá ser firmado por las familias, 

así como las tareas que debe realizar el alumno/a durante el periodo de expulsión para 

continuar con su proceso de Enseñanza- Aprendizaje. Si la expulsión del centro fuera 

inmediata, el padre o madre deberá acudir al centro de manera inmediata para recoger 

a su hijo/a.  

 

USO DE MÓVILES. 

Está terminantemente prohibido usar aparatos móviles en el centro salvo que el 

profesor/a vaya a hacer uso de los mismos durante una clase previamente planificada. 

El principal motivo es evitar que los alumnos/as realicen fotos/videos de otros 

compañeros/as y/o del profesorado sin su consentimiento y/o para ridiculizarlos, hacer 

burlas… y los distribuyan a través de redes sociales, lo que supone un delito. 

Asimismo, tratamos de evitar que se distraigan en clase con los mensajes y redes 

sociales.  

El móvil puede ser utilizado por el profesorado como herramienta didáctica pero NO es 

obligatorio que el alumnado tenga móvil propio y/o lo traiga al centro para 

realizar tareas telemáticas. Si el alumno/a trae su móvil al centro, deberá entregarlo 



al profesor/a a las 8.30h (entrada al centro) y se le devolverá a la hora de la salida 

(15.00h). Si algún profesor va a realizar tareas telemáticas durante su clase, el 

alumnado que haya entregado su móvil a la entrada podrá utilizarlo para la realización 

de dichas tareas. Aquellos que no lo lleven al centro y, por tanto, no lo entreguen a la 

entrada, se les prestará un ordenador del centro para realizar esas actividades durante 

el horario lectivo. El alumno/a que traiga el móvil al centro y no lo entregue a la 

hora de llegada, y haga uso del mismo o lo tenga visiblemente, será sancionado por 

uso inadecuado del móvil. 

La sanción correspondiente supone la RETIRADA al alumno/a del aparato sin tarjeta 

SIM durante 7 días. El móvil será custodiado durante este tiempo por el equipo 

directivo y se le devolverá al propio alumno una vez trascurridos los 7 días de sanción. 

En ningún caso el móvil será entregado a los padres/madres.  Cuando un alumno/a 

que ha sido sorprendido haciendo uso del teléfono móvil se niegue a entregarlo al 

profesor/a y/o al equipo directivo, éste estará cometiendo una falta grave al negarse a 

cumplir una sanción, que conlleva la inmediata suspensión del derecho del alumno/a 

de asistir a clase durante 5 días. 

 

2. TITULACIÓN Y RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES. 

2.2. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

La evaluación en la ESO se regula en el Capítulo III, sección 1ª de la Orden de 30 de mayo 

de 2023: 

✓ La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del 

currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 

evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el 

grado de consecución de las competencias específicas.  

✓ La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 

elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen 

asociados.  

✓ El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 

evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de 



evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias específicas, 

indicarán el grado de desarrollo de las mismas.  

✓ La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 

9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 

aprendizaje. 

✓  El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con 

los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas 

de cada materia.  

✓  Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 

potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.  

✓ Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 

de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 

determinar su grado de desarrollo. 

✓ Para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan 

la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo 

y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los 

términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 

u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.  

✓ Al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el 

profesorado responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al 

menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados.  

✓ La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética 

de las calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más 



próxima y, en caso de equidistancia, a la superior.  

✓ El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria no haya obtenido el título y haya superado los 

límites de edad establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 

podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o 

actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no haya 

superado.  

✓ Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 

correspondientes departamentos de coordinación didáctica. Estos planes 

contemplarán los elementos curriculares de cada materia, tomando en especial 

consideración sus criterios de evaluación, así como las actividades y las pruebas 

objetivas propuestas para la superación de la misma. Se determinará el calendario de 

actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.  

✓ Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro 

donde han cursado cuarto curso su participación en dicho procedimiento, 

cumplimentando para ello el modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción 

deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada 

año. 

Artículo 18. Promoción del alumnado.  

✓ Promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan 

evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere 

que las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan 

seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables 

de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.  

✓ Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado 

de adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado 

tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes 

criterios de manera conjunta:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 

propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente con 

implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.  

Artículo 19. Titulación.  

✓ Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado 



que al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a 

juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de 

salida y alcanzado los Objetivos de la etapa. 

✓ El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se 

expedirá sin calificación.  

✓ Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de 

Educación Secundaria Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado 

los límites de edad establecidos en el artículo 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de la 

permanencia en la etapa que se prevé en los artículos 14.7 del citado Decreto y 

18.10 de la presente Orden, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y 

como se dispone en el artículo 16 sobre las pruebas o actividades personalizadas 

extraordinarias. 

✓ Al finalizar cada curso se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan 

la tutela legal del alumnado, un consejo orientador que incluirá un informe sobre 

el grado de adquisición de las competencias correspondientes, así como una 

propuesta de la opción más adecuada para continuar la formación del alumnado, 

que podrá incluir la propuesta de incorporación a un Programa de Diversificación 

Curricular o a un Ciclo Formativo de Grado Básico, en los cursos que proceda, así 

como las medidas de atención a la diversidad o a las diferencias individuales 

recomendadas para el curso siguiente. 

2.3. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA ACLARACIÓN, REVISIÓN Y 

RECLAMACIÓN DE UNA CALIFICACIÓN O DECISIÓN DE PROMOCIÓN. 

 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado 

si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de 

la evaluación continua y final del aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y 

titulación, de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el 

centro docente en su Proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos 

y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. El 

procedimiento para solicitar la aclaración, revisión, y reclamación de calificaciones o 

decisiones de promoción se recoge en la sección 7ª de la citada Orden de 30 de mayo de 

2023: 

PROCEDIMIENTO DE ACLARACIÓN.  



Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado 

si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de 

la evaluación continua y final del aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y 

titulación, de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el 

centro docente en su Proyecto educativo.  

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN EN EL CENTRO DOCENTE.  

En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones a las 

que se refiere el artículo 27 exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia 

o con la decisión de promoción y titulación adoptada, el alumnado o, en su caso, los padres, 

madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación 

o decisión.  

La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en 

el plazo de dos días hábiles a partir de la fecha de notificación a través de los correspondientes 

boletines de calificaciones o a partir de la fecha de publicación de la calificación final o de la 

decisión de promoción o titulación que el centro determine y contendrá cuantas alegaciones 

justifiquen la disconformidad con dicha calificación o con la decisión adoptada.  

Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una 

materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la 

persona que ostente la jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de 

la materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a 

la persona que ostente la tutoría.  

El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 

profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente Programación didáctica y en el 

Proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el departamento de coordinación didáctica 

elaborará el informe correspondiente, que recogerá la descripción de los hechos y 

actuaciones que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo 

de ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión.  

La persona que ostenta la jefatura de departamento de coordinación didáctica 

correspondiente trasladará el informe elaborado a la persona que ejerce la jefatura de 

estudios, quien informará a la persona que ostente la tutoría haciéndole entrega de una copia 

de dicho informe para considerar conjuntamente la procedencia de reunir en sesión 

extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las 

decisiones adoptadas.  



En este caso, la persona que ejerce la tutoría, recogerá en el acta de la sesión extraordinaria 

la descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de 

las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de 

revisión razonada, conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado 

establecidos con carácter general por el centro docente en el Proyecto educativo.  

Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, la 

persona que ejerza la jefatura de estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o alumna, 

como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la 

decisión, quien en un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de 

solicitud de revisión convocará una reunión extraordinaria del equipo docente 

correspondiente. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la 

vista de las alegaciones presentadas.  

La persona que ejerce la tutoría recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción 

de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar. Posteriormente, la persona que ejerce 

la jefatura de estudios trasladará por escrito los acuerdos relativos a la decisión razonada de 

ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión de promoción o titulación 

al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, e 

informará de la misma a la persona que ejerce la tutoría, en un plazo máximo de cuatro días 

hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de revisión, lo cual pondrá término al 

proceso de revisión.  

Si tras el proceso de revisión descrito procediera la modificación de alguna calificación final o 

de la decisión de promoción o titulación adoptada, la persona que ostente la secretaría del 

centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial 

académico de Educación Secundaria Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por 

la persona que ostente la dirección del centro.  

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN.  

En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el 

artículo 28, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, 

o con la decisión de promoción o titulación, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento que se establece en este artículo.   

La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse a la persona que ejerza la 

dirección del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del 

centro a la que se refiere el artículo 28.9 para que la eleve a la correspondiente Delegación 

Territorial de la Consejería competente en materia de educación. La persona que ejerza la 



dirección del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el expediente 

de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los informes 

elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación.  

En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar las Comisiones 

Técnicas Provinciales de Reclamaciones de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo. En el plazo de dos días hábiles desde la constitución de las 

Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que estas 

inicien sus actuaciones, se publicará la composición de las mismas en los tablones de 

anuncios de las Delegaciones Territoriales. Para mejorar la difusión de este acto deberá 

recogerse la publicación en los términos del artículo 41.2.a) del Decreto 622/2019, de 27 de 

diciembre.  

Las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones analizarán los expedientes y las 

alegaciones y emitirán un informe en función de los criterios establecidos en el artículo 16.4 

del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

Las respectivas Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones elaborarán los 

correspondientes informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones previas 

que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en este artículo y la 

propuesta de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión o de la 

decisión de promoción o titulación. Dichos informes serán elevados al Delegado o Delegada 

Territorial con competencias en materia de educación en un plazo no superior a quince días 

hábiles a contar a partir de la fecha de constitución de la citada Comisión.  

La persona titular de la Delegación Territorial con competencias en materia de educación 

adoptará la resolución pertinente en un plazo no superior a quince días hábiles a partir del día 

siguiente en que el informe de la Comisión haya tenido entrada en el registro del órgano 

competente para su tramitación o en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, 

de conformidad con lo establecido en el Capítulo V sobre registro electrónico y 

comunicaciones interiores del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, en todo caso, debiendo 

ser comunicada en un plazo máximo de dos días a la persona que ejerza la dirección del 

centro docente para su aplicación, cuando proceda, y traslado a la persona interesada.  

La Resolución de la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de 

educación pondrá fin a la vía administrativa.  

En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección 

de los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, la persona que ejerza la secretaría 

del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial 



académico de Educación Secundaria Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por 

la persona que ejerza la dirección del centro. 

 

3. PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

El plan de convivencia recoge todas las actividades que se programan con el fin de fomentar 

un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y 

deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su 

incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en consideración la situación y 

condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la realización de actuaciones para la 

resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de prevención de la 

violencia de género, igualdad y no discriminación. 

Formar ciudadanos libres que participen activamente en la sociedad democrática actual, que 

respeten los derechos y libertades fundamentales y que sepan convivir en armonía y 

respetando los diferentes puntos de vista y opiniones, haciendo uso de la argumentación, la 

negociación y otras técnicas para la resolución pacífica de los conflictos que puedan surgir, 

constituye uno de los objetivos generales de nuestro proyecto educativo. 

Para garantizar una adecuada convivencia en el centro es necesario establecer normas 

básicas de comportamiento, organización y funcionamiento, dejando claramente definidas las 

funciones y responsabilidades de cada uno de los miembros de la comunidad educativa. Las 

normas son la base de cualquier organización social y su aprendizaje se adquiere a través de 

la convivencia en la familia, primero, y posteriormente en la escuela, y servirán al alumnado 

a adquirir los recursos sociales necesarios para incorporarse posteriormente a la vida social 

adulta con garantías de éxito.  

Las normas de convivencia parten de unos derechos y deberes básicos que están 

establecidos en la normativa vigente. Es importante recordar que todo derecho conlleva un 

deber inherente al mismo, y que sin obligaciones no existen los derechos y viceversa. Por 

ello, tan importante es que nuestro alumnado y su familia conozcan sus derechos como sus 

obligaciones, para poder ejercer unos y asumir otros de manera responsable. 

Los centros, en el marco de su autonomía, pueden elaborar sus propias normas de 

organización y funcionamiento. Según establece la normativa vigente en materia de 

educación, las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado 

cumplimiento, y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas 

correctoras aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y 

condiciones personales. 



3.1. ACTUACIONES ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA. 

La Ley establece que los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán 

considerados autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, 

los hechos constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los 

centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris 

tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 

respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.  

Las conductas contrarias a la convivencia pueden tener diferentes grados de gravedad que 

llevan aparejados diferentes tipos de sanciones. En la normativa vigente y en el Reglamento 

del Centro se establecen las correcciones previstas para cada tipo de falta cometida por el 

alumnado, siempre desde una perspectiva educativa y recuperadora.   

El procedimiento a seguir ante el comportamiento contrario a las normas de convivencia del 

centro por parte de un alumno/a es el siguiente: 

1. Amonestación oral por parte del profesor/a, tutor/a y/o Jefe de Estudios o Directora. 

2. Apercibimiento por escrito: parte de faltas que podrá ser leve, grave o muy grave. 

3. El tutor/a y/o el Jefe de Estudios y/o la Directora dan audiencia tanto al profesor/a o 

profesores/as que han sido testigos de la falta cometida como al alumno/a o alumno/as 

protagonistas de la misma. 

4. El tutor/a comunicará a la familia que a su hijo/a ha sido apercibido por escrito: si el 

parte es leve informa el tutor/a a través de iPASEN. Si hay acumulación de partes leves 

o el parte es grave o muy grave se informa a través de iPASEN y la jefatura de estudios 

y/o la directora citará a la familia a una entrevista personal para tratar el tema y 

comunicar la sanción, especialmente en caso de que la conducta lleve aparejada la 

privación del derecho de asistencia del alumno/a a clase. En este último caso se le 

proporcionará al alumno/a tareas para realizar durante el periodo de expulsión y tendrá 

que acudir al centro a realizar los exámenes y entrega de trabajos previstos en esas 

fechas. 

5. En el caso de acumulación o reiteración de faltas leves, el tutor/a citará a los 

padres/madres para tratar de articular entre ambos, familia y centro, medidas para 

mejorar la conducta del alumno/a. Para ello podrán establecerse contratos de 

convivencia, que habrán de firmar los padres y el propio alumno/a.  

6. Cuando la sanción a aplicar suponga expulsión del centro (privación del derecho de 

asistencia al centro entre 1 y 29 días) los padres serán citados por el Jefe de Estudios 

y/o la Directora a una entrevista con el fin de informarles de lo sucedido, que éstos 



puedan hacer sus alegaciones en su caso, y notificarles la sanción dirigida a su hijo/a,  

la cual deberá ser firmada por los padres y se les entregará copia firmada y sellada por 

el centro. En esta entrevista la directiva también podrá proponer la firma por parte de 

las familias y el alumno/a en cuestión de un contrato de convivencia. 

Aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la 

comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso 

basado en el género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de 

creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus 

características personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y 

llevarán asociada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro. Las 

decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 

inmediatamente ejecutivas. 

Se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a 

las establecidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) del Centro 

conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones 

del profesorado respecto a su aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento 

del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad 

educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

Dentro de las conductas contrarias a la convivencia se consideran gravemente 

perjudiciales para la convivencia, con carácter general, las siguientes:  

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno/a 

producido por uno o más compañeros/as de forma reiterada a lo largo de un tiempo 

determinado. 



d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o 

se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 

sustracción de documentos académicos. 

h) Las actuaciones que causen que causen graves daños en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la 

comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 

convivencia del instituto a las que se refiere el apartado anterior. 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 

centro. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia 

considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

 

Las sanciones aplicables ante las conductas contrarias a la convivencia pueden ser las 

siguientes, dependiendo de la gravedad y la frecuencia de las mismas: 

a. Amonestación oral. 

b. Apercibimiento por escrito. 

c. Suspensión del derecho de asistencia a una clase concreta (expulsión de una clase). 

En este caso el alumno/a estará fuera del aula con el profesor/a de guardia realizando 

las tareas que le haya impuesto el profesor/a de la clase de la que se la he expulsado.  

d. Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 

desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 

instalaciones, recursos materiales o documentos de los institutos de educación 

secundaria. 

e. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases de 1 a 3 días lectivos. 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo. 



f. Suspensión del derecho de asistencia al centro de 1 a 3 días lectivos. Durante el tiempo 

que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 

que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

g. Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 

de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, 

recursos materiales o documentos del centro, sin perjuicio del deber de asumir el 

importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de 

corrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres 

o representantes legales en los términos previstos por las leyes. 

h. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por 

un período máximo de un mes. 

i. Cambio de grupo. 

j. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo entre 

4 y 15 días. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 

realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el 

proceso formativo. 

k. Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo entre 4 y 29 días. 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo. 

l. Cambio de centro docente. 

 

3.2. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO. 

3.2.1. DEBERES DEL ALUMNADO. 

a. El estudio, que se concreta en:  

✓ La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.  

✓ Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del 

currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 

✓ El respeto a los horarios de las actividades programas por el instituto. 

✓ El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

✓ La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje 

que le sean asignadas por el profesorado para su ejecución fuera del horario 

lectivo. 

b. Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.  

c. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 



integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

d. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y 

contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

e. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 

adecuado clima de estudio en el instituto. 

f. Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades 

que este determine. 

g. Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 

conservación y mantenimiento. 

h. Participar en la vida del instituto.  

i. Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el 

fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 

 

3.2.2. DERECHOS DEL ALUMNADO. 

 

El alumnado tiene derecho: 

a. A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad y de sus capacidades.  

b. Al estudio.  

c. A la orientación educativa y profesional.  

d. A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación 

que serán aplicados. 

e. A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje 

y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 

responsabilidad individual. 

f. Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa 

y al uso seguro de internet en el instituto. 

g. A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de 

una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, 

la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 

h. Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 

como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

i. A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas 



de integración y compensación. 

. 

j. A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo. 

k. A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 

establecidos en la Ley. 

l. A la protección contra toda agresión física o moral.  

m. A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 

n. A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

o. A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia 

establecidas en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el centro. 

3.3. DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESORADO. 

El profesorado tendrá entre otras las siguientes funciones y deberes:   

a. La programación y la enseñanza de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos que 

tengan encomendados. 

b. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 

procesos de enseñanza. 

c. La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 

su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d. La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración, en 

su caso, con los departamentos de orientación o los equipos de orientación educativa. 

e. La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

f. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 

o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los 

valores de la ciudadanía democrática. 

h. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 

hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas. 

j. La participación en la actividad general del centro. 

k. La participación en las actividades formativas programadas por los centros como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 

externas que se realicen. 



l. La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería competente 

en materia de educación o los propios centros. 

m. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente. 

n.  El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 

como herramienta habitual de trabajo en el aula. 

 

El profesorado tendrá, entre otros, los siguientes derechos individuales además de los 

establecidos con carácter general para el funcionariado de acuerdo con lo establecido en la 

legislación básica de la función pública: 

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 

b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al nivel 

de desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo establecido en 

el proyecto educativo del instituto. 

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a través 

de los cauces establecidos para ello. 

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que estas asuman sus 

responsabilidades en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que 

apoyen su autoridad. 

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su motivación 

de la Administración educativa. 

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad 

educativa y la sociedad, compartiendo entre todos, la responsabilidad en el proceso de 

educativo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su 

edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar y en 

la vida en sociedad. 

La Administración educativa otorgará al profesorado de los institutos de educación secundaria 

presunción de veracidad dentro del ámbito docente y sólo ante la propia Administración 

educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con ocasión de ellas, 

respecto de los hechos que hayan sido reflejados por el profesorado en los correspondientes 

partes de incidencias u otros documentos docentes. 

Las personas que causen daños, injurias u ofensas al personal docente podrán ser objeto de 

reprobación ante el Consejo Escolar del centro, sin perjuicio de otras actuaciones que 

pudieran corresponder en los ámbitos administrativo o judicial. 



La Consejería competente en materia de educación promoverá ante la Fiscalía la calificación 

como atentado de las agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa grave que se 

produzcan contra el profesorado de los institutos de educación secundaria, cuando se hallen 

desempeñando las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas. 

3.4. DERECHOS Y DEBERES DE LAS FAMILIAS. 

La Ley 17/2007 de 10 de diciembre de Educación en Andalucía, establece que los padres y 

las madres o tutores legales como principales responsables que son de la educación de 

sus hijos e hijas tienen la obligación de colaborar con los centros docentes y con el 

profesorado. 

Con objeto de procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e 

hijas y establecer mecanismos de coordinación con el profesorado, los padres y madres del 

alumnado podrán suscribir en nuestro centro los siguientes compromisos: 

1. Compromiso general. A través de la agenda del alumno los padres se 

comprometen en general a supervisar el trabajo escolar de su hijo/a 

2. Compromiso educativo: para el seguimiento del aprendizaje del alumnado que 

presente 3 o más materias pendientes de evaluación positiva tras la 1ª o la 2ª 

evaluación. 

3. Compromiso de convivencia: dirigido a los tutores de aquellos alumnos/as que 

presentan problemas de aceptación de las normas del centro. Tiene como objeto el 

establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales 

que atienden al alumno/a, y lograr la colaboración de la familia en la aplicación de las 

medidas que se propongan, para superar esta situación. 

Es necesario hoy en día conseguir un clima de entendimiento y colaboración profesorado-

familia, que pueda favorecer una educación coherente en el marco social en el que nos 

encontramos. En líneas generales, las familias deberían dialogar con sus hijos/as los 

siguientes aspectos: 

✓ Prestar atención regular a los estudios de sus hijos. 

✓ Establecer canales de comunicación diaria con sus hijos. 

✓ Saber escuchar. 

✓ Saber decir “no” para evitar la permisividad. 

✓ Mantener un equilibrio entre afecto y control 

✓ Exigir esfuerzo y responsabilidad. 

✓ Dar responsabilidades proporcionadas. 

✓ Valorar los esfuerzos que se realicen para superarse. 



Diversas investigaciones en educación señalan que cuándo las familias colaboran con el 

centro escolar, interesándose por los estudios de sus hijos y cooperando con el profesorado 

en la elaboración de medidas conjuntas, sus hijos mejoran los rendimientos y  disminuyen 

notablemente  las probabilidades de que haya conflictos mal afrontados.  

3.4.1. DERECHOS DE LAS FAMILIAS. 

Las familias tienen derecho a: 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto. 

b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza 

y aprendizaje de estos. 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos/as. 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al instituto. 

g) Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento 

del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

h) Conocer el Plan de Centro. 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 

k) Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de establecer 

mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al 

alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas 

escolares, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 

escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, así como 

de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el 

instituto. 

n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

ñ) Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

 

Además, las familias del alumnado podrán asociarse, de acuerdo con la normativa vigente a 

través de las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado (AMPA), que tendrán como 

finalidades aquellas que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se 

considerarán, al menos, las siguientes: 



a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 

concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela. 

b) Colaborar en las actividades educativas del instituto. 

c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto. 

3.4.2. DEBERES DE LAS FAMILIAS. 

 Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que son 

de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con el instituto 

y con el profesorado. Esta colaboración de las familias se concreta en: 

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 

consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y 

el material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria. 

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia 

que hubieran suscrito con el instituto. 

3.5. CANALES DE PARTICIPACIÓN EN EL FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DEL 

CENTRO: 

3.5.1. DEL ALUMNADO. 

Constituyen un deber y un derecho del alumnado la participación en: 

a) El funcionamiento y en la vida del instituto. 

b) El Consejo Escolar del centro. 

c) Las Juntas de delegados y delegadas del alumnado. 

d) Los Consejos Escolares Municipales y Provinciales, así como en el Consejo Escolar de 

Andalucía. 

 

1. Delegados y delegadas de clase: 

El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, durante 

el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como un subdelegado 

o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, 

ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de 

organización y funcionamiento del centro. 



Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 

funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representan. 

El reglamento de organización y funcionamiento del instituto establece que las funciones de 

los delegados/as de clase serán las siguientes:   

✓ Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus deliberaciones.  

✓ Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representan.  

✓ Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo.  

✓ Colaborar con el tutor/a y con el Equipo educativo en los temas que afecten al 

funcionamiento del grupo. 

✓ Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del Instituto para el buen 

funcionamiento del mismo.  

✓ Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto.  

✓ Participar al comienzo de las sesiones de evaluación para informar de aquellos 

aspectos que según los alumnos/as deben ser tenidos en cuenta en el proceso de 

evaluación. 

2. Junta de delegados y delegadas del alumnado. 

La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos los delegados y 

delegadas de clase, así como por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del 

centro. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante 

el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado 

o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, 

ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de 

organización y funcionamiento del instituto.  

La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del alumnado un espacio 

adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su 

funcionamiento. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ejercerá las funciones que 

se le asignen en el reglamento de organización y funcionamiento. 

3. Asociaciones del alumnado. 

 El alumnado matriculado en el centro podrá asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

 Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus propios 

estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto. 



b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades 

complementarias y extraescolares del mismo. 

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 

trabajo en equipo. 

Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 

régimen de funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto 

el centro, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

3.5.2. DE LAS FAMILIAS: 

Los canales a través de los cuales las familias pueden y deben participar en la organización 

y funcionamiento del centro, en el límite de sus competencias, serían los siguientes: 

✓ CONSEJO ESCOLAR. En nuestro centro entre los componentes del Consejo escolar se 

incluyen 3 representantes de padres/madres y un representante del AMPA.  

✓ ASAMBLEA DE PADRES. Se celebra todos los cursos antes de que finalice el mes de 

octubre con el fin de informar a las familias sobre los aspectos relacionados con el centro 

y como primera reunión o toma de contacto con el Equipo Educativo y el tutor/a de sus 

hijos/as.  

✓ IPASEN: Las familias deben tener la aplicación iPasen para poder recibir informaciones 

varias sobre sus hijos/as y diversas comunicaciones que realice el centro, tales como 

reuniones, entrega de notas, actividades, noticias de diversa índole…Por esta vía, los 

padres/madres podrán asimismo solicitar citas/entrevistas con el tutor/a o cualquier otro 

miembro del claustro. 

✓ ENTREVISTAS INDIVIDUALIZADAS: Éstas pueden ser con el tutor/a, con el profesorado 

que cualquier materia, con la orientadora y/o con la Directiva del centro. Durante el primer 

trimestre el tutor/a citará individualmente a los padres/madres de todo el alumnado de su 

grupo, así como tras cada una de las evaluaciones con el fin de realizar el seguimiento del 

progreso académico de sus hijos/as. Además de las anteriores podrán concertarse otras 

entrevistas individuales a lo largo del curso para tratar diferentes temas relacionados con 

el proceso educativo del alumno/a ya sea a petición del tutor/a, la orientadora, la directiva 

del centro o a demanda de las familias. 

✓ DELEGADOS DE PADRES Y MADRES: en la asamblea de padres y madres que se 

celebra en el mes de octubre se elige para cada grupo un delegado/a de padres/madres 

que actúa como representantes de los padres y madres del alumnado de cada uno de los 

grupos. A través de ellos los padres y madres pueden plantear sugerencias, inquietudes, 



propuestas… a la dirección del centro y al Consejo Escolar. Entre sus funciones se 

incluyen: 

Funciones Tareas 

1. Servir de enlace entre el 

profesorado y las familias, para ser  

un apoyo  en la evolución del 

curso. 

. Recoger quejas del tutor/a – padre/madre. 

. Tener una reunión con el tutor una vez al mes/trimestre o cuando sea 

necesario. 

. Dar a conocer la figura del Delegado del grupo. 

2. Hacer partícipes a los 

padres/madres de la marcha  del 

grupo. 

. Realizar una convocatoria al trimestre (o cuando sea necesario) 

. Pedir colaboración de los padres/madres a través del vocal. 

3. Informar  y orientar a las familias  

sobre los recursos del centro. 

. Tener información real de los recursos del centro y AMPA. 

. Tener un registro u hoja -resumen de lo que ocurre para poder informar de la 

tarea como Delegado ante el AMPA, reuniones 

. Realizar trimestralmente reuniones entre los Delegados y el Equipo Directivo 

4. Recoger y canalizar inquietudes 

de la familia. 

. Animar para que puedan utilizar el recurso del buzón de sugerencias de la 

entrada del centro. 

.Transmitir información a los padres/madres representantes en el Consejo 

Escolar. 

5. Colaborar en actividades 

extraescolares y complementarias 

. Solicitar ideas de actividades a los padres/madres y participación. 

. Tratar de implicar a las familias  en la realización de actividades 

extraescolares. 

 

✓ TELÉFONO. En el momento de ocurrir algún incidente se debe llamar a la familia para 

tenerla informada. Los padres/madres deben solicitar la entrevista con el profesorado 

previamente por teléfono. Teléfono del centro: 958729947. 

✓ NOTIFICACIONES PASEN/ POR ESCRITO: aunque las informaciones desde el centro se 

realizarán fundamentalmente vía iPASEN, en ocasiones podremos hacer uso de notas 

informativas impresas que les haremos llegar a través de sus hijos/as. 

✓ WEB Y REDES SOCIALES DEL CENTRO. Toda la información sobre el centro pueden 

encontrarla en la página web del instituto. Pueden acceder a ella poniendo en el buscador 

de google “web IES Benamaurel” por ejemplo. Además, el centro dispone de una página 

de Facebook e instragram donde iremos colgando noticias e informaciones relacionadas 

con el centro.  

✓ HOJA DE SEGUIMIENTO: En algunos casos el seguimiento de la conducta en el centro 

de un alumno/as  se realiza a través de una “hoja de seguimiento” en la que los padres se 

comprometen  a controlar el aprendizaje y conducta de su hijo/a día a día. Está relacionada 

con los contratos pedagógicos y/o de convivencia y tiene como finalidad la modificación de 



la conducta inadecuada del alumno/a, ya sea a nivel educativo y/o conductual.  

✓ REUNIONES SECTORIALES.  En ocasiones pueden convocarse reuniones de 

determinados sectores de la comunidad educativa para tratar temas de interés. 

✓ ESCUELA DE PADRES: A lo largo del curso se realizan reuniones formativas dirigidas a 

padres y madres, de carácter voluntario, en colaboración con instituciones y organismos 

externos al centro y/o el AMPA. Las temáticas estarán relacionadas con los intereses 

educativos de las familias. 

  

4. PROTOCOLO ANTE OLAS DE CALOR Y/O ALTAS TEMPERATURAS 

EXCEPCIONALES. 

Las medidas organizativas contempladas en el protocolo general de actuación en nuestro 

centro educativo ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales podrán ser aplicadas 

según lo que disponga la Consejería Desarrollo Educativo y Formación Profesional ante 

avisos meteorológicos oficiales que afecten, de manera general o parcial, al territorio de 

Andalucía. 

4.1. Medidas organizativas generales. 

▸▸ Evitar la realización de las actividades en los espacios que resulten más calurosos, 

permitiendo el traslado del alumnado a otros espacios o instalaciones del centro docente que 

resulten más abiertos, frescos y sombreados para la realización de dichas actividades. 

▸▸ A criterio del Equipo Directivo, podrá organizarse la realización de las distintas actividades 

dentro del horario lectivo que mejor se ajuste a estas circunstancias meteorológicas, evitando 

realizar tareas de mayor actividad física por parte del alumnado en las horas más calurosas 

del día y procurando que dichas actividades se realicen en espacios de sombra. 

▸▸ En la realización de las actividades se prestará especial atención y cuidado al alumnado 

con necesidades educativas especiales y al alumnado con enfermedades crónicas o cuidados 

especiales. 

▸▸ Estas medidas organizativas deberán adoptarse considerando que el horario general del 

centro docente debe mantenerse sin alteración y el alumnado podrá permanecer en el mismo, 

atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva a las horas habituales. 

4.2. Medidas organizativas específicas. 
✓ La limpiadora dejará las ventanas abiertas durante la noche. El profesorado las cerrará 

a primera hora y/o cuando la temperatura exterior supere la del interior del aula, tanto 

las ventanas como las persianas, en las aulas de la cara sur. Las ventanas orientadas 

a la cara sur permanecerán abiertas como mucho hasta las 10.00h de la mañana. No 

se ventilará cuando la temperatura exterior sea superior a la interior. 



✓ Las ventanas ubicadas en la fachada con radiación solar directa permanecerán 

cerradas y con las persianas bajadas dejando un espacio libre de aproximadamente 5 

cm hasta el alfeizar para evitar la acumulación de aire caliente entre el cristal y la 

persiana. Las puertas permanecerán abiertas al igual que las puertas de las estancias 

enfrentadas, donde no hay radiación solar directa. 

✓ Durante la jornada escolar, las puertas y ventanas de las estancias enfrentadas, con 

distintas orientaciones y sin obstáculos entre ambas, deberán permanecer abiertas 

para favorecer la ventilación, siempre que no haya radiación solar directa sobre una de 

las caras del edificio. 

✓ Se cambiará la ubicación de los grupos numerosos de alumnado que habitualmente 

ocupan las aulas de la cara norte del centro, de la siguiente forma: el alumnado de 

1ºESO se ubicará en el aula de desdobles de 1º ESO, los desdobles se realizarán en 

su caso, en el aula de 3º de Diversificación Curricular y este grupo, más reducido 

pasará al aula de 1º ESO habitual; se cambiará el grupo de 4ºA al aula de desdobles ( 

junto al aula específica). 

✓ Si a pesar de estas medidas, la temperatura de las aulas fuera igual o superior a 28 

ºC, el Equipo Directivo podrá activar el presente protocolo. 

✓ La limpiadora de la tarde podrá atrasar el inicio de su jornada hasta las 18.00h para 

evitar las horas centrales de mayor temperatura dentro del centro (de 15.00h a 18.00h). 

✓ Se humedecerán las superficies expuestas a la radiación solar directa, como la 

explanada delantera de acceso al centro para evitar el incremento de la temperatura 

en el hall principal de acceso al centro y en la secretaría producido por la disipación 

del calor acumulado. 

✓ Dado que la puerta de entrada al centro es de cristal y produce un efecto invernadero 

al incidir directamente la radiación solar sobre la misma, se procederá a forrar la puerta 

con papel continuo o cualquier otro medio que impida el paso de la radiación solar a 

través del cristal. Igualmente, se procederá en las ventanas del hall superior que 

tampoco tiene persiana ni toldo. 

✓ Se podrá flexibilizar exclusivamente el horario del alumnado que presente 

enfermedades crónicas y/o sea especialmente susceptible a las altas temperaturas, 

como pude ser el alumnado del aula específica, aunque se mantenga el horario normal 

para el resto de alumnado. 

✓ Se suprimirán las actividades intensas o que requieran gran esfuerzo, tales como las 

actividades de Educación física, huerto escolar, y se cancelarán aquellas actividades 



que requieran del uso de equipos que produzcan calor y se apagarán aquellos que 

estén en modo “stand by”, como ordenadores, pizarras digitales o proyectores. 

✓ Si una persona presenta síntomas de efectos adversos de calor, se la trasladará a una 

de las aulas con aire acondicionado para que repose y si está consciente se le dará 

agua fresca, y avisaremos a los servicios sanitarios. 

4.3. Actividades lectivas. 
✓ En caso de activación del Protocolo se flexibilizará el horario del alumnado. Esta 

flexibilización podrá implicar la salida anticipada del alumnado en los días en los que 

se active la alerta naranja o roja que, en su caso no será antes de las 12h del medio 

día. En caso de aplicar esta medida, se comunicará previamente a las familias `por 

diferentes vías, que deberán autorizar dicha salida anticipada, mediante la firma del 

documento de autorización familiar establecido por el centro. Para ello, deberá 

personarse en el centro para la recogida del alumnado, bien uno de sus 

representantes legales o bien una persona autorizada por éstos mediante documento 

expreso que indique dicha autorización (con firma y DNI del representante legal que 

autoriza y DNI del autorizado que deberá mostrar en el centro a la recogida del menor, 

registrando por escrito la hora exacta del abandono del centro docente y firmando el 

preceptivo documento homologado por el centro. Excepcionalmente la dirección del 

centro y de manera debidamente motivada, valorará la posibilidad de modificar la 

aplicación de la flexibilización horaria antes descrita. 

5. INFORMACIÓN ACADÉMICA. 

2.1. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL: 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) es planificado por el Departamento de 

Orientación, y en su desarrollo se ven implicados todos los profesores y profesoras del 

centro de diferentes formas, siendo la orientadora la encargada de coordinar todas las 

actividades para garantizar y asegurar su adecuado desarrollo. El POAT está formado por 

tres Planes: el Plan de Acción Tutorial (PAT), el Plan de Orientación Académica y 

Profesional (POAP) y el Plan de Atención a la Diversidad (PAD). 

2.1.1. ACCIÓN TUTORIAL. 

Las actividades  que se trabajarán en la hora semanal de tutoría grupal se  organizarán por 

niveles, ciclos y, en ocasiones, se realizan actividades interciclos, de acuerdo con los 

siguientes bloques: 

Acogida, organización y funcionamiento del centro. 

Hábitos de estudio y estrategias de trabajo intelectual. 



Educación para la salud: sexual, prevención del consumo de tabaco y de 

drogodependencias, Consumo responsable de alcohol, prevención de trastornos de la 

alimentación, coeducación, educación digital. 

Desarrollo social y personal (autoconcepto y autoestima) 

Autoconocimiento. 

Orientación académica. 

Orientación profesional. 

Evaluación. 

Dentro de este Plan se programan actividades destinadas al alumnado y a las familias. Las 

actividades dirigidas al alumnado se realizan fundamentalmente en la hora de tutoría grupal 

semanal, si bien también se organizan otras actividades extraescolares y complementarias 

fundamentales para dar cumplimiento a dicho plan. Asimismo, se organizan actividades 

dirigidas a familias, tanto individuales como grupales con el fin de informarles acerca del 

progreso académico de sus hijos/as y sobre su evolución a nivel socioeducativo. Estas 

actividades pueden ser individuales y grupales, tanto para el alumnado como para las 

familias.  

 

2.1.2. ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 

En este Plan se incluyen todas las actividades dirigidas al alumnado y a las familias, con el 

fin de ofrecerles una orientación académica y profesional que favorezca una adecuada toma 

de decisiones por parte del alumnado al término de la etapa. Para ello se organizan 

actividades de diferentes tipos. 

✓ De autoconocimiento: la toma de decisiones debe tener en cuenta las propias 

características personales (intereses, valores, aptitudes, capacidades, situación 

económica familiar…) para que la misma sea realista y factible. 

✓ Conocimiento del sistema educativo: se trata de ofrecer al alumnado y a sus familias 

un conocimiento de las diferentes opciones formativas que ofrece el sistema educativo 

español en cada momento y de los cambios normativos que se producen. 

✓ Conocimiento del entorno: se pretende ofrecer al alumnado y a sus familias información 

sobre las opciones formativas que ofrece nuestro entorno más próximo, así como 

cualquier información sobre cómo y dónde formarse en determinadas profesiones o 

actividades no contempladas en la zona.  

✓ Conocimiento del mundo laboral: ofrecer al alumnado estrategias básicas para la 

búsqueda de empleo y el autoempleo así como un conocimiento de las ofertas de 



trabajo y yacimientos de empleo en la zona. 

✓ Toma de decisiones: se trata de dotar al alumnado de estrategias para la toma de 

decisiones que le servirán no sólo para decidir su futuro académico sino para cualquier 

decisión que hayan de tomar a lo largo de sus vidas. 

Las actividades del Plan de Orientación Académica y Profesional se distribuyen a lo largo 

de toda la etapa con especial hincapié en el último curso, dado su carácter propedéutico. 

Esta orientación se hace desde la perspectiva del acceso igualitario de los sexos a los 

diferentes estudios y profesiones. 

2.1.3. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se trata de organizar la respuesta educativa de nuestro centro de acuerdo con las 

necesidades y características específicas de nuestro alumnado. Está determinado por lo 

establecido en la normativa vigente y el Plan de Centro en cuanto a los mínimos 

curriculares. Las medidas de atención a la diversidad que se pueden aplicar en el centro 

se recogen en el siguiente cuadro: 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

a) Agrupación de materias en ámbitos. 

b) Segundo profesor/a dentro del aula ordinaria. 

c) Desdobles. 

d) Agrupamientos flexibles. 

e) Sustitución de la segunda lengua extranjera por ALCT (Área Lingüística de carácter 

transversal). 

f) Acción tutorial. 

g) Trabajo colaborativo, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos. 

h) Prevención y control del absentismo escolar. 

i) Optativas y opcionales. 

j) Tránsito entre etapas. 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

✓ Programas de Refuerzo del Aprendizaje, para : 

• Alumnado que no haya promocionado (PRF para repetidores) 

• Alumnado con materias pendientes de cursos anteriores (PRF de pendientes). 

• Alumnado con Dificultades de Aprendizaje (PRF por DA). 



✓ Programas de Profundización, para el alumnado de Altas Capacidades Intelectuales. 

PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR: para alumnado de 3º y 4º ESO. 

PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR, para el alumnado con NEAE y 

Evaluación Psicopedagógica, y podrán ser: 

✓ De acceso, para el alumnado con NEAE que requiera recursos específicos, 

modificación y habilitación de elementos físicos, y servicios educativos 

complementarios que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. 

✓ Significativas, para el alumnado con NEE, y suponen la modificación de los elementos 

del currículo. 

✓ Para alumnado con altas capacidades. 

El  PAD está elaborado en estrecha coordinación con otros planes fundamentales, tales como: 

✓ PLAN DE ACOGIDA: que incluye actividades dirigidas al alumnado de nuevo 

ingreso en el centro, especialmente los que cambian de etapa (alumnado de 6º EP 

del CEIP Amancia Burgos de Benamaurel) y los que se incorporan al Instituto en 3º 

ESO desde el CEIP Santos Médicos de Cortes de Baza. 

✓ PROGRAMA DE TRÁNSITO, que incluye actividades dirigidas al alumnado que 

cambia de etapa de primaria a secundaria y al alumnado de 4º ESO que acaba la 

etapa de ESO y debe tomar la decisión de incorporarse al mundo laboral o continuar 

estudios postobligatorios. También incluye aquí al alumnado de otros cursos que por 

diferentes motivos no concluye la etapa de la ESO y deben ofrecérsele otras 

opciones posibles en función de sus circunstancias personales. 

✓ PROGRAMA DE ABSENTISMO, formando parte de la Comisión de Absentismo 

local en la que participan representantes de ambos centros docentes de enseñanza 

obligatoria (Colegio e Instituto), el Ayuntamiento, las fuerzas de seguridad del Estado 

y los SS.SS.CC. y del centro de salud. 

✓ PLAN DE CONVIVIENCIA DEL CENTRO, del que ya hemos hablado anteriormente. 

2.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES MATERIAS. 

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos para cada 

una de las materias en los diferentes cursos, están determinados por la Orden de 30 de mayo 

de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 



ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.  

✓ En el Anexo II se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos de las materias comunes. 

✓ En el Anexo III se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos para las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.  

✓ En el Anexo IV se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos de los ámbitos de los Programas de Diversificación Curricular.  

✓ El Anexo VI determina la vinculación entre dichos Objetivos y Perfil de salida al término 

de la Enseñanza Básica. 

Podéis acceder a la Orden de 30 de mayo de 2023 a través del siguiente enlace. 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/36 

CRITRIOS DE EVALUACIÓN. 

1º ESO 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA DE 1º DE 

E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

1 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a 

partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la 

realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el 

1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de 

las variedades dialectales del español, con atención 

especial a la modalidad lingüística andaluza 

LCL.1.A.1. 

 
LCL.1.A.2. 
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origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 

características de las principales variedades dialectales del 

español, de las hablas andaluzas, para favorecer la reflexión 

interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios 

lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de 

riqueza cultural. 

 

Perfil de salida: CL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, 

CCEC3. 

 

identificando algunas nociones básicas de las 

lenguas, tanto de España como familiares del 

alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en 

alguna de las manifestaciones orales, escritas o 

multimodales. 

 

LCL.1.A.3. 

LCL.1.A.4. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la 

riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

LCL.1.A.1. 

 
 

LCL.1.A.5. 
 

 

 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales 

recogiendo el sentido general y la información más 

relevante, identificando el punto de vista y la intención del 

emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para formarse una opinión y para 

ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

 

Perfil de salida: L2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3 

 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la 

información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor 

en textos orales y multimodales sencillos de diferentes 

ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean 

significativas para el alumnado. 

 

LCL.1.B.2.2. 

 

 
 

 

LCL.1.B.2.3. 
 

LCL.1.B.3.1. 
 

LCL.1.B.3.2. 
 

LCL.1.B.4.1 
 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la 

forma y el contenido de textos orales y multimodales 

sencillos que sean significativos para el alumnado, los 

riesgos que conllevan la manipulación y 

desinformación 

 

LCL.1.B.1. 

 
 

 

LCL.1.B.3.1. 
 

LCL.1.B.3.2. 

 

 

LCL.1.B.4.2. 
 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, 

coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 

vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 

sociales. 

 

Perfil de salida: L1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CC2, CE1. 

 

 

3.1. Realizar narraciones orales sencillas, 

organizando el contenido 

ajustándose progresivamente a las convenciones 

propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, 

cohesión y el registro adecuado, utilizando de manera 

eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

LCL.1.B.1. 

 

 
 

 

 

 

 

LCL.1.B.2.1. 

 
 

 

 

 

LCL.1.B.3.1. 

 
 

 

LCL.1.B.4.4. 

 

 

 



3.2. Participar de manera activa y adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 

orales formales básicas de carácter dialogado, con 

actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. 

 

LCL.1.B.1. 

 

 
 

 

LCL.1.B.2.3. 
 

LCL.1.B.3.1. 
 

LCL.1.B.4.2. 
 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido 

crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y 

secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su 

calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 

intereses comunicativos diversos y para construir 

conocimiento. 

 

Perfil de salida: L2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, 

CC3. 

 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global y la 

intención del emisor de textos escritos y multimodales 

sencillos 

 

LCL.1.B.3.2. 

 

 

LCL.1.B.3.3. 
 

LCL.1.B.4.1. 
 

LCL.1.B.4.3. 
 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos 

y multimodales sencillos evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado 

 

LCL.1.B.1. 

 

 

 

 
 

 

 

LCL.1.B.2.1.  

 

LCL.1.B.3.4. 

 

 

LCL.1.B.3.5. 

 

 

LCL.1.B.4.3. 

 

 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las 

convenciones propias del género discursivo elegido, para 

construir conocimiento y para dar respuesta de 

manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas 

concretas. 

 

Perfil de salida: L1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2, CE1 

 

  

 
 

 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de 

diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

  

 
 
 
 
 



de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla 

en conocimiento, para comunicarla desde un 

punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

 

Perfil de salida: CL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, 

CE3 

 

 

  

 

 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma 

obras diversas, como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione 

progresivamente en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de 

lectura para construir la propia identidad 

lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3. 

 

 

  

  

   

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del 

patrimonio andaluz, nacional y universal, 

utilizando un metalenguaje específico y movilizando la 

experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 

culturales que permiten establecer vínculos entre textos 

diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar 

un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute 

de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

 

Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 

   

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y 

sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 

discursivas, con la terminología adecuada, para 

desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 

comunicativo y para mejorar las destrezas 

tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 

   



interpretación crítica. 

 

Perfil de salida: L1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

 
10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los 

abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso 

no solo eficaz 

sino también ético y democrático del lenguaje. 

 

Perfil de Salida: CL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, 

CC3. 
 

 

  

  

 

  

  

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

• Realización correcta de las actividades, con un 

planteamiento debidamente razonado y 

justificado. No se valorará como razonamiento 

el mero hecho del empleo de una fórmula sin 

más 

Todos los criterios de 

evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias 

específicas 
OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias en 

las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 
• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos 

y exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades propuestas e 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más) 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE MATEMÁTICAS DE 1º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

1 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de 

proceder y obtener posibles soluciones. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, 

CPSAA5, CE3, CCEC4. 

1.1. Iniciarse en la interpretación de problemas 

matemáticos sencillos, reconociendo los datos 

dados, estableciendo, de manera básica, las 

relaciones entre ellos y comprendiendo las 

preguntas formuladas. 
 

MAT.1.A.2.1. Números grandes y 

pequeños: la notación exponencial y 

científica y el uso de la calculadora. 

MAT.1.A.2.3. Números enteros, 

fraccionarios, decimales y raíces en la 

expresión de cantidades en contextos de 

la vida cotidiana. 

MAT.1.E.1.2. Análisis e interpretación de 

tablas y gráficos estadísticos de variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y 

cuantitativas continuas en contextos 

reales. 



1.2. Aplicar, en problemas de contextos 

cercanos de la vida cotidiana, herramientas y 

estrategias apropiadas, como pueden ser la 

descomposición en problemas más sencillos, el 

tanteo, el ensayo y error o la búsqueda de 

patrones, que contribuyan a la resolución de 

problemas de su entorno más cercano. 

MAT.1.A.3.1. Estrategias de cálculo 

mental con números naturales, enteros, 

fracciones y decimales. 

MAT.1.B.1.2. Estrategias de elección de 

las unidades y operaciones adecuadas en 

problemas que impliquen medida. 

1.3. Obtener las soluciones matemáticas en 

problemas de contextos cercanos de la vida 

cotidiana, activando los conocimientos 

necesarios, aceptando el error como parte del 

proceso. 

MAT.1.A.2.2. Realización de 

estimaciones con la precisión requerida. 

MAT.1.A.3.4. Efecto de las operaciones 

aritméticas con números enteros, 

fracciones y expresiones decimales. 

MAT.1.F.1.3. Estrategias de fomento de la 

flexibilidad cognitiva: apertura a cambios 

de estrategia y transformación del error en 

oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, 

CE3. 

2.1. Comprobar, de forma razonada la 

corrección de las soluciones de un problema, 

usando herramientas digitales como 

calculadoras, hojas de cálculo o programas 

específicos. 
 

MAT.1.A.3.5. Propiedades de las 

operaciones (suma, resta, multiplicación, 

división y potenciación): cálculos de 

manera eficiente con números naturales, 

enteros, fraccionarios y decimales tanto 

mentalmente como de forma manual, con 

calculadora u hoja de cálculo. 

2.2. Comprobar, mediante la lectura 

comprensiva, la validez de las soluciones 

obtenidas en un problema comprobando su 

coherencia en el contexto planteado y 

evaluando el alcance y repercusión de estas 

soluciones desde diferentes perspectivas: 

igualdad de género, sostenibilidad, consumo 

responsable, equidad o no discriminación. 

MAT.1.A.6.2. Métodos para la toma de 

decisiones de consumo responsable 

atendiendo a las relaciones entre calidad 

y precio, y a las relaciones entre valor y 

precio en contextos cotidianos. 

MAT.1.B.3.2. Estrategias para la toma de 

decisión justificada del grado de precisión 

requerida en situaciones de medida. 

MAT.1.F.3.2. La contribución de las 

matemáticas al desarrollo de los distintos 

ámbitos del conocimiento humano desde 

una perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar conjeturas 

sencillas o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación, para 

generar nuevo conocimiento. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, 

CE3. 

3.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas 

en situaciones del entorno cercano, de forma 

guiada, trabajando de forma individual o 

colectiva la utilización del razonamiento 

inductivo para formular argumentos 

matemáticos, analizando patrones, 

propiedades y relaciones. 
 

MAT.1.A.3.3. Relaciones inversas entre 

las operaciones (adición y sustracción; 

multiplicación y división; elevar al 

cuadrado y extraer la raíz cuadrada): 

comprensión y utilización en la 

simplificación y resolución de problemas. 

MAT.1.B.1.1. Atributos mensurables de 

los objetos físicos y matemáticos: 

reconocimiento, investigación y relación 

entre los mismos. 

3.2. Plantear, en términos matemáticos, 

variantes de un problema dado, en contextos 

cercanos de la vida cotidiana, modificando 

alguno de sus datos o alguna condición del 

problema, enriqueciendo así los conceptos 

matemáticos. 
 

MAT.1.D.5.2.Relaciones lineales y 

cuadráticas: identificación y comparación 

de diferentes modos de representación, 

tablas, graficas o expresiones 

algebraicas, y sus propiedades partir de 

ellas. 



3.3. Emplear herramientas tecnológicas 

adecuadas, calculadoras o software 

matemático como paquetes estadísticos o 

programas de análisis numérico en la 

investigación y comprobación de conjeturas o 

problemas. 

MAT.1.E.3.2. Datos relevantes para dar 

respuesta a cuestiones planteadas en 

investigaciones estadísticas: selección y 

presentación de la información 

procedente de una muestra mediante 

herramientas digitales. 

4. Utilizar los principios del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, 

modificando y creando algoritmos para 

modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 

CD5, CE3. 

4.1. Reconocer patrones en la resolución de 

problemas sencillos, organizar datos y 

descomponer un problema en partes más 

simples, facilitando su interpretación 

computacional y relacionando los aspectos 

básicos de la informática con las necesidades 

del alumnado. 

MAT.1.A.1.1. Estrategias variadas de 

recuento sistemático en situaciones de la 

vida cotidiana. 

4.2. Modelizar situaciones del entorno cercano 

y resolver problemas sencillos de forma eficaz, 

interpretando y modificando algoritmos, 

creando modelos de situaciones cotidianas. 

MAT.1.D.1.1. Patrones, pautas y 

regularidades: observación y 

determinación de la regla de formación en 

casos sencillos. 

MAT.1.D.2.1. Modelización de situaciones 

de la vida cotidiana usando 

representaciones matemáticas y el 

lenguaje algebraico. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre 

los diferentes elementos matemáticos 

interconectando conceptos y 

procedimientos para desarrollar una 

visión de las matemáticas como un todo 

integrado. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los 

conocimientos y experiencias matemáticas de 

los bloques de saberes formando un todo 

coherente, reconociendo y utilizando las 

conexiones entre ideas matemáticas en la 

resolución de problemas sencillos del entorno 

cercano. 
 

MAT.1.A.3.2. Operaciones con números 

enteros, fraccionarios o decimales en 

situaciones contextualizadas. 

5.2. Realizar conexiones entre diferentes 

procesos matemáticos sencillos, aplicando 

conocimientos y experiencias previas y 

enlazándolas con las nuevas ideas. 

MAT.1.A.2.5. Interpretación del 

significado de las variaciones 

porcentuales. 

MAT.1.A.4.1. Factores, múltiplos y 

divisores. Factorización en números 

primos para resolver problemas: 

estrategias y herramientas. 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias, en situaciones reales 

y en el entorno, susceptibles de ser 

abordadas en términos matemáticos, 

interrelacionando conceptos y 

procedimientos, para aplicarlos en 

situaciones diversas. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, 

CE3, CCEC1. 

6.1. Reconocer situaciones en el entorno más 

cercano susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y estrategias 

matemáticas, estableciendo conexiones entre 

el mundo real y las matemáticas y usando los 

procesos inherentes a la investigación 

científica y matemática: inferir, medir, 

comunicar, clasificar y predecir, aplicando 

procedimientos sencillos en la resolución de 

problemas. 

MAT.1.A.1.2. Adaptación del conteo al 

tamaño de los números en problemas de 

la vida cotidiana. 

MAT.1.A.5.1. Razones y proporciones: 

comprensión y representación de 

relaciones cuantitativas. 

MAT.1.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 

resolución de problemas. 

MAT.1.E.1.1. Estrategias de recogida y 

organización de datos de situaciones de 

la vida cotidiana que involucran una sola 

variable. Diferencia entre variable y 

valores individuales. 

MAT.1.E.3.1. Formulación de preguntas 

adecuadas que permitan conocer las 

características de interés de una 



población. 

6.2. Analizar conexiones coherentes entre 

ideas y conceptos matemáticos con otras 

materias y con la vida real y aplicarlas mediante 

el uso de procedimientos sencillos en la 

resolución de problemas en situaciones del 

entorno cercano. 
 

MAT.1.D.4.1. Relaciones lineales y 

cuadráticas en situaciones de la vida 

cotidiana o matemáticamente relevantes: 

expresión mediante algebra simbólica. 

6.3. Reconocer en diferentes contextos del 

entorno más cercano, la aportación de las 

matemáticas al progreso de la humanidad y su 

contribución a la superación de los retos que 

demanda la sociedad actual, identificando 

algunas aportaciones hechas desde nuestra 

comunidad. 

MAT.1.E.3.3. Estrategias de deducción de 

conclusiones a partir de una muestra con 

el fin de emitir juicios y tomar decisiones 

adecuadas. 

MAT.1.F.3.2. La contribución de las 

matemáticas al desarrollo de los distintos 

ámbitos del conocimiento humano desde 

una perspectiva de género. 

MAT.1.F.3.3. Reconocimiento de la 

contribución de la cultura andaluza, en los 

diferentes periodos históricos y en 

particular del andalusí, al desarrollo de las 

matemáticas. 

7. Representar, de forma individual y 

colectiva, conceptos, procedimientos, 

información y resultados matemáticos, 

usando diferentes tecnologías, para 

visualizar ideas y estructurar procesos 

matemáticos. 

 

Perfil de salida:  

STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

7.1. Representar conceptos, procedimientos, 

información y resultados matemáticos usando 

herramientas digitales sencillas, y formas de 

representación adecuadas para visualizar 

ideas y estructurar procesos matemáticos, 

interpretando y resolviendo problemas del 

entorno cercano y valorando su utilidad para 

compartir información. 
 

MAT.1.A.2.4. Diferentes formas de 

representación de números enteros, 

fraccionarios y decimales, incluida la recta 

numérica. 

MAT.1.E.1.2. Análisis e interpretación de 

tablas y gráficos estadísticos de variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y 

cuantitativas continuas en contextos 

reales. 

MAT.1.E.1.3. Gráficos estadísticos: 

representación mediante diferentes 

tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, 

aplicaciones...) y elección del más 

adecuado. 

7.2. Esbozar representaciones matemáticas 

utilizando herramientas de interpretación y 

modelización como expresiones simbólicas o 

graficas que ayuden en la búsqueda de 

estrategias de resolución de una situación 

problematizada. 

MAT.1.A.5.3. Situaciones de 

proporcionalidad en diferentes contextos: 

análisis y desarrollo de métodos para la 

resolución de problemas (aumentos y 

disminuciones porcentuales, rebajas y 

subidas de precios, impuestos, escalas, 

cambios de divisas, velocidad y tiempo, 

etc.). 

MAT.1.E.1.4. Interpretación de las 

medidas de localización y dispersión. 

Elección, en función de la situación objeto 

de estudio, y cálculo de la medida de 

centralización más adecuada. 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando 

8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos 

sencillos, utilizando el lenguaje matemático 

apropiado, empleando diferentes medios, 

incluidos los digitales, oralmente y por escrito, 

MAT.1.D.3.1. Variable: comprensión del 

concepto en sus diferentes naturalezas. 



la terminología matemática apropiada, 

para dar significado y coherencia a las 

ideas matemáticas. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, 

CD2, CD3, CE3, CCEC3. 

al describir, explicar y justificar sus 

conocimientos matemáticos. 

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 

matemático presente en contextos cotidianos 

de su entorno personal, expresando y 

comunicando mensajes con contenido 

matemático y utilizando terminología 

matemática 

adecuada con precisión y rigor 

MAT.1.A.4.3. Selección de la 

representación adecuada para una misma 

cantidad en cada situación o problema. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 

ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las matemáticas. 

 

Perfil de salida:  

STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, 

CE2, CE3. 

9.1. Gestionar las emociones propias y 

desarrollar el auto concepto matemático como 

herramienta, generando expectativas positivas 

en la adaptación, el tratamiento y la gestión de 

retos matemáticos y cambios en contextos 

cotidianos de su entorno personal e iniciándose 

en el pensamiento crítico y creativo. 

MAT.1.F.1.1. Gestión emocional: 

emociones que intervienen en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

Autoconciencia y autorregulación. 

9.2. Mostrar una actitud positiva y 

perseverante, aceptando la crítica razonada, 

analizando sus limitaciones y buscando ayuda 

al hacer frente a las diferentes situaciones de 

aprendizaje de las matemáticas. 

MAT.1.F.1.2. Estrategias de fomento de la 

curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y 

la resiliencia en el aprendizaje de las 

matemáticas. 

MAT.1.F.1.3. Estrategias de fomento de la 

flexibilidad cognitiva: apertura a cambios 

de estrategia y transformación del error en 

oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, 

reconociendo y respetando las 

emociones y experiencias de los demás, 

participando activa y reflexivamente en 

proyectos en equipos heterogéneos con 

roles asignados, para construir una 

identidad positiva como estudiante de 

matemáticas, para fomentar el bienestar 

personal y grupal y para crear relaciones 

saludables. 

 

Perfil de salida:  

CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, 

CC2, CC3. 

10.1. Colaborar activamente y construir 

relaciones saludables en el trabajo de las 

matemáticas en equipos heterogéneos, 

respetando diferentes opiniones, iniciándose 

en el desarrollo de destrezas: de comunicación 

efectiva, de planificación, de indagación, de 

motivación y confianza en sus propias 

posibilidades y de pensamiento crítico y 

creativo, tomando decisiones y realizando 

juicios informados. 

MAT.1.F.2.1. Técnicas cooperativas para 

optimizar el trabajo en equipo y compartir 

y construir conocimiento matemático. 

MAT.1.F.2.2. Conductas empáticas y 

estrategias de la gestión de conflictos. 

10.2. Participar en el reparto de tareas que 

deban desarrollarse en equipo, aportando 

valor, asumiendo las normas de convivencia, y 

aplicándolas de manera constructiva, 

dialogante e inclusiva, reconociendo los 

estereotipos e ideas preconcebidas sobre las 

matemáticas asociadas a cuestiones 

individuales y responsabilizándose de la propia 

contribución al equipo. 

MAT.1.F.2.1. Técnicas cooperativas para 

optimizar el trabajo en equipo y compartir 

y construir conocimiento matemático. 

MAT.1.F.3.1. Actitudes inclusivas y 

aceptación de la diversidad presente en el 

aula y en la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS • Realización correcta de las actividades, con un Todos los criterios de 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

planteamiento debidamente razonado y 

justificado. No se valorará como razonamiento 

el mero hecho del empleo de una fórmula sin 

más 

evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias 

específicas 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias en 

las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 
• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos 

y exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades propuestas e 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más). 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA DE 1º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 



las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

1º ESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Comprender el impacto que la computación y la 

robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el 

pensamiento computacional para realizar proyectos 

de construcción de sistemas digitales de forma 

sostenible. 

 

Perfil de salida:  

CCL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4, CPSAA1, CC4 y 

CE1 

1.1. Comprender el funcionamiento global de 

los sistemas de computación física, sus 

componentes y principales características 

CYR.1.C.1. Definición de 

robot. 

CYR.1.B.1. Definición y 

componentes IoT. 

CYR.1.B.2. Funcionamiento 

de IoT. 

CYR.1.B.3. Tipos de 

Comunicaciones de 

dispositivos IoT. 

1.2. Reconocer el papel de la robótica en 

nuestra sociedad, indicando el marco 

elemental de trabajo de los mismos. 

CYR.1.C.2. Leyes de la 

robótica. 

1.3. Entender la estructura básica de un 

programa informático. 

CYR.1.A.1. Introducción a los 

lenguajes de programación 

visuales. Tipos. 

CYR.1.A.3. Secuencia básica 

de instrucciones. Concepto 

de algoritmo. 

CYR.1.A.4. Reconocimiento 

de tareas repetitivas y 

condicionales. 

1.4. Comprender los principios básicos de 

ingeniería en los que se basan los robots. 

CYR.1.C.3. Aproximación a 

los componentes de un robot: 

sensores, efectores y 

actuadores. 

CYR.1.C.4. Mecanismos de 

locomoción y manipulación. 

CYR.1.C.5. Introducción a la 

programación de robots. 

2. Producir programas informáticos, colaborando en 

un equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, 

mediante lenguaje de bloques, utilizando las 

principales estructuras de un lenguaje de 

programación para solventar un problema 

determinado o exhibir un comportamiento deseado. 

2.1. Conocer y resolver la variedad de 

problemas posibles, desarrollando un 

programa informático y generalizando las 

soluciones, tanto de forma individual como 

trabajando en equipo, colaborando y 

comunicándose de forma adecuada 

CYR.1.A.1. Introducción a los 

lenguajes de programación 

visuales. Tipos. 

CYR.1.A.2. Introducción a los 

Lenguajes de bloques. 

CYR.1.A.3. Secuencia básica 



 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3, CCEC3 

de instrucciones. Concepto 

de algoritmo. 

CYR.1.A.4. Reconocimiento 

de tareas repetitivas y 

condicionales. 

CYR.1.A.5. Determinación de 

los elementos para la 

interacción con el usuario. 

2.3. Conocer y resolver la variedad de 

problemas posibles desarrollando una 

aplicación móvil, particularizando las 

soluciones 

CYR.1.D.1. Introducción a los 

IDEs de lenguajes de bloques 

para móviles. 

CYR.1.D.2. Introducción a la 

programación orientada a 

eventos. 

CYR.1.D.4. Generadores de 

eventos: los sensores. 

CYR.1.D.5. Introducción a las 

E/S: captura de eventos y su 

respuesta. 

CYR.1.B.4. Aplicaciones de 

IoT. 

3. Diseñar y construir sistemas de computación físicos 

o robóticos sencillos, aplicando los conocimientos 

necesarios para desarrollar soluciones automatizadas 

a problemas planteados. 

 

Perfil de salida:  

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5, CC3, CE3. 

3.1. Ser capaz de construir un sistema de 

computación o robótico, promoviendo la 

interacción con el mundo físico en el contexto 

de un problema del mundo real, de forma 

sostenible. 

CYR.1.F.1. Introducción a los 

sistemas de computación. 

CYR.1.F.2. Concepto de 

microcontroladores. 

CYR.1.F.3. Introducción al 

Hardware y Software. 

CYR.1.F.4. Introducción a la 

seguridad eléctrica. 

4. Recopilar, almacenar y procesar datos, 

identificando patrones y descubriendo conexiones 

para resolver problemas mediante la Inteligencia 

Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar 

nuestra comprensión del mundo. 

 

Perfil de salida:  

STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3. 

4.1. Conocer la naturaleza de los distintos 

tipos de datos generados hoy en día, siendo 

capaces de analizarlos, visualizarlos y 

compararlos, empleando a su vez un espíritu 

crítico y científico. 

CYR.1.G.1. Introducción al 

Big data. 

CYR.1.G.2. Visualización, 

transporte y almacenaje de 

datos generados. 

CYR.1.G.3. Entrada y Salida 

de datos. 

CYR.1.G.4. Introducción a los 

metadatos 

4.2. Comprender los principios básicos de 

funcionamiento de los agentes inteligentes y 

de las técnicas de aprendizaje automático, 

con objeto de aplicarlos para la resolución de 

situaciones mediante la Inteligencia Artificial 

de forma ética y responsable. 

CYR.1.H.1. Definición de la 

Inteligencia Artificial. 

CYR.1.H.2. Introducción a la 

ética y responsabilidad social 

en el uso de IA. 

CYR.1.H.3. Agentes 

inteligentes simples. 

CYR.1.H.4. Aprendizaje 

automático. 

CYR.1.H.5. Tipos de 

aprendizaje. 



5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web 

sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de 

forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo 

la identidad online y la privacidad. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, 

CC3, CE3 

5.1 Conocer la construcción de aplicaciones 

informáticas y web, entendiendo su 

funcionamiento interno, de forma segura, 

responsable y respetuosa. 

CYR.3.E.1. Introducción a las 

páginas web. 

CYR.3.E.2. Introducción a los 

servidores web. 

5.2. Conocer y resolver la variedad de 

problemas 

potencialmente presentes en el desarrollo de 

una aplicación web, tratando de generalizar 

posibles soluciones. 

CYR.3.E.3. Tipos de 

lenguajes para la edición de 

páginas web. 

CYR.3.E.4. Introducción a la 

animación web. 

6. Conocer y aplicar los principios de la 

ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de 

seguridad, para permitir la protección del individuo en 

su interacción en la red. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3, CC3, 

CCEC4. 

6.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan 

la protección del individuo en su interacción en 

la red. 

CYR.1.I.2. Exposición de los 

usuarios. 

6.2. Acceder a servicios de intercambio y 

publicación de información digital aplicando 

criterios básicos de seguridad y uso 

responsable 

CYR.1.I.4. Interacción básica 

de plataformas virtuales. 

6.3. Reconocer y comprender los derechos de 

los materiales alojados en la web. 

CYR.1.I.5. Introducción al 

concepto de propiedad 

intelectual. 

6.4. Adoptar conductas de seguridad activa y 

pasiva en la protección de datos y en el 

intercambio de información. 

CYR.1.I.1. Seguridad activa y 

pasiva. 

CYR.1.I.3. Peligros en 

Internet. 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias específicas 

PRÁCTICAS DE ORDENADOR (Actividades TIC) 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y 

grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 



El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más). 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 

(EPVA) 

 DE 1º DE E.S.O. 

 

Competencias específicas, criterios de evaluación saberes básicos e instrumentos de 

calificación para 1o de ESO 

Competencias específicas 

Competencia específica 1: Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados 

de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido 

en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como 

parte de la propia cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio 

de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, 

y para reconocer la necesidad de su protección y conservación. 

Criterios de evaluación 

• 1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las 

producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como 

su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como 

transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una 

perspectiva de género. 

• 1.2. Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y 

artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte. 

Competencia específica 2: Explicar las producciones plásticas, visuales y 

audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de 

las que conforman el patrimonio cultural y artístico, justificando las opiniones y 

teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para 

valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, 

así como para superar estereotipos. 

Criterios de evaluación 

• 2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media 

entre la realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos y 

mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural. 



• 2.2. Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, 

incluidas las propias y las de sus iguales, desarrollando con interés una 

mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las 

expresiones culturales. 

Competencia específica 3: Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales 

y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de 

observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para 

enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario. 

Criterios de evaluación 

• 3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y 

audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y 

respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura 

personal y su imaginario proprio. 

• 3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas 

sus formas y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y 

emociones y expresando la opinión personal de forma abierta. 

Competencia específica 4: Explorar las técnicas, los lenguajes y las 

intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de 

forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su 

recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen 

como fuente generadora de ideas y respuestas. 

Criterios de evaluación 

• 4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes 

artísticos, así como sus distintos procesos y resultados en función de los 

contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y 

analizando la información con interés y eficacia. 

• 4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de 

diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones 

entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias. 

Competencia específica 5: Realizar producciones artísticas individuales o 

colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando 

herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para 

expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así 

como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 

crítica y la autoconfianza. 



Criterios de evaluación 

• 5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, 

visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con diversas 

herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de 

comunicación y la reflexión crítica. 

• 5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o 

colectivas, justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y 

autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y 

seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito. 

Competencia específica 6: Apropiarse de las referencias culturales y 

artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las 

creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social. 

Criterios de evaluación 

• 6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, a través del 

análisis de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan 

diversas producciones culturales y artísticas actuales. 

• 6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno 

en la elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal. 

Competencia específica 7: Aplicar las principales técnicas, recursos y 

convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las 

posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y 

enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico. 

Criterios de evaluación 

• 7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma 

consciente, ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con distintas 

técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y 

mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y 

herramientas. 

Competencia específica 8: Compartir producciones y manifestaciones 

artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del 

público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo 

personal. 

Criterios de evaluación 

• 8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y 

manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o colectiva 



sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una 

actitud abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad. 

• 8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una 

intención previa, de forma individual o colectiva, organizando y 

desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del 

público destinatario. 

• 8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de 

producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o 

colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las 

estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades 

de desarrollo personal que ofrecen. 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA DE 1º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

1 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre ellos 

y utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de las 

ciencias biológicas y geológicas. 
 

1.1. Analizar y describir conceptos y procesos 

biológicos y geológicos básicos relacionados 

con los saberes de la materia de Biología y 

Geología, interpretando, localizando y 

seleccionando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud 

crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas, explicando en una o más 

lenguas las principales teorías vinculadas con 

la materia y su relación con la mejora de la vida 

de las personas, iniciando una actitud crítica 

sobre la potencialidad de su propia 

BYG.1.B.1. Conceptos de roca y 

mineral: características y 

propiedades.  

BYG.1.B.5. La estructura básica de 

la geosfera, atmósfera e hidrosfera.  

BYG.1.C.1. La célula como unidad 

estructural y funcional de los seres 

vivos.  

BYG.1.D.1. Los seres vivos: 

diferenciación y clasificación en los 

principales reinos.  

BYG.1.D.6. Los animales como 

seres sintientes: semejanzas y 



participación en la toma de decisiones y 

expresando e interpretando conclusiones. 
 

diferencias con los seres vivos no 

sintientes. Importancia de la función 

de relación en todos los seres vivos. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de 

información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos 

transmitiéndola de forma clara y utilizando la 

terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 

BYG.1.B.4. Usos de los minerales y 

las rocas: su utilización en la 

fabricación de materiales y objetos 

cotidianos. 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos 

y geológicos representándolos mediante 

modelos y diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, 

diseño, creación, evaluación y mejora). 

BYG.1.B.2. Estrategias de 

clasificación de las rocas 

sedimentarias, metamórficas e 

ígneas. Ciclo de las rocas. 

BYG.1.B.3. Rocas y minerales 

relevantes o del entorno: 

identificación.  
 

BYG.1.C.2. La célula procariota, la 

célula eucariota animal y la célula 

eucariota vegetal, y sus partes.  
 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándose y evaluándola críticamente, 

para resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas. 
 

2.1. Resolver, explicar, identificar e interpretar 

cuestiones básicas sobrela Biología y 

Geología, localizando, seleccionando y 

organizando información mediante el uso de 

distintas fuentes y citándolas correctamente. 

BYG.1.B.6. Reconocimiento de las 

características del planeta Tierra 

que permiten el desarrollo de la 

vida. 

BYG.1.D.2. Los principales grupos 

taxonómicos: observación de 

especies del entorno y clasificación 

a partir de sus características 

distintivas.  
 

BYG.1.D.3. Las especies del 

entorno: estrategias de 

identificación (guías, claves 

dicotómicas, herramientas digitales, 

visu, etc.).  

2.2. Localizar e identificar la información sobre 

temas biológicos y geológicos con base 

científica, a través de distintos medios, 

comparando aquellas fuentes que tengan 

criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, distinguiéndola de las 

pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas, y elegir los elementos 

clave en su interpretación que le permitan 

mantener una actitud escéptica ante estos. 

BYG.1.B.7. Determinación de los 

riesgos e impactos sobre el 

medioambiente. Comprensión del 

grado de influencia humana en los 

mismos.  

BYG.1.E.5. Análisis de las causas 

del cambio climático y de sus 

consecuencias sobre los 

ecosistemas.  
 

2.3. Iniciarse en la valoración de la 

contribución de la ciencia a la sociedad y la 

labor de las personas dedicadas a ella con 

independencia de su etnia, sexo o cultura, 

destacando y reconociendo el papel de las 

mujeres científicas, fomentando vocaciones 

BYG.1.A.8. La labor científica y las 

personas dedicadas a la ciencia: 

contribución a las ciencias 

biológicas y geológicas e 

importancia social. El papel de la 

mujer en la ciencia. Personas 



científicas desde una perspectiva de género, y 

entendiendo la investigación como una labor 

colectiva e interdisciplinar en constante 

evolución. 

dedicadas a la ciencia en 

Andalucía.  
 

BYG.1.C.2. La célula procariota, la 

célula eucariota animal y la célula 

eucariota vegetal, y sus partes.  
 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando 

cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas. 
 

3.1.Analizar y plantear preguntas e hipótesis e 

intentar realizar predicciones sobre 

fenómenos biológicos o geológicos que 

puedan ser respondidas o contrastadas, 

utilizando métodos científicos, intentando 

explicar fenómenos biológicos y geológicos 

sencillos, y realizar predicciones sobre estos. 
 

BYG.1.A.1. Formulación de 

hipótesis, preguntas y conjeturas: 

planteamiento con perspectiva 

científica. 

BYG.1.A.2. Estrategias para la 

búsqueda de información, la 

colaboración y la comunicación de 

procesos, resultados o ideas 

científicas: herramientas digitales y 

formatos de uso frecuente en 

ciencia (presentación, gráfica, 

vídeo, póster, informe, etc.).  
 

BYG.1.A.3. Fuentes fidedignas de 

información científica: 

reconocimiento y utilización.  
 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de 

datos y el análisis de fenómenos biológicos y 

geológicos de modo que permitan responder a 

preguntas concretas sencillas y contrastar una 

hipótesis planteada. 
 

BYG.1.A.4. La respuesta a 

cuestiones científicas mediante la 

experimentación y el trabajo de 

campo: utilización de los 

instrumentos y espacios necesarios 

(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de 

forma adecuada. 

BYG.1.D.5. Análisis de los aspectos 

positivos y negativos para la salud 

humana de los cinco reinos de los 

seres vivos.  
 

3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar 

datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando 

los instrumentos, herramientas o técnicas 

adecuadas con corrección. 
 

BYG.1.A.4. La respuesta a 

cuestiones científicas mediante la 

experimentación y el trabajo de 

campo: utilización de los 

instrumentos y espacios necesarios 

(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de 

forma adecuada.  
 

BYG.1.A.5. Modelado como método 

de representación y comprensión de 

procesos o elementos de la 

naturaleza.  
 

BYG.1.A.6. Métodos de 

observación y de toma de datos de 

fenómenos naturales. 

BYG.1.C.3. Observación y 

comparación de muestras 

microscópicas. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un 

proyecto de investigación utilizando,cuando 

BYG.1.A.7. Métodos de análisis de 

resultados. Diferenciación entre 



sea necesario, herramientas matemáticas y 

tecnológicas. 
 

correlación y causalidad.  

BYG.1.A.8. La labor científica y las 

personas dedicadas a la ciencia: 

contribución a las ciencias 

biológicas y geológicas e 

importancia social. El papel de la 

mujer en la ciencia. Personas 

dedicadas a la ciencia en 

Andalucía.  

BYG.1.A.9. Estrategias de 

cooperación y funciones a 

desempeñar en proyectos 

científicos de ámbito académico y 

escolar. La importancia del respeto 

a la diversidad, igualdad de género 

e inclusión. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico 

sencillo asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales 

cuando sea necesario, respetando la 

diversidad y la igualdad de género, y 

favoreciendo la inclusión. 

BYG.1.A.9. Estrategias de 

cooperación y funciones a 

desempeñar en proyectos 

científicos de ámbito académico y 

escolar. La importancia del respeto 

a la diversidad, igualdad de género 

e inclusión. 

BYG.1.D.1. Los seres vivos: 

diferenciación y clasificación en los 

principales reinos.  

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente la 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados 

con la biología y la geología. 
 

4.1. Analizar y resolver problemas o dar 

explicación a procesos biológicos o geológicos 

sencillos, utilizando conocimientos, datos e 

información aportados por el docente, el 

razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales. 
 

BYG.1.B.2. Estrategias de 

clasificación de las rocas 

sedimentarias, metamórficas e 

ígneas. Ciclo de las rocas. 

BYG.1.D.3. Las especies del 

entorno: estrategias de 

identificación (guías, claves 

dicotómicas, herramientas digitales, 

visu, etc.).  

BYG.1.D.1. Los seres vivos: 

diferenciación y clasificación en los 

principales reinos.  

4.2. Analizar críticamente la solución a un 

problema sencillo sobre fenómenos biológicos 

y geológicos. 
 

BYG.1.B.4. Usos de los minerales y 

las rocas: su utilización en la 

fabricación de materiales y objetos 

cotidianos. 

BYG.1.D.2. Los principales grupos 

taxonómicos: observación de 

especies del entorno y clasificación 

a partir de sus características 

distintivas.  

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medioambiente y la salud, 

 

5.1. Iniciarse en la relación basada en 

BYG.1.B.3. Rocas y minerales 

relevantes o del entorno: 



basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, para 

promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un 

desarrollo sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva, todo 

ello teniendo como marco el entorno 

andaluz. 
 

fundamentos científicos de la preservación de 

la biodiversidad , la conservación del 

medioambiente, la protección de los seres 

vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la 

calidad de vida, reconociendo la riqueza de la 

biodiversidad en Andalucía. 
 

identificación.  

BYG.1.B.4. Usos de los minerales y 

las rocas: su utilización en la 

fabricación de materiales y objetos 

cotidianos. 

BYG.1.D.4. Conocimiento y 

valoración de la biodiversidad de 

Andalucía y las estrategias actuales 

para su conservación.  

BYG.1.E.1. Los ecosistemas del 

entorno, sus componentes bióticos 

y abióticos y los tipos de relaciones 

intraespecíficas e interespecíficas.  

BYG.1.E.2. La importancia de la 

conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la implantación de 

un modelo de desarrollo sostenible. 

Ecosistemas andaluces.  

BYG.1.E.3. Las funciones de la 

atmósfera y la hidrosfera y su papel 

esencial para la vida en la Tierra.  

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles 

básicos, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas, a partir de los 

propios razonamientos, de los conocimientos 

adquiridos y de la información disponible. 
 

BYG.1.B.3. Rocas y minerales 

relevantes o del entorno: 

identificación.  
 

BYG.1.B.4. Usos de los minerales y 

las rocas: su utilización en la 

fabricación de materiales y objetos 

cotidianos. 

BYG.1.D.4. Conocimiento y 

valoración de la biodiversidad de 

Andalucía y las estrategias actuales 

para su conservación.  

BYG.1.E.6. Valoración de la 

importancia de los hábitos 

sostenibles (consumo responsable, 

gestión de residuos, respeto al 

medioambiente), para combatir los 

problemas ambientales del siglo XXI 

(escasez de recursos, generación 

de residuos, contaminación, pérdida 

de biodiversidad).  

BYG.1.E.7. La relación entre la 

salud medioambiental, humana y de 

otros seres vivos: one health (una 

sola salud).  



BYG.1.E.8. Valoración de la 

contribución de las ciencias 

ambientales y el desarrollo 

sostenible, a los desafíos 

medioambientales del siglo XXI. 

Análisis de actuaciones individuales 

y colectivas que contribuyan a la 

consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de Naciones 

Unidas. 

5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables 

más relevantes, analizando los acciones 

propias y ajenas con actitud crítica y a partir de 

fundamentos fisiológicos. 

BYG.1.D.5. Análisis de los aspectos 

positivos y negativos para la salud 

humana de los cinco reinos de los 

seres vivos.  

6. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto valorándolo como patrimonio 

natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para explicar 

su historia geológica, proponer acciones 

encaminadas a su protección e identificar 

posibles riesgos naturales. 
 

6.1. Valorar la importancia del paisaje como 

patrimonio natural, analizando la fragilidad de 

los elementos que lo componen. 
 

BYG.1.B.6. Reconocimiento de las 

características del planeta Tierra 

que permiten el desarrollo de la 

vida. 

BYG.1.D.2. Los principales grupos 

taxonómicos: observación de 

especies del entorno y clasificación 

a partir de sus características 

distintivas.  

6.2. Interpretar básicamente el paisaje 

analizando sus elementos y reflexionando 

sobre el impacto ambiental y los riesgos 

naturales derivados de determinadas acciones 

humanas. 
 

BYG.1.B.5. La estructura básica de 

la geosfera, atmósfera e hidrosfera.  

BYG.1.D.3. Las especies del 

entorno: estrategias de 

identificación (guías, claves 

dicotómicas, herramientas digitales, 

visu, etc.).  

BYG.1.E.3. Las funciones de la 

atmósfera y la hidrosfera y su papel 

esencial para la vida en la Tierra.  

BYG.1.E.4. Las interacciones entre 

atmósfera, hidrosfera, geosfera y 

biosfera, su papel en la 

edafogénesis y en el modelado del 

relieve y su importancia para la vida. 

Las funciones del suelo. 

6.3. Reflexionar de forma elemental sobre los 

riesgos naturales mediante el análisis de los 

elementos de un paisaje 
 

BYG.1.B.7. Determinación de los 

riesgos e impactos sobre el 

medioambiente. Comprensión del 

grado de influencia humana en los 

mismos.  

BYG.1.B.8. Valoración de los 

riesgos naturales en Andalucía. 

Origen y prevención. 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 



siguientes instrumentos: 

  

 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

 

NOTA TRIMESTRAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el 

resultado de la media aritmética de la valoración de los criterios evaluados en ese 

trimestre es igual o  superior a 5. 

 

NOTA FINAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de 

la media aritmética de la valoración de los criterios de evaluación de los que se 

compone el curso es igual o superior a 5.  

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE  1º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA (1ºESO) 

Competencias específicas  Criterios de evaluación  Saberes básicos  



1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar  información sobre temas 

relevantes del  presente y del pasado, 

usando críticamente  fuentes históricas y 

geográficas, para  adquirir 

conocimientos, elaborar y 

expresar  contenidos en varios formatos. 

1.1. Iniciarse en la elaboración, expresión 

y presentación de contenidos propios 

en  forma de esquemas, tablas 

informativas y otros formatos utilizando 

estrategias  sencillas de búsqueda, 

selección y tratamiento de la información 

de forma guiada sobre  procesos y 

acontecimientos relevantes del presente 

y del pasado. 

GEH.1.A.1. Ubicación espacial: 

representación del espacio, orientación y 

escalas. Utilización de recursos digitales e 

interpretación y elaboración de  mapas, 

esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de  la Información 

Geográfica (TIG).   

GEH.1.A.5. Tecnologías de la Información. 

Manejo y utilización de  dispositivos, aplicaciones 

informáticas y plataformas digitales. 

Búsqueda,  tratamiento de la información y 

elaboración de conocimiento. Uso seguro  de las 

redes de comunicación. Lectura crítica de la 

información.  

1.2. Contrastar y argumentar sobre 

temas y acontecimientos de la 

Prehistoria, la Edad  Antigua, la Edad 

Media y la Edad Moderna, iniciándose en 

el uso y análisis de forma  crítica de 

fuentes primarias y secundarias como 

pruebas históricas. 

GEH.1.A.5. Tecnologías de la Información. 

Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 

informáticas y plataformas digitales. 

Búsqueda,  tratamiento de la información y 

elaboración de conocimiento. Uso seguro  de las 

redes de comunicación. Lectura crítica de la 

información.  

GEH.1.B.2. Las fuentes históricas y 

arqueológicas como base para la  construcción 

del conocimiento histórico Objetos y artefactos 

como fuente  para la historia y el legado 

inmaterial. El significado de los 

archivos,  bibliotecas y museos del legado 

histórico y cultural como patrimonio  colectivo.  

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos  propios sobre problemas 

geográficos,  históricos y sociales que 

resulten relevantes  en la actualidad, 

desde lo local a lo global,  para 

desarrollar un pensamiento 

crítico,  respetuoso con las diferencias, 

que  contribuya a la construcción de la 

propia  identidad y a enriquecer el 

acervo común. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés 

por los principales problemas que 

afectan a la  sociedad, desde un entorno 

cercano y adoptando una posición crítica 

y proactiva hacia  los mismos. 

GEH.1.A.3. Emergencia climática. Elementos y 

factores que condicionan el clima. Variedad de 

climas de la Tierra. Métodos de recogida de 

datos  meteorológicos e interpretación de 

gráficos (climogramas). El impacto de  las 

actividades humanas sobre el clima. Riesgos y 

catástrofes climáticas  en el presente, en el 

pasado y en el futuro. Vulnerabilidad, prevención 

y  resiliencia de la población ante las catástrofes 

y los efectos del cambio  climático.   

GEH.1.A.7. Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La visión de los dilemas  del mundo 

actual, punto de partida para el pensamiento 

crítico y el  desarrollo de juicios propios.  

GEH.1.C.5. Las redes sociales. Seguridad y 

prevención ante los riesgos y  peligros del uso de 

las tecnologías de la información y la 

comunicación. GEH.1.C.6. Convivencia y cultura 

democrática. Incorporación e  implicación de la 

sociedad civil en procesos democráticos. 

Participación  en proyectos comunitarios. 



2.2. Iniciarse en la exposición 

argumentada de forma crítica sobre 

problemas de  actualidad del entorno 

más próximo a través de conocimientos 

geográficos e históricos,  contrastando y 

valorando fuentes diversas. 

GEH.1.C.4. Interés ante los retos y problemas de 

actualidad en el entorno local y global.  

GEH.1.B.1. Métodos básicos de investigación 

para la construcción del  conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías del 

pensamiento  geográfico y del pensamiento 

histórico.  

GEH.1.B.2. Las fuentes históricas y 

arqueológicas como base para la  construcción 

del conocimiento histórico Objetos y artefactos 

como fuente  para la historia y el legado 

inmaterial. El significado de los 

archivos,  bibliotecas y museos del legado 

histórico y cultural como patrimonio  colectivo. 

2.3. Iniciarse en el uso adecuado de 

términos, conceptos y acontecimientos 

relevantes  en su entorno relacionados 

con la geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias  sociales, a 

través de intervenciones orales, textos 

escritos y otros productos,  ofreciendo 

planteamientos personales. 

GEH.1.A.6. Sociedad del conocimiento. 

Introducción a los objetivos y  estrategias de las 

Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos,  términos y conceptos. Uso de 

plataformas digitales. 

 

 

 

 

 
 

2.4. Identificar los elementos que 

conforman la propia identidad en el 

contexto del  mundo actual, de sus 

retos y conflictos aportando juicios 

propios, críticos y  argumentados desde 

el respeto a las opiniones de los demás. 

GEH.1.C.4. Interés ante los retos y problemas 

de actualidad en el entorno local y global.  

GEH.1.C.9. Identificación y gestión de las 

emociones y su repercusión 

en  comportamientos individuales y colectivos. 

3. Conocer los principales desafíos a los 

que  se han enfrentado distintas sociedades 

a lo  largo del tiempo, identificando las 

causas y  consecuencias de los cambios 

producidos y  los problemas a los que se 

enfrentan en la  actualidad, mediante el 

desarrollo de  proyectos de investigación y el 

uso de  fuentes fiables, para realizar 

propuestas que  contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

3.1. Conocer acontecimientos 

relevantes del mundo actual y de la 

historia, a través de  la investigación y 

del trabajo por proyectos, de retos o 

problemas, iniciándose en la  aplicación 

de procesos inductivos, mediante la 

elaboración de productos sencillos 

que  reflejen la comprensión de los 

fenómenos y problemas abordados. 

GEH.1.A.6. Sociedad del conocimiento. 

Introducción a los objetivos y  estrategias de 

las Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos,  términos y conceptos. Uso de 

plataformas digitales. 

3.2. Identificar de una manera general 

los principales problemas, a los que se 

ha  enfrentado la humanidad a lo largo 

de la historia, los cambios producidos, 

señalando  sus causas y 

consecuencias, así como los problemas 

que, en la actualidad, 

debemos  plantear en torno a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

GEH.1.A.6. Sociedad del conocimiento. 

Introducción a los objetivos y estrategias de las 

Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos,  términos y conceptos. Uso de 

plataformas digitales.  

GEH.1.A.7. Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La visión de los dilemas  del 

mundo actual, punto de partida para el 

pensamiento crítico y el  desarrollo de juicios 



propios.  

GEH.1.B.1. Métodos básicos de investigación 

para la construcción del  conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías del 

pensamiento  geográfico y del pensamiento 

histórico. 

3.3. Representar información básica 

sobre acontecimientos geográficos e 

históricos  utilizando mapas, 

representaciones gráficas sencillas y 

visuales, tanto en soporte físico  como 

digital. 

GEH.1.A.1. Ubicación espacial: 

representación del espacio, orientación y 

escalas. Utilización de recursos digitales e 

interpretación y elaboración de  mapas, 

esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de  la Información 

Geográfica (TIG).  

3.4. Utilizar una secuencia cronológica 

sencilla con objeto de identificar la 

relación  entre hechos y procesos en 

diferentes períodos y lugares históricos 

(simultaneidad y  duración), utilizando 

términos y conceptos apropiados 

básicos. 

GEH.1.A.1. Ubicación espacial: 

representación del espacio, orientación y 

escalas. Utilización de recursos digitales e 

interpretación y elaboración de  mapas, 

esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de  la Información 

Geográfica (TIG).   

GEH.1.A.6. Sociedad del conocimiento. 

Introducción a los objetivos y  estrategias de 

las Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos,  términos y conceptos. Uso de 

plataformas digitales.  

GEH.1.B.3. Tiempo histórico: construcción e 

interpretación de líneas del  tiempo a través de 

la linealidad, cronología, simultaneidad y 

duración. 

3.5. Analizar de manera guiada 

procesos de cambio histórico de 

relevancia a través del  uso de 

diferentes fuentes de información, 

señalando los principales elementos 

de  continuidad y permanencia en 

diferentes periodos y lugares. 

GEH.1.B.1. Métodos básicos de investigación 

para la construcción del conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías del 

pensamiento  geográfico y del pensamiento 

histórico.  

GEH.1.B.2. Las fuentes históricas y 

arqueológicas como base para la  construcción 

del conocimiento histórico Objetos y artefactos 

como fuente  para la historia y el legado 

inmaterial. El significado de los 

archivos,  bibliotecas y museos del legado 

histórico y cultural como patrimonio  colectivo.  

GEH.1.C.10. Ciclos virales, uso del tiempo 

libre y hábitos de consumo.  Diferencias y 

cambios en las formas de vida en las 

sociedades actuales y  en las del pasado. 



4. Identificar y analizar los elementos 

del  paisaje y su articulación en 

sistemas  complejos naturales, rurales y 

urbanos, así  como su evolución en el 

tiempo,  interpretando las causas de 

las  transformaciones y valorando el grado 

de  equilibrio existente en los distintos  

4.1. Describir el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, a 

través del  concepto de paisaje, 

identificando sus principales elementos. 

GEH.1.A.2. Formas y procesos de 

modificación de la superficie 

terrestre.Componentes básicos y principales 

formas del relieve terrestre. Agentes  de 

modificación del relieve. Las aguas. El relieve 

y las aguas de Andalucía,  España, Europa y 

el mundo.  

GEH.1.A.4. Biodiversidad. Zonas 

bioclimáticas. Climas y paisajes de  Europa, 

España y Andalucía. Dinámicas y amenazas 

ante los ecosistemas  planetarios. La 

influencia humana en la alteración de los 

ecosistemas en  el pasado y la actualidad. 

Conservación y mejora del entorno local 

y  global. Problemas medioambientales 

específicos en Andalucía. 

 

ecosistemas, para promover 

su  conservación, mejora y uso sostenible. 

 
GEH.1.B.10. Interpretación del territorio y del 

paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo 

de la Antigüedad: polis, urbes y ciudades. 

4.2. Conocer el grado de sostenibilidad y 

de equilibrio de los diferentes espacios 

y  desde distintas escalas y entender su 

transformación y degradación a través del 

tiempo  por la acción humana en la 

explotación de los recursos, su relación 

con la evolución de  la población y las 

estrategias desarrolladas para su control 

y dominio y los conflictos  que ha 

provocado. 

GEH.1.A.1. Ubicación espacial: 

representación del espacio, orientación y 

escalas. Utilización de recursos digitales e 

interpretación y elaboración de  mapas, 

esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de  la Información 

Geográfica (TIG).   

GEH.1.A.4. Biodiversidad. Zonas 

bioclimáticas. Climas y paisajes de  Europa, 

España y Andalucía. Dinámicas y amenazas 

ante los ecosistemas  planetarios. La 

influencia humana en la alteración de los 

ecosistemas en  el pasado y la actualidad. 

Conservación y mejora del entorno local 

y  global. Problemas medioambientales 

específicos en Andalucía.  

GEH.1.B.6. Las grandes rutas comerciales y 

las estrategias por el control  de los recursos: 

talasocracias e imperios, conquista y 

colonización. De la  civilización minoica al 

imperio romano.  

GEH.1.B.7. Violencia y conflictos armados. 

El crecimiento de los ejércitos  y la evolución 

del armamento: hoplitas y legiones. Los 

civiles durante las  guerras de la Edad 

Antigua. 



4.3. Investigar, con cierto grado de 

autonomía, acerca de la necesidad de 

acciones de  defensa, protección, 

conservación y mejora del entorno 

(natural, rural y urbano) a  través de 

propuestas e iniciativas que reflejen 

compromisos y conductas en favor de 

la  sostenibilidad y del reparto justo y 

solidario de los recursos. 

GEH.1.A.4. Biodiversidad. Zonas 

bioclimáticas. Climas y paisajes de Europa, 

España y Andalucía. Dinámicas y amenazas 

ante los ecosistemas  planetarios. La 

influencia humana en la alteración de los 

ecosistemas en  el pasado y la actualidad. 

Conservación y mejora del entorno local 

y  global. Problemas medioambientales 

específicos en Andalucía.  

GEH.1.C.4. Interés ante los retos y 

problemas de actualidad en el entorno  local 

y global.  

GEH.1.C.7. Conciencia ambiental. Respeto, 

protección y cuidado de los  seres vivos y el 

planeta. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos  históricos y geográficos 

explicando la  construcción de los sistemas 

democráticos y  los principios 

constitucionales que rigen la  vida en 

comunidad, así como asumiendo 

los  deberes y derechos propios de 

nuestro  marco de convivencia, para 

promover la  participación ciudadana y la 

cohesión social. 

5.1. Identificar e interpretar los 

mecanismos que han regulado la 

convivencia y la vida  en común a lo largo 

de la historia, desde el origen de la 

sociedad a las distintas  civilizaciones que 

se han ido sucediendo, señalando los 

principales modelos de  organización 

social, política, económica y religiosa que 

se han ido gestando. 

GEH.1.B.4. Análisis interdisciplinar del 

origen del ser humano y del nacimiento de la 

sociedad. Grandes migraciones humanas y 

el nacimiento  de las primeras culturas. 

Paleolítico, Neolítico y Edad de los 

Metales.  Prehistoria en la Península 

Ibérica.   

GEH.1.B.5. Condicionantes geográficos e 

interpretaciones históricas del  surgimiento 

de las civilizaciones. Mesopotamia y Egipto. 

Complejidad  social y nacimiento de la 

autoridad: familia, clan, tribu, casta, 

linaje.  Desigualdad social y disputa por el 

poder en la Prehistoria y la 

Antigüedad.  Formación de oligarquías, la 

imagen del poder, y la evolución de 

la  aristocracia.  

GEH.1.B.6. Las grandes rutas comerciales y 

las estrategias por el control  de los recursos: 

talasocracias e imperios, conquista y 

colonización. De la  civilización minoica al 

imperio romano.  

GEH.1.B.8. La organización política del ser 

humano y las formulaciones  estatales en el 

mundo Antiguo: democracias, repúblicas, 

imperios y  reinos. Los imperios fluviales. 

Grecia desde su origen al imperio 

de  Alejandro Magno. Origen y etapas de la 

historia de Roma.  

GEH.1.B.9. La transformación humana del 

territorio y la distribución  desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los 

sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, de los modo de vida y de 

los  modelos de organización social ene la 



Prehistoria y la Antigüedad. La  lucha por la 

supervivencia y el status social.   

GEH.1.B.11. El papel de la religión en la 

organización social, la legitimación  del poder 

y la formación de identidades: politeísmo, 

monoteísmo y el  surgimiento de las grandes 

religiones. El politeísmo de Mesopotamia y  

  

  
Egipto y su relación con la aparición del 

Estado. La mitología griega y la religión 

romana. El cristianismo.  

GEH.1.C.6. Convivencia cívica y cultura 

democrática. Incorporación e  implicación de 

la sociedad civil en procesos democráticos. 

Participación  en proyectos comunitarios. 

5.2. Señalar aquellas experiencias 

históricas más destacables, y anteriores a 

la época  contemporánea, en las que se 

logró establecer sistemas políticos que 

favorecieron el  ejercicio de derechos y 

libertades de los individuos y de la 

colectividad, considerándolas  como 

antecedentes de las posteriores 

conquistas democráticas y referentes 

históricos  de las libertades actuales. 

GEH.1.C.1. Dignidad humana y derechos 

universales. Convención sobre los derechos 

del Niño.  

GEH.1.C.6. Convivencia cívica y cultura 

democrática. Incorporación e  implicación de 

la sociedad civil en procesos democráticos. 

Participación  en proyectos comunitarios.  

GEH.1.B.8. La organización política del ser 

humano y las formulaciones  estatales en el 

mundo Antiguo: democracias, repúblicas, 

imperios y  reinos. Los imperios fluviales. 

Grecia desde su origen al imperio 

de  Alejandro Magno. Origen y etapas de la 

historia de Roma.  

GEH.1.B.15. Las raíces clásicas de la cultura 

occidental. El legado histórico  y el acervo 

cultural en la formación de las identidades 

colectivas. La huella  humana y el respeto, la 

protección y conservación del 

patrimonio  ambiental, histórico, artístico y 

cultural. El patrimonio andaluz y 

su  conservación. 



5.3. Mostrar actitudes pacíficas y 

respetuosas y asumir las normas como 

marco  necesario para la convivencia, 

entendiendo qué significa tener 

capacidad crítica e  identificando y 

respondiendo de manera asertiva ante las 

situaciones de injusticia y  desigualdad. 

GEH.1.C.2. Alteridad: respeto y aceptación 

«del otro». Comportamientos no 

discriminatorios y contrarios a cualquier 

actitud diferenciadora y segregadora.   

GEH.1.C.3. Igualdad de género. 

Manifestaciones y conductas no sexistas. 

GEH.1.C.9. Identificación y gestión de las 

emociones y su repercusión 

en  comportamientos individuales y 

colectivos. 

6. Comprender los procesos 

geográficos,  históricos y culturales que han 

conformado  la realidad multicultural en la 

que vivimos,  conociendo y difundiendo la 

historia y  cultura de las minorías étnicas 

presentes en  nuestro país, y valorando la 

aportación de  los movimientos en defensa 

de la igualdad la  inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar  cualquier tipo de 

discriminación y violencia,  y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de 

distintas civilizaciones y ubicarlas en el 

espacio  y en el tiempo, integrando los 

elementos históricos, culturales, 

institucionales y  religiosos que las han 

conformado, reconociendo la realidad 

multicultural generada a  lo largo del 

tiempo e identificando sus aportaciones 

más relevantes a la cultura  universal. 

GEH.1.A.1. Ubicación espacial: 

representación del espacio, orientación y 

escalas. Utilización de recursos digitales e 

interpretación y elaboración de  mapas, 

esquemas, imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías de  la Información 

Geográfica (TIG).   

GEH.1.B.3. Tiempo histórico: construcción e 

interpretación de líneas del  tiempo a través 

de la linealidad, cronología, simultaneidad y 

duración. GEH.1.B.5. Condicionantes 

geográficos e interpretaciones históricas 

del  surgimiento de las civilizaciones. 

Mesopotamia y Egipto. Complejidad  social y 

nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, 

casta, linaje.  Desigualdad social y disputa por 

el poder en la Prehistoria y la 

Antigüedad.  Formación de oligarquías, la 

imagen del poder, y la evolución de 

la  aristocracia.  

GEH.1.B.8. La organización política del ser 

humano y las formulaciones  estatales en el 

mundo Antiguo: democracias, repúblicas, 

imperios y  reinos. Los imperios fluviales. 

Grecia desde su origen al imperio 

de  Alejandro Magno. Origen y etapas de la 

historia de Roma.  

GEH.1.B.11. El papel de la religión en la 

organización social, la legitimación  del poder 

y la formación de identidades: politeísmo, 

monoteísmo y el  surgimiento de las grandes 

religiones. El politeísmo de Mesopotamia 

y  Egipto y su relación con la aparición del 

Estado. La mitología griega y la  religión 

romana. El cristianismo.  

GEH.1.B.13. Significado y función de las 

expresiones artísticas y culturales  en las 

distintas civilizaciones: Mesopotamia, Egipto, 

Grecia y Roma.  Diversidad y riqueza cultural. 

 



  
GEH.1.C.8. Conservación y defensa del 

patrimonio histórico, artístico y cultural. El 

patrimonio andaluz. El andalucismo 

histórico. Blas Infante. Los  símbolos de 

Andalucía y sus instituciones.  

6.2. Reconocer las desigualdades sociales 

existentes en épocas pasadas y 

los  mecanismos de dominación y control 

que se han aplicado, reconociendo 

aquellos  grupos que se han visto sometidos 

y silenciados, identificando la presencia de 

mujeres  y de personajes pertenecientes a 

otros colectivos discriminados. 

GEH.1.B.5. Condicionantes geográficos e 

interpretaciones históricas del surgimiento 

de las civilizaciones. Mesopotamia y 

Egipto. Complejidad  social y nacimiento 

de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, 

linaje.  Desigualdad social y disputa por el 

poder en la Prehistoria y la 

Antigüedad.  Formación de oligarquías, la 

imagen del poder, y la evolución de 

la  aristocracia.  

GEH.1.B.9. La transformación humana del 

territorio y la distribución  desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los 

sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, de los modos de vida y de 

los  modelos de organización social en la 

Prehistoria y la Antigüedad. La lucha  por la 

supervivencia y status social.  

GEH.1.B.12. Las personas invisibilizadas 

de la historia: mujeres, esclavos  y 

extranjeros. Marginación, segregación, 

control y sumisión en la Edad  Antigua. 

Personajes femeninos en la Antigüedad. 

6.3. Mostrar actitudes no discriminatorias y 

valorar la diversidad social y 

multicultural,  argumentando a favor de la 

inclusión, el reconocimiento de las minorías 

étnico culturales, la colaboración y la 

cohesión social. 

GEH.1.C.2. Alteridad: respeto y aceptación 

«del otro». Comportamientos  no 

discriminatorios y contrarios a cualquier 

actitud diferenciadora y segregadora.  

6.4. Investigar acerca de la igualdad real de 

hombres y mujeres actuando en contra 

de  cualquier actitud y comportamiento 

discriminatorio por razón de género. 

GEH.1.A.5. Tecnologías de la 

Información. Manejo y utilización de 

dispositivos, aplicaciones informáticas y 

plataformas digitales. 

Búsqueda,  tratamiento de la información y 

elaboración de conocimiento. Uso 

seguro  de las redes de comunicación. 

Lectura crítica de la información.  

GEH.1.C.3. Igualdad de género. 

Manifestaciones y conductas no sexistas. 



7. Identificar los fundamentos que 

sostienen  las diversas identidades propias 

y las ajenas,  a través del conocimiento y 

puesta en valor  del patrimonio material e 

inmaterial que  compartimos para 

conservarlo y respetar los  sentimientos de 

pertenencia, así como para  favorecer 

procesos que contribuyan a la  cohesión y 

solidaridad territorial en orden a  los valores 

del europeísmo y de la  Declaración 

Universal de los Derechos  Humanos. 

7.1. Identificar las culturas y civilizaciones 

que se han desarrollado a lo largo de 

la  historia antigua y relacionarlas con las 

diversas identidades colectivas que se han 

ido  construyendo hasta la actualidad, 

reflexionando de forma guiada sobre 

sus  aportaciones a la cultura humana 

universal, española y andaluza. 

GEH.1.B.5. Condicionantes geográficos e 

interpretaciones históricas del surgimiento 

de las civilizaciones. Mesopotamia y 

Egipto. Complejidad  social y nacimiento 

de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, 

linaje.  Desigualdad social y disputa por el 

poder en la Prehistoria y la 

Antigüedad.  Formación de oligarquías, la 

imagen del poder, y la evolución de 

la  aristocracia.  

GEH.1.B.13. Significado y función de las 

expresiones artísticas y culturales  en las 

distintas civilizaciones: Mesopotamia, 

Egipto, Grecia y Roma.  Diversidad y 

riqueza cultural.  

GEH.1.B.14. España en el tiempo y su 

conexión con los grandes procesos  de la 

historia antigua: pueblos mediterráneos 

colonizadores, pueblos  prerromanos y 

romanización. Relaciones de Andalucía 

con las  civilizaciones mediterráneas: 

colonizaciones fenicia y griega. 

Influencia  mediterránea en Tartessos. La 

Bética romana.  

GEH.1.B.15. Las raíces clásicas de la 

cultura occidental. El legado histórico  y el 

acervo cultural en la formación de las 

identidades colectivas. La huella  humana 

y el respeto, la protección y conservación 

del patrimonio  ambiental, histórico, 

artístico y cultural. El patrimonio andaluz y 

su  conservación.   

GEH.1.C.8. Conservación y defensa del 

patrimonio histórico, artístico y  cultural. El 

patrimonio andaluz. El andalucismo 

histórico. Blas Infante. Los  símbolos de 

Andalucía y sus instituciones. 

 

 
7.2. Identificar el origen histórico de distintas 

identidades colectivas que se 

han  desarrollado en España, iniciándose en la 

interpretación del uso que se ha hecho de 

las  mismas y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia los diferentes 

sentidos  de pertenencia, promoviendo la 

solidaridad y la cohesión social. 

GEH.1.B.14. España en el tiempo y su 

conexión con los grandes procesos de la 

historia antigua: pueblos mediterráneos 

colonizadores, pueblos  prerromanos y 

romanización. Relaciones de Andalucía 

con las  civilizaciones mediterráneas: 

colonizaciones fenicia y griega. 

Influencia  mediterránea en Tartessos. 

La Bética romana.  

GEH.1.B.15. Las raíces clásicas de la 

cultura occidental. El legado histórico  y 

el acervo cultural en la formación de las 



identidades colectivas. La 

huella  humana y el respeto, la 

protección y conservación del 

patrimonio  ambiental, histórico, artístico 

y cultural. El patrimonio andaluz y 

su  conservación.   

GEH.1.C.2. Alteridad: respeto y 

aceptación «del otro». 

Comportamientos  no discriminatorios y 

contrarios a cualquier actitud 

diferenciadora y segregadora. 

7.3. Identificar los fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes  experiencias históricas del pasado 

el legado histórico, artístico y cultural 

como  patrimonio común de la ciudadanía 

europea. 

GEH.1.B.15. Las raíces clásicas de la 

cultura occidental. El legado histórico y 

el acervo cultural en la formación de las 

identidades colectivas. La 

huella  humana y el respeto, la 

protección y conservación del 

patrimonio  ambiental, histórico, artístico 

y cultural. El patrimonio andaluz y 

su  conservación.  

7.4. Iniciarse en la valoración, protección y 

conservación del patrimonio 

artístico,  histórico y cultural como fundamento 

de la identidad colectiva local, 

autonómica,  nacional, europea y universal, 

considerándolo como un bien para el disfrute 

recreativo  y cultural y un recurso para el 

desarrollo de los pueblos. 

GEH.1.C.8. Conservación y defensa del 

patrimonio histórico, artístico y cultural. 

El patrimonio andaluz. El andalucismo 

histórico. Blas Infante. Los  símbolos de 

Andalucía y sus instituciones.  

GEH.1.B.15. Las raíces clásicas de la 

cultura occidental. El legado histórico  y 

el acervo cultural en la formación de las 

identidades colectivas. La 

huella  humana y el respeto, la 

protección y conservación del 

patrimonio  ambiental, histórico, artístico 

y cultural. El patrimonio andaluz y 

su  conservación. 

8. Tomar conciencia del papel de los 

ciclos  demográficos, el ciclo vital, las formas 

de  vida y las relaciones intergeneracionales 

y de  dependencia en la sociedad actual y 

su  evolución a lo largo del 

tiempo,  analizándolas de forma crítica, 

para  promover alternativas 

saludables,  sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas  con la dignidad humana y el 

compromiso con  la sociedad y el entorno. 

8.1. Identificar de una manera general los 

comportamientos demográficos de 

la  población y los cambios que esta ha 

experimentado a lo largo de la historia. 

GEH.1.B.9. La transformación humana 

del territorio y la distribución desigual de 

los recursos y del trabajo. Evolución de 

los sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, de los modos de vida y de 

los  modelos de organización social en la 

Prehistoria y la Antigüedad. La 

lucha  por la supervivencia y status 

social. 

8.2. Identificar los elementos que constituyen 

el ciclo vital y analizar a un nivel básico  cómo 

han cambiado sus características, 

necesidades y obligaciones en 

distintos  momentos históricos, así como las 

GEH.1.C.3. Igualdad de género. 

Manifestaciones y conductas no 

sexistas. GEH.1.C.10. Ciclos vitales, uso 

del tiempo libre y hábitos de 

consumo.  Diferencias y cambios en las 



raíces de la distribución por motivos de género 

del  trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos propios de 

la edad  en el ámbito familiar, en el entorno 

escolar y en la comunidad y valorando la 

riqueza  que aportan las relaciones 

intergeneracionales. 

formas de vida en las sociedades 

actuales y  en las del pasado.  

8.3. Identificar los cambios en los hábitos de 

vida actuales respecto a los tradicionales  y 

contrastarlos con los que son saludables y 

sostenibles en su entorno, a través 

de  comportamientos respetuosos con la salud 

propia, con la de los demás y con otros  seres 

vivos, tomando conciencia de la importancia 

de promover el propio desarrollo  personal. 

GEH.1.C.7. Conciencia ambiental. 

Respeto, protección y cuidado de 

los  seres vivos y del planeta.  

GEH.1.C.10. Ciclos vitales, uso del 

tiempo libre y hábitos de 

consumo.  Diferencias y cambios en las 

formas de vida en las sociedades 

actuales y  en las del pasado. 

9. Conocer y valorar la importancia de 

la  seguridad integral ciudadana en la cultura 

de  la convivencia internacional, de nuestro 

país  y de Andalucía, destacando la 

contribución  del Estado, sus instituciones y 

otras  entidades sociales, a la paz, a la 

cooperación  

9.1. Identificar e interpretar de forma guiada la 

conexión de España y Andalucía con 

los  grandes procesos históricos (de la época 

antigua, valorando lo que han supuesto 

para  su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de la 

historia. 

GEH.1.B.14. España en el tiempo y su 

conexión con los grandes procesos de la 

historia antigua: pueblos mediterráneos 

colonizadores, pueblos  prerromanos y 

romanización. Relaciones de Andalucía 

con las  civilizaciones mediterráneas: 

colonizaciones fenicia y griega. 

Influencia  mediterránea en Tartessos. 

La Bética romana.  

GEH.1.C.8. Conservación y defensa del 

patrimonio histórico, artístico y  cultural. 

El patrimonio andaluz. El andalucismo 

histórico. Blas Infante. Los  símbolos de 

Andalucía y sus instituciones. 

  

internacional y al 

desarrollo 

sostenible, para 

promover la 

consecución de un 

mundo más  seguro, 

solidario, sostenible 

y justo. 

9.2. Interpretar de forma guiada desde la perspectiva del 

desarrollo sostenible y la  ciudadanía global los 

principales desafíos del mundo actual, y ser conscientes 

de la  importancia de implicarse en la búsqueda de 

soluciones en su entorno más cercano y  en el modo de 

concretarlos desde su capacidad de acción, valorando 

además la  contribución de programas y misiones 

dirigidos por los Estados, los 

organismos  internacionales y las asociaciones civiles 

para el logro de la paz, la seguridad y la  cooperación 

entre los pueblos. 

GEH.1.A.3. Emergencia climática. Elementos y 

factores que condicionan el clima. Variedad de climas 

de la Tierra. Métodos de recogida de 

datos  meteorológicos e interpretación de gráficos 

(climogramas). El impacto de  las actividades 

humanas sobre el clima. Riesgos y catástrofes 

climáticas  en el presente, en el pasado y en el futuro. 

Vulnerabilidad, prevención y  resiliencia de la 

población ante las catástrofes y los efectos del 

cambio  climático.   

GEH.1.A.4. Biodiversidad. Zonas bioclimáticas. 

Climas y paisajes de  Europa, España y Andalucía. 

Dinámicas y amenazas ante los 

ecosistemas  planetarios. La influencia humana en la 

alteración de los ecosistemas en  el pasado y la 

actualidad. Conservación y mejora del entorno local 

y  global. Problemas medioambientales específicos en 

Andalucía.  



GEH.1.A.7. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La 

visión de los dilemas  del mundo actual, punto de 

partida para el pensamiento crítico y el  desarrollo de 

juicios propios.  

GEH.1.C.4. Interés ante los retos y problemas de 

actualidad en el entorno  local y global.   

GEH.1.C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. 

Incorporación e  implicación de la sociedad civil en 

procesos democráticos. Participación  en proyectos 

comunitarios.  

 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Geografía e Historia y 

atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada unidad pruebas 

escritas y presentaciones. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada 

apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias (se asignará 

el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro 

anterior). 

Al tratarse de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, 

podrán recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En 

la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 

evaluación. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 1º ESO: 

La recogida de información para la evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de los 

siguientes instrumentos a los que se le aplicarán los criterios anteriormente expuestos: 

• Portfolio del alumnado con el seguimiento del trabajo diario 

• Actividades interactivas y test 

• Observación 

• Pruebas escritas y orales 

• Trabajos monográficos y experimentales. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE MÚSICA DE  1º DE E.S.O. 



 

Competencias específicas y criterios de evaluación 1oESO 

Competencias específicas 

Competencia específica 1: Analizar obras de diferentes épocas y culturas, 

identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con 

su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de 

disfrute y enriquecimiento personal. 

Criterios de evaluación 

• 1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y 

dancísticas de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de 

apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

• 1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones 

desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 

relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, 

social y cultural. 

• 1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y 

dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la 

música y la danza actuales. 

Competencia específica 2: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes 

técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación, 

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de 

selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

Criterios de evaluación 

• 2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración 

de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de improvisaciones 

pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 

 

• 2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas 

de improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las 

que conforman el repertorio personal de recursos. 

Competencia específica 3: Interpretar piezas musicales y dancísticas, 

gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias 

y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades 

de expresión personal. 



Criterios de evaluación 

• 3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los 

elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 

• 3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o 

instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los 

ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 

• 3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, 

individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma 

guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

Competencia específica 4: Crear propuestas artístico-musicales, empleando 

la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para 

potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, 

social, académico y profesional. 

Criterios de evaluación 

 

• 4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico- 

musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios 

 

musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 

• 4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de 

propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las aportaciones del 

resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo 

personal, social, académico y profesional. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN FÍSICA DE  1º DE E.S.O. 

 

 

Competencias/criterios de evaluación 

 

Instrumento 

 

Evaluación 

Competencia 1 

1.1. Identificar y establecer secuencias sencillas de actividad física, orientada al 

concepto integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel 

inicial, aplicando con progresiva autonomía instrumentos de autoevaluación para ello, 

respetando y aceptando la propia realidad e identidad corporal. 

  



1.2. Comenzar a incorporar procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, 

alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene 

durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una 

práctica motriz saludable y responsable. 

  

1.3. Identificar y adoptar de manera responsable medidas generales para la prevención 

de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, aprendiendo a 

reconocer posibles situaciones de riesgo. 

 

 

 

E s c a l a d e 

observación. 

 

1.4. Identificar los protocolos de intervención y medidas básicas de primeros auxilios 

que es necesario aplicar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la 

práctica de actividad física. 

Lista de control. 

 

F i c h a d e trabajo. 

1,2,3 

1.5. Identificar y analizar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen 

en nuestra salud y en la convivencia, evitando su reproducción en su entorno escolar 

y en las actividades de su vida cotidiana, haciendo uso para ello de herramientas 

informáticas. 

  

1.6. Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, 

así como sus riesgos para su uso en el ámbio de la actividad física y el deporte. 

  

Competencia 2 

2.1. Participar en el proceso de creación de proyectos motores de carácter individual, 

cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos 

de trabajo, utilizando con ayuda estrategias de autoevaluación y coevaluación e 

iniciando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia. 

  

2.2. Actuar correctamente con una interpretación aceptable en contextos motrices 

variados, aplicando con ayuda principios básicos de la toma de decisiones en 

situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades deportivas a partir de la 

anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del compañero o 

compañera y de la persona oponente (si la hubiera) y a la lógica interna en contextos 

de actuación facilitados, reales o simulados, reflexionando sobre los resultados 

obtenidos. 

F i c h a d e trabajo. 

 

Rúbrica de p r u e b a s 

p r á c t i c a s 

específicas 

 

E x a m e n práctico 

 

 

 

 

 

1,2,3 

 Lista de control  



2.3. Iniciarse en la muestra de evidencias de control y dominio corporal al emplear los 

componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, haciendo frente a las 

demandas de resolución de problemas de forma guiada en situaciones motrices 

transferibles a su espacio vivencial. 

  

Competencia 3 

3.1. Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones 

éticas de las actitudes antideportivas, y gestionando positivamente la competitividad 

en contextos diversos. 

  

3.2. Colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices, especialmente a 

través de juegos, para alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de 

decisiones y asumiendo distintos roles asignados y responsabilidades. 

 

3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la 

resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo sexual, 

de origen nacional, étnico, socio-económica o de competencia motriz, mostrando una 

actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 

discriminatorias y de cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y 

el de los demás. 

 

 

Lista de control 

 

Rúbrica de p r u e b a s 

p r á c t i c a s 

específicas 

 

F i c h a d e trabajo 

 

 

 

 

 

 

1,2,3 



Competencia 4 

4.1. Gestionar la participación en juegos propios de Andalucía, favoreciendo su 

conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades 

contemporáneas. 

  

4.2. Reconocer las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus 

características y requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o 

capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas manifestaciones. 

 

4.3. Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta 

de expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas, participando 

activamente en la creación y representación de composiciones individuales o 

colectivas con y sin base musical, prestando especial atención a la educación socio-

afectiva y fomento de la creatividad. 

Portfolio 

 

Lista de control 

 

Rúbrica de p r u e b a s 

p r á c t i c a s 

específicas 

 

 

 

 

1,2,3 

Competencia 5 

5.1. Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de 

Andalucía, terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, 

minimizando de forma guiada el impacto ambiental que estas puedan producir e 

iniciando una conciencia sobre su huella ecológica. 

 

 

Rúbrica 

 

E s c a l a d e 

observación 

 

 

 

 

1,2,3 

5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, siguiendo las 

normas de seguridad individuales y colectivas marcadas. 

Trabajo escrito  

 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Educación Física y 

atendiendo a los criterios de evaluación del nivel. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de 

cada apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias 

(se asignará el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente 

citados en el cuadro anterior). 



Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el decimal 

es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría redondearse a 6). Al tratarse 

de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, podrán 

recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En la 

evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 

evaluación. 

• Criterios evaluación alumnos o alumnas absentistas: 

Alumnos o alumnas con más de 5 faltas de asistencia sin justificar: ante la imposibilidad de 

aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación continua, los alumnos 

serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FRANCÉS DE  1º DE E.S.O. 

 

Competencias/ Criterios de evaluación Instrumento Evaluación 

Competencia 1 
   

1.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales y multimodales breves 

y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 

alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 

comunicación, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

Prueba 

Comprensión 

Oral 

Actividades 

Comprensión 

Oral 

1,2,3 

1.2. Organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar información. 

Prueba C.O  

Actividades C.O 

 

Competencia 2 
   

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, 

narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales 

y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 

Prueba 

Expresión Oral 

Actividades 

Expresión Oral 

1,2,3 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y 

adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

Prueba 

Expresión 

Escrita 

Actividades 

Expresión 

1,2,3 



Escrita 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y 

revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características 

contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido 

el texto. 

 

Prueba E.E  

Actividades E.E 

1,2,3 

Competencia 3 
   

 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos 

tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas 

y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

Actividades E.O 
 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones. 

Actividades E.O 1,2,3 

Competencia 4 
   

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender 

a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, 

e interés por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno 

próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

Prueba E.O  

Actividades E.O 

1,2,3 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción 

de información, y la comunicación adecuada a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

Actividades E.O  

Actividades E.E 

1,2,3 

Competencia 5 
   

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre las distintas lenguas reflexionando de manera 

progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Actividades C.E  

Actividades E.E 

1,2,3 

5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

Actividades C.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 

progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 

en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Actividades E.E 1,2,3 

Competencia 6 
   



6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos. 

Prueba E.O  

Actividades E.O 

1,2,3 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por 

compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

Prueba C.O  

Actividades  C.O 

1,2,3 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Prueba E.E/E.O 

Actividades  E.E/E.O 

1,2,3 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 1º ESO: 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Segunda Lengua Extranjera 

y atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada unidad pruebas 

de comprensión y expresión oral y escrita. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de 

cada apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias 

(se asignará el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente 

citados en el cuadro anterior). 

Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el decimal 

es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría redondearse a 6). Al tratarse 

de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, podrán 

recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En la 

evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 

evaluación. 

• Criterios evaluación alumnos o alumnas absentistas: 

Alumnos o alumnas con más de un 30% de faltas de asistencia: ante la imposibilidad de 

aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación continua, los alumnos 

serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

Los alumnos o alumnas con un porcentaje de faltas de asistencia igual o mayor al 30%, que, 

habiendo perdido el derecho a la evaluación continua, se incorporan de nuevo a la normalidad, 



serán evaluados de igual manera que el resto de alumno y alumnas, teniendo en cuenta el 

carácter de continuidad de la asignatura y deberán presentarse a las pruebas de recuperación 

previstas si en la evaluación final no obtuvieran evaluación positiva. 

 

2º ESO 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FRANCÉS DE  2º DE E.S.O. 

 

 

 

I.E.S AVENMORIEL (DEPARTAMENTO DE FRANCÉS) 2º E.S.O 

 

ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO: 

COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

Competencias/ Criterios de evaluación Instrumento Evaluación 

Competencia 1 
   

1.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales y 

multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 

próximos a la experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, 

del aprendizaje, de los medios de comunicación, expresados de forma clara y en la lengua estándar 

a través de diversos soportes. 

Prueba 

Comprensión 

Oral 

Actividades 

Comprensión 

Oral 

1,2,3 

1.2. Organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y 

los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar información. 

Prueba C.O  

Actividades C.O 

 

Competencia 2 
   

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la 

situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con 

el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de 

forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la 

producción. 

Prueba 

Expresión Oral 

Actividades 

Expresión Oral 

1,2,3 



2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión 

y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de 

herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el 

alumnado y próximos a su experiencia. 

Prueba 

Expresión 

Escrita 

Actividades 

Expresión 

Escrita 

1,2,3 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, 

producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a 

las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en 

cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 

 

Prueba E.E  

Actividades E.E 

1,2,3 

Competencia 3 
   

 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos 

tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

Actividades 

E.O 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones. 

Actividades 

E.O 

1,2,3 

Competencia 4 
   

 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender 

a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, 

e interés por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno 

próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

Prueba E.O  

Actividades 

E.O 

1,2,3 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción 

de información, y la comunicación adecuada a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos 

o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

Actividades 

E.O  

Actividades 

E.E 

1,2,3 

 

Competencia 5 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre las distintas lenguas reflexionando de manera 

progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Actividades C.E  

Actividades E.E 

1,2,3 



5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

Actividades C.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 

progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 

en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Actividades E.E 1,2,3 

 

Competencia 6 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

Prueba E.O  

Actividades E.O 

1,2,3 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se 

habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando 

interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la 

democracia. 

Prueba C.O  

Actividades  C.O 

1,2,3 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural 

y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Prueba E.E/E.O 

Actividades  E.E/E.O 

1,2,3 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 2º ESO: 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

en cada fase de aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Segunda Lengua 

Extranjera y atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada 

unidad pruebas de comprensión, y expresión oral y escrita. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de 

cada apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias 

(se asignará el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación citados en el 

cuadro anterior). 

Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el 

decimal es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría redondearse a 



6). Al tratarse de evaluación continua, los alumnos y alumnas evaluados negativamente 

en una evaluación, podrán recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la 

siguiente evaluación. En la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, 

debido al carácter sumativo de la evaluación. 

-Recuperación de alumnos o alumnas con la materia pendiente de cursos anteriores: 

Cuando hablamos de alumnos o alumnas pendientes en FLE, nos encontramos con 

dos casos diferentes: alumnos o alumnas con la materia de francés pendiente de 

cursos anteriores que continúan cursando la asignatura, frente a otros que ya no 

cursan la asignatura. En el primero de los casos, se llevará a cabo un seguimiento a 

estos alumnos o alumnas durante el curso y se considerará superada la asignatura si 

logran evaluación positiva en el primer y segundo trimestre del curso actual. Si no 

lograsen superarla, podrán presentarse a las pruebas de recuperación previstas en 

junio. Los alumnos o alumnas que no hayan superado la asignatura en junio, recibirán 

un Plan de recuperación recomendable de cara a poder recuperar el próximo curso. 

Por otro lado, para los alumnos y alumnas con la materia de francés pendiente y que 

no cursan la asignatura en el curso actual, se entregarán trabajos de recuperación de 

forma trimestral, incluyendo los criterios de evaluación del curso pendiente. La 

realización de estos trabajos será obligatoria dentro de los plazos establecidos. La no 

realización de estas actividades implicará evaluación negativa. El alumno deberá, 

entonces, realizar la prueba prevista de recuperación en junio. Si, aun así, el alumno no 

logra superar la asignatura en junio, los alumnos recibirán un Plan de recuperación con 

el fin de poder recuperarla el próximo curso. 

• Criterios evaluación alumnos absentistas: 

Alumnos con más de un 30% de faltas de asistencia: ante la imposibilidad de aplicar 

los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación continua, los alumnos o 

alumnas serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos 

y alumnas. 

Los alumnos o alumnas con un porcentaje de faltas de asistencia igual o mayor al 30%, 

que, habiendo perdido el derecho a la evaluación continua, se incorporan de nuevo a 

la normalidad, serán evaluados de igual manera que el resto de alumnos, teniendo en 

cuenta el carácter de continuidad de la asignatura y deberán presentarse a las pruebas 



de recuperación previstas si en la evaluación final no obtuvieran evaluación positiva. 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN FÍSICA DE  2º DE E.S.O. 

 

 

Competencias/criterios de evaluación 

 

Instrumento 

 

Evaluación 

Competencia 1 

1.1. Establecer y organizar secuencias sencillas de actividad física, orientada al 

concepto integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una valoración del 

nivel inicial, aplicando con autonomía instrumentos de autoevaluación para ello 

y haciendo uso de recursos digitales respetando, aceptando y valorando la propia 

realidad e identidad corporal y la de los demás. 

  

1.2. Incorporar hábitos relacionados con procesos de activación corporal, 

dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 

respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de actividades 

motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y 

responsable. 

  

1.3. Identificar y adoptar de manera responsable y de manera autónoma medidas 

generales para la prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica 

de actividad física, en diferentes contextos y situaciones motrices, aprendiendo 

a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente, haciendo uso 

para ello. 

E s c a l a d 

e observación. 

 

L i s t a d e control. 

 

 

 

 

1,2,3 

1.4. Identificar y actuar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados 

de la práctica de actividad física de acuerdo a los protocolos de intervención, 

aplicando medidas básicas de primeros auxilios en diferentes contextos y ante 

diferentes tipos de lesiones. 

F i c h a d e trabajo.  



1.5. Analizar y valorar críticamente la incidencia que ciertas prácticas y 

comportamientos tienen en nuestra salud y en la convivencia, en diferentes 

contextos y situaciones, valorando su impacto y evitando activamente su 

reproducción en el entorno escolar y en las actividades de la vida cotidiana, 

haciendo uso para ello de herramientas informáticas. 

  

1.6. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su 

potencial, así como sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y 

el deporte. 

  

Competencia 2 

2.1. Desarrollar proyectos motores sencillos de carácter  

 

 

 

 

 

F i c h a d e trabajo. 

 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

E x a m e n práctico 

 

Lista de control 

 

individual,  cooperativo  o  colaborativo,  estableciendo  

mecanismos para reconducir los procesos de trabajo,  

utilizando  con  apoyo  ocasional  estrategias  de  

autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como  

del resultado, reconociendo y desarrollando así actitudes  

de superación, crecimiento y resiliencia.  

2.2. Interpretar y actuar correctamente en contextos  

motrices variados, aplicando principios básicos de toma  

de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados  

y  actividades  deportivas  a  partir  de  la  anticipación, 1,2,3 

adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del  

compañero o compañera y del oponente (si lo hubiera) y  

a la lógica interna en contextos reales o simulados de  

actuación.  

2.3. Evidenciar cierto grado de control y dominio corporal  

al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de  

la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo  

frente a las demandas de resolución de problemas con  



apoyo ocasional en situaciones motrices transferibles a  

su espacio vivencial con progresiva autonomía.  

Competencia 3 

3.1. Practicar una gran variedad de actividades motrices,   

valorando  las  implicaciones  éticas  de  las  actitudes   

antideportivas,  y  gestionando  positivamente  la   

competitividad en contextos diversos y actuando con   

deportividad al asumir los roles de público, participante u   

otros.   

3.2. Cooperar en la práctica de diferentes producciones Lista de control  

motrices, especialmente a través de juegos y deportes no   

convencionales, para alcanzar el logro individual y grupal, participando en la 

toma de decisiones y asumiendo distintos roles asignados y responsabilidades. 

3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

 

1,2,3 

sociales, diálogo en la resolución de conflictos y respeto 

ante la diversidad, ya sea de género, afectivo sexual, de 

F i c h a d e trabajo  

origen  nacional,  étnico,  socio-económica  o  de   

competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un   

compromiso  activo  frente  a  los  estereotipos,  las   

actuaciones  discriminatorias  y  de  cualquier  tipo  de   

violencia.   



Competencia 4 

4.1. Practicar y apreciar las manifestaciones artístico expresivas de Andalucía, 

favoreciendo su conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia 

en las sociedades contemporáneas. 

  

 Lista de control  

4.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas 

según sus características y requerimientos, evitando los posibles estereotipos 

de género o capacidad vinculados a dichas manifestaciones. 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

 

 

1,2,3 

4.3. Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como 

herramienta de expresión y comunicación a través de diversas técnicas 

expresivas, participando activamente en la creación y representación de 

composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, prestando 

especial atención a la educación socio-afectiva y desde una perspectiva crítica y 

creativa. 

 

F i c h a d e trabajo 

 

Competencia 5 

5.1. Participar en actividades físico-deportivas más complejas en entornos 

naturales de Andalucía, terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de manera 

sostenible, minimizando con ayuda el impacto ambiental que estas puedan 

producir y siendo conscientes de su huella ecológica. 

 

 

Rúbrica 

 

E s c a l a d 

e observación 

 

 

 

 

 

1,2,3 

5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano de 

Andalucía, seleccionando y aplicando normas de seguridad individuales y 

colectivas establecidas con ayuda. 

Trabajo escrito  

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase 

de aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Educación Física y 

atendiendo a los criterios de evaluación del nivel. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de 

cada apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias 



(se asignará el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente 

citados en el cuadro anterior). 

Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el 

decimal es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría redondearse a 

6). Al tratarse de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una 

evaluación, podrán recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la 

siguiente evaluación. En la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, 

debido al carácter sumativo de la evaluación. 

• Criterios evaluación alumnos o alumnas absentistas: 

Alumnos o alumnas con más de 5 faltas de asistencia sin justificar: ante la 

imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación 

continua, los alumnos serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el 

resto de alumnos. 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE MATEMÁTICAS DE 2º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Matemáticas 2º 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar, modelizar     y resolver 

problemas de la  vida cotidiana y 

propios de las matemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas de 

razonamiento, para explorar distintas 

maneras de proceder y obtener 

1.1.    Interpretar problemas 

matemáticos  de  la vida cotidiana, 

organizando los datos dados, 

estableciendo las relaciones entre ellos y 

comprendiendo las preguntas formuladas 

MAT.2.A.2.1. Números grandes y pequeños: 

la notación exponencial y científica y el uso 

de la calculadora. 

MAT.2.A.2.3. Números enteros, 

fraccionarios, decimales y raíces en la 

expresión de cantidades en contextos de la 



posibles soluciones. 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4,   CD2, 

CPSAA5,  CE3, CCEC4. 

vida cotidiana. 

1.2.    Aplicar, en problemas de la vida 

cotidiana, herramientas y estrategias 

apropiadas,  como pueden ser la 

descomposición en problemas más 

sencillos, el tanteo, la estimación, el 

ensayo  y error o la búsqueda de 

patrones, que contribuyan a la resolución 

de problemas en situaciones diversas. 

MAT.2.A.3.1. Estrategias de cálculo mental 

con números naturales, enteros, fracciones 

y decimales. 

MAT.2.B.1.2. Estrategias de elección de las 

unidades y operaciones adecuadas en 

problemas que impliquen medidas. 

MAT.2.B.2.1. Longitudes, áreas y volúmenes 

en figuras planas y tridimensionales: 

deducción, interpretación y aplicación. 

MAT.2.D.4.2. Equivalencia de expresiones 

algebraicas en la resolución de problemas 

basados en relaciones lineales y 

cuadráticas. 

1.3.    Obtener las soluciones matemáticas 

en problemas de la vida cotidiana, 

activando los conocimientos necesarios, 

utilizando  las herramientas tecnológicas 

necesarias, interpretando los resultados 

y aceptando el error como parte del 

proceso. 

MAT.2.A.2.2. Realización de estimaciones 

con la precisión requerida. 

MAT.2.A.3.4. Efecto de las operaciones 

aritméticas con números enteros, 

fracciones y expresiones decimales. 

MAT.2.F.1.3. Estrategias de fomento de la 

flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 

estrategia y transformación del error en 

oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de 

un  problema usando diferentes 

técnicas y herramientas, evaluando las 

respuestas obtenidas, para  verificar 

su validez e idoneidad desde un punto 

de vista matemático y su repercusión 

global. 

 

STEM1, STEM2,   CD2, CPSAA4,  CC3, 

CE3. 

2.1.      Comprobar, mediante el 

razonamiento matemático la corrección 

de  las soluciones de un 

problema,  usando herramientas digitales 

como calculadoras, hojas de cálculo  o 

programas específicos. 

MAT.2.A.3.5. Propiedades de las 

operaciones (suma, resta, multiplicación, 

división y potenciación): cálculos de 

manera eficiente con números naturales, 

enteros, fraccionarios y decimales tanto 

mentalmente como de forma manual, con 

calculadora u hoja de cálculo. 

MAT.2.D.4.4. Ecuaciones: resolución 

mediante el uso de la tecnología. 

MAT.2.D.5.3. Estrategias de deducción de la 

información relevante de una función 

mediante el uso de diferentes 

representaciones simbólicas. 

2.2.      Comprobar, mediante  la lectura 

comprensiva, la validez  de  las 

soluciones obtenidas    en   un problema, 

comprobando   su coherencia   en   el 

MAT.2.A.6. Educación financiera. Métodos 

para la toma de decisiones de consumo 

responsable atendiendo a las relaciones 

entre calidad y precio, y a las relaciones 



contexto planteado  y evaluando el 

alcance  y repercusión de 

estas  soluciones desde diferentes 

perspectivas: igualdad  de género, 

sostenibilidad, consumo responsable, 

equidad o no discriminación. 

entre valor y precio en contextos cotidianos. 

MAT.2.B.3. Estimación y relaciones. 

Estrategias para la toma de decisión 

justificada del grado de precisión  requerida 

en situaciones de medida. 

MAT.2.F.3.2. La contribución de las 

matemáticas al desarrollo de los distintos 

ámbitos del conocimiento humano desde 

una perspectiva de género. 

3. Formular  y comprobar conjeturas 

sencillas  o plantear problemas de 

forma autónoma, reconociendo el 

valor del razonamiento y la 

argumentación,  para generar 

nuevo conocimiento 

. 

 

CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, 

CE3. 

3.1.    Formular  y comprobar conjeturas 

sencillas en situaciones del mundo 

real  de forma  guiada, trabajando de 

forma  individual  o colectiva la utilización 

del razonamiento inductivo y deductivo 

para formular argumentos matemáticos, 

analizando patrones, propiedades y 

relaciones, y examinando su validez. 

MAT.2.A.3.3. Relaciones inversas entre las 

operaciones (adición y sustracción; 

multiplicación y división; elevar al cuadrado 

y extraer la raíz cuadrada): comprensión y 

utilización en la simplificación y resolución 

de problemas. 

MAT.2.B.1.1. Atributos mensurables de los 

objetos físicos y matemáticos: 

reconocimiento, investigación y relación 

entre los mismos. 

MAT.2.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 

soluciones en ecuaciones y sistemas 

lineales y ecuaciones cuadráticas en 

situaciones de la vida cotidiana. 

3.2.   Plantear,   en términos matemáticos, 

variantes de  un problema dado,  en 

contextos de la vida cotidiana, 

modificando alguno de sus datos o 

alguna condición del problema, 

consolidando así los conceptos 

matemáticos. 

MAT.2.D.5.2.Relaciones lineales y 

cuadráticas: identificación y comparación 

de diferentes modos de representación, 

tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y 

sus a partir de ellas. 

MAT.2.D.6.1. Generalización y transferencia 

de procesos de resolución de problemas a 

otras situaciones. 

3.3.  Emplear herramientas tecnológicas 

adecuadas, calculadoras o software 

matemáticos como entornos de 

geometría dinámica; paquetes 

estadísticos o programas de análisis 

numérico, en la investigación y 

comprobación de conjeturas o 

problemas. 

MAT.2.C.1.3. Construcción de figuras 

geométricas con herramientas 

manipulativas y digitales (programas de 

geometría dinámica, realidad aumentada…). 

4. Utilizar los principios  del 

pensamiento computacional 

organizando datos, descomponiendo 

4.1. Reconocer patrones en la resolución 

de problemas complejos, 

organizar  datos   y descomponer    un 

MAT.2.A.1.1. Estrategias variadas de 

recuento sistemático en situaciones de la 

vida cotidiana. 



en partes, reconociendo patrones, 

interpretando, modificando y creando 

algoritmos para modelizar 

situaciones  y resolver problemas de 

forma eficaz. 

 

STEM1, STEM2, STEM3,   CD2, 

CD3,       CD5, CE3. 

problema en partes más simples 

facilitando su interpretación 

computacional y relacionando los 

aspectos fundamentales de 

la  informática con las necesidades del 

alumnado. 

MAT.2.D.6.2. Estrategias para la 

interpretación, modificación de algoritmos. 

MAT.2.D.6.3. Estrategias de formulación de 

cuestiones susceptibles de ser analizadas 

en programas y otras herramientas. 

4.2. Modelizar situaciones de la vida 

cotidiana y resolver problemas de forma 

eficaz, interpretando y modificando 

algoritmos, creando  modelos abstractos 

de situaciones cotidianas. 

MAT.2.C.4.1. 

MAT.2.D.1. Patrones, pautas y 

regularidades: observación y determinación 

de la regla de formación en casos sencillos. 

MAT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de 

la vida cotidiana usando representaciones 

matemáticas y el lenguaje algebraico. 

5.  Reconocer y  utilizar conexiones 

entre los diferentes elementos 

matemáticos, interconectando 

conceptos y procedimientos para 

desarrollar una  visión de las 

matemáticas como un todo integrado. 

 

STEM 1, STEM3,   CD2, CD3, CCC1. 

5.1.   Reconocer    y usar  las relaciones 

entre los conocimientos y experiencias 

matemáticas de los bloques de 

saberes  y  de los distintos niveles 

formando  un  todo coherente, 

reconociendo y utilizando las conexiones 

entre ideas matemáticas en la resolución 

de problemas de la vida cotidiana. 

MAT.2.A.3.2. Operaciones con números 

enteros, fraccionarios o decimales en 

situaciones contextualizadas. 

MAT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 

tridimensionales: descripción y 

clasificación en función de sus propiedades 

o características. 

MAT.2.C.1.2. Relaciones geométricas como 

la congruencia, la semejanza, la relación 

pitagórica y la proporción cordobesa en 

figuras planas y tridimensionales: 

identificación y aplicación. 

MAT.2.C.2. Localización y sistemas de 

representación. Relaciones espaciales: 

localización y descripción mediante 

coordenadas geométricas y otros sistemas 

de representación para examinar las 

propiedades de las figuras geométricas. 

5.2. Realizar conexiones entre diferentes 

procesos matemáticos y entender cómo 

unas ideas se construyen  sobre otras, 

aplicando conocimientos y experiencias 

previas y enlazándolas  con las nuevas 

ideas. 

MAT.2.A.2.5. Interpretación del significado 

de las variaciones porcentuales. 

MAT.2.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. 

Factorización en números primos para 

resolver problemas: estrategias y 

herramientas. 

6.   Identificar las matemáticas 

implicadas en otras materias, en 

situaciones reales  y en el entorno, 

susceptibles de  ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelación 

6.1.  Reconocer situaciones en diferentes 

contextos (personal,  escolar y social) 

susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, estableciendo 

MAT.2.A.1.2. Adaptación del conteo al 

tamaño de los números en problemas de la 

vida cotidiana. 

MAT.2.A.5.1. Razones y proporciones: 



ando conceptos   y 

procedimientos,          para aplicarlos 

en situaciones diversas. 

 

STEM1, STEM2,   CD3, CD5,       CC4, 

CE2,       CE3, CCEC1. 

conexiones  entre el mundo real y las 

matemáticas usando los procesos 

inherentes a la investigación científica y 

matemática: inferir, medir, comunicar, 

clasificar y predecir, aplicando distintos 

procedimientos sencillos en la resolución 

de problemas en situaciones diversas. 

comprensión y representación de 

relaciones cuantitativas. 

MAT.2.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 

resolución de problemas. 

6.2.   Analizar conexiones 

coherentes    entre ideas   y  conceptos 

matemáticos con otras  materias y 

con  la  vida  real  y aplicarlas mediante el 

uso de procedimientos sencillos en la 

resolución de problemas en 

situaciones  de la vida cotidiana. 

MAT.2.C.3.2. Relaciones geométricas en 

contextos matemáticos y no matemáticos 

(arte, ciencia, vida diaria...). 

MAT.2.D.2.2. Estrategias de deducción de 

conclusiones razonables a partir de un 

modelo matemático. 

MAT.2.D.4.1. Relaciones lineales y 

cuadráticas en situaciones de la vida 

cotidiana o matemáticamente relevantes: 

expresión mediante álgebra simbólica. 

6.3.  Reconocer   en diferentes contextos 

(personal, escolar y  social), la 

aportación   de   las matemáticas al 

progreso de la humanidad y su 

contribución a  la superación  de  los 

retos  que demanda  la sociedad    actual, 

identificando algunas aportaciones 

hechas desde nuestra comunidad. 

MAT.2.F.3.2. La contribución de las 

matemáticas al desarrollo de los distintos 

ámbitos del conocimiento humano desde 

una perspectiva de género. La contribución 

de las matemáticas al desarrollo de los 

distintos ámbitos del conocimiento humano 

desde una perspectiva de género. 

MAT.2.F.3.3. Reconocimiento de la 

contribución de la cultura andaluza, en los 

diferentes periodos históricos y en 

particular del andalusí, al desarrollo de las 

matemáticas. 

7. Representar, de forma individual y 

colectiva, conceptos, procedimientos, 

información  y resultados 

matemáticos, usando diferentes 

tecnologías, para visualizar ideas y 

estructurar procesos matemáticos. 

STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

7.1.      Representar conceptos, 

procedimientos, información y resultados 

matemáticos usando  diferentes 

herramientas digitales   y  formas 

de   representación adecuadas      para 

visualizar   ideas   y estructurar procesos 

matemáticos, interpretando y resolviendo 

problemas  de la vida real de relativa 

complejidad y valorando su utilidad para 

compartir información. 

MAT.2.A.2.4. Diferentes formas de 

representación de números enteros, 

fraccionarios y decimales, incluida la recta 

numérica. 

MAT.2.B.3. Estimación y relaciones. 

Estrategias para la toma de decisión 

justificada del grado de precisión  requerida 

en situaciones de medida. Estimación y 

relaciones. Estrategias para la toma de 

decisión justificada del grado de 

precisión  requerida en situaciones de 

medida. Representaciones de objetos 

geométricos con propiedades fijadas, como 

las longitudes de los lados o las medidas de 

los ángulos. 



7.2. Elaborar,  en el contexto del 

problema, representaciones 

matemáticas, utilizando herramientas de 

interpretación y modelización 

como   expresiones simbólicas o gráficas 

que ayuden a tomar decisiones en la 

búsqueda de estrategias de resolución 

de  una situación problematizada. 

MAT.2.A.5.3. Situaciones de 

proporcionalidad en diferentes contextos: 

análisis y desarrollo de métodos para la 

resolución de problemas 

MAT.2.B.2.2. Representaciones planas de 

objetos tridimensionales en la visualización 

y resolución de problemas de áreas. 

8. Comunicar de  forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje  oral, escrito o gráfico, 

utilizando la terminología matemática 

apropiada, para dar significado   y 

coherencia a las ideas matemáticas. 

 

CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, 

CD2, CD3, CE3, CCEC3. 

8.1. Comunicar ideas,  conceptos y 

procesos, utilizando el lenguaje 

matemático apropiado y empleando 

diferentes  medios, incluidos  los 

digitales, oralmente y por escrito, al 

describir, explicar y justificar 

razonamientos, procedimientos y 

conclusiones. 

MAT.2.D.3. Variable comprensión del 

concepto en sus diferentes naturalezas. 

8.2.   Reconocer   y emplear el lenguaje 

matemático presente  en los 

ámbitos   personal, social  y educativo, 

expresando y comunicando mensajes 

con contenido matemático y utilizando 

terminología matemática adecuada de 

forma clara, precisa,  rigurosa  y veraz. 

MAT.2.A.4.2. Selección de la representación 

adecuada para una misma cantidad en cada 

situación o problema. 

MAT.2.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 

situaciones de la vida cotidiana y clases de 

funciones que las modelizan. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando 

emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error 

como  parte del proceso de 

aprendizaje y adaptándose ante 

situaciones 

de incertidumbre, para mejorar la 

perseverancia en la consecución de 

objetivos y el disfrute  en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

 

STEM5, CPSAA1, CPSAA4, 

CPSAA5,  CE2, CE3. 

9.1.  Gestionar   las emociones propias 

y    desarrollar    el autoconcepto 

matemático   como herramienta, 

generando expectativas positivas ante el 

tratamiento y   la gestión    de    retos 

matemáticos y cambios, 

desarrollando,  de manera progresiva, el 

pensamiento crítico y creativo, 

adaptándose ante la incertidumbre y 

reconociendo fuentes de estrés. 

MAT.2.F.1.1. Gestión emocional: emociones 

que intervienen en el aprendizaje de las 

matemáticas. Autoconciencia y 

autorregulación. 

9.2.   Mostrar  una actitud  positiva y 

perseverante, aceptando la crítica 

razonada, tomando conciencia  de   los 

errores   cometidos y reflexionando 

sobre  su propio esfuerzo y dedicación 

personal   al  hacer frente        a las 

diferentes situaciones de aprendizaje 

de  las matemáticas. 

MAT.2.F.1.2. Estrategias de fomento de la 

curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 

resiliencia en el aprendizaje de las 

matemáticas  

MAT.2.F.1.3. Estrategias de fomento de la 

flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 

estrategia y transformación del error en 

oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, 

reconociendo y  respetando las 

emociones  y experiencias de los 

10.1. Colaborar activamente y construir 

relaciones saludables   en   el 

trabajo     de      las matemáticas      en 

MAT.2.F.2.1. Técnicas cooperativas para 

optimizar el trabajo en equipo y compartir y 

construir conocimiento matemático.  



demás, participando activa y 

reflexivamente  en proyectos  en 

equipos heterogéneos con roles 

asignados, para 

construir  una identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, para 

fomentar el bienestar personal y 

grupal  y para crear relaciones 

saludables. 

 

CCL5,     CP3, STEM3, CPSAA1, 

CPSAA3,  CC2, CC3. 

equipos heterogéneos, respetando 

diferentes opiniones, desarrollando 

destrezas: de comunicación efectiva, de 

planificación, de indagación, de 

motivación y confianza en sus propias 

posibilidades y de pensamiento crítico y 

creativo, tomando decisiones y 

realizando juicios informados. 

MAT.2.F.2.2. Conductas empáticas y 

estrategias de gestión de conflictos.  

10.2.  Participar en el   reparto  de tareas 

que deban desarrollarse en 

equipo,  aportando valor, favoreciendo la 

inclusión,  la escucha activa, participando 

de forma respetuosa, dialogante y 

constructiva, asumiendo  el  rol asignado, 

analizando los estereotipos e ideas 

preconcebidas sobre las matemáticas 

asociadas  a cuestiones individuales y 

responsabilizándose de la propia 

contribución al equipo. 

MAT.2.F.2.1. Técnicas cooperativas para 

optimizar el trabajo en equipo y compartir y 

construir conocimiento matemático.  

MAT.2.F.3.1. Actitudes inclusivas y 

aceptación de la diversidad presente en el 

aula y en la sociedad. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA DE 2º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2º ESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Comprender el impacto que la computación y la 

robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el 

pensamiento computacional para realizar proyectos 

de construcción de sistemas digitales de forma 

sostenible. 

1.1. Comprender el funcionamiento 

global de los sistemas de 

computación física, sus componentes 

y principales características 

CYR.2.C.1. Clasificación de 

robots: industriales y de 

servicios. 

CYR.2.B.1. Clasificación de 

los sensores IoT. 



 

Perfil de salida:  

CCL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4, CPSAA1, CC4 y 

CE1 

CYR.2.B.2. Conexión 

dispositivo a dispositivos. 

CYR.2.B.3. Conexión BLE 

(Bluetooth Low Energy). 

CYR.2.B.4. Aplicaciones de 

IoT Industrial. 

1.2. Reconocer el papel de la robótica 

en nuestra sociedad, conociendo las 

aplicaciones más comunes. 

CYR.2.C.2. Aplicaciones de 

los robots. 

1.3. Entender cómo funciona un 

programa informático, la manera de 

elaborarlo y sus principales 

componentes. 

CYR.2.A.1. Lenguajes de 

programación visuales: 

ventajas e inconvenientes. 

CYR.2.A.2. Elementos de los 

programas con lenguaje de 

bloques. 

CYR.2.A.3. Secuencia de 

instrucciones. Medios de 

expresión de algoritmos. 

CYR.2.A.4. Generación de 

tareas repetitivas y 

condicionales. 

CYR.2.A.5. Pantallas de 

interacción con el usuario. 

1.4. Comprender los principios de 

ingeniería en los que se basan los 

robots, su funcionamiento, 

componentes y características. 

CYR.2.C.1. Clasificación de 

robots: industriales y de 

servicios. 

CYR.2.C.3. Componentes: 

Sensores, efectores y 

actuadores. 

CYR.2.C.4. Robots móviles: 

aplicaciones. 

CYR.2.C.5. Programación con 

lenguajes de bloques. 

2. Producir programas informáticos, colaborando en 

un equipo de trabajo y creando aplicaciones 

sencillas, mediante lenguaje de bloques, utilizando 

las principales estructuras de un lenguaje de 

programación para solventar un problema 

2.1. Conocer y resolver la variedad de 

problemas posibles, desarrollando un 

programa informático y generalizando 

las 

soluciones, tanto de forma individual 

CYR.2.A.1. Lenguajes de 

programación visuales: 

ventajas e inconvenientes. 

CYR.2.A.2. Elementos de los 

programas con lenguaje de 



determinado o exhibir un comportamiento deseado. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3, CCEC3 

como trabajando en equipo, 

colaborando y comunicándose de 

forma adecuada. 

bloques. 

CYR.2.A.3. Secuencia de 

instrucciones. Medios de 

expresión de algoritmos. 

CYR.2.A.4. Generación de 

tareas repetitivas y 

condicionales. 

CYR.2.A.5. Pantallas de 

interacción con el usuario. 

2.2. Entender el funcionamiento 

interno de las aplicaciones móviles y 

cómo se construyen, dando respuesta 

a las posibles demandas del escenario 

a resolver. 

CYR.2.A.3. Secuencia de 

instrucciones. Medios de 

expresión de algoritmos. 

CYR.2.A.4. Generación de 

tareas repetitivas y 

condicionales. 

CYR.2.D.1. Ejemplos de IDEs 

de lenguajes de bloques para 

móviles. 

CYR.2.D.2. Programación 

orientada a eventos: 

características, ventajas e 

inconvenientes. 

CYR.2.D.3. Dependencia de 

eventos. 

2.3. Conocer y resolver la variedad de 

problemas posibles desarrollando una 

aplicación móvil y generalizando las 

soluciones. 

CYR.2.D.1. Ejemplos de IDEs 

de lenguajes de bloques para 

móviles. 

CYR.2.D.2. Programación 

orientada a eventos: 

características, ventajas e 

inconvenientes. 

CYR.2.D.4. Tipos de eventos. 

CYR.2.D.5. Descripción de 

eventos de E/S. 

CYR.2.B.4. Aplicaciones de 

IoT industrial. 

3. Diseñar y construir sistemas de computación 

físicos o robóticos sencillos, aplicando los 

3.1. Ser capaz de construir un sistema 

de computación o robótico, 

CYR.2.F.1. Sistemas de 

computación: tipologías. 



conocimientos necesarios para desarrollar 

soluciones automatizadas a problemas planteados. 

 

Perfil de salida:  

STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5, CC3, CE3. 

promoviendo la interacción con el 

mundo físico en el contexto de un 

problema del mundo real, de forma 

sostenible. 

CYR.2.F.2. 

Microcontroladores: historia. 

CYR.2.F.3. Hardware: 

periféricos de entrada y 

salida. Software: de base y de 

aplicación. 

CYR.2.F.4. Seguridad 

eléctrica: Sistemas de 

alimentación ininterrumpida 

(SAI) 

4. Recopilar, almacenar y procesar datos, 

identificando patrones y descubriendo conexiones 

para resolver problemas mediante la Inteligencia 

Artificial entendiendo cómo nos ayuda a mejorar 

nuestra comprensión del mundo. 

 

Perfil de salida:  

STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3. 

4.1. Conocer las aplicaciones actuales 

del Big Data, así como la naturaleza de 

los distintos tipos de datos y 

metadatos generados, siendo capaces 

de analizarlos, visualizarlos y 

compararlos, empleando a su vez un 

espíritu crítico y científico. 

CYR.2.G.1. Aplicaciones del 

Big data. 

CYR.2.G.2. Datos cualitativos 

y cuantitativos. 

CYR.2.G.3. Distinción entre 

datos y metadatos. 

CYR.2.G.4. Ciclo de vida de 

los metadatos. 

4.2. Comprender los principios 

básicos de funcionamiento de los 

agentes inteligentes y de las técnicas 

de aprendizaje automático, con objeto 

de aplicarlos para la resolución de 

situaciones mediante la Inteligencia 

Artificial de forma ética y responsable. 

CYR.2.H.1. Historia de la 

Inteligencia Artificial. 

CYR.2.H.2. Ética y 

responsabilidad social en el 

uso de IA: análisis. 

CYR.2.H.3. Agentes 

inteligentes simples: 

tipologías. 

CYR.2.H.4. Aprendizaje 

automático: usos 

CYR.2.H.5. Aprendizaje 

supervisado y no 

supervisado: aplicaciones 

5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web 

sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de 

forma segura, responsable y respetuosa, 

protegiendo la identidad online y la privacidad. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, 

5.1 Conocer la construcción de 

aplicaciones informáticas y web, 

entendiendo su funcionamiento 

interno, de forma segura, responsable 

y respetuosa. 

CYR.2.E.1. Estructura básica 

de una página web. 

CYR.2.E.2. Servidores web: 

funcionamiento. 

CYR.2.E.3. Lenguajes para la 

edición de páginas web: 

diferencias. 



CC3, CE3 
5.2. Conocer y resolver la variedad de 

problemas potencialmente presentes 

en el desarrollo de una aplicación web, 

tratando de generalizar posibles 

soluciones. 

CYR.2.E.3. Lenguajes para la 

edición de páginas web: 

diferencias. 

CYR.2.E.4. Tipos de 

animación web. 

6. Conocer y aplicar los principios de la 

ciberseguridad, adoptando hábitos y conductas de 

seguridad, para permitir la protección del individuo 

en su interacción en la red. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3, CC3, 

CCEC4. 

6.1. Adoptar conductas y hábitos que 

permitan la protección del individuo 

en su interacción en la red. 

CYR.2.I.1. Privacidad e 

identidad. 

CYR.2.I.2. Tipología de los 

diferentes riesgos por la 

exposición de los usuarios. 

6.2. Acceder a servicios de 

intercambio y publicación de 

información digital aplicando criterios 

básicos de seguridad y uso 

responsable 

CYR.2.I.4. Interacción de 

plataformas virtuales: 

vulnerabilidades. 

6.3. Reconocer y comprender los 

derechos de los materiales alojados 

en la web. 

CYR.2.I.5. Protección de la 

propiedad intelectual. 

6.4. Adoptar conductas de seguridad 

activa y pasiva en la protección de 

datos y en el intercambio de 

información. 

CYR.2.I.2. Tipología de los 

diferentes riesgos por la 

exposición de los usuarios. 

CYR.2.I.3. Concepto de 

Malware y antimalware. 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias específicas 

PRÁCTICAS DE ORDENADOR (Actividades TIC) 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y 

grupales 



INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias específicas 

están superadas (5 o más). 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN DE 2º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2º ESO 

COMPETENCIAS CRITERIOS SABERES 

1. Buscar y seleccionar la información 

adecuada proveniente de diversas fuentes, 

de manera crítica y segura, aplicando 

procesos de investigación, métodos de 

análisis de productos y experimentando con 

1.1. Definir problemas sencillos o 

necesidades básicas planteadas, 

buscando y contrastando información 

procedente de diferentes fuentes 

fácilmente accesibles de manera crítica y 

TYD.2.A.1. Estrategias, técnicas y marcos 

de resolución de problemas sencillos en 

diferentes contextos y sus fases. 

TYD.2.A.2. Estrategias de búsqueda crítica 

de información durante la investigación y 



herramientas de simulación, para definir 

problemas tecnológicos e iniciar procesos de 

creación de soluciones a partir de la 

información obtenida. 

 

Perfil de salida:  

CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4, CE1. 

segura, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia. 

definición de problemas sencillos 

planteados. 

TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, 

perseverancia y creatividad para abordar 

problemas sencillos desde una perspectiva 

interdisciplinar. 

1.2. Comprender y examinar productos 

tecnológicos de uso habitual a través del 

análisis de objetos básicos y sistemas 

sencillos, empleando el método científico y 

utilizando herramientas elementales de 

simulación en la construcción de 

conocimiento. 

TYD.2.A.2. Estrategias de búsqueda crítica 

de información durante la investigación y 

definición de problemas sencillos 

planteados. 

TYD.2.A.3. Análisis de productos básicos y 

de sistemas tecnológicos sencillos para la 

construcción de conocimiento desde 

distintos enfoques y ámbitos. 

1.3. Adoptar medidas preventivas para la 

protección de los dispositivos, los datos y 

la salud personal, identificando problemas 

y riesgos relacionados con el uso de la 

tecnología y analizándolos de manera 

ética y critica. 

TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, 

perseverancia y creatividad para abordar 

problemas sencillos desde una perspectiva 

interdisciplinar. 

2. Abordar problemas tecnológicos con 

autonomía y actitud creativa, aplicando 

conocimientos interdisciplinares y 

trabajando de forma cooperativa y 

colaborativa, para diseñar y planificar 

soluciones a un problema o necesidad de 

forma eficaz, innovadora y sostenible. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, 

CPSAA5, CE1, CE3. 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, 

innovadoras y sostenibles a problemas 

sencillos definidos, introduciendo la 

aplicación de conceptos, técnicas y 

procedimientos interdisciplinares, así 

como criterios de sostenibilidad, con 

actitud emprendedora, perseverante y 

creativa. 

TYD.2.A.1. Estrategias, técnicas y marcos 

de resolución de problemas sencillos en 

diferentes contextos y sus fases. 

TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, 

perseverancia y creatividad para abordar 

problemas sencillos desde una perspectiva 

interdisciplinar. 

TYD.2.B.1. Habilidades básicas de 

comunicación interpersonal: vocabulario 

técnico apropiado y pautas de conducta 

propias del entorno virtual (etiqueta digital). 

TYD.2.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres 

dimensiones para la representación de 

esquemas, circuitos, planos y objetos 

básicos. 

TYD.2.B.3. Herramientas digitales para la 

elaboración, publicación y difusión de 

documentación técnica e información 

multimedia relativa a proyectos sencillos. 

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los 

materiales y herramientas, así como las 

tareas necesarias para la construcción de 

TYD.2.A.7. Materiales tecnológicos y su 

impacto ambiental. 



una solución a un problema básico 

planteado, trabajando individualmente o 

en grupo de manera cooperativa y 

colaborativa. 

3. Aplicar de forma apropiada y segura 

distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares utilizando operadores, 

sistemas tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la planificación y el 

diseño previo para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas y sostenibles que 

den respuesta a necesidades en diferentes 

contextos. 

 

Perfil de salida:  

STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, 

CE3 y CCEC3.. 

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante 

la manipulación y conformación de 

materiales, empleando herramientas y 

maquinas elementales adecuadas, 

aplicando los fundamentos introductorios 

de estructuras, mecanismos, electricidad 

y/o electrónica y respetando las normas de 

seguridad y salud correspondientes. 

TYD.2.A.4. Estructuras para la 

construcción de modelos simples. 

Resistencia, estabilidad y rigidez de 

estructuras. Esfuerzos estructurales: 

compresión, tracción, flexión, torsión y 

cortante. Materiales técnicos en 

estructuras industriales y arquitectónicas. 

Diseño de elementos de soporte y 

estructuras de apoyo. Estructuras de 

barras, triangulación. 

TYD.2.A.5. Sistemas mecánicos básicos: 

montajes físicos o uso de simuladores. 

Palancas de primer, segundo y tercer 

grado. Ley de la palanca. Análisis 

cualitativo de sistemas de poleas y 

engranajes. 

TYD.2.A.6. Electricidad y electrónica 

básica para el montaje de esquemas y 

circuitos físicos o simulados. 

Interpretación, cálculo, diseño y aplicación 

en proyectos sencillos. Elementos de un 

circuito eléctrico básico. Magnitudes 

fundamentales eléctricas: concepto y 

unidades de medida. Simbología 

normalizada de circuitos. Interpretación. 

4. Describir, representar e intercambiar 

ideas o soluciones a problemas tecnológicos 

o digitales, utilizando medios de 

representación, simbología y vocabulario 

adecuados, así como los instrumentos y 

recursos disponibles, valorando la utilidad de 

las herramientas digitales para comunicar y 

difundir información y propuestas. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4. 

4.1. Representar y comunicar el proceso 

de creación de un producto sencillo, desde 

su diseño hasta su difusión, elaborando 

documentación técnica y grafica básica 

con la ayuda de herramientas digitales, 

empleando los formatos y el vocabulario 

técnico adecuados, de manera 

colaborativa, tanto presencialmente como 

en remoto. 

TYD.2.B.1. Habilidades básicas de 

comunicación interpersonal: vocabulario 

técnico apropiado y pautas de conducta 

propias del entorno virtual (etiqueta digital). 

TYD.2.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres 

dimensiones para la representación de 

esquemas, circuitos, planos y objetos 

básicos. 

TYD.2.B.3. Herramientas digitales para la 

elaboración, publicación y difusión de 

documentación técnica e información 

multimedia relativa a proyectos sencillos. 

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones 

informáticas en distintos entornos, aplicando 

los principios del pensamiento 

5.1. Describir, interpretar y diseñar 

soluciones a problemas informáticos 

sencillos mediante el análisis de 

TYD.2.C.1. Algorítmica y diagramas de 

flujo. 

TYD.2.C.3. Sistemas sencillos de control 



computacional e incorporando las 

tecnologías emergentes, para crear 

soluciones a problemas concretos, 

automatizar procesos y aplicarlos en 

sistemas de control o en robótica. 

 

Perfil de salida:  

CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 

algoritmos y diagramas 

de flujo, aplicando los elementos y 

técnicas de programación elementales de 

manera creativa. 

programado montaje físico y uso de 

simuladores y programación sencilla de 

dispositivos elementales. Internet de las 

cosas. 

TYD.2.C.4. Autoconfianza e iniciativa: el 

error, la reevaluación y la depuración de 

errores como parte del proceso de 

aprendizaje. 

5.2. Programar aplicaciones sencillas para 

distintos dispositivos como por ejemplo 

ordenadores y dispositivos móviles, 

empleando, los elementos de 

programación 

básicos de manera apropiada y aplicando 

herramientas de edición e introducción a 

módulos de inteligencia artificial que 

añadan 

funcionalidades a la solución 

TYD.2.C.1. Algorítmica y diagramas de 

flujo. 

TYD.2.C.2. Aplicaciones informáticas 

sencillas para ordenador y dispositivos 

móviles e introducción a la inteligencia 

artificial. 

TYD.2.C.3. Sistemas sencillos de control 

programado montaje físico y uso de 

simuladores y programación sencilla de 

dispositivos elementales. Internet de las 

cosas. 

5.3. Automatizar procesos, máquinas y 

objetos simples de manera autónoma, con 

conexión a internet, mediante el análisis, 

construcción y programación de robots y 

sistemas de control básicos 

TYD.2.C.3. Sistemas sencillos de control 

programado montaje físico y uso de 

simuladores y programación sencilla de 

dispositivos elementales. Internet de las 

cosas. 

TYD.2.C.4. Autoconfianza e iniciativa: el 

error, la reevaluación y la depuración de 

errores como parte del proceso de 

aprendizaje. 

6. Comprender los fundamentos del 

funcionamiento de los dispositivos y 

aplicaciones habituales de su entorno digital 

de aprendizaje, analizando sus 

componentes y funciones y ajustándolos a 

sus necesidades para hacer un uso más 

eficiente y seguro de los mismos y para 

detectar y resolver problemas técnicos 

sencillos. 

 

Perfil de salida:  

CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los 

dispositivos digitales de uso cotidiano en la 

resolución de problemas sencillos, 

analizando los componentes y los 

sistemas de comunicación, conociendo los 

riesgos y adoptando medidas de 

seguridad para la protección de datos y 

equipos. 

TYD.2.D.1. Dispositivos digitales. 

Elementos del hardware y del software. 

Identificación y resolución de problemas 

técnicos sencillos. 

TYD.2.D.2. Herramientas y plataformas de 

aprendizaje: configuración, mantenimiento 

y uso crítico. 

TYD.2.D.3. Técnicas de tratamiento, 

organización y almacenamiento seguro de 

la información. Copias de seguridad. 

TYD.2.D.4. Seguridad en la red: riesgos, 

amenazas y ataques. Medidas de 

protección de datos y de información. 

Bienestar digital: prácticas seguras y 



riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la 

intimidad, acceso a contenidos 

inadecuados, adicciones, etc.) 

6.2. Crear contenidos básicos, elaborar 

materiales sencillos y difundirlos en 

distintas 

plataformas, configurando correctamente 

las herramientas digitales habituales del 

entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus 

necesidades y respetando los derechos de 

autor y la etiqueta digital. 

TYD.2.D.2. Herramientas y plataformas de 

aprendizaje: configuración, mantenimiento 

y uso crítico. 

6.3. Organizar la información de manera 

estructurada, aplicando técnicas de 

almacenamiento seguro 

TYD.2.D.3. Técnicas de tratamiento, 

organización y almacenamiento seguro de 

la información. Copias de seguridad. 

TYD.2.D.4. Seguridad en la red: riesgos, 

amenazas y ataques. Medidas de 

protección de datos y de información. 

Bienestar digital: prácticas seguras y 

riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la 

intimidad, acceso a contenidos 

inadecuados, adicciones, etc.) 

7. Hacer un uso responsable y ético de la 

tecnología, mostrando interés por un 

desarrollo sostenible, identificando sus 

repercusiones y valorando la contribución de 

las tecnologías emergentes para identificar 

las aportaciones y el impacto del desarrollo 

tecnológico en la sociedad y en el entorno, 

contextualizando sus aplicaciones en 

nuestra comunidad. 

 

Perfil de salida: 

STEM2, STEM5, CD4, CC4. 

7.1. Reconocer la influencia de la actividad 

tecnológica en la sociedad y en la 

sostenibilidad ambiental del entorno más 

cercano a lo largo de su historia, 

identificando sus aportaciones y 

repercusiones y valorando su importancia 

para el desarrollo 

sostenible, contextualizando sus 

aplicaciones en nuestra comunidad. 

TYD.2.E.1. Desarrollo tecnológico: 

creatividad, innovación, investigación, 

obsolescencia e impacto social y 

ambiental. ética y aplicaciones de las 

tecnologías emergentes. La tecnología en 

Andalucía. 

TYD.2.E.2. Tecnología sostenible. 

Valoración crítica de la contribución a la 

consecución de los Objetivos de desarrollo 

sostenible. 

7.2. Identificar las aportaciones de las 

tecnologías emergentes al bienestar, a la 

igualdad social y a la disminución del 

impacto 

ambiental, haciendo un uso responsable y 

ético de las mismas, en el entorno más 

cercano. 

TYD.2.E.1. Desarrollo tecnológico: 

creatividad, innovación, investigación, 

obsolescencia e impacto social y 

ambiental. ética y aplicaciones de las 

tecnologías emergentes. La tecnología en 

Andalucía. 

TYD.2.E.2. Tecnología sostenible. 

Valoración crítica de la contribución a la 

consecución de los Objetivos de desarrollo 

sostenible. 



 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias específicas 

PRÁCTICAS DE ORDENADOR (Actividades TIC) 

PROYECTOS TÉCNICOS EN EL AULA TALLER 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y 

grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más). 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE VALORES DE 2º ESO 

Educación en valores cívicos y éticos  

2º ESO 

1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS 

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas 



al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando una actitud 

reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la elaboración de planteamientos 

y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo, reconociendo las múltiples 

dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la 

misma, a partir de la investigación y el diálogo entorno a diversas concepciones sobre la 

naturaleza humana. 

1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con comprensión 

y empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y compartiendo un concepto 

adecuado de lo que deben ser las relaciones con otras personas, incluyendo el ámbito 

afectivo-sexual. 

1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la deliberación 

racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso con los demás, entorno a distintos 

valores y modos de vida, así como a problemas 

relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, el uso responsable y seguro de las 

redes, las conductas adictivas y el acoso escolar. 

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del 

reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación 

efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, 

respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y 

comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y 

política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los 

conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria democrática, 

dignidad y derechos humanos. 

2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del conocimiento del 

movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante y constructiva en actividades 

de grupo que impliquen tomar decisiones colectivas, planificar acciones coordinadas y 

resolver problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos 

explícitos. 

2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del análisis y la 

toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de actualidad como la 

lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la salud, la educación y la 

justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la investigación científica. 



2.4. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del problema de la 

violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de las diversas olas y corrientes 

del feminismo y de las medidas de prevención de la desigualdad, la violencia y la 

discriminación por razón de género y orientación sexual, mostrando igualmente conocimiento 

de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad de respetarlos. 

2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, explícita, 

informada y éticamente fundamentada, sobre el valor y pertinencia de los derechos humanos, 

el respeto por la diversidad etnocultural, la consideración de los bienes públicos globales y la 

percepción del valor social de los impuestos. 

2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del análisis y 

reconocimiento de la historia democrática de nuestro país y de nuestra Comunidad Autónoma 

y de las funciones del Estado de derecho y sus 

instituciones nacionales y autonómicas, los organismos internacionales, las asociaciones 

civiles y los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por lograr la paz y la 

seguridad integral, atender a las víctimas de la 

violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las personas y los pueblos. 

3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades 

humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para 

promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida 

sostenibles. 

3.1. Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y ecodependencia 

entre nuestras vidas y el entorno a partir del análisis de las causas y consecuencias de los 

más graves problemas ecosociales que nos afectan tanto a nivel global como a nivel local. 

3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que afrontar la 

emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y el debate 

argumental en torno a los mismos. 

3.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un desarrollo 

sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno a la prevención de los residuos, la 

gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura, sostenible y saludable, el comercio 

justo, el consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural de Andalucía, el respeto por 

la diversidad etnocultural, propia de la realidad andaluza, y el cuidado y protección de los 

animales. 

4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las 

emociones y los sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud empática y 



cuidadosa con respecto a los demás y a la naturaleza. 

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y cuidado de 

sí mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias 

emociones y sentimientos, y reconociendo y valorando los de los demás en distintos contextos 

y en torno a actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas 

y cívicas. 

2.- SABERES BÁSICOS. 

A. Autoconocimiento y autonomía moral. 

VCE.2.A.1. La investigación ética y la resolución de problemas complejos. El pensamiento crítico y filosófico. 

VCE.2.A.2. La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad. 

VCE.2.A.3. La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La igualdad y el respeto mutuo en las relaciones 

con otras personas. 

VCE.2.A.4. La educación afectivo-sexual. 

VCE.2.A.5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. 

VCE.2.A.6. La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los valores: universalismo y pluralismo moral. 

Normas, las virtudes y los sentimientos morales. Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. 

VCE.2.A.7. El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los derechos individuales y el debate en torno a la 

libertad de expresión. El Estado de derecho y los valores constitucionales. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. 

VCE.2.A.8. El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la intimidad. El ciberacoso y las situaciones de 

violencia en las redes. Las conductas adictivas. 

 
B. Sociedad, justicia y democracia. 

 

VCE.2.B.1. Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de conflictos. La empatía con los demás. 

VCE.2.B.2. La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. Las estructuras sociales y los grupos 

de pertenencia. 

VCE.2.B.3. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho. La Constitución 

española de 1978 y sus valores como norma fundamental de todos los españoles. La democracia: principios, procedimientos e 

instituciones. La Comunidad Autónoma de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo histórico. La memoria 

democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y otras formas de violencia política. 

VCE.2.B.4. Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y su relevancia ética. Los derechos de la infancia. 

VCE.2.B.5. Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas. 

VCE.2.B.6. La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización económica y bienes públicos globales. El comercio 

justo. El derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia. El valor social de los impuestos. 



VCE.2.B.7. La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La prevención de la explotación y la violencia contra 

niñas y mujeres. La corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidados. 

VCE.2.B.8. El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades etnocultural y de género. Los derechos 

LGTBIQ+. 

VCE.2.B.9. Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la inteligencia artificial. Las propuestas 

transhumanistas. 

VCE.2.B.10. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y los organismos internacionales a la paz, 

la seguridad integral y la cooperación. La atención a las víctimas de la violencia. El derecho internacional y la ciudadanía global. Las 

fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de las ONG y de las ONGD. 

 
C. Sostenibilidad y ética ambiental. 

VCE.2.C.1. Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno. Lo local y lo global. 

Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación humana con la naturaleza. 

VCE.2.C.2. Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las acciones humanas. La emergencia 

climática. 

VCE.2.C.3. Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas ecosociales. La ética ambiental. La ética de 

los cuidados y el ecofeminismo. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La 

economía circular. 

VCE.2.C.4. El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los derechos de los animales y de la naturaleza. 

La perspectiva biocéntrica. 

VCE.2.C.5. Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de los recursos. La movilidad segura, saludable 

y sostenible. El consumo responsable. Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes y en transición. 

 

EVALUACIÓN 

La evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferencia y 

objetiva. Para ello deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 

asociados. Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 

desarrollo de las competencias específicas. 

Se van a utilizar diferentes instrumentos: 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 



Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 2º ESO 

1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 

adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana 

y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su 

entorno próximo, los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en 

términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y expresarlos con 

coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de 

escasa complejidad, aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas 

estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 

solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del 

profesorado, situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma 

guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 

a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando 

hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 

propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías 

científicas. 

2.1. Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir 

fenómenos que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda 

dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 

razonamiento lógico-matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se 

traten, una manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar 

estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener 



conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3. Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas 

estudiadas para formular cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad, de 

manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de forma 

guiada, los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas. 

 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al 

lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, 

al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 

diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y 

transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación 

y ciencia entre diferentes países y culturas. 

3.1. Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y 

transmitir información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo 

que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del 

profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2. Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 

unidades de medida, las herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de 

nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, 

las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y 

química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud propia y 

colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 

y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de 

materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 

4.1. Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para 

participar y colaborar con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia 

docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las aportaciones de 

cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos 

digitales, en la consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, 



siguiendo las orientaciones del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables 

y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre 

iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 

aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la 

conservación sostenible del medioambiente. 

5.1. Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades 

previamente planificadas de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo 

colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que 

creen valor para el individuo y para la comunidad. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y 

evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también 

requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que 

repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

6.1. Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y 

los avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer 

las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente. 

6.2. Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las 

necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que 

demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

2.- SABERES BÁSICOS. 

A. Las destrezas científicas básicas. 

FYQ.2.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 

comprobación experimental de las mismas. 

FYQ.2.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 

investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 

inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 

FYQ.2.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 



comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 

Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 

comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.2.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 

un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 

igualitaria. 

FYQ.2.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 

física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

B. La materia. 

FYQ.2.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 

agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de 

los gases ideales. 

FYQ.2.B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades; densidad, 

composición y clasificación, así como los métodos de separación de una mezcla. 

C. La energía. 

FYQ.2.C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus 

propiedades, y explicación del concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular, para describirla como la causa de 

todos los procesos de cambio. 

FYQ.2.C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 

distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

FYQ.2.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes 

de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía. 

FYQ.2.C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en situaciones cotidianas. 

D. La interacción. 

FYQ.2.D.1. Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, desplazamiento y distancia recorrida. 

Valoración de la importancia de la identificación de un sistema de referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos 

de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y 

validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 

FYQ.2.D.2. Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en 

el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Máquinas 

simples. 

E. El cambio. 

FYQ.2.E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas que 

los producen y con las consecuencias que tienen. 

FYQ.2.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico-molecular 

de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

 



EVALUACIÓN. 

 La evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferencia 

y objetiva. Para ello deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 

asociados. Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 

desarrollo de las competencias específicas. 

Se van a utilizar diferentes instrumentos: 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en 

grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE  2º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

GEOGRAFÍA E HISTORIA (2ºESO) 

Competencias específicas  Criterios de evaluación  Saberes básicos 



1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar  información sobre temas 

relevantes del  presente y del pasado, 

usando críticamente  fuentes históricas y 

geográficas, para  adquirir 

conocimientos, elaborar y 

expresar  contenidos en varios formatos. 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos 

propios en forma de esquemas, 

tablas  informativas y otros formatos mediante 

el desarrollo de estrategias de 

búsqueda,  selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y 

acontecimientos  relevantes del presente y del 

pasado. 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: 

representación del espacio, orientación y 

escalas. Utilización de recursos digitales e 

interpretación y elaboración  de mapas, 

esquemas imágenes y representaciones 

gráficas. Tecnologías  de la Información 

Geográfica (TIG).   

GEH.2.A.2. Tecnologías de la información. 

Manejo y utilización de  dispositivos, 

aplicaciones informáticas y plataformas 

digitales.  Búsqueda, tratamiento de la 

información y elaboración 

de  conocimiento. Uso seguro de las redes 

de comunicación. Lectura crítica  de la 

información. 

1.2. contrastar y argumentar sobre temas y 

acontecimientos de la Prehistoria, la Edad 

Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna, 

localizando y analizando de forma 

crítica  fuentes primarias y secundarias como 

pruebas históricas. 

GEH.2.B.1. Métodos básicos de 

investigación para la construcción del 

conocimiento de la Geografía y la Historia. 

Metodologías del  pensamiento geográfico 

y del pensamiento histórico.  

GEH.2.B.2. Las fuentes históricas y 

arqueológicas como base para 

la  construcción del conocimiento histórico. 

Objetos y artefactos como  fuente para la 

historia y el legado inmaterial. El 

significado de los archivos,  bibliotecas y 

museos y del legado histórico y cultural 

como patrimonio  colectivo. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos  propios sobre problemas 

geográficos,  históricos y sociales que 

resulten relevantes  en la actualidad, 

desde lo local a lo global,  para 

desarrollar un pensamiento 

crítico,  respetuoso con las diferencias, 

que  contribuya a la construcción de la 

propia  identidad y a enriquecer el acervo 

común. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los 

principales problemas que afectan  a la 

sociedad, adoptando una posición crítica y 

proactiva hacia los mismos. 

GEH.2.C.4. Interés ante los retos y 

problemas de actualidad en el entorno 

local y global.  

GEH.2.C.5. Las redes sociales. Seguridad 

y prevención ante los riesgos y  peligros 

del uso de las tecnologías de la 

información y de la comunicación. 

GEH.2.C.6. Convivencia cívica y cultura 

democrática. Incorporación e  implicación 

de la sociedad civil en procesos 

democráticos. Participación  en proyectos 

comunitarios. 



2.2. Argumentar de forma crítica sobre 

problemas de actualidad a través 

de  conocimientos geográficos e históricos, 

contrastando y valorando fuentes diversas. 

GEH.2.B.1. Métodos básicos de 

investigación para la construcción del 

conocimiento de la Geografía y la Historia. 

Metodologías del  pensamiento geográfico 

y del pensamiento histórico.  

GEH.2.B.2. Las fuentes históricas y 

arqueológicas como base para 

la  construcción del conocimiento histórico. 

Objetos y artefactos como  fuente para la 

historia y el legado inmaterial. El 

significado de los archivos,  bibliotecas y 

museos y del legado histórico y cultural 

como patrimonio  colectivo.  

GEH.2.C.4. Interés ante los retos y 

problemas de actualidad en el 

entorno  local y global. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente 

términos, conceptos y 

acontecimientos  relacionados con la geografía, 

la historia y otras disciplinas de las ciencias 

sociales, a través de intervenciones orales, 

textos escritos y otros productos, 

mostrando  planteamientos originales y 

propuestas creativas. 

GEH.2.A.3. Sociedad del conocimiento. 

Introducción a los objetivos y estrategias 

de las Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos,  términos y conceptos. 

Uso de plataformas digitales.  

GEH.2.C.9. Identificación y gestión de las 

emociones y su repercusión 

en  comportamientos individuales y 

colectivos. 

2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando 

las opiniones de los demás y  enriqueciendo el 

acervo común en el contexto del mundo actual, 

de sus retos y sus  conflictos, y desde una 

perspectiva sistémica y global, a través de la 

elaboración de  juicios propios, críticos y 

argumentados, y el respeto a las opiniones de 

los demás. 

GEH.2.A.9. Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La visión de los dilemas del 

mundo actual, punto de partida para el 

pensamiento crítico y el  desarrollo de 

juicios propios.  

GEH.2.C.2. Alteridad: respeto y 

aceptación «del otro». 

Comportamientos  no discriminatorios y 

contrarios a cualquier actitud 

diferenciadora y  segregadora. 

 

 



3. Conocer los principales desafíos a los 

que  se han enfrentado distintas 

sociedades a lo  largo del tiempo, 

identificando las causas y  consecuencias 

de los cambios producidos y  los problemas 

a los que se enfrentan en la  actualidad, 

mediante el desarrollo de  proyectos de 

investigación y el uso de  fuentes fiables, 

para realizar propuestas que  contribuyan 

al desarrollo sostenible. 

3.1. Adquirir y construir conocimiento 

relevante del mundo actual y de la 

historia,  a través de procesos 

inductivos, de la investigación y del 

trabajo por proyectos, retos 

o  problemas, mediante la elaboración 

de productos que reflejen la 

comprensión de los  fenómenos y 

problemas abordados. 

GEH.2.A.3. Sociedad del conocimiento. 

Introducción a los objetivos y estrategias de las 

Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos,  términos y conceptos. Uso de 

plataformas digitales.  

GEH.2.B.1. Métodos básicos de investigación 

para la construcción del  conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías 

del  pensamiento geográfico y del pensamiento 

histórico. 

3.2. Identificar los principales 

problemas, retos y desafíos a los que 

se ha enfrentado la  humanidad a lo 

largo de la historia, los cambios 

producidos, sus causas 

y  consecuencias, así como los que, 

en la actualidad, debemos plantear y 

resolver en  torno a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

GEH.2.A.9. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La visión de los dilemas  del mundo actual, punto 

de partida para el pensamiento crítico y 

el  desarrollo de juicios propios. 

3.3. Representar adecuadamente 

información geográfica e histórica a 

través de diversas  formas de 

representación gráfica, cartográfica y 

visual. 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: representación 

del espacio, orientación y escalas. Utilización de 

recursos digitales e interpretación y elaboración 

de  mapas, esquemas imágenes y 

representaciones gráficas. Tecnologías de  la 

Información Geográfica (TIG). 

3.4. Utilizar una secuencia 

cronológica con objeto de examinar la 

relación entre  hechos y procesos en 

diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad y  duración), 

utilizando términos y conceptos 

apropiados. 

GEH.2.A.3. Sociedad del conocimiento. 

Introducción a los objetivos y estrategias de las 

Ciencias Sociales y al uso de sus 

procedimientos,  términos y conceptos. Uso de 

plataformas digitales.  

GEH.2.B.3. Tiempo histórico: construcción e 

interpretación de líneas del  tiempo a través de la 

linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 

3.5. Analizar procesos de cambio 

histórico de relevancia a través del 

uso de diferentes  fuentes de 

información, teniendo en cuenta las 

continuidades y las permanencias 

en  diferentes periodos y lugares. 

GEH.2.B.2. Las fuentes históricas y 

arqueológicas como base para la construcción del 

conocimiento histórico. Objetos y artefactos 

como  fuente para la historia y el legado 

inmaterial. El significado de los 

archivos,  bibliotecas y museos y del legado 

histórico y cultural como patrimonio  colectivo. 



4. Identificar y analizar los elementos 

del  paisaje y su articulación en 

sistemas  complejos naturales, rurales y 

urbanos, así  como su evolución en el 

tiempo,  interpretando las causas de 

las  transformaciones y valorando el grado 

de  equilibrio existente en los 

distintos  ecosistemas, para promover 

su  conservación, mejora y uso sostenible. 

4.1. Interpretar el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, a 

través del  concepto de paisaje, 

identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones 

existentes. 

GEH.2.A.5. Aglomeraciones urbanas y ruralidad. 

La despoblación y el sostenimiento del mundo 

rural. La despoblación de la España rural 

y  nuevas propuestas en el espacio rural andaluz. 

El espacio urbano:  funciones, estructura y 

morfología urbanas. Un mundo de ciudades. 

El  sistema español de ciudades. Las ciudades de 

Andalucía. El desarrollo  urbano sostenible: la 

ciudad, espacio de convivencia. Modos y estilos 

de  vida en el contexto de la globalización.  

GEH.2.B.10. Interpretación del territorio y del 

paisaje. La ciudad y el  mundo rural a lo largo de 

la historia: ciudades, villas y aldeas. La 

ciudad  islámica. El feudo. El renacer de las 

ciudades. La huella humana y la  protección del 

patrimonio ambiental, artístico y cultural. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad 

y de equilibrio de los diferentes 

espacios y  desde distintas escalas y 

analizar su transformación y 

degradación a través del tiempo  por 

la acción humana en la explotación de 

los recursos, su relación con la 

evolución  de la población y las 

estrategias desarrolladas para su 

control y dominio y los conflictos  que 

ha provocado. 

GEH.2.A.4. Desafíos demográficos en el mundo 

actual. Distribución de la población y dinámicas a 

escala mundial. Causalidad y comparación en 

el  estudio de la diversidad social y cultural y de 

las estructuras demográficas  en distintas escalas 

(local, regional, nacional, europea y planetaria). 

Las  pirámides de población. Distribución, 

dinámica y estructura de la  población española y 

andaluza.   

GEH.2.A.6. Competencia y conflicto por los 

recursos y el territorio.  Mercados regionales, 

políticas comerciales y movimientos 

migratorios.  Tensiones internacionales, choques 

y alianzas entre civilizaciones. GEH.2.B.4. Las 

grandes rutas comerciales y las estrategias por el 

control  de los recursos: talasocracias e imperios, 

conquista y colonización. Del  imperio bizantino al 

imperio español. La conquista y colonización 

de  América. 

 



 
4.3. Argumentar la necesidad de acciones de 

defensa, protección, conservación y  mejora 

del entorno (natural, rural y urbano) a través 

de propuestas e iniciativas que  reflejen 

compromisos y conductas en favor de la 

sostenibilidad y del reparto justo y  solidario 

de los recursos. 

GEH.2.A.5. Aglomeraciones urbanas y 

ruralidad. La despoblación y el sostenimiento 

del mundo rural. La despoblación de la 

España rural y  nuevas propuestas en el 

espacio rural andaluz. El espacio 

urbano:  funciones, estructura y morfología 

urbanas. Un mundo de ciudades. El  sistema 

español de ciudades. Las ciudades de 

Andalucía. El desarrollo  urbano sostenible: 

la ciudad, espacio de convivencia. Modos y 

estilos de  vida en el contexto de la 

globalización.  

GEH.2.A.7. Concentración y distribución de 

la riqueza. Formas y modos  de percibir y 

presentar la desigualdad. Líneas de acción 

para un reparto  justo. La cuestión del mínimo 

vital.  

GEH.2.C.4. Interés ante los retos y 

problemas de actualidad en el entorno  local 

y global.  

GEH.2.C.8. Solidaridad, empatía y acciones 

de apoyo a colectivos en  situaciones de 

pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos  históricos y geográficos 

explicando la  construcción de los 

sistemas democráticos y  los principios 

constitucionales que rigen la  vida en 

comunidad, así como asumiendo 

los  deberes y derechos propios de 

nuestro  marco de convivencia, para 

promover la  participación ciudadana y 

la cohesión social. 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los 

mecanismos que han regulado la  convivencia 

y la vida en común a lo largo de la historia, 

desde el origen de la  sociedad a las distintas 

civilizaciones que se han ido sucediendo, 

señalando los  principales modelos de 

organización social, política, económica y 

religiosa que se  

han ido gestando. 

GEH.2.B.5. Violencia y conflictos armados. El 

crecimiento de los ejércitos y la evolución del 

armamento desde los ejércitos medievales a 

los tercios.  Los civiles durante las guerras.  

GEH.2.B.6. Complejidad social: los 

estamentos. Desigualdad social y  disputa 

por el poder durante la Edad Media y la Edad 

Moderna. Formación  de oligarquías, la 

imagen del poder y la evolución de la 

aristocracia. GEH.2.B.7. La organización 

política del ser humano y las 

formulaciones  estatales en el mundo 

medieval y moderno: democracias, 

repúblicas,  imperios y reinos. Evolución de la 

teoría del poder. El imperio bizantino.  El 

Islam. La Europa feudal. La aparición del 

Estado moderno. El  absolutismo y el 

parlamentarismo.  

GEH.2.B.8. El papel de la religión en la 

organización social, la  legitimación del poder 

y la formación de identidades: origen y 

expansión  del Islam. El Islam en la 



Península. EL poder de la Iglesia en la 

Europa  Feudal. Las cruzadas. Herejías, 

persecuciones y guerras de religión. 

El  judaísmo, presencia en la península y 

expulsión. Conversos y moriscos.  Reforma y 

contrarreforma.  

GEH.2.B.9. La transformación humana del 

territorio y la distribución  desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los 

sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, los modos de vida y de 

los  modelos de organización social: del 

feudalismo a la aparición del  capitalismo. La 

lucha por la supervivencia y el status social 

en la Edad  Media y la Edad Moderna.  

GEH.2.B.11. Viajes, descubrimientos y 

sistemas de intercambio en la  formación de 

una economía mundial. La disputa por la 

hegemonía y la  geopolítica en el nacimiento 

y evolución de la Modernidad. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias 

históricas más destacables, y anteriores a  la 

época contemporánea, en las que se logró 

establecer sistemas políticos que 

favorecieron el ejercicio de derechos y 

libertades de los individuos y de la 

colectividad,  considerándolas como 

antecedentes de las posteriores conquistas 

democráticas y  referentes históricos de las 

libertades actuales. 

GEH.2.B.7. La organización política del ser 

humano y las formulaciones estatales en el 

mundo medieval y moderno: democracias, 

repúblicas,  imperios y reinos. Evolución de la 

teoría del poder. El imperio bizantino.  El 

Islam. La Europa feudal. La aparición del 

Estado moderno. El  absolutismo y el 

parlamentarismo.  

GEH.2.C.12. La ciudadanía europea. Ideas y 

actitudes en el proyecto de  construcción de 

una identidad común. La seguridad y la 

cooperación  internacional. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas 

y asumir las normas como marco  

GEH.2.C.1. Dignidad humana y derechos 

universales. Convención sobre los Derechos 

del Niño.  

 

 
necesario para la convivencia, 

demostrando capacidad crítica e 

identificando y respondiendo de manera 

asertiva ante lassituaciones de injusticia y 

desigualdad. 

GEH.2.C.2. Alteridad: respeto y aceptación 

«del otro». Comportamientos no 

discriminatorios y contrarios a cualquier 

actitud diferenciadora y  segregadora.  

GEH.2.C.6. Convivencia cívica y cultura 



democrática. Incorporación e  implicación 

de la sociedad civil en procesos 

democráticos. Participación  en proyectos 

comunitarios.  

GEH.2.C.11. La contribución del Estado y 

sus instituciones a la paz, a la  seguridad 

integral ciudadana y a la convivencia social.  

6. Comprender los procesos 

geográficos,  históricos y culturales que han 

conformado  la realidad multicultural en la 

que vivimos,  conociendo y difundiendo la 

historia y  cultura de las minorías étnicas 

presentes en  nuestro país, y valorando la 

aportación de  los movimientos en defensa 

de la igualdad la  inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar  cualquier tipo de 

discriminación y violencia,  y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de 

distintas civilizaciones y ubicarlas en 

el  espacio y en el tiempo, integrando los 

elementos históricos, 

culturales,  institucionales y religiosos que 

las han conformado, explicando la 

realidad  multicultural generada a lo largo 

del tiempo e identificando sus 

aportaciones más  relevantes a la cultura 

universal. 

GEH.2.B.3. Tiempo histórico: construcción 

e interpretación de líneas del tiempo a 

través de la linealidad, cronología, 

simultaneidad y duración. GEH.2.B.8. El 

papel de la religión en la organización 

social, la  legitimación del poder y la 

formación de identidades: origen y 

expansión  del Islam. El Islam en la 

Península. EL poder de la Iglesia en la 

Europa  Feudal. Las cruzadas. Herejías, 

persecuciones y guerras de religión. 

El  judaísmo, presencia en la península y 

expulsión. Conversos y moriscos.  Reforma 

y contrarreforma.  

GEH.2.B.12. Ciencia, medicina y avances 

tecnológicos. La lucha contra  epidemias y 

pandemias, Racionalismo y empirismo en la 

explicación de la  realidad frente a las 

supersticiones. La revolución científica del 

siglo XVII. GEH.2.B.15. Significado y 

función de las expresiones artísticas 

y  culturales en las distintas civilizaciones. El 

arte islámico. Cultura y arte  andalusíes. El 

arte románico. El arte gótico. Legado 

artístico en los reinos  cristianos 

peninsulares. El renacimiento. El Barroco. 

Diversidad y riqueza  cultural. Respeto y 

conservación del patrimonio material e 

inmaterial. El  patrimonio andaluz.  

GEH.2.B.16. Las raíces de la cultura 

occidental. La construcción de 

las  identidades culturales, de la idea de 

Europa, y del eurocentrismo, a través  del 

pensamiento y del arte. La influencia de las 

civilizaciones judía e  islámica en la cultura 

europea. La presencia islámica en 

Andalucía. 



6.2. Reconocer las desigualdades sociales 

existentes en épocas pasadas y 

los  mecanismos de dominación y control 

que se han aplicado, identificando 

aquellos  grupos que se han visto 

sometidos y silenciados, destacando la 

presencia de mujeres  y de personajes 

pertenecientes a otros colectivos 

discriminados. 

GEH.2.B.6. Complejidad social: los 

estamentos. Desigualdad social y disputa 

por el poder durante la Edad Media y la 

Edad Moderna. Formación  de oligarquías, 

la imagen del poder y la evolución de la 

aristocracia. GEH.2.B.14. Las personas 

invisibilizadas de la historia. Mujeres, 

esclavos  y extranjeros. Marginación, 

segregación, control y sumisión en la 

historia  medieval y moderna. La resistencia 

a la opresión Personajes femeninos  en la 

historia meideval y moderna. 

6.3. Valorar la diversidad social y cultural, 

argumentando e interviniendo en favor 

de  la inclusión, así como rechazando y 

actuando en contra de cualquier actitud o 

comportamiento discriminatorio o basado 

en estereotipos. 

GEH.2.C.1. Dignidad humana y derechos 

universales. Convención sobre los 

Derechos del Niño.   

GEH.2.C.2. Alteridad: respeto y aceptación 

«del otro». Comportamientos  no 

discriminatorios y contrarios a cualquier 

actitud diferenciadora y  segregadora. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la 

igualdad real de hombres y mujeres 

actuando  en contra de cualquier actitud y 

comportamiento discriminatorio por razón 

de  género. 

GEH.2.A.8. Igualdad. Situaciones 

discriminatorias de las niñas y de las 

mujeres en el mundo. Roles de género y su 

manifestación en todos los  ámbitos de la 

sociedad y la cultura.  

GEH.2.C.3. Igualdad de género. 

Manifestaciones y conductas no sexistas. 

7. Identificar los fundamentos que   

sostienen las diversas identidades propias 

y  las ajenas, a través del conocimiento y  

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones 

que se han desarrollado a lo largo de 

la  historia antigua, medieval y moderna 

con las diversas identidades colectivas 

que se  han ido construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando sobre los 

múltiples significados  

GEH.2.B.16. Las raíces de la cultura 

occidental. La construcción de las 

identidades culturales, de la idea de Europa, 

y del eurocentrismo, a través  del 

pensamiento y del arte. La influencia de las 

civilizaciones judía e  islámica en la cultura 

europea. La presencia islámica en 

Andalucía. 

 

puesta en valor del patrimonio material 

e  inmaterial que compartimos para   

que adoptan y sus aportaciones a la cultura 

humana universal. 

 



conservarlo y respetar los sentimientos 

de  pertenencia, así como para 

favorecer  procesos que contribuyan a la 

cohesión y  solidaridad territorial en orden 

a los valores  del europeísmo y de la 

Declaración  Universal de los Derechos 

Humanos. 

7.2. Identificar el origen histórico de 

distintas identidades colectivas que se 

han  desarrollado en España, interpretando 

el uso que se ha hecho de las mismas 

y  mostrando una actitud de respeto y 

tolerancia hacia los diferentes sentidos 

de  pertenencia, promoviendo la 

solidaridad y la cohesión social. 

GEH.2.B.13. España y Andalucía en el tiempo 

y su conexión con los grandes procesos de la 

historia de la humanidad. La Península Ibérica 

en  la Edad Media: la expansión del Islam y la 

formación de Al-Ándalus. Los  reinos 

cristianos y su expansión. La repoblación. La 

Edad Moderna: la  formación del Estado 

moderno, la monarquía de los Reyes 

Católicos. La  hegemonía española. La crisis 

del siglo XVII. El legado histórico y el 

acervo  cultural en la formación de las 

identidades colectivas. 

7.3. señalar los fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes  experiencias históricas del 

pasado e identificar el legado histórico, 

institucional,  artístico y cultural como 

patrimonio común de la ciudadanía 

europea. 

GEH.2.B.16. Las raíces de la cultura 

occidental. La construcción de las identidades 

culturales, de la idea de Europa, y del 

eurocentrismo, a través  del pensamiento y del 

arte. La influencia de las civilizaciones judía 

e  islámica en la cultura europea. La presencia 

islámica en Andalucía.  

GEH.2.C.12. Ciudadanía europea. Ideas y 

actitudes en el proyecto de  construcción de 

una identidad común. La seguridad y la 

cooperación  internacional. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el 

patrimonio artístico, histórico y cultural 

como  fundamento de la identidad colectiva 

local, autonómica, nacional, europea 

y  universal, considerándolo un bien para el 

disfrute recreativo y cultural y un recurso 

para el desarrollo de los pueblos. 

GEH.2.B.10. Interpretación del territorio y del 

paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo 

de la historia: ciudades, villas y aldeas. La 

ciudad  islámica. El feudo. El renacer de las 

ciudades. La huella humana y la  protección 

del patrimonio ambiental, artístico y cultural.  

GEH.2.B.15. Significado y función de las 

expresiones artísticas y  culturales en las 

distintas civilizaciones. El arte islámico. 

Cultura y arte  andalusíes. El arte románico. El 

arte gótico. Legado artístico en los 

reinos  cristianos peninsulares. El 

renacimiento. El Barroco. Diversidad y 

riqueza  cultural. Respeto y conservación del 

patrimonio material e inmaterial. El  patrimonio 

andaluz.  

GEH.2.C.7. Conservación y defensa del 

patrimonio histórico, artístico y  cultural. El 

patrimonio andaluz. El andalucismo histórico. 

Blas Infante. Los  símbolos de Andalucía y sus 

instituciones. 



8. Tomar conciencia del papel de los 

ciclos  demográficos, el ciclo vital, las 

formas de  vida y las relaciones 

intergeneracionales y de  dependencia en 

la sociedad actual y su  evolución a lo 

largo del tiempo,  analizándolas de forma 

crítica, para  promover alternativas 

saludables,  sostenibles, enriquecedoras 

y respetuosas  con la dignidad humana y 

el compromiso con  la sociedad y el 

entorno. 

8.1. Conocer e interpretar los 

comportamientos demográficos de la 

población, los  cambios que ha 

experimentado y sus ciclos, identificando y 

analizando los principales  problemas y 

retos a los que nos enfrentamos en el 

mundo, en España y en Andalucía. 

GEH.2.A.4. Desafíos demográficos en el 

mundo actual. Distribución de la población y 

dinámicas a escala mundial. Causalidad y 

comparación en el  estudio de la diversidad 

social y cultural y de las estructuras 

demográficas  en distintas escalas (local, 

regional, nacional, europea y planetaria). 

Las  pirámides de población. Distribución, 

dinámica y estructura de la  población 

española y andaluza.  

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y 

analizar cómo han cambiado 

sus  características, necesidades y 

obligaciones en distintos momentos 

históricos, así  como las raíces de la 

distribución por motivos de género del 

trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos propios 

de la edad en el ámbito  familiar, en el 

entorno escolar y en la comunidad, y 

valorando la riqueza que aportan las 

relaciones intergeneracionales. 

GEH.2.A.8. Igualdad. Situaciones 

discriminatorias de las niñas y de las  mujeres 

en el mundo. Roles de género y su 

manifestación en todos los  ámbitos de la 

sociedad y la cultura.  

GEH.2.C.10. Ciclos vitales, uso del tiempo 

libre y hábitos de consumo.  Diferencias y 

cambios en las formas de vida en las 

sociedades actuales y  en las del pasado. 

8.3. Relacionar los cambios en los hábitos 

de vida actuales respecto a 

los  tradicionales y contrastarlos con los 

que son saludables y sostenibles en el 

entorno, a  través de comportamientos 

respetuosos con la salud propia, con la de 

los demás y  con otros seres vivos, 

tomando conciencia de la importancia de 

promover el propio desarrollo personal. 

GEH.2.C.10. Ciclos vitales, uso del tiempo 

libre y hábitos de consumo.  Diferencias y 

cambios en las formas de vida en las 

sociedades actuales y  en las del pasado.  

GEH.2.C.13. Seguridad vial y movilidad 

segura, sostenible y saludable. El  espacio 

público. 

 

9. Conocer y valorar la importancia de 

la  seguridad integral ciudadana en la 

cultura de  la convivencia internacional, de 

nuestro país  y de Andalucía, destacando la 

contribución  del Estado, sus instituciones y 

otras  entidades sociales, a la paz, a la 

cooperación  internacional y al desarrollo 

sostenible, para  promover la consecución 

de un mundo más  seguro, solidario, 

sostenible y justo. 

9.1. Identificar e interpretar la conexión 

de España y Andalucía con los 

grandes  procesos históricos (de las 

épocas antigua, medieval y moderna), 

valorando lo que han  supuesto para su 

evolución y señalando las aportaciones 

de sus habitantes a lo largo  de la 

historia. 

GEH.2.B.13. España y Andalucía en el tiempo 

y su conexión con los grandes procesos de la 

historia de la humanidad. La Península Ibérica 

en  la Edad Media: la expansión del Islam y la 

formación de Al-Ándalus. Los  reinos cristianos 

y su expansión. La repoblación. La Edad 

Moderna: la  formación del Estado moderno, la 

monarquía de los Reyes Católicos. 

La  hegemonía española. La crisis del siglo 

XVII. El legado histórico y el acervo  cultural en 

la formación de las identidades colectivas. 



9.2. Interpretar desde la perspectiva del 

desarrollo sostenible y la ciudadanía 

global  los principales desafíos del 

mundo actual, y ser conscientes de la 

importancia de  implicarse en la 

búsqueda de soluciones y en el modo 

de concretarlos desde su  capacidad de 

acción tanto local como global, 

valorando la contribución del 

Estado,sus instituciones y las 

asociaciones civiles en programas y 

misiones dirigidos por  organismos 

nacionales e internacionales para el 

logro de la paz, la seguridad  integral, la 

convivencia social y la cooperación 

entre los pueblos. 

GEH.2.A.9. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La visión de los dilemas  del mundo actual, 

punto de partida para el pensamiento crítico y 

el  desarrollo de juicios propios  

GEH.2.C.4. Interés ante los retos y problemas 

de actualidad en el entorno  local y global.  

GEH.2.C.12. La ciudadanía europea. Ideas y 

actitudes en el proyecto de  construcción de 

una identidad común. La seguridad y la 

cooperación  internacional. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 2º ESO: 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Geografía e Historia y 

atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada unidad pruebas 

escritas y presentaciones. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada 

apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias (se asignará 

el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro 

anterior). 

Al tratarse de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, 

podrán recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En 

la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 

evaluación. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 2º ESO: 

La recogida de información para la evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de los 



siguientes instrumentos a los que se le aplicarán los criterios anteriormente expuestos: 

• Portfolio del alumnado con el seguimiento del trabajo diario 

• Actividades interactivas y test 

• Observación 

• Pruebas escritas y orales 

• Trabajos monográficos y experimentales 

3º ESO 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE  3º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

GEOGRAFÍA E HISTORIA (3ºESO) 

Competencias específicas  Criterios de evaluación  Saberes básicos 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar  información sobre temas 

relevantes del  presente y del pasado, 

usando críticamente  fuentes 

históricas y geográficas, para  adquirir 

conocimientos, elaborar y 

expresar  contenidos en varios 

formatos. 

1.1. Elaborar contenidos propios en 

distintos formatos, mediante 

aplicaciones y  estrategias de 

recogida y representación de datos 

sencillas, aprendiendo a usar 

y  contrastar críticamente fuentes 

fiables, tanto analógicas como 

digitales, del presente y  de la historia 

contemporánea, identificando la 

GEH.3.A.2. Sociedad de la información. Búsqueda, 

tratamiento de la información, uso de datos en 

entornos digitales y evaluación y contraste  de la 

fiabilidad de las fuentes. El problema de la 

desinformación. Uso  específico del léxico relativo a 

los ámbitos histórico, artístico y geográfico. 

GEH.3.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos 

de las Ciencias  Sociales: análisis de textos, 

interpretación y elaboración de mapas,  esquemas y 

síntesis, representación de gráficos e interpretación 



desinformación y la manipulación. de  imágenes a través de medios digitales accesibles. 

Tecnologías de la  información geográfica. 

1.2. Establecer conexiones y 

relaciones básicas entre los 

conocimientos e  informaciones 

adquiridos, elaborando síntesis 

explicativas sencillas, 

mediante  informes, estudios o 

dosieres informativos, que reflejen un 

dominio de los contenidos  tratados. 

GEH.3.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos 

de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 

interpretación y elaboración de mapas,  esquemas y 

síntesis, representación de gráficos e interpretación 

de  imágenes a través de medios digitales accesibles. 

Tecnologías de la  información geográfica. 

1.3. Transferir de manera sencilla la 

información y el conocimiento por 

medio de  narraciones, pósteres, 

presentaciones, exposiciones orales, 

medios audiovisuales y  otros 

productos. 

GEH.3.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos 

de las CienciasSociales: análisis de textos, 

interpretación y elaboración de mapas,  esquemas y 

síntesis, representación de gráficos e interpretación 

de  imágenes a través de medios digitales accesibles. 

Tecnologías de la  información geográfica. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos  propios sobre problemas 

geográficos,  históricos y sociales que 

resulten relevantes  en la actualidad, 

desde lo local a lo global,  para 

desarrollar un pensamiento 

crítico,  respetuoso con las diferencias, 

que  contribuya a la construcción de la 

propia  identidad y a enriquecer el 

acervo común. 

2.1. Generar productos originales y 

creativos sencillos mediante la 

organización de  conocimientos 

previos utilizando herramientas de 

investigación sencillas que 

permitan  explicar problemas 

presentes y pasados de la humanidad 

a distintas escalas temporales  y 

espaciales, partiendo del entorno más 

cercano, utilizando conceptos, 

situaciones y  datos relevantes. 

GEH.3.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos 

de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 

interpretación y elaboración de mapas,  esquemas y 

síntesis, representación de gráficos e interpretación 

de  imágenes a través de medios digitales accesibles. 

Tecnologías de la  información geográfica.  

GEH.3.A.4. Lo global y lo local. La investigación en 

Ciencias Sociales, el  estudio multicausal y el análisis 

comparado del espacio natural, rural y  urbano, su 

evolución y los retos de futuro. Análisis e 

interpretación de  conceptos espaciales: localización, 

escala, conexión y proximidad  espacial.  

GEH.3.B.1. Métodos de la investigación en el 

ámbito de la Geografía y  de la Historia. 

Metodologías del pensamiento histórico y del 

pensamiento  geográfico.  

2.2. Construir la propia identidad y 

enriquecer el acervo común en el 

contexto del  mundo actual, de sus 

retos y conflictos, desde una 

perspectiva sistémica y 

global,  iniciándose en la producción y 

expresión discursiva y abierta al 

GEH.3.B.3. Conciencia histórica. Elaboración de 

juicios propios y  argumentados ante problemas de 

actualidad contextualizados  históricamente. Defensa 

y exposición crítica de los mismos a través 

de  presentaciones y debates. 



diálogo de juicios y  planteamientos 

personales, críticos y argumentados. 

3. Conocer los principales desafíos a 

los que  se han enfrentado distintas 

sociedades a lo  largo del tiempo, 

identificando las causas 

y  consecuencias de los cambios 

producidos y  los problemas a los que 

se enfrentan en la  

3.1. Conocer los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, planteando 

propuestas que  contribuyan a su 

logro, aplicando métodos y proyectos 

de investigación, incidiendo en  el uso 

de mapas y otras representaciones 

gráficas, así como de medios 

accesibles de  interpretación de 

imágenes. 

GEH.3.A.1. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre 

factores naturales y antrópicos en la 

Tierra.  Globalización, movimientos migratorios e 

interculturalidad. Los avances  tecnológicos y la 

conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos 

y  etnoculturales. Andalucía en el espacio global.  

GEH.3.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos 

de las Ciencias  Sociales: análisis de textos, 

interpretación y elaboración de mapas,  

 

actualidad, mediante el desarrollo 

de  proyectos de investigación y el uso 

de  fuentes fiables, para realizar 

propuestas que  contribuyan al 

desarrollo sostenible. 

 
esquemas y síntesis, representación de gráficos 

e interpretación de imágenes a través de medios 

digitales accesibles. Tecnologías de 

la  información geográfica. 

3.2. Identificar, desde un enfoque 

ecosocial, problemas y desafíos pasados, 

actuales o  futuros de las sociedades 

contemporáneas señalando sus 

relaciones de  interdependencia y 

ecodependencia. 

GEH.3.A.5. Estructuras económicas en el 

mundo actual, cambios en los sectores 

productivos y funcionamiento de los 

mercados. Dilemas e  incertidumbres ante el 

crecimiento, la empleabilidad y la 

sustentabilidad. GEH.3.C.3. Responsabilidad 

ecosocial. Compromiso y acción ante 

los  Objetivos del Desarrollo Sostenible. La 

juventud como agente de cambio  para el 

desarrollo sostenible. 

3.3. Utilizar secuencias cronológicas 

complejas en las que identificar, comparar 

y  relacionar hechos y procesos en 

diferentes períodos y lugares 

históricos  (simultaneidad, duración, 

causalidad), utilizando términos y 

conceptos del ámbito de  la Historia y de 

la Geografía. 

GEH.3.B.2. Tiempo histórico: construcción e 

interpretación de líneas del  tiempo a través de 

la linealidad, cronología, simultaneidad y 

duración. 



3.4. Analizar procesos de cambio histórico 

y comparar casos del ámbito de la Historia 

y  la Geografía a través del uso de fuentes 

de información diversas, teniendo en 

cuenta  las transformaciones de corta y 

larga duración (coyuntura y estructura), 

las  continuidades y permanencias en 

diferentes períodos y lugares. 

GEH.3.A.2. Sociedad de la información. 

Búsqueda, tratamiento de la información, uso de 

datos en entornos digitales y evaluación y 

contraste  de la fiabilidad de las fuentes. El 

problema de la desinformación. Uso  específico 

del léxico relativo a los ámbitos histórico, 

artístico y geográfico. GEH.3.B.1. Métodos de 

la investigación en el ámbito de la Geografía 

y  de la Historia. Metodologías del pensamiento 

histórico y del pensamiento  geográfico. 

4. Identificar y analizar los elementos 

del  paisaje y su articulación en 

sistemas  complejos naturales, rurales y 

urbanos, así  como su evolución en el 

tiempo,  interpretando las causas de 

las  transformaciones y valorando el 

grado de  equilibrio existente en los 

distintos  ecosistemas, para promover 

su  conservación, mejora y uso 

sostenible. 

4.1. Identificar los elementos del entorno y 

conocer su funcionamiento como 

un  sistema complejo por medio del 

análisis multicausal de sus relaciones 

naturales y  humanas, presentes y 

pasadas, investigando sobre el grado de 

conservación y de  equilibrio dinámico. 

GEH.3.A.4. Lo global y lo local. La 

investigación en Ciencias Sociales, el estudio 

multicausal y el análisis comparado del espacio 

natural, rural y  urbano, su evolución y los retos 

de futuro. Análisis e interpretación de  conceptos 

espaciales: localización, escala, conexión y 

proximidad  espacial.  

GEH.3.C.1. Dignidad humana y derechos 

universales. Declaración  Universal de los 

Derechos Humanos. 

4.2. Identificar comportamientos y 

acciones que contribuyan a la 

conservación y  mejora del entorno 

natural, rural y urbano, a través del 

respeto a todos los seres 

vivos,  mostrando comportamientos 

orientados al logro de un desarrollo 

sostenible de dichos  entornos, y 

comprendiendo el acceso universal, justo 

y equitativo a los recursos que  nos ofrece 

el planeta. 

GEH.3.A.2. Sociedad de la información. 

Búsqueda, tratamiento de la información, uso de 

datos en entornos digitales y evaluación y 

contraste  de la fiabilidad de las fuentes. El 

problema de la desinformación. Uso  específico 

del léxico relativo a los ámbitos histórico, 

artístico y geográfico. GEH.3.B.4. 

Interpretación del sistema capitalista desde 

sus orígenes  hasta la actualidad. 

Colonialismo, imperialismo y nuevas 

subordinaciones  económicas y culturales.   

GEH.3.B.5. La transformación humana del 

territorio y la distribución  desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los 

sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, de los modos de vida y de 

los  modelos de organización social. La lucha por 

los derechos laborales y  sociales: el estado de 

bienestar. Los servicios públicos en Andalucía.   

GEH.3.C.3. Responsabilidad ecosocial. 

Compromiso y acción ante los  Objetivos del 

Desarrollo Sostenible. La juventud como agente 

de cambio  para el desarrollo sostenible.  

GEH.3.C.4. Implicación en la defensa y 



protección del medioambiente.  Acción y 

posición ante la emergencia climática. La 

protección  medioambiental en Andalucía. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos  históricos y geográficos 

explicando la  construcción de los 

sistemas democráticos y  los principios 

constitucionales que rigen la  

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y deberes y 

dar ejemplos  en favor de su desarrollo y 

afirmación a través del conocimiento de 

nuestro  ordenamiento jurídico y 

constitucional, la comprensión y puesta en 

valor de nuestra  memoria democrática y 

de la contribución de los hombres y 

mujeres a la misma, y la  defensa de 

nuestros valores constitucionales. 

GEH.3.B.8. La transición española desde 

1975 a 1978. La ley como  contrato social. De 

la Constitución de 1812 a la Constitución de 

1978. Los  valores y principios constitucionales. 

Ordenamiento normativo  autonómico, 

constitucional y supranacional como garante del 

desarrollo  de derechos y libertades para el 

ejercicio de la ciudadanía. Blas Infante y  

 

vida en comunidad, así como 

asumiendo los  deberes y derechos 

propios de nuestro  marco de 

convivencia, para promover 

la  participación ciudadana y la 

cohesión social. 

 
el andalucismo. El estatuto de Andalucía. Las 

instituciones andaluzas. Ordenación territorial 

de Andalucía.   

GEH.3.C.6. Compromiso cívico y participación 

ciudadana. Mediación y  gestión pacífica de 

conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 

forma de  violencia y terrorismo.  

GEH.4.C.9. Cohesión social e integración. 

Medidas y acciones en favor de  la igualdad y 

de la plena inclusión. 



5.2. Reconocer movimientos y causas que 

generen una conciencia 

solidaria,  promuevan la cohesión social, y 

trabajen para la eliminación de la 

desigualdad,  especialmente la motivada por 

cuestión de género, y el pleno desarrollo de 

la  ciudadanía, mediante el trabajo en equipo, 

la mediación y resolución pacífica 

de  conflictos. 

GEH.3.A.7. Desigualdad e injusticia en el 

contexto local y global.Solidaridad, cohesión 

social y cooperación para el desarrollo. 

GEH.3.B.6. Interpretación del territorio y del 

paisaje. Del éxodo rural a la  concentración 

urbana. El reto demográfico en España y 

Andalucía.  Evolución, distribución, dinámica y 

estructura de la población española 

y  andaluza. El problema de la despoblación 

rural. Ordenación del territorio  y 

transformación del espacio. La ciudad como 

espacio de convivencia.  Importancia y cuidado 

del espacio público. La huella humana y 

la  protección del medio natural. Proceso de 

urbanización y sistema de  ciudades en 

Andalucía.  

GEH.3.C.6. Compromiso cívico y participación 

ciudadana. Mediación y  gestión pacífica de 

conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 

forma de  violencia y terrorismo.  

GEH.3.C.9. Cohesión social e integración. 

Medidas y acciones a favor de  la igualdad y de 

la plena inclusión.  

GEH.3.C.10. La igualdad real de mujeres y 

hombres. La discriminación por  motivo de 

diversidad sexual y de género. La conquista de 

derechos en las  sociedades democráticas 

contemporáneas. El camino hacia la igualdad 

en  Andalucía.  

6. Comprender los procesos 

geográficos,  históricos y culturales que 

han conformado  la realidad 

multicultural en la que 

vivimos,  conociendo y difundiendo la 

historia y  cultura de las minorías 

étnicas presentes en  nuestro país, y 

valorando la aportación de  los 

movimientos en defensa de la igualdad 

y  la inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar  cualquier tipo de 

discriminación y violencia,  y reconocer 

la riqueza de la diversidad. 

6.1. Investigar acerca de actitudes 

discriminatorias y reconocer la riqueza de 

la  diversidad, a partir del análisis de la 

relación entre los aspectos geográficos, 

históricos,  ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad globalizada y 

multicultural  actual, y el conocimiento de la 

aportación de los movimientos en defensa de 

los  derechos de las minorías y en favor de la 

inclusión y la igualdad real, especialmente 

de  las mujeres y de otros colectivos 

discriminados. 

GEH.3.A.2. Sociedad de la información. 

Búsqueda, tratamiento de la información, uso 

de datos en entornos digitales y evaluación y 

contraste  de la fiabilidad de las fuentes. El 

problema de la desinformación. 

Uso  específico del léxico relativo a los ámbitos 

histórico, artístico y geográfico. GEH.3.A.7. 

Desigualdad e injusticia en el contexto local 

y global. Solidaridad, cohesión social y 

cooperación para el desarrollo.  

GEH.3.A.8. Igualdad de género y formas de 

violencia contra las mujeres. Actitudes y 

comportamientos sexistas.   

GEH.3.A.9. Diversidad social, etnocultural y 

de género. Migraciones,  multiculturalidad y 

mestizaje en sociedades abiertas. Historia 



y  reconocimiento del pueblo gitano y otras 

minorías étnicas de nuestro  país. Nuevas 

formas de identificación cultural. Andalucía 

diversa y  multicultural.  

GEH.3.B.4. Interpretación del sistema 

capitalista desde sus orígenes  hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo y 

nuevas subordinaciones  económicas y 

culturales.   

GEH.3.B.5. La transformación humana del 

territorio y la distribución  desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los 

sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, de los modos de vida y de 

los  modelos de organización social. La lucha 

por los derechos laborales y  sociales: el 

estado de bienestar. Los servicios públicos en 

Andalucía.  

6.2. Contribuir al bienestar individual y 

colectivo a través del diseño y exposición 

de  iniciativas orientadas a promover un 

compromiso activo con los valores comunes, 

la  mejora del entorno y el servicio a la 

comunidad. 

GEH.3.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos 

comportamientos en la sociedad de la 

información. Lucha contra el ciberacoso.  

GEH.3.C.7. Servicio a la comunidad. La 

corresponsabilidad en los  cuidados. Las 

relaciones intergeneracionales. La 

responsabilidad colectiva  

 

  
e individual. El asociacionismo y el 

voluntariado. Entornos y redes sociales. 

7. Identificar los fundamentos que 

sostienen  las diversas identidades propias 

y las ajenas,  a través del conocimiento y 

puesta en valor  del patrimonio material e 

inmaterial que  compartimos para 

conservarlo y respetar los  sentimientos de 

pertenencia, así como para  favorecer 

procesos que contribuyan a la  cohesión y 

solidaridad territorial en orden a  los 

valores del europeísmo y de 

la  Declaración Universal de los 

Derechos  Humanos. 

7.1. Reconocer los rasgos que van 

conformando la identidad propia y de los 

demás, la  riqueza de las identidades 

múltiples en relación con distintas escalas 

espaciales, a  través de la iniciación en la 

investigación y el análisis guiado de sus 

fundamentos  geográficos, históricos, 

artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el 

reconocimiento de sus  expresiones 

culturales. 

GEH.3.A.9. Diversidad social, 

etnocultural y de género. Migraciones, 

multiculturalidad y mestizaje en sociedades 

abiertas. Historia y  reconocimiento del 

pueblo gitano y otras minorías étnicas de 

nuestro  país. Nuevas formas de 

identificación cultural. Andalucía diversa 

y  multicultural.  

GEH.3.B.1. Métodos de la investigación 

en el ámbito de la Geografía y  de la 

Historia. Metodologías del pensamiento 

histórico y del pensamiento  geográfico. 



7.2. Conocer y contribuir a conservar el 

patrimonio material e inmaterial 

común,  respetar los sentimientos de 

pertenencia adoptando compromisos en su 

entorno más  cercano con principios y 

acciones orientadas a la cohesión y 

solidaridad territorial de la  comunidad 

política, los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los  Derechos 

Humanos. 

GEH.3.C.1. Dignidad humana y derechos 

universales. Declaración Universal de los 

Derechos Humanos.  

GEH.3.C.2. Diversidad social y 

multiculturalidad. Integración y 

cohesión  social.  

GEH.3.C.8. El patrimonio como bien común 

y como recurso cultural y  económico. 

Necesidad de su conocimiento, valoración, 

conservación,  puesta en valor, difusión y 

gestión de la riqueza patrimonial andaluza. 

GEH.3.C.13. Los valores del europeísmo. 

Fórmulas de participación en  programas 

educativos europeos. 

8. Tomar conciencia del papel de los 

ciclos  demográficos, el ciclo vital, las 

formas de  vida y las relaciones 

intergeneracionales y de  dependencia en 

la sociedad actual y su  evolución a lo largo 

del tiempo,  analizándolas de forma crítica, 

para  promover alternativas 

saludables,  sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas  con la dignidad humana y el 

compromiso con  la sociedad y el entorno. 

8.1. Adoptar un papel activo y comprometido 

con el entorno, de acuerdo a 

aptitudes,  aspiraciones, intereses y valores 

propios, a partir de la iniciación guiada en el 

análisis  crítico de la realidad económica, de 

la distribución y gestión del trabajo, y la 

adopción  de hábitos responsables, 

saludables, sostenibles y respetuosos con la 

dignidad humana  y la de otros seres vivos, 

así como de la reflexión ética ante los usos 

de la tecnología y  la gestión del tiempo libre. 

GEH.3.A.7. Desigualdad e injusticia en el 

contexto local y global.Solidaridad, 

cohesión social y cooperación para el 

desarrollo. GEH.3.B.5. La transformación 

humana del territorio y la 

distribución  desigual de los recursos y 

del trabajo. Evolución de los 

sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, de los modos de vida y de 

los  modelos de organización social. La 

lucha por los derechos laborales y  sociales: 

el estado del bienestar. Los servicios 

públicos en Andalucía.  GEH.3.C.5. 

Ciudadanía ética digital. Nuevos 

comportamientos en la  sociedad de la 

información. Lucha contra el ciberacoso.  

GEH.3.C.10. La igualdad real de mujeres y 

hombres. La discriminación por  motivo de 

diversidad sexual y de género. La conquista 

de derechos en las  sociedades 

democráticas contemporáneas. El camino 

hacia la igualdad en  Andalucía.  

GEH.3.C.12. Empleo y trabajo en la 

sociedad de la información,  aprendizaje 

permanente y a lo largo de toda la vida. 



8.2. Identificar las iniciativas de la sociedad 

civil, reflejadas en asociaciones y 

entidades  sociales, adoptando actitudes de 

participación y transformación en el ámbito 

local y  comunitario, especialmente en el 

ámbito de las relaciones 

intergeneracionales. 

GEH.3.C.6. Compromiso cívico y 

participación ciudadana. Mediación y 

gestión pacífica de conflictos y apoyo a las 

víctimas de cualquier forma de  violencia y 

terrorismo.  

GEH.3.C.7. Servicio a la comunidad. La 

corresponsabilidad en los  cuidados. Las 

relaciones intergeneracionales. La 

responsabilidad colectiva  e individual. El 

asociacionismo y el voluntariado. Entornos 

y redes  sociales.  

GEH.3.C.11. Las emociones y el contexto 

cultural. La perspectiva histórica  del 

componente emocional.  

GEH.3.C.12. Empleo y trabajo en la 

sociedad de la información,  aprendizaje 

permanente y a lo largo de toda la vida. 

9. Conocer y valorar la importancia de 

la  seguridad integral ciudadana en la 

cultura de  la convivencia internacional, de 

nuestro país  y de Andalucía, destacando 

la contribución  

9.1. Interpretar y explicar de forma 

argumentada la conexión de España con los 

grandes  procesos históricos de la época 

contemporánea, valorando lo que han 

supuesto para  su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de 

la historia, así  como las aportaciones del 

Estado y sus instituciones a la cultura 

europea y mundial. 

GEH.3.B.6. Interpretación del territorio y 

del paisaje. Del éxodo rural a la 

concentración urbana. El reto demográfico 

en España y Andalucía.  Evolución, 

distribución, dinámica y estructura de la 

población española y  andaluza. El 

problema de la despoblación rural. 

Ordenación del territorio  y transformación 

del espacio. La ciudad como espacio de 

convivencia.  Importancia y cuidado del 

espacio público. La huella humana y la  

 

del Estado, sus instituciones y 

otras  entidades sociales, a la paz, a la 

cooperación  internacional y al 

desarrollo sostenible, para promover la 

consecución de un mundo más  seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

 
protección del medio natural. Proceso de 

urbanización y sistema de ciudades en 

Andalucía.  

GEH.3.B.7. El proceso de construcción 

europea. Integración económica,  monetaria y 

ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro 

de Europa.  Andalucía en Europa.  

GEH.3.C.14. Instituciones del Estado que 

garantizan la seguridad integral  y la convivencia 

social. Los compromisos internacionales de 

nuestro país  en favor de la paz, la seguridad y la 

cooperación internacional. 



9.2. Contribuir desde su entorno más 

cercano a la consecución de un mundo 

más  seguro, justo, solidario y sostenible, 

a través del análisis guiado y el 

reconocimiento de  los compromisos 

internacionales de nuestro país y de 

Andalucía, en favor de la paz, 

la  seguridad, la cooperación, la 

sostenibilidad, los valores democráticos y 

los Objetivos de  Desarrollo Sostenible. 

GEH.3.A.6. Geopolítica y principales 

conflictos en el presente.Genocidios y 

crímenes contra la humanidad. Guerras, 

terrorismo y otras  formas de violencia política. 

Alianzas e instituciones 

internacionales,  mediación y misiones de paz. 

Injerencia humanitaria y Justicia Universal.  El 

papel de las ONG.  

GEH.3.C.8. El patrimonio como bien común y 

como recurso cultural y  económico. Necesidad 

de su conocimiento, valoración, 

conservación,  puesta en valor, difusión y gestión 

de la riqueza patrimonial andaluza. GEH.3.C.9. 

Cohesión social e integración. Medidas y 

acciones en favor de  la igualdad y de la plena 

inclusión.  

GEH.3.C.14. Instituciones del Estado que 

garantizan la seguridad integral  y la convivencia 

social. Los compromisos internacionales de 

nuestro país  en favor de la paz, la seguridad y la 

cooperación internacional. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 3º ESO: 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Geografía e Historia y 

atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada unidad pruebas 

escritas y presentaciones. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada 

apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias (se asignará 

el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro 

anterior). 

Al tratarse de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, 

podrán recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En 

la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 



evaluación. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 3º ESO: 

La recogida de información para la evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de los 

siguientes instrumentos a los que se le aplicarán los criterios anteriormente expuestos: 

• Portfolio del alumnado con el seguimiento del trabajo diario 

• Actividades interactivas y test 

• Observación 

• Pruebas escritas y orales 

• Trabajos monográficos y experimentales 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 3º ESO: 

Física y Química 3º ESO 

1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 

adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más 

relevantes, a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de 

manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 

adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y 

expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, 

pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, 

formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 



experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar 

los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso 

de las metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a 

partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, 

el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor 

manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de 

indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas 

ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de 

manera informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los 

procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo 

referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 

medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de 

datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, 

gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), 

para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad 

de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y 

culturas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a 

un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre si lo que cada uno de ellos contiene, y 

extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 

unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 



4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, 

tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 

desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de 

información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y 

para mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia 

docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en 

la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes 

más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y 

colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento 

entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y 

eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad 

andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la 

preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el 

individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, 

sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener 

resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados 

por hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso en 

permanente construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, 

la sociedad y el medioambiente. 



6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 

más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para 

darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

2.- SABERES BÁSICOS. 

A. Las destrezas científicas básicas. 

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 

comprobación experimental de las mismas. 

FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 

investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 

inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del etiquetado en productos 

químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio. 

FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 

sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los 

resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 

entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 

un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 

igualitaria. 

FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 

física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

B. La materia. 

FYQ.3.B.1. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de estructuras 

más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 

clasificación de los elementos en la Tabla Periódica. 

FYQ.3.B.2. Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 

atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, 

tecnológicas y biométricas. 

FYQ.3.B.3. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 

iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

C. La energía. 

FYQ.3.C.1. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 

distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

FYQ.3.C.2. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes 



de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía. 

FYQ.3.C.3. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en 

la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica 

para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente. 

D. La interacción. 

FYQ.3.D.1. Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 

velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad 

y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través 

del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 

FYQ.3.D.2. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo 

de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de 

Hooke, observación de situaciones 

cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan entre sí los sistemas materiales ante la acción de 

las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. Introducción a la Ley de la Gravitación Universal 

y a la Ley de Coulomb. 

FYQ.3.D.3. Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la 

naturaleza, especialmente los experimentos de Oersted y Faraday. 

E. El cambio. 

FYQ.3.E.1. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico-molecular 

de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

FYQ.3.E.2. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la 

ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos estequiométricos como evidencias experimentales que permitan 

validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

FYQ.3.E.3. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su 

importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia. 

 

3.- EVALUACIÓN. 

 La evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferencia 

y objetiva. Para ello deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 

asociados. Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado 

de desarrollo de las competencias específicas. 

Se van a utilizar diferentes instrumentos: 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 



Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA DE 3º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

3 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre 

ellos y utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y geológicas. 

 

1.1. Analizar conceptos y procesos 

biológicos y geológicos relacionados 

con los saberes de Biología y 

Geología, interpretando información 

en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica 

y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

 

BYG.3.B.1. Diferenciación de los procesos 

geológicos internos. Manifestaciones de 

la energía interna de la Tierra.  

BYG.3.B.2. Reconocimiento de los 

factores que condicionan el modelado 

terrestre. Acción de los agentes 

geológicos externos en relación con la 

meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación en distintos ambientes.  

BYG.3.F.1. Importancia de la función de 

nutrición. Los aparatos que participan en 

ella. Relación entre la anatomía y la 

fisiología básicas de los aparatos 

digestivo, respiratorio, circulatorio y 

excretor.  

BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas 

de los aparatos digestivo, respiratorio, 

circulatorio, excretor y reproductor. 

Análisis y visión general de la función de 



reproducción. Relación entre la anatomía 

y la fisiología básicas del aparato 

reproductor.  

BYG.3.F.3. Visión general de la función de 

relación: receptores sensoriales, centros 

de coordinación y órganos efectores.  

1.2. Facilitar la comprensión y análisis 

de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos 

científicos transmitiéndola de forma 

clara y utilizando la terminología y los 

formatos adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

BYG.3.F.1. Importancia de la función de 

nutrición. Los aparatos que participan en 

ella. Relación entre la anatomía y la 

fisiología básicas de los aparatos 

digestivo, respiratorio, circulatorio y 

excretor.  

1.3. Analizar y explicar fenómenos 

biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y 

diagramas, utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de 

ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, 

creación, evaluación y mejora). 

BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas 

de los aparatos digestivo, respiratorio, 

circulatorio, excretor y reproductor. 

Análisis y visión general de la función de 

reproducción. Relación entre la anatomía 

y la fisiología básicas del aparato 

reproductor.  

BYG.3.F.3. Visión general de la función de 

relación: receptores sensoriales, centros 

de coordinación y órganos efectores.  

BYG.3.F.5. Relación entre los niveles de 

organización del cuerpo humano: células, 

tejidos, órganos, aparatos y sistemas. 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándose y evaluándola 

críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas 

y geológicas. 

 

2.1. Resolver cuestiones sobre 

Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando de 

distintas fuentes y citándolas 

correctamente. 

BYG.3.F.4. Relación entre los principales 

sistemas y aparatos del organismo 

implicados en las funciones de nutrición, 

relación y reproducción mediante la 

aplicación de conocimientos de fisiología 

y anatomía.  

BYG.3.H.1. Análisis del concepto de salud 

y enfermedad. Concepto de enfermedades 

infecciosas y no infecciosas: 

diferenciación según su etiología.  

BYG.3.H.3. Mecanismos de defensa del 

organismo frente a agentes patógenos 

(barreras externas y sistema inmunitario): 

su papel en la prevención y superación de 

enfermedades infecciosas.  



BYG.3.H.5. La importancia de la 

vacunación en la prevención de 

enfermedades y en la mejora de la calidad 

de vida humana. 

2.2. Reconocer la información sobre 

temas biológicos y geológicos con 

base científica, distinguiéndola de 

pseudociencias, bulos, teorías 

conspiratorias y creencias 

infundadas, etc., y manteniendo una 

actitud escéptica ante estos. 

BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas 

de los aparatos digestivo, respiratorio, 

circulatorio, excretor y reproductor. 

Análisis y visión general de la función de 

reproducción. Relación entre la anatomía 

y la fisiología básicas del aparato 

reproductor.  

2.3. Valorar la contribución de la 

ciencia a la sociedad, la propiedad 

intelectual y la labor de las personas 

dedicadas a ella con independencia de 

su etnia, sexo o cultura, destacando y 

reconociendo el papel de las 

mujeres científicas, fomentando 

vocaciones científicas desde una 

perspectiva de género y entendiendo 

la investigación como una labor 

colectiva e interdisciplinar en 

constante evolución.. 

BYG.3.A.8. La labor científica y las 

personas dedicadas a la ciencia: 

contribución a las ciencias biológicas y 

geológicas e importancia social. El papel 

de la mujer en la ciencia. Personas 

dedicadas a la ciencia en Andalucía.  

 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de 

las metodologías científicas y 

cooperando cuando sea necesario, para 

indagar en aspectos relacionados con 

las ciencias geológicas y biológicas. 

 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis 

con precisión e intentar realizar 

predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos, que puedan 

ser respondidas o contrastadas de 

manera efectiva, utilizando métodos 

científicos. 

 

BYG.3.A.1. Formulación de hipótesis, 

preguntas y conjeturas: planteamiento 

con perspectiva científica.  

BYG.3.A.2. Estrategias para la búsqueda 

de información, la colaboración y la 

comunicación de procesos, resultados o 

ideas científicas: herramientas digitales y 

formatos de uso frecuente en ciencia 

(presentación, gráfica, vídeo, póster, 

informe, etc.).  

BYG.3.A.3. Fuentes fidedignas de 

información científica: reconocimiento y 

utilización. 

BYG.3.B.2. Reconocimiento de los 

factores que condicionan el modelado 

terrestre. Acción de los agentes 

geológicos externos en relación con la 

meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación en distintos ambientes.  

BYG.3.B.3. Determinación de los riesgos e 

impactos sobre el medioambiente. 



Comprensión del grado de influencia 

humana en los mismos.  

BYG.3.F.4. Relación entre los principales 

sistemas y aparatos del organismo 

implicados en las funciones de nutrición, 

relación y reproducción mediante la 

aplicación de conocimientos de fisiología 

y anatomía.  

3.2. Diseñar de una forma creativa la 

experimentación, la toma de datos y el 

análisis de fenómenos biológicos y 

geológicos de modo que permitan 

responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

 

BYG.3.A.4. La respuesta a cuestiones 

científicas mediante la experimentación y 

el trabajo de campo: utilización de los 

instrumentos y espacios necesarios 

(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma 

adecuada. 

BYG.3.B.3. Determinación de los riesgos e 

impactos sobre el medioambiente. 

Comprensión del grado de influencia 

humana en los mismos.  

3.3. Realizar experimentos de manera 

autónoma, cooperativa e igualitaria y 

tomar datos cuantitativos o 

cualitativos con precisión sobre 

fenómenos biológicos y geológicos, 

utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas en 

condiciones de seguridad y con 

corrección. 

 

BYG.3.A.4. La respuesta a cuestiones 

científicas mediante la experimentación y 

el trabajo de campo: utilización de los 

instrumentos y espacios necesarios 

(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma 

adecuada.  

BYG.3.A.5. Modelado como método de 

representación y comprensión de 

procesos o elementos de la naturaleza.  

BYG.3.A.6. Métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales.  

BYG.3.B.5. Reflexión sobre el paisaje y los 

elementos que lo forman como recurso. 

Paisajes andaluces. 

BYG.3.F.1. Importancia de la función de 

nutrición. Los aparatos que participan en 

ella. Relación entre la anatomía y la 

fisiología básicas de los aparatos 

digestivo, respiratorio, circulatorio y 

excretor.  

BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas 

de los aparatos digestivo, respiratorio, 

circulatorio, excretor y reproductor. 

Análisis y visión general de la función de 

reproducción. Relación entre la anatomía 



y la fisiología básicas del aparato 

reproductor.  

3.4. Interpretar críticamente los 

resultados obtenidos en un proyecto 

de investigación, utilizando, cuando 

sea necesario, herramientas 

matemáticas (tablas de datos, 

fórmulas estadísticas, 

representaciones gráficas) y 

tecnológicas (conversores, 

calculadoras, creadores gráficos, 

hojas de cálculo). 

 

BYG.3.A.7. Métodos de análisis de 

resultados. Diferenciación entre 

correlación y causalidad.  

BYG.3.B.2. Reconocimiento de los 

factores que condicionan el modelado 

terrestre. Acción de los agentes 

geológicos externos en relación con la 

meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación en distintos ambientes.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto 

científico, cultivando el 

autoconocimiento y la confianza, 

asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios 

virtuales cuando sea necesario, 

respetando la diversidad y la igualdad 

de género, y favoreciendo la inclusión. 

BYG.3.A.9. Estrategias de cooperación y 

funciones a desempeñar en proyectos 

científicos de ámbito académico y escolar. 

La importancia del respeto a la diversidad, 

igualdad de género e inclusión. 

BYG.3.F.3. Visión general de la función de 

relación: receptores sensoriales, centros 

de coordinación y órganos efectores.  

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, analizando 

críticamente la respuestas y soluciones 

y reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos 

de la vida cotidiana relacionados con la 

biología y la geología. 

 

4.1. Resolver problemas, aplicables a 

diferentes situaciones de la vida 

cotidiana, o dar explicación a 

procesos biológicos o geológicos, 

utilizando conocimientos, datos e 

información proporcionados por el 

docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o 

recursos digitales. 

BYG.3.B.4. Valoración de los riesgos 

naturales en Andalucía. Origen y 

prevención.  

BYG.3.F.4. Relación entre los principales 

sistemas y aparatos del organismo 

implicados en las funciones de nutrición, 

relación y reproducción mediante la 

aplicación de conocimientos de fisiología 

y anatomía.  

4.2. Analizar críticamente, la solución 

a un problema sobre fenómenos 

biológicos y geológicos, utilizando 

datos o información de fuentes 

contrastadas. 

 

BYG.3.G.1. Características y elementos 

propios de una dieta saludable y su 

importancia.  

BYG.3.H.2. Medidas de prevención y 

tratamientos de las enfermedades 

infecciosas en función de su agente 

causal y la importancia del uso adecuado 

de los antibióticos. La importancia de la 

vacunación en la prevención de 

enfermedades y en la mejora de la calidad 

de vida humana.  

BYG.3.H.4. Valoración de la importancia 

de los trasplantes y la donación de 

órganos.  



BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas 

de los aparatos digestivo, respiratorio, 

circulatorio, excretor y reproductor. 

Análisis y visión general de la función de 

reproducción. Relación entre la anatomía 

y la fisiología básicas del aparato 

reproductor.  

BYG.3.F.3. Visión general de la función de 

relación: receptores sensoriales, centros 

de coordinación y órganos efectores.  

BYG.3.F.4. Relación entre los principales 

sistemas y aparatos del organismo 

implicados en las funciones de nutrición, 

relación y reproducción mediante la 

aplicación de conocimientos de fisiología 

y anatomía.  

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medioambiente y la 

salud, basándose en los fundamentos de 

las ciencias biológicas y de la Tierra, 

para promover y adoptar hábitos que 

eviten o minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva, 

todo ello teniendo como marco el 

entorno andaluz. 

 

5.1. Relacionar, con fundamentos 

científicos, la preservación de la 

biodiversidad, la conservación del 

medioambiente, la protección de los 

seres vivos del entorno, el desarrollo 

sostenible y la calidad de vida, 

comprendiendo la repercusión global 

de actuaciones locales, todo ello 

reconociendo la importancia de 

preservar la biodiversidad propia de 

nuestra comunidad. 

BYG.3.G.4. Las drogas legales e ilegales: 

sus efectos perjudiciales sobre la salud de 

los consumidores y de quienes están en 

su entorno próximo.  

BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: su 

importancia en la conservación de la 

salud física, mental y social (higiene del 

sueño, hábitos posturales, uso 

responsable de las nuevas tecnologías, 

actividad física, autorregulación 

emocional, cuidado y corresponsabilidad, 

etc.). 

BYG.3.B.3. Determinación de los riesgos e 

impactos sobre el medioambiente. 

Comprensión del grado de influencia 

humana en los mismos.  

BYG.3.B.5. Reflexión sobre el paisaje y los 

elementos que lo forman como recurso. 

Paisajes andaluces. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos 

sostenibles, analizando de una 

manera crítica las actividades propias 

y ajenas, valorando su impacto global, 

a partir de los propios razonamientos, 

de los conocimientos adquiridos y de 

la información de diversas fuentes, 

BYG.3.B.3. Determinación de los riesgos e 

impactos sobre el medioambiente. 

Comprensión del grado de influencia 

humana en los mismos.  

BYG.3.B.5. Reflexión sobre el paisaje y los 

elementos que lo forman como recurso. 

Paisajes andaluces. 



precisa y fiable disponible. 

 

BYG.3.G.4. Las drogas legales e ilegales: 

sus efectos perjudiciales sobre la salud de 

los consumidores y de quienes están en 

su entorno próximo.  

BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: su 

importancia en la conservación de la 

salud física, mental y social (higiene del 

sueño, hábitos posturales, uso 

responsable de las nuevas tecnologías, 

actividad física, autorregulación 

emocional, cuidado y corresponsabilidad, 

etc.). 

5.3. Proponer, adoptar y consolidar 

hábitos saludables, analizando las 

acciones propias y ajenas, con actitud 

crítica y a partir de fundamentos 

fisiológicos. 

 

BYG.3.G.2. Conceptos de sexo y 

sexualidad: importancia del respeto hacia 

la libertad y la diversidad sexual y hacia la 

igualdad de género, dentro de una 

educación sexual integral como parte de 

un desarrollo armónico. Planteamiento y 

resolución de dudas sobre temas afectivo-

sexuales, mediante el uso de fuentes de 

información adecuadas, de forma 

respetuosa y responsable, evaluando 

ideas preconcebidas y desterrando 

estereotipos sexistas.  

BYG.3.G.3. Educación afectivo-sexual 

desde la perspectiva de la igualdad entre 

personas y el respeto a la diversidad 

sexual. La importancia de las prácticas 

sexuales responsables. La asertividad y el 

autocuidado. La prevención de 

infecciones de transmisión sexual (ITS) y 

de embarazos no deseados. El uso 

adecuado de métodos anticonceptivos y 

de métodos de prevención de ITS.  

BYG.3.G.4. Las drogas legales e ilegales: 

sus efectos perjudiciales sobre la salud de 

los consumidores y de quienes están en 

su entorno próximo.  

BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: su 

importancia en la conservación de la 

salud física, mental y social (higiene del 

sueño, hábitos posturales, uso 

responsable de las nuevas tecnologías, 

actividad física, autorregulación 

emocional, cuidado y corresponsabilidad, 

etc.). 



6. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto valorándolo como patrimonio 

natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 

explicar su historia geológica, proponer 

acciones encaminadas a su protección e 

identificar posibles riesgos naturales. 

 

6.1. Valorar la importancia del paisaje 

como patrimonio natural y fuente de 

recursos, analizando la fragilidad de 

los elementos que lo componen. 

BYG.3.B.5. Reflexión sobre el paisaje y los 

elementos que lo forman como recurso. 

Paisajes andaluces. 

 

6.2. Interpretar el paisaje analizando el 

origen, relación y evolución integrada 

de sus elementos, entendiendo los 

procesos geológicos que lo han 

formado y los fundamentos que 

determinan su dinámica. 

BYG.3.B.1. Diferenciación de los procesos 

geológicos internos. Manifestaciones de 

la energía interna de la Tierra.  

BYG.3.B.2. Reconocimiento de los 

factores que condicionan el modelado 

terrestre. Acción de los agentes 

geológicos externos en relación con la 

meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación en distintos ambientes.  

6.3. Reflexionar sobre los impactos y 

riesgos naturales mediante el análisis 

de los elementos de un paisaje, a 

partir de determinadas acciones 

humanas pasadas, presentes y 

futuras. 

 

BYG.3.B.3. Determinación de los riesgos e 

impactos sobre el medioambiente. 

Comprensión del grado de influencia 

humana en los mismos.  

BYG.3.B.4. Valoración de los riesgos 

naturales en Andalucía. Origen y 

prevención.  

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

NOTA TRIMESTRAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado 

de la media aritmética de la valoración de los criterios evaluados en ese trimestre es igual 

o  superior a 5. 



NOTA FINAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la 

media aritmética de la valoración de los criterios de evaluación de los que se compone el 

curso es igual o superior a 5.  

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN DE 3º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3º ESO 

COMPETENCIAS CRITERIOS SABERES 

1. Buscar y seleccionar la información 

adecuada proveniente de diversas 

fuentes, de manera crítica y segura, 

aplicando procesos de investigación, 

métodos de análisis de productos y 

experimentando con herramientas de 

simulación, para definir problemas 

tecnológicos e iniciar procesos de 

creación de soluciones a partir de la 

información obtenida. 

 

Perfil de salida:  

CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4, CE1. 

1.1. Definir problemas o necesidades 

planteadas, buscando y contrastando 

información procedente de diferentes 

fuentes de manera crítica y segura, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y 

marcos de resolución de problemas 

sencillos en diferentes contextos y sus 

fases. 

TYD.3.A.2. Estrategias de búsqueda 

critica de información durante la 

investigación y definición de problemas 

sencillos planteados. 

TYD.3.A.5. Emprendimiento, resiliencia, 

perseverancia y creatividad para 

abordar problemas sencillos desde una 

perspectiva interdisciplinar. 

TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el 

error, la reevaluación y la depuración de 

errores como parte del proceso de 

aprendizaje. 

1.2. Comprender y examinar productos 

tecnológicos de uso habitual a través 

del análisis de objetos y sistemas, 

empleando el 

TYD.3.A.2. Estrategias de búsqueda 

critica de información durante la 

investigación y definición de problemas 

sencillos planteados. 



método científico y utilizando 

herramientas de simulación en la 

construcción de conocimiento. 

TYD.3.A.3. Electricidad y electrónica 

básica para el montaje de esquemas y 

circuitos físicos o simulados. 

Interpretación, cálculo, diseño y 

aplicación en proyectos sencillos. 

Elementos de un circuito eléctrico 

básico. Magnitudes fundamentales 

eléctricas: concepto y unidades de 

medida. Simbología normalizada de 

circuitos. Interpretación. 

1.3. Adoptar medidas preventivas para 

la protección de los dispositivos, los 

datos y la salud personal, identificando 

problemas y riesgos relacionados con 

el uso de la tecnología y analizándolos 

de manera ética y critica. 

TYD.3.A.4. Materiales tecnológicos y su 

impacto ambiental. 

TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. 

Valoración crítica de la contribución a la 

consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

2. Abordar problemas tecnológicos con 

autonomía y actitud creativa, aplicando 

conocimientos interdisciplinares y 

trabajando de forma cooperativa y 

colaborativa, para diseñar y planificar 

soluciones a un problema o necesidad de 

forma eficaz, innovadora y sostenible. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, 

CPSAA5, CE1, CE3. 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, 

innovadoras y sostenibles a problemas 

definidos, aplicando conceptos, 

técnicas y procedimientos 

interdisciplinares, así como 

criterios de sostenibilidad, con actitud 

emprendedora, perseverante y 

creativa. 

TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y 

marcos de resolución de problemas 

sencillos en diferentes contextos y sus 

fases. 

TYD.3.A.5. Emprendimiento, resiliencia, 

perseverancia y creatividad para 

abordar problemas sencillos desde una 

perspectiva interdisciplinar. 

TYD.3.B.1. Técnicas de representación 

gráfica: acotación y escalas. Boceto y 

croquis. Proyección cilíndrica 

octogonal para la representación de 

objetos: vistas normalizadas de una 

pieza. 

TYD.3.B.2. Aplicaciones CAD en dos y 

tres dimensiones para la representación 

de esquemas, circuitos, planos y 

objetos básicos. 

TYD.3.B.3. Herramientas digitales para 

la elaboración, publicación y difusión de 

documentación técnica e información 

multimedia relativa a proyectos 

sencillos. 

2.2. Seleccionar, planificar y organizar 

los materiales y herramientas, así como 

las tareas necesarias para la 

construcción de una solución a un 

problema planteado, trabajando 

TYD.3.A.4. Materiales tecnológicos y su 

impacto ambiental. 



individualmente o en grupo de manera 

cooperativa y colaborativa. 

3. Aplicar de forma apropiada y segura 

distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares utilizando operadores, 

sistemas tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la planificación y el 

diseño previo para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas y sostenibles 

que den respuesta a necesidades en 

diferentes contextos. 

 

Perfil de salida:  

STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, 

CE3 y CCEC3.. 

3.1. Fabricar objetos o modelos 

mediante la manipulación y 

conformación de materiales, 

empleando herramientas y maquinas 

adecuadas, aplicando los fundamentos 

de estructuras, mecanismos, 

electricidad y electrónica y respetando 

las normas de seguridad y salud 

correspondientes. 

TYD.3.A.3. Electricidad y electrónica 

básica para el montaje de esquemas y 

circuitos físicos o simulados. 

Interpretación, cálculo, diseño y 

aplicación en proyectos sencillos. 

Elementos de un circuito eléctrico 

básico. Magnitudes fundamentales 

eléctricas: concepto y unidades de 

medida. Simbología normalizada de 

circuitos. Interpretación. 

TYD.3.A.4. Materiales tecnológicos y su 

impacto ambiental. 

4. Describir, representar e intercambiar 

ideas o soluciones a problemas 

tecnológicos o digitales, utilizando 

medios de representación, simbología y 

vocabulario adecuados, así como los 

instrumentos y recursos disponibles, 

valorando la utilidad de las herramientas 

digitales para comunicar y difundir 

información y propuestas. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4. 

4.1. Representar y comunicar el 

proceso de creación de un producto, 

desde su diseño hasta su difusión, 

elaborando documentación técnica y 

grafica con la ayuda de herramientas 

digitales, empleando los formatos y el 

vocabulario técnico adecuados, de 

manera colaborativa, tanto 

presencialmente como en remoto. 

TYD.3.B.1. Técnicas de representación 

gráfica: acotación y escalas. Boceto y 

croquis. Proyección cilíndrica 

octogonal para la representación de 

objetos: vistas normalizadas de una 

pieza. 

TYD.3.B.2. Aplicaciones CAD en dos y 

tres dimensiones para la representación 

de esquemas, circuitos, planos y 

objetos básicos. 

TYD.3.B.3. Herramientas digitales para 

la elaboración, publicación y difusión de 

documentación técnica e información 

multimedia relativa a proyectos 

sencillos. 

TYD.3.D.2. Herramientas de edición y 

creación de contenidos: instalación, 

configuración y uso responsable. 

Propiedad intelectual. 

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones 

informáticas en distintos entornos, 

aplicando los principios del pensamiento 

computacional e incorporando las 

tecnologías emergentes, para crear 

soluciones a problemas concretos, 

automatizar procesos y aplicarlos en 

5.1. Describir, interpretar y diseñar 

soluciones a problemas informáticos a 

través de algoritmos y diagramas de 

flujo, aplicando los elementos y 

técnicas de programación de manera 

creativa. 

TYD.3.C.1. Aplicaciones informáticas 

sencillas para ordenador y dispositivos 

móviles e introducción a la inteligencia 

artificial. 

TYD.3.C.2. Fundamentos de la robótica: 

montaje y control programado de robots 

simples de manera física o por medio de 



sistemas de control o en robótica. 

 

Perfil de salida:  

CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 

simuladores. 

TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el 

error, la reevaluación y la depuración de 

errores como parte del proceso de 

aprendizaje. 

5.2. Programar aplicaciones sencillas 

para distintos dispositivos como por 

ejemplo ordenadores, dispositivos y 

móviles, empleando los elementos de 

programación de manera apropiada y 

aplicando herramientas de edición, así 

como módulos de inteligencia artificial 

que añadan funcionalidades a la 

solución. 

TYD.3.C.1. Aplicaciones informáticas 

sencillas para ordenador y dispositivos 

móviles e introducción a la inteligencia 

artificial. 

TYD.3.C.2. Fundamentos de la robótica: 

montaje y control programado de robots 

simples de manera física o por medio de 

simuladores. 

TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el 

error, la reevaluación y la depuración de 

errores como parte del proceso de 

aprendizaje. 

5.3. Automatizar procesos, máquinas y 

objetos de manera autónoma, con 

conexión a internet, mediante el 

análisis, construcción y programación 

de robots y sistemas de control. 

TYD.3.C.2. Fundamentos de la robótica: 

montaje y control programado de robots 

simples de manera física o por medio de 

simuladores. 

TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el 

error, la reevaluación y la depuración de 

errores como parte del proceso de 

aprendizaje. 

6. Comprender los fundamentos del 

funcionamiento de los dispositivos y 

aplicaciones habituales de su entorno 

digital de aprendizaje, analizando sus 

componentes y funciones y ajustándolos 

a sus necesidades para hacer un uso más 

eficiente y seguro de los mismos y para 

detectar y resolver problemas técnicos 

sencillos. 

 

Perfil de salida:  

CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de 

los dispositivos digitales de uso 

cotidiano en la resolución de 

problemas sencillos, analizando los 

componentes y los sistemas de 

comunicación, conociendo los riesgos 

y adoptando medidas de seguridad 

para la protección de datos y equipos. 

TYD.3.D.1. Sistemas de comunicación 

digital de uso común. Transmisión de 

datos. Tecnologías inalámbricas para la 

comunicación. 

TYD.3.D.3. Técnicas de tratamiento, 

organización y almacenamiento seguro 

de la información. Copias de seguridad. 

TYD.3.D.4. Seguridad en la red: riesgos, 

amenazas y ataques. Medidas de 

protección de datos y de información. 

Bienestar digital: prácticas seguras y 

riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la 

intimidad, acceso a contenidos 

inadecuados, adicciones, etc.). 

6.2. Crear contenidos, elaborar 
TYD.3.D.2. Herramientas de edición y 

creación de contenidos: instalación, 



materiales y difundirlos en distintas 

plataformas, configurando 

correctamente las herramientas 

digitales habituales del entorno de 

aprendizaje, ajustándolas a sus 

necesidades y respetando los derechos 

de autor y la etiqueta digital. 

configuración y uso responsable. 

Propiedad intelectual. 

TYD.3.D.4. Seguridad en la red: riesgos, 

amenazas y ataques. Medidas de 

protección de datos y de información. 

Bienestar digital: prácticas seguras y 

riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la 

intimidad, acceso a contenidos 

inadecuados, adicciones, etc.). 

6.3. Organizar la información de manera 

estructurada, aplicando técnicas de 

almacenamiento seguro 

TYD.3.D.2. Herramientas de edición y 

creación de contenidos: instalación, 

configuración y uso responsable. 

Propiedad intelectual. 

TYD.3.D.3. Técnicas de tratamiento, 

organización y almacenamiento seguro 

de la información. Copias de seguridad. 

TYD.3.D.4. Seguridad en la red: riesgos, 

amenazas y ataques. Medidas de 

protección de datos y de información. 

Bienestar digital: prácticas seguras y 

riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la 

intimidad, acceso a contenidos 

inadecuados, adicciones, etc.). 

7. Hacer un uso responsable y ético de la 

tecnología, mostrando interés por un 

desarrollo sostenible, identificando sus 

repercusiones y valorando la 

contribución de las tecnologías 

emergentes para identificar las 

aportaciones y el impacto del desarrollo 

tecnológico en la sociedad y en el 

entorno, contextualizando sus 

aplicaciones en nuestra comunidad. 

 

Perfil de salida: 

STEM2, STEM5, CD4, CC4. 

7.1. Reconocer la influencia de la 

actividad tecnológica en la sociedad y 

en la sostenibilidad ambiental, a lo 

largo de su historia, identificando sus 

aportaciones y repercusiones y 

valorando su importancia para el 

desarrollo sostenible, contextualizando 

sus aplicaciones en nuestra 

comunidad. 

TYD.3.E.1. Desarrollo tecnológico: 

creatividad, innovación, investigación, 

obsolescencia e impacto social y 

ambiental. Ética y aplicaciones de las 

tecnologías emergentes. La tecnología 

en Andalucía. 

TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. 

Valoración crítica de la contribución a la 

consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

7.2. Identificar las aportaciones básicas 

de las tecnologías emergentes al 

bienestar, a la igualdad social y a la 

disminución del impacto 

Ambiental del entorno más cercano, en 

especial de Andalucía, haciendo un uso 

responsable y ético de las mismas. 

TYD.3.E.1. Desarrollo tecnológico: 

creatividad, innovación, investigación, 

obsolescencia e impacto social y 

ambiental. Ética y aplicaciones de las 

tecnologías emergentes. La tecnología 

en Andalucía. 

TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. 

Valoración crítica de la contribución a la 

consecución de los Objetivos de 



Desarrollo Sostenible. 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en 

las competencias específicas 

PRÁCTICAS DE ORDENADOR (Actividades TIC) 

PROYECTOS TÉCNICOS EN EL AULA TALLER 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias específicas 

están superadas (5 o más). 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE IAEE (INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD 

EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL) DE 3º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 



materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

IAEE 3º ESO 

COMPETENCIAS CRITERIOS SABERES 

1. Analizar y valorar las fortalezas y 

debilidades propias y de los demás, 

reflexionando sobre las aptitudes y 

gestionando las emociones y las destrezas 

necesarias, para adaptarse a entornos 

cambiantes y diseñar un 

proyecto personal único que genere valor 

para los demás. 

 

Perfil de salida:  

CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3. 

1.1. Adaptarse al entorno y crear un 

proyecto personal original y 

generador de valor, partiendo de la 

valoración crítica sobre las propias 

aptitudes y las posibilidades 

creativas. 

IAE.3.A.1. El perfil de la persona 

emprendedora. Autoconfianza, 

autoconocimiento, empatía, 

perseverancia, iniciativa y resiliencia. 

1.2. Utilizar estrategias de análisis 

razonado de las fortalezas y 

debilidades personales y de la 

iniciativa y creatividad propia y de los 

demás. 

IAE.3.A.2. Técnicas de diagnóstico de 

debilidades y fortalezas. Creatividad, 

ideas y soluciones. 

IAE.3.A.3. Comunicación, motivación, 

negociación y liderazgo. 

1.3. Gestionar de forma eficaz las 

emociones y destrezas personales, 

promoviendo y desarrollando 

actitudes creativas. 

IAE.3.A.4. Gestión de emociones. 

Estrategias de gestión de la 

incertidumbre y toma de decisiones en 

contextos cambiantes. El error y la 

validación como oportunidades para 

aprender. 

2. Utilizar estrategias de conformación de 

equipos, así como habilidades sociales, de 

comunicación e innovación, aplicándolas 

con autonomía y motivación a las dinámicas 

de trabajo en distintos contextos, para 

constituir equipos de trabajo y descubrir el 

valor de cooperar con otras personas 

durante el proceso de 

ideación y desarrollo de soluciones 

emprendedoras. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, CE2. 

2.1. Constituir equipos de trabajo 

basados en principios de equidad, 

coeducación e igualdad entre 

hombres y mujeres, actitud 

participativa y visualización de metas 

comunes, utilizando estrategias que 

faciliten la identificación y 

optimización de los recursos 

humanos necesarios que conduzcan 

a la consecución del reto propuesto. 

IAE.3.C.2. Los equipos de trabajo en las 

empresas y organizaciones. Formación 

y funcionamiento de equipos de 

trabajo. 

2.2. Poner en práctica habilidades 

sociales, de comunicación abierta, 

motivación, liderazgo y de 

cooperación en distintos contextos 

de trabajo en equipo. 

IAE.3.A.3. Comunicación, motivación, 

negociación y liderazgo. 

IAE.3.C.2. Los equipos de trabajo en las 

empresas y organizaciones. Formación 

y funcionamiento de equipos de 

trabajo. 

2.3. Valorar y respetar las 

aportaciones de los demás en las 

distintas dinámicas de trabajo y fases 

IAE.3.A.4. Gestión de emociones. 

Estrategias de gestión de la 

incertidumbre y toma de decisiones en 



del proceso llevado a cabo, r 

espetando las decisiones tomadas de 

forma colectiva. 

contextos cambiantes. El error y la 

validación como oportunidades para 

aprender. 

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, 

ideas y soluciones innovadoras y 

sostenibles que den respuesta a las 

necesidades locales y globales detectadas, 

teniendo en cuenta la realidad económica 

andaluza, analizando tanto sus puntos 

fuertes y débiles como el impacto que 

puedan generar esas ideas en el entorno, 

para lograr la superación de retos 

relacionados con la preservación y cuidado 

del entorno. 

 

Perfil de salida:  

STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3. 

3.1. Preservar y cuidar el entorno 

natural, social, cultural y artístico a 

partir de propuestas y actuaciones 

locales y globales que promuevan el 

desarrollo sostenible, con visión 

creativa, emprendedora y 

comprometida. 

IAE.3.B.1. La perspectiva económica 

del entorno. El problema económico: la 

escasez de recursos y la necesidad de 

elegir. La elección en economía: costes 

de oportunidad e incentivos. E l 

comportamiento de las personas en las 

decisiones. Comercio, bienestar y 

desigualdades. 

3.2. Superar los retos propuestos a 

partir de ideas y soluciones 

innovadoras y sostenibles, 

evaluando sus ventajas e 

inconvenientes, así como, el impacto 

que pudieran generar a nivel personal 

y en el entorno, teniendo en cuenta la 

realidad económica de Andalucía. 

IAE.3.B.2. El entorno económico-

empresarial. Los agentes económicos y 

el flujo circular de la renta. El 

funcionamiento de los mercados. El 

mercado y las oportunidades de 

negocio: análisis del entorno general o 

macroentorno; análisis del entorno 

específico o microentorno. 

Oportunidades de negocio en 

Andalucía. 

3.3. Aplicar diversas metodologías 

siguiendo los criterios y pautas 

establecidos en el proceso de 

construcción de ideas creativas y 

sostenibles que faciliten la 

superación de los retos planteados y 

la obtención de soluciones a las 

necesidades detectadas con sentido 

ético y solidario. 

IAE.3.B.4. El entorno social, cultural y 

ambiental desde una perspectiva 

económica. La economía colaborativa. 

La huella ecológica y la economía 

circular. La economía social y solidaria. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) y el desarrollo local. Agentes que 

apoyan la creación de proyectos 

culturales emprendedores. 

3.4. Validar las ideas y soluciones 

presentadas formulando y aplicando 

criterios para evaluar objetivos 

concretos, y exponer las 

conclusiones logradas utilizando 

estrategias comunicativas ágiles 

adaptadas a cada situación 

comunicativa. 

IAE.3.B.5. Estrategias de exploración 

del entorno. Métodos de análisis de la 

competencia. 

4. Comprender aspectos básicos de la 

economía y las finanzas, profundizando en 

la realidad económica andaluza, valorando 

críticamente el problema de la escasez de 

recursos y la necesidad de elegir, así como 

los principios de interacción social desde el 

punto de vista económico para relacionar 

dichos aspectos con la búsqueda y 

4.1. Desarrollar una idea o solución 

emprendedora a partir de los 

conocimientos, destrezas y actitudes 

adquiridos desde el ámbito de la 

economía y las finanzas, viendo la 

relación entre estos y los recursos 

necesarios y disponibles que 

permitieran su desarrollo. 

IAE.3.B.3. El sistema financiero. La 

empresa y su responsabilidad social. 

La decisión empresarial y la innovación 

como fuente de transformación social. 



planificación de los recursos necesarios en 

el desarrollo de la idea o solución 

emprendedora que afronte el reto planteado 

de manera eficaz, equitativa y sostenible. 

 

Perfil de salida:  

CC1, CE1, CE2, CE3. 

4.2. Conocer y comprender con 

precisión los conocimientos, 

destrezas y actitudes necesarios del 

ámbito económico y financiero, 

aplicándolos con coherencia a 

situaciones, actividades o proyectos 

concretos. 

IAE.3.C.1. Misión, visión y valores de la 

empresa o entidad. La organización y 

gestión de las entidades 

emprendedoras. Funciones de la 

empresa. 

4.3. Afrontar los retos de manera 

eficaz, equitativa y sostenible, en 

distintos contextos y situaciones, 

reales o simuladas, transfiriendo los 

saberes económicos y financieros 

necesarios, para aplicarlos en el 

contexto andaluz. 

IAE.3.B.2. El entorno económico-

empresarial. Los agentes económicos y 

el flujo circular de la renta. El 

funcionamiento de los mercados. El 

mercado y las oportunidades de 

negocio: análisis del entorno general o 

macroentorno; análisis del entorno 

específico o microentorno. 

Oportunidades de negocio en 

Andalucía. 

4.4. Valorar críticamente el problema 

económico de la escasez de recursos 

y la necesidad de elegir, conocer la 

realidad económica andaluza y los 

principios de interacción social 

desde el punto de vista económico. 

IAE.3.B.1. La perspectiva económica 

del entorno. El problema económico: la 

escasez de recursos y la necesidad de 

elegir. La elección en economía: costes 

de oportunidad e incentivos. E l 

comportamiento de las personas en las 

decisiones. Comercio, bienestar y 

desigualdades. 

5. Seleccionar y reunir los recursos 

disponibles en el proceso de desarrollo de 

la idea o solución creativa 

propuesta, teniendo nociones básicas de 

los medios de producción y las fuentes 

financieras que proporcionan 

dichos recursos y proponiendo estrategias 

de captación de estos, para poner en 

marcha un proyecto que lleve a la realidad 

la solución emprendedora. 

 

Perfil de salida:  

STEM3, CD2, CE1, CE2. 

5.1. Poner en marcha un proyecto 

viable que lleve a la realidad una 

solución emprendedora, 

seleccionando y reuniendo los 

recursos materiales, humanos, 

financieros y digitales disponibles en 

el proceso de ideación creativa. 

IAE.3.D.1. El reto o desafío como 

objetivo. El usuario como destinatario 

final del prototipo. 

5.2. Utilizar con autonomía 

estrategias de captación y gestión de 

recursos conociendo sus 

características y aplicándolas al 

proceso de conversión de las ideas y 

soluciones en acciones. 

IAE.3.C.3. Las finanzas personales y del 

proyecto emprendedor: control y 

gestión del dinero. Fuentes y control de 

ingresos y gastos. Recursos 

financieros a corto y largo plazo y su 

relación con el bienestar financiero. 

IAE.3.C.4. El endeudamiento. Fuentes 

de financiación y captación de recursos 

financieros. La gestión del riesgo 

financiero y los seguros. 

5.3. Reunir, analizar y seleccionar con 

criterios propios los recursos 

disponibles, planificando con 

coherencia su organización, 

IAE.3.D.2. Planificación, gestión y 

ejecución de un proyecto emprendedor. 

Del reto al prototipo. 



distribución, uso y optimización. 

6. Construir y analizar de manera 

cooperativa, autónoma y válida prototipos 

innovadores y sostenibles, 

aplicando estrategias eficaces de diseño y 

ejecución, evaluando todas las fases del 

proceso con el objetivo de 

mejorar y perfeccionar los prototipos 

creados y para contribuir al aprendizaje y el 

desarrollo personal y social. 

 

Perfil de salida: STEM3, CD5, CPSAA3, 

CPSAA5, CE2, CE3. 

6.1. Valorar la contribución del 

prototipo final, tanto para el 

aprendizaje como para el desarrollo 

personal y colectivo, evaluando de 

manera crítica y ética todas las fases 

del proceso llevado a cabo, así como 

la adecuación de las estrategias 

empleadas en la construcción de 

este. 

IAE.3.D.1. El reto o desafío como 

objetivo. El usuario como destinatario 

final del prototipo. 

6.2. Analizar de manera crítica el 

proceso de diseño y ejecución 

llevado a cabo en la realización de los 

prototipos creados. 

IAE.3.D.3. Presentación e introducción 

del prototipo en el entorno. Estrategias 

de difusión. 

6.3. Utilizar estrategias de diseño y 

ejecución seleccionando aquellas 

que faciliten la construcción del 

prototipo final. 

IAE.3.D.4. La toma de decisiones de los 

usuarios. El usuario como consumidor. 

Derechos y obligaciones de los 

consumidores. Derechos sobre el 

prototipo: la propiedad intelectual e 

industrial. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en 

las competencias específicas OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 



variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias específicas 

están superadas (5 o más). 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA DE 3º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3º ESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Comprender el impacto que la computación y la 

robótica tienen en nuestra sociedad y desarrollar el 

pensamiento computacional para realizar proyectos de 

construcción de sistemas digitales de forma sostenible. 

 

Perfil de salida:  

CCL3, STEM2, STEM3, CD1, CD4, CPSAA1, CC4 y 

CE1 

1.1. Comprender el funcionamiento 

global de los sistemas de computación 

física, sus componentes y principales 

características 

CYR.3.C.1. Concepto de grado 

de libertad. 

CYR.3.B.1. Aplicaciones de los 

sensores IoT. 

CYR.3.B.2. Conexión de 

dispositivo a la nube. 

CYR.3.B.3. Características 

básicas de los protocolos de 

comunicación: Zigbee, 

CYR.3.B.4. Aplicaciones móviles 

IoT. 

1.2. Reconocer los conceptos básicos 

de la robótica, así como las 

configuraciones morfológicas más 

comunes. 

CYR.3.C.1. Concepto de grado 

de libertad. 

CYR.3.C.2. Tipología de las 

articulaciones. 

CYR.3.C.3. Configuraciones 

morfológicas y parámetros 



característicos de los robots 

industriales. 

CYR.3.C.4. Análisis de los AGV 

(Automated Guided Vehicles). 

1.3. Entender cómo funciona un 

programa informático, la manera de 

elaborarlo y sus principales 

componentes. 

CYR.3.A.1. Conexión de los 

lenguajes de programación 

visuales con los lenguajes de 

programación textuales. 

CYR.3.A.2. Generación de 

programas con especificaciones 

básicas en lenguajes de bloques. 

CYR.3.A.3. Secuencia de 

instrucciones. Implementación de 

algoritmos. 

CYR.3.A.4. Bucles y 

condicionales anidadas básicas. 

CYR.3.A.5. Entornos de 

interacción con el usuario. 

1.4. Comprender los principios de 

ingeniería en los que se basan los 

robots, su funcionamiento, 

componentes y características. 

CYR.3.C.1. Concepto de grado 

de libertad. 

CYR.3.C.2. Tipología de las 

articulaciones. 

CYR.3.C.3. Configuraciones 

morfológicas y parámetros 

característicos de los robots 

industriales. 

CYR.3.C.4. Análisis de los AGV 

(Automated Guided Vehicles). 

CYR.3.C.5. Programación con 

lenguaje de texto de 

microprocesadores. 

2. Producir programas informáticos, colaborando en un 

equipo de trabajo y creando aplicaciones sencillas, 

mediante lenguaje de bloques, utilizando las principales 

estructuras de un lenguaje de programación para 

solventar un problema determinado o exhibir un 

comportamiento deseado. 

 

2.1. Conocer y resolver la variedad de 

problemas posibles, desarrollando un 

programa informático y generalizando 

las 

soluciones, tanto de forma individual 

como trabajando en equipo, 

colaborando y comunicándose de forma 

CYR.3.A.1. Conexión de los 

lenguajes de programación 

visuales con los lenguajes de 

programación textuales. 

CYR.3.A.2. Generación de 

programas con especificaciones 

básicas en lenguajes de bloques. 



Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD3, CD5, CPSAA3, CE3, CCEC3 

adecuada. CYR.3.A.3. Secuencia de 

instrucciones. Implementación de 

algoritmos. 

CYR.3.A.4. Bucles y 

condicionales anidadas básicas. 

CYR.3.A.5. Entornos de 

interacción con el usuario. 

2.2. Entender el funcionamiento interno 

de las aplicaciones móviles y cómo se 

construyen, dando respuesta a las 

posibles demandas del escenario a 

resolver. 

CYR.3.A.3. Secuencia de 

instrucciones. Implementación de 

algoritmos. 

CYR.3.A.4. Bucles y 

condicionales anidadas básicas. 

CYR.3.D.1. Uso básico de IDEs 

de lenguajes de bloques para 

móviles. 

CYR.3.D.2. Programación 

orientada a eventos. 

CYR.3.D.3. Definición de 

eventos. 

2.3. Conocer y resolver la variedad de 

problemas posibles desarrollando una 

aplicación móvil y generalizando las 

soluciones. 

CYR.3.D.1. Uso básico de IDEs 

de lenguajes de bloques para 

móviles. 

CYR.3.D.2. Programación 

orientada a eventos. 

CYR.3.D.4. Generadores de 

eventos: los sensores. 

CYR.3.D.5. E/S: captura de 

eventos y su respuesta. 

CYR.3.B.4. Aplicaciones móviles 

IoT. 

3. Diseñar y construir sistemas de computación físicos o 

robóticos sencillos, aplicando los conocimientos 

necesarios para desarrollar soluciones automatizadas a 

problemas planteados. 

 

Perfil de salida:  

3.1. Ser capaz de construir un sistema 

de computación o robótico, 

promoviendo la interacción con el 

mundo físico en el contexto de un 

problema del mundo real, de forma 

sostenible. 

CYR.3.F.1. Sistemas de 

computación: aplicaciones. 

CYR.3.F.2. Microcontroladores: 

tipología. 

CYR.3.F.3. Hardware: 

clasificación de los componentes 

y Software: ciclo de vida. 



STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CD5, CC3, CE3. CYR.3.F.4. Seguridad eléctrica: 

cortafuegos o firewall de 

hardware, y módulos de 

seguridad de hardware (HSM). 

4. Recopilar, almacenar y procesar datos, identificando 

patrones y descubriendo conexiones para resolver 

problemas mediante la Inteligencia Artificial entendiendo 

cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del 

mundo. 

 

Perfil de salida:  

STEM5, CD1, CD4, CPSAA5, CC3. 

4.1. Conocer la naturaleza de los 

distintos tipos metadatos generados hoy 

en día, siendo capaces de entender su 

ciclo de vida, empleando a su vez un 

espíritu crítico y científico. 

CYR.3.G.1. Clasificación de los 

metadatos. 

CYR.3.G.2. Uso de Metadatos. 

CYR.3.G.3. Almacenamiento de 

Metadatos. 

4.2. Comprender los principios básicos 

de funcionamiento de los agentes 

inteligentes y de las técnicas de 

aprendizaje automático, con objeto de 

aplicarlos para la resolución de 

situaciones mediante la Inteligencia 

Artificial. 

CYR.3.H.1. Situación actual de la 

Inteligencia Artificial. 

CYR.3.H.2. Ética y 

responsabilidad social en el uso 

de IA: análisis y consecuencias 

del mal uso. 

CYR.3.H.3. Agentes inteligentes 

simples: funcionamiento. 

CYR.3.H.4. Aprendizaje 

automático: casos prácticos. 

CYR.3.H.5. Aprendizaje por 

refuerzo: aplicaciones. 

4.3 Comprender los principios de 

funcionamiento del Data Scraping. 
CYR.3.G.4. Data scraping 

5. Utilizar y crear aplicaciones informáticas y web 

sencillas, entendiendo su funcionamiento interno, de 

forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la 

identidad online y la privacidad. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, 

CC3, CE3 

5.1 Conocer la construcción de 

aplicaciones informáticas y web, 

entendiendo su funcionamiento interno, 

de forma segura, responsable y 

respetuosa. 

CYR.3.E.1. Análisis de la 

estructura de las páginas web. 

CYR.3.E.2. Servidores web: 

tipología. 

5.2. Conocer y resolver la variedad de 

problemas potencialmente presentes en 

el desarrollo de una aplicación web, 

tratando de generalizar posibles 

soluciones. 

CYR.3.E.3. Formatos de 

animación web. 

CYR.3.E.4. Herramientas de 

animación web. 

6. Conocer y aplicar los principios de la ciberseguridad, 

adoptando hábitos y conductas de seguridad, para 

permitir la protección del individuo en su interacción en 

la red. 

 

6.1. Adoptar conductas y hábitos que 

permitan la protección del individuo en 

su interacción en la red. 

CYR.3.I.1. Ciberseguridad: 

tipologías. 

CYR.3.I.2. Ciberseguridad: 

necesidad y concienciación. 

CYR.3.I.3. Tipos de Malware y 



Perfil de salida:  

STEM1, STEM3, CD1, CD4, CD5, CPSAA3, CC3, 

CCEC4. 

antimalware: protección. 

6.2. Acceder a servicios de intercambio 

y publicación de información digital 

aplicando criterios básicos de seguridad 

y uso responsable 

CYR.3.I.4. Interacción de 

plataformas virtuales: soluciones. 

6.3. Reconocer y comprender la 

propiedad intelectual de los materiales 

alojados en la Internet. 

CYR.3.I.5. Ley de propiedad 

intelectual 

6.4. Conocer las estrategias de 

ciberseguridad que garantizan 

protección a los usuarios de Internet. 

CYR.3.I.2. Ciberseguridad: 

necesidad y concienciación. 

CYR.3.I.3. Tipos de Malware y 

antimalware: protección. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en 

las competencias específicas 

PRÁCTICAS DE ORDENADOR (Actividades TIC) 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias específicas 

están superadas (5 o más). 



 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL ACT DE 3º ESO: 

1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS 

1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular 

preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones 

usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su 

validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias 

matemáticas. 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas 

y estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna 

condición del problema. 

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-

matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance, re percusión y coherencia en su 

contexto. 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 

como un todo integrado. 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas 

formando un todo coherente. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias. 

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en 

continua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados 

que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos 

inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y 

predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas. 

3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las 

necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que 



demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia 

para darle solución a situaciones de la vida cotidiana. 

3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y su aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con la 

tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en 

práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y 

adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como 

herramienta, generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y 

cambios, desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose 

ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés. 

4.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando 

conciencia de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación 

personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y 

ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles 

riesgos naturales. 

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 

elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que 

determinan su dinámica. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, 

el impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas 

pasadas, presentes y futuras. 

6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del 

entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento 

(basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la 

mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana. 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos 



fisicoquímicos, organizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, 

comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 

teorías y leyes científicas. 

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y 

corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 

representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización como 

expresiones simbólicas o gráficas. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas 

y estrategias apropiadas de las matemáticas 

y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad. 

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos 

necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, 

expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso. 

7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología 

científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la 

experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, 

para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de 

la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 

utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno cercano, 

y realizar predicciones sobre estos. 

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de 

datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias 

sencillas de indagación, para obtener conclusiones y 

respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan 

responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos 

cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno cercano, utilizando los 

instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad. 



7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), 

tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y 

el razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, 

propiedades y relaciones. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una 

función concreta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

7.6. Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la 

experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, 

informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales (infografías, 

presentaciones, editores de vídeos y similares). 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a 

ella, destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas desde una 

perspectiva de género, y entendiendo la investigación como 

una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma 

argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 

experimental. 

8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando 

conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, 

el pensamiento computacional o recursos digitales. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 

9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos 

matemáticos de forma individual y colectiva, utilizando diferentes formatos y la terminología 

apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la 

necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las 

reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al 

lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro del 



laboratorio. 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, 

Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 

una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los 

datos para la resolución de un problema. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la 

materia de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma 

clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, 

vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 

modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo 

el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible 

del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

10. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, seleccionando y representando 

información científica veraz para fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas 

mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva. 

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 

procedimientos y resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y organizando 

información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión 

de las aportaciones de cada participante. 

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 

procedimientos y resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y organizando 

información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión 

de las aportaciones de cada participante. 

11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales 



que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las 

emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en 

grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base 

emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender tanto la 

importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global como las aplicaciones 

y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que sean 

compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y 

colectiva y que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, todo ello 

teniendo como marco el entorno andaluz. 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 

sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica 

las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios 

razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable 

disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, 

con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de 

actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como 

forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos 

heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, 

mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de 

manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus 

propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios 

informados, aportando valor al equipo. 

 

2.- SABERES BÁSICOS 

A. Sentido numérico. 

ACT.1.A.1. Conteo. 



ACT.1.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en 

situaciones de la vida cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 

ACT.1.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el 

tipo de conteo al tamaño de los números. 

ACT.1.A.2. Cantidad. 

ACT.1.A.2.1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de 

la calculadora. 

ACT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar 

cantidades en contextos de la vida cotidiana con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de 

números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica. 

ACT.1.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma 

cantidad (natural, entero, decimal o fracción) para cada situación o problema. 

ACT.1.A.2.6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales. 

ACT.1.A.3. Sentido de las operaciones. 

ACT.1.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, 

fracciones y decimales. 

ACT.1.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, 

fraccionarios o decimales útiles para resolver situaciones contextualizadas. 

ACT.1.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, 

la multiplicación y la división, elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y 

resolver problemas. 

ACT.1.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con 

números enteros, fracciones y expresiones decimales. 

ACT.1.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, 

multiplicación y división) para realizar cálculos de manera eficiente con números naturales, 

enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma 

manual, con calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 

ACT.1.A.4. Relaciones. 

ACT.1.A.4.1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación 

de cantidades con ellos. 

ACT.1.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos 

para resolver problemas, mediante estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la 



calculadora. 

ACT.1.A.4.3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia 

encontrando su situación exacta o aproximada en la recta numérica. 

ACT.1.A.4.4. Identificación de patrones y regularidades numéricas. 

ACT.1.A.5. Razonamiento proporcional. 

ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones 

cuantitativas. 

ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 

ACT.1.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de 

proporcionalidad directa en diferentes contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, 

rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de divisas, cálculos geométricos, escalas). 

B. Sentido de la medida. 

ACT.1.B.1. Magnitud. 

ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como 

reconocimiento, investigación y relación entre los mismos. 

ACT.1.B.1.2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen 

medida. 

ACT.1.B.2. Estimación y relaciones. 

ACT.1.B.2.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas 

basadas en estimaciones. 

ACT.1.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de 

medida. 

ACT.1.B.3. Medición. 

ACT.1.B.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, 

interpretación y aplicación. 

ACT.1.B.3.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y 

resolución de problemas de áreas. 

ACT.1.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las 

longitudes de los lados o las medidas de los ángulos. 

C. Sentido espacial. 

ACT.1.C.1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones. 

ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en 

función de sus propiedades o características. 

ACT.1.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la 



semejanza y la relación pitagórica en figuras planas y tridimensionales. 

ACT.1.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, 

como programas de geometría dinámica, realidad aumentada. 

ACT.1.C.2. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de 

relaciones espaciales: coordenadas y otros sistemas de representación. 

ACT.2.C.3. Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales 

como giros, traslaciones y simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas 

tecnológicas y manipulativas. 

ACT.1.C.4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

ACT.1.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y 

algebraicas en la resolución de problemas. 

ACT.1.C.4.2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, 

algebraico, analítico) y diversos campos (arte, ciencia, vida diaria). 

D. Sentido algebraico 

ACT.1.D.1. Modelo matemático. 

ACT.1.D.1.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 

matemáticas y el lenguaje algebraico. 

ACT.1.D.1.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana 

una vez modelizada. 

ACT.1.D.2. Pensamiento computacional. 

ACT.1.D.2.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 

situaciones. 

ACT.1.D.2.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 

ACT.1.D.2.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas 

y otras herramientas. 

F. Sentido socioafectivo. 

ACT.1.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.1.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el 

aprendizaje de las matemáticas. 

ACT.1.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la 

autoconciencia y la autorregulación. 

ACT.1.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 

cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 

ACT.1.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 



ACT.1.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de 

conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.1.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 

problemáticas. 

ACT.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.1.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el 

aula y en la sociedad. 

ACT.1.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los 

distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

G. Las destrezas científicas básicas. 

ACT.1.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 

identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación 

experimental de las mismas. 

ACT.1.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 

investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico matemático, 

reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias 

válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que 

vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.1.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, así como 

métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.1.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 

la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el 

medioambiente. 

ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 

unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 

diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

ACT.1.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes 

formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que 

el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.1.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 



principales hitos históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. 

La ciencia en Andalucía. 

ACT.1.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de 

ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e 

inclusión. 

M. La célula. 

ACT.1.M.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

ACT.1.M.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. 

ACT.1.M.3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes. 

ACT.1.M.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al 

microscopio. 

N. Seres vivos. 

ACT.1.N.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y 

animal. 

ACT.1.N.2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de 

las características distintivas de los principales grupos de seres vivos. 

ACT.1.N.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas 

del entorno (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales). 

ACT.1.N.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias 

actuales para su conservación. 

ACT.1.N.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco 

reinos de los seres vivos. 

Ñ. Ecología y sostenibilidad. 

ACT.1.Ñ.1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos 

integrantes, así como los tipos de relaciones intraespecíficas e interespecíficas. 

ACT.1.Ñ.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas 

andaluces. 

ACT.1.Ñ.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para 

la vida en la Tierra. 

ACT.1.Ñ.4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera 

en la edafogénesis y el modelado del relieve y su importancia para la vida. 

ACT.1.Ñ.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los 

ecosistemas. 



ACT.1.Ñ.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, 

gestión de residuos, respeto al medioambiente). 

ACT.1.Ñ.7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo 

sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo XXI. 

ACT.1.Ñ.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

O. Cuerpo Humano. 

ACT.1.O.1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de 

fisiología y anatomía de los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las 

funciones de nutrición, relación y reproducción. 

P. Hábitos saludables. 

ACT.1.P.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y 

análisis de su importancia. 

Q. Salud y enfermedad. 

ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades 

infecciosas de las no infecciosas en base a su etiología. 

ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las 

enfermedades infecciosas en función de su agente causal y reflexión sobre el uso adecuado 

de los antibióticos y la importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en 

la mejora de la calidad de vida humana. 

ACT.1.Q.3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes 

patógenos, barreras externas (mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema 

inmunitario, y su papel en la prevención y superación de enfermedades 

infecciosas. 

ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 

3.- EVALUACIÓN 

La evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferencia y 

objetiva. Para ello deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 

asociados. Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 

desarrollo de las competencias específicas. 

Se van a utilizar diferentes instrumentos: 



Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en 

grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE MATEMÁTICAS DE 3º DE E.S.O. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

3º ESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas de 

razonamiento, para explorar distintas 

maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, 

CPSAA5, CE3, CCEC4. 

1.1. Interpretar problemas matemáticos 

complejos, organizando y analizando los datos, 

estableciendo las relaciones entre ellos y 

comprendiendo las preguntas formuladas. 

MAT.3.A.2.1. Números grandes y 

pequeños: la notación exponencial y 

científica y el uso de la calculadora. 

MAT.3.A.2.3. Números enteros, 

fraccionarios, decimales y raíces en la 

expresión de cantidades en contextos de 

la vida cotidiana. 

MAT.3.B.2.4. La probabilidad como 

medida asociada a la incertidumbre de 

experimentos aleatorios. 

MAT.3.E.1.2. Análisis e interpretación de 

tablas y gráficos estadísticos de variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y 



cuantitativas continuas en contextos 

reales. 

MAT.3.E.2.1. Fenómenos deterministas y 

aleatorios: identificación. 

1.2. Aplicar, en problemas de la vida cotidiana y 

propios de las matemáticas, herramientas y 

estrategias apropiadas como pueden ser la 

analogía con otros problemas, la resolución de 

manera inversa (ir hacia atrás), la 

descomposición en problemas más sencillos, el 

tanteo, la estimación, el ensayo y error o la 

búsqueda de patrones, etc., que contribuyan a 

la resolución de problemas en situaciones de 

diversa complejidad. 

MAT.3.A.3.1. Estrategias de cálculo 

mental con números naturales, enteros, 

fracciones y decimales. 

MAT.3.B.1.2. Estrategias de elección de 

las unidades y operaciones adecuadas 

en problemas que impliquen medidas. 

MAT.3.D.4.2. Equivalencia de 

expresiones algebraicas en la resolución 

de problemas basados en relaciones 

lineales y cuadráticas. 

MAT.3.E.2.3. Asignación de 

probabilidades a partir de la 

experimentación, el concepto de 

frecuencia relativa, la regla de Laplace y 

técnicas simples de recuento. 

1.3. Obtener las soluciones matemáticas en 

problemas de diversa complejidad, activando 

los conocimientos, utilizando las herramientas 

tecnológicas necesarias y, valorando e 

interpretando los resultados, aceptando el error 

como parte del proceso. 

MAT.3.A.2.2. Realización de 

estimaciones con la precisión requerida. 

MAT.3.A.3.4. Efecto de las operaciones 

aritméticas con números enteros, 

fracciones y expresiones decimales. 

MAT.3.E.1.6. Cálculo, manual y con 

apoyo tecnológico, e interpretación de las 

medidas de localización y dispersión en 

situaciones reales. 

MAT.3.F.1.3. Estrategias de fomento de 

la flexibilidad cognitiva: apertura a 

cambios de estrategia y transformación 

del error en oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

 

2.1. Comprobar, mediante el razonamiento 

matemático y científico la corrección de las 

soluciones de un problema, usando 

herramientas digitales como calculadoras, hojas 

de cálculo o programas específicos. 

MAT.3.A.3.5. Propiedades de las 

operaciones (suma, resta, multiplicación, 

división y potenciación): cálculos de 

manera eficiente con números naturales, 

enteros, fraccionarios y decimales tanto 

mentalmente como de forma manual, con 

calculadora u hoja de cálculo. 

MAT.3.D.4.4. Ecuaciones: resolución 



Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, 

CE3. 

mediante el uso de la tecnología. 

MAT.3.D.5.3. Estrategias de reducción de 

la información relevante de una función 

mediante el uso de diferentes 

representaciones simbólicas. 

2.2. Comprobar, mediante la lectura 

comprensiva y verificando su idoneidad, la 

validez de las soluciones obtenidas en un 

problema, comprobando su coherencia en el 

contexto planteado y evaluando el alcance y 

repercusión de estas soluciones desde 

diferentes perspectivas de igualdad de género, 

sostenibilidad, consumo responsable, equidad o 

no discriminacion. 

MAT.3.A.6.2. Métodos para la toma de 

decisiones de consumo responsable 

atendiendo a las relaciones entre calidad 

y precio, y a las relaciones entre valor y 

precio en contextos cotidianos. 

MAT.3.B.3.2. Estrategias para la toma de 

decisión justificada del grado de precisión 

requerida en situaciones de medida. 

MAT.3.F.3.2. La contribución de las 

matemáticas al desarrollo de los distintos 

ámbitos del conocimiento humano desde 

una perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar conjeturas 

sencillas o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación, para 

generar nuevo conocimiento. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, 

CD5, CE3. 

3.1. Investigar y comprobar conjeturas sencillas 

tanto en situaciones del mundo real como 

abstractas de forma 

Autónoma, trabajando de forma individual o 

colectiva la utilización del razonamiento 

inductivo y deductivo para formular argumentos 

matemáticos, analizando patrones, propiedades 

y relaciones, examinando su validez y 

reformulando las para obtener nuevas 

conjeturas susceptibles de ser puestas a 

prueba. 

MAT.3.A.3.3. Relaciones inversas entre 

las operaciones (adición y sustracción; 

multiplicación y división; elevar al 

cuadrado y extraer la raíz cuadrada): 

comprensión y utilización en la 

simplificación y resolución de problemas. 

MAT.3.B.1.1. Atributos mensurables de 

los objetos físicos y matemáticos: 

reconocimiento, investigación y relación 

entre los mismos. 

MAT.3.B.3.1. Formulación de conjeturas 

sobre medidas o relaciones entre las 

mismas basadas en estimaciones. 

MAT.3.D.4.3. Estrategias de búsqueda 

de las soluciones en ecuaciones y 

sistemas lineales y ecuaciones 

cuadráticas en situaciones de la vida 

cotidiana. 

3.2. Plantear, proporcionando una 

representación matemática adecuada, variantes 

de un problema dado, en diversos contextos, 

modificando alguno de sus datos o 

reformulando alguna condición del problema, 

consolidando así los conceptos matemáticos y 

MAT.3.D.5.2.Relaciones lineales y 

cuadráticas: identificación y comparación 

de diferentes modos de representación, 

tablas, gráficas o expresiones 

algebraicas, y sus propiedades a partir de 

ellas. 



ejercitando diferentes saberes conocidos. MAT.3.D.6.1. Generalización y 

transferencia de procesos de resolución 

de problemas a otras situaciones. 

3.3. Emplear herramientas tecnológicas 

adecuadas, calculadoras o software 

matemáticos como: Sistemas Algebraicos 

Computacionales (CAS); entornos de geometría 

dinámica; paquetes estadísticos o programas de 

análisis numérico, en la investigación y 

comprobación de conjeturas o problemas. 

MAT.3.C.1.3. Construcción de figuras 

geométricas con herramientas 

manipulativas y digitales (programas de 

geometría dinámica, realidad 

aumentada…). 

MAT.3.E.3.2. Datos relevantes para dar 

respuesta a cuestiones planteadas en 

investigaciones estadísticas: selección y 

presentación de la información 

procedente de una muestra mediante 

herramientas digitales. 

4. Utilizar los principios del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, 

modificando y creando algoritmos para 

modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 

CD5, CE3. 

4.1. Reconocer patrones en la resolución de 

problemas complejos, plantear procedimientos, 

organizar datos, utilizando la abstracción para 

identificar los aspectos más relevantes y 

descomponer un problema en partes más 

simples facilitando su interpretación 

computacional y relacionando los aspectos 

fundamentales de la informática con las 

necesidades del alumnado. 

MAT.3.A.1.1. Estrategias variadas de 

recuento sistemático en situaciones de la 

vida cotidiana. 

MAT.3.A.4.4. Patrones y regularidades 

numéricas. 

MAT.3.D.6.2. Estrategias para la 

interpretación, modificación de 

algoritmos. 

MAT.3.D.6.3. Estrategias de formulación 

de cuestiones susceptibles de ser 

analizadas en programas y otras 

herramientas. 

4.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y 

resolver problemas de forma eficaz, 

interpretando y modificando algoritmos, creando 

modelos abstractos de situaciones cotidianas, 

para su automatización, modelización y 

codificación en un lenguaje fácil de interpretar 

por un sistema informático. 

MAT.3.C.4.1. Modelación geométrica: 

relaciones numéricas y algebraicas en la 

resolución de problemas. 

MAT.3.D.1.1. Patrones, pautas y 

regularidades: observación y 

determinación de la regla de formación en 

casos sencillos. 

MAT.3.D.2.1. Modelización de 

situaciones de la vida cotidiana usando 

representaciones matemáticas y el 

lenguaje algebraico. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre 

los diferentes elementos matemáticos 

interconectando conceptos y 

procedimientos para desarrollar una 

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los 

conocimientos y experiencias matemáticas de 

los bloques de saberes y de los distintos niveles 

formando un todo coherente, reconociendo y 

MAT.3.A.3.2. Operaciones con números 

enteros, fraccionarios o decimales en 

situaciones contextualizadas. 

MAT.3.C.1.2. Relaciones geométricas 



visión de las matemáticas como un todo 

integrado. 

 

Perfil de salida:  

STEM 1, STEM 3, CD2, CD3, CCEC 1. 

utilizando las conexiones entre ideas 

matemáticas en la resolución de problemas. 

como la congruencia, la semejanza, la 

relación pitagórica y la proporción 

cordobesa en figuras planas y 

tridimensionales: identificación y 

aplicación. 

MAT.3.C.2.1. Relaciones espaciales: 

localización y descripción mediante 

coordenadas geométricas y otros 

sistemas de representación para 

examinar las propiedades de las figuras 

geométricas. 

MAT.3.E.1.5. Reconocimiento de que las 

medidas de dispersión describen la 

variabilidad de los datos. 

5.2. Realizar conexiones entre diferentes 

procesos matemáticos y comprender cómo 

unas ideas se construyen sobre otras, aplicando 

conocimientos y experiencias previas y 

enlazarlas con las nuevas ideas. 

MAT.3.A.2.5. Interpretación del 

significado de las variaciones 

porcentuales. 

MAT.3.A.4.1. Factores, múltiplos y 

divisores. Factorización en números 

primos para resolver problemas: 

estrategias y herramientas. 

MAT.3.C.3.1. Transformaciones 

elementales como giros, traslaciones y 

simetrías en situaciones diversas 

utilizando herramientas tecnológicas y 

manipulativas. Análisis de su uso en el 

arte andalusí y la cultura andaluza 

MAT.3.E.2.2. Experimentos simples: 

planificación, realización, análisis de la 

incertidumbre asociada. 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias, en situaciones reales 

y en el entorno, susceptibles de ser 

abordadas en términos matemáticos, 

interrelacionando conceptos y 

procedimientos, para aplicarlos en 

situaciones diversas. 

 

Perfil de salida:  

STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, 

6.1. Reconocer situaciones en diferentes 

contextos (personal, escolar, social, científico y 

humanístico) susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y estrategias 

matemáticas, estableciendo 

conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas, usando los procesos inherentes a 

la investigación científica y matemática: inferir, 

medir, comunicar, clasificar y predecir y 

aplicando distintos procedimientos en la 

resolución de problemas en situaciones 

diversas. 

MAT.3.A.1.2. Adaptación del conteo al 

tamaño de los números en problemas de 

la vida cotidiana. 

MAT.3.A.5.1. Razones y proporciones: 

comprensión y representación de 

relaciones cuantitativas. 

MAT.3.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 

resolución de problemas. 

MAT.3.E.1.1. Estrategias de recogida y 

organización de datos de situaciones de 

la vida cotidiana que involucran una sola 



CE3, CCC1. variable. Diferencia entre variable y 

valores individuales. 

MAT.3.E.2.3. Asignación de 

probabilidades a partir de la 

experimentación, el concepto de 

frecuencia relativa, la regla de Laplace y 

técnicas simples de recuento. 

MAT.3.E.3.1. Formulación de preguntas 

adecuadas que permitan conocer las 

características de interés de una 

población. 

6.2. Analizar conexiones coherentes entre ideas 

y conceptos matemáticos con otras materias y 

con la vida real 

y aplicarlas mediante el uso de distintos 

procedimientos en la resolución de problemas 

en situaciones diversas. 

MAT.3.A.6.1. Interpretación de la 

información numérica en contextos 

financieros sencillos. 

MAT.3.C.4.2. Relaciones geométricas en 

contextos matemáticos y no matemáticos 

(arte, ciencia, vida diaria...). 

MAT.3.D.2.2. Estrategias de deducción 

de conclusiones razonables a partir de un 

modelo matemático. 

MAT.3.D.4.1. Relaciones lineales y 

cuadráticas en situaciones de la vida 

cotidiana o matemáticamente relevantes: 

expresión mediante álgebra simbólica. 

6.3. Reconocer en diferentes contextos 

(personal, escolar, social, científico y 

humanístico) la aportación de las matemáticas 

al progreso de la humanidad y su contribución a 

la superación de los retos que demanda la 

sociedad actual, identificando algunas 

aportaciones hechas desde nuestra comunidad. 

MAT.3.E.3.3. Estrategias de deducción 

de conclusiones a partir de una muestra 

con el fin de emitir juicios y tomar 

decisiones adecuadas. 

MAT.3.F.3.2. La contribución de las 

matemáticas al desarrollo de los distintos 

ámbitos del conocimiento humano desde 

una perspectiva de género. 

MAT.3.F.3.3. Reconocimiento de la 

contribución de la cultura andaluza, en los 

diferentes periodos históricos y en 

particular del andalusí, al desarrollo de las 

matemáticas. 

7. Representar, de forma individual y 

colectiva, conceptos, procedimientos, 

información y resultados matemáticos, 

usando diferentes tecnologías, para 

7.1. Representar conceptos, procedimientos, 

informacion y resultados matemáticos, usando 

diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando formas de 

MAT.3.A.2.4. Diferentes formas de 

representación de números enteros, 

fraccionarios y decimales, incluida la 

recta numérica. 



visualizar ideas y estructurar procesos 

matemáticos. 

 

Perfil de salida:  

STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

representación adecuadas para visualizar 

ideas y estructurar procesos matemáticos, 

interpretando y resolviendo problemas de la vida 

real y valorando su utilidad para compartir 

información. 

MAT.3.A.4.2. Comparación y ordenación 

de fracciones, decimales y porcentajes: 

situación exacta o aproximada 

en la recta numérica. 

MAT.3.E.1.2. Análisis e interpretación de 

tablas y gráficos estadísticos de variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y 

cuantitativas continuas en contextos 

reales. 

MAT.3.E.1.3. Gráficos estadísticos: 

representación mediante diferentes 

tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, 

aplicaciones...) y elección del más 

adecuado. 

7.2. Elaborar representaciones matemáticas 

utilizando herramientas de interpretación y 

modelización como diagramas, expresiones 

simbólicas o gráficas que ayuden a tomar 

decisiones razonadas en la búsqueda de 

estrategias de resolución de una situación 

problematizada. 

MAT.3.A.5.3. Situaciones de 

proporcionalidad en diferentes contextos: 

análisis y desarrollo de métodos para la 

resolución de problemas (aumentos y 

disminuciones porcentuales, rebajas y 

subidas de precios, impuestos, escalas, 

cambios de divisas, velocidad y tiempo, 

etc.). 

MAT.3.E.1.4. Interpretación de las 

medidas de localización y dispersión. 

Elección, en función de la situación objeto 

de estudio, y cálculo de la medida de 

centralización más adecuada. 

MAT.3.E.1.7. Comparación de dos 

conjuntos de datos atendiendo a las 

medidas de localización y dispersión. 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando 

la terminología matemática apropiada, 

para dar significado y coherencia a las 

ideas matemáticas. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, 

CD2, CD3, CE3, CCDC3. 

8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos, 

seleccionando y utilizando el lenguaje 

matemático apropiado y empleando diferentes 

medios, incluidos los digitales, oralmente y por 

escrito, al describir, explicar y justificar 

razonamientos, procedimientos y  conclusiones, 

de forma clara y precisa. 

MAT.3.D.3.1. Variable: comprensión del 

concepto en sus diferentes naturalezas. 

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 

matemático presente en la vida cotidiana, 

expresando y comunicando mensajes con 

contenido matemático y utilizando la 

terminología matemática más adecuada de 

forma clara, precisa, rigurosa y veraz. 

MAT.3.A.4.3. Selección de la 

representación adecuada para una 

misma cantidad en cada situación o 

problema. 

MAT.3.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 

situaciones de la vida cotidiana y clases 



de funciones que las 

modelizan. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 

ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las matemáticas. 

 

Perfil de salida:  

STEM5, CPS1, CPSAA4, CPSAA5, 

CE2, CE3. 

9.1. Gestionar las emociones propias y 

desarrollar el autoconcepto matemático como 

herramienta, generando expectativas positivas 

ante nuevos retos matemáticos, pensando de 

forma crítica y creativa, adaptándose ante la 

incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés. 

MAT.3.F.1.1. Gestión emocional: 

emociones que intervienen en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

Autoconciencia y autorregulación. 

9.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y 

perseverante, aceptando la crítica razonada, el 

error y las conclusiones de las autoevaluaciones 

como elementos necesarios para hacer frente a 

las diferentes situaciones de aprendizaje de las 

matemáticas. 

MAT.3.F.1.2. Estrategias de fomento de 

la curiosidad, la iniciativa, la 

perseverancia y la resiliencia en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

MAT.3.F.1.3. Estrategias de fomento de 

la flexibilidad cognitiva: apertura a 

cambios de estrategia y transformación 

del error en oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, 

reconociendo y respetando las 

emociones y experiencias de los demás, 

participando activa y reflexivamente en 

proyectos en equipos heterogéneos con 

roles asignados, para construir una 

identidad positiva como estudiante de 

matemáticas, para fomentar el bienestar 

personal y grupal y para crear relaciones 

saludables. 

 

Perfil de salida:  

CCL5, CP3, STEM3, CPSAA 1, CPSAA 

3, CC2, CC3. 

10.1. Colaborar activamente y construir 

relaciones saludables en el trabajo de las 

matemáticas en equipos heterogéneos, 

respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva y empática, 

planificando e indagando con motivación y 

confianza en sus propias posibilidades, 

pensando de forma crítica y creativa y tomando 

decisiones y realizando juicios informados. 

MAT.3.F.2.1. Técnicas cooperativas para 

optimizar el trabajo en equipo y compartir 

y construir conocimiento matemático. 

MAT.3.F.2.2. Conductas empáticas y 

estrategias de gestión de conflictos. 

10.2. Participar en el reparto de tareas que 

deban desarrollarse en equipo, aportando valor, 

favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha 

activa, mostrando empatía por los demás, 

asumiendo el rol asignado, rompiendo con los 

estereotipos e ideas preconcebidas sobre las 

matemáticas asociadas a cuestiones 

individuales y responsabilizándose de la propia 

contribución al equipo. 

MAT.3.F.2.1. Técnicas cooperativas para 

optimizar el trabajo en equipo y compartir 

y construir conocimiento matemático. 

MAT.3.F.3.1. Actitudes inclusivas y 

aceptación de la diversidad presente en 

el aula y en la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS • Realización correcta de las actividades, con 

un planteamiento debidamente razonado y 

Todos los criterios de 

evaluación tienen el mismo 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

justificado. No se valorará como 

razonamiento el mero hecho del empleo de 

una fórmula sin más 

peso en las competencias 

específicas 

OBSERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias 

en las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 

• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, 

trabajos y 

exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades propuestas e 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de 

gestión de conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 



 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias específicas 

están superadas (5 o más) 

• Alumnado con materia pendiente del curso anterior 

 

El material y las actividades que debe disponer el alumnado que se incorpora a uno de estos 

programas, a través de un curso semipresencial guiado a través de la plataforma Classroom. 

En ellos se incluirán los siguientes elementos:  

1. Acceso a apuntes y libro digital del curso a recuperar. 

2. Cronograma orientativo de actividades a realizar. 

3. Informe inicial (se mandará para la firma por las familias). 

4. Vídeos explicativos de cada actividad a realizar. 

5. Actividades en un cuaderno en Liveworksheet. 

6. Actividad escrita con subida para la corrección. 

7. Actividad en la plataforma ThatQuiz de consolidación. 

8. Foro de dudas para consulta online. 

 

El alumnado dispondrá de una doble vía para superar la evaluación de esta materia:  

• Superar con éxito el curso guiado que se les oferta, o bien 

• Superar el curso actual de la materia en la que está matriculado (si la cursa). En este 

caso la calificación obtenida será de 5. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE PLÁSTICA 3º ESO: 

Competencias específicas, criterios de evaluación saberes básicos e instrumentos de 

calificación para 1º y 3º de ESO 

Competencias específicas 

Competencia específica 1: Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados 

de las distintas manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser 

humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender 

cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la 



sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación. 

Criterios de evaluación 

• 1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones 

plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así como su función y finalidad, 

describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y 

convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género. 

• 1.2. Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y artístico a través 

del conocimiento y el análisis guiado de obras de arte. 

Competencia específica 2: Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 

propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el 

patrimonio cultural y artístico, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso 

desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias 

compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. 

Criterios de evaluación 

• 2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la 

realidad, el imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un 

comportamiento respetuoso con la diversidad cultural. 

• 2.2. Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, incluidas las propias 

y las de sus iguales, desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo y 

respetando la diversidad de las expresiones culturales. 

Competencia específica 3: Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, 

mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la 

experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el 

imaginario. 

Criterios de evaluación 

• 3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos 

tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de 

género, e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario proprio. 

• 3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y 

vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la 

opinión personal de forma abierta. 

Competencia específica 4: Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes 

producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el 

proceso como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas 



posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 

Criterios de evaluación 

• 4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así 

como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, 

históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información con 

interés y eficacia. 

• 4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes 

producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e 

incorporándolas creativamente en las producciones propias. 

Competencia específica 5: Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con 

creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en 

función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los 

sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la 

reflexión crítica y la autoconfianza. 

Criterios de evaluación 

• 5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y 

audiovisuales, a través de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y 

soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica. 

• 5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, 

justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando 

racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes 

adecuados al propósito. 

Competencia específica 6: Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, 

identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la 

identidad personal, cultural y social. 

Criterios de evaluación 

• 6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, a través del análisis de los 

aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones 

culturales y artísticas actuales. 

• 6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la 

elaboración de producciones propias, mostrando una visión personal. 

Competencia específica 7: Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los 

lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las 

diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto 



artístico. 

Criterios de evaluación 

• 7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose 

al objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales 

en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de 

lenguajes, materiales, soportes y herramientas. 

Competencia específica 8: Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando 

el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 

oportunidades de desarrollo personal. 

Criterios de evaluación 

• 8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones 

artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de 

las oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta y con interés por 

conocer su importancia en la sociedad. 

• 8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de 

forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y 

considerando las características del público destinatario. 

• 8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y 

manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los 

errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y 

valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen. 

Saberes básicos 

A. Patrimonio artístico y cultural 

• Los géneros artísticos. 

• Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas 

y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su relación con el 

contexto histórico. 

• Las formas geométricas en el arte y en el entorno. Patrimonio arquitectónico. 

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica 

• El lenguaje visual como forma de comunicación. 

• Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades 

expresivas y comunicativas. 

• Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. 

• La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores. 



• La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización 

de formas en el plano y en el espacio. 

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos 

• El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar y 

asociar. 

• Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización 

de bocetos. 

• Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. 

• Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas y 

húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

• Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso en el arte 

y sus características expresivas. 

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual 

• El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, expresiva 

y estética. Contextos y funciones. 

• Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 

• Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes 

características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales. 

• Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de forma 

individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje. 

 

Instrumentos de calificación: 

La evaluación será continua. Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en la 

calificación, la cual será llevada a cabo a través de los siguientes instrumentos: 

 •Observación: comprobando el índice de participación del alumnado, nivel de razonamiento, 

atención, expresión (verbal y no verbal), habilidades y destrezas, valoraciones personales, 

grado de participación en las actividades del centro y del aula, etc. 

Se observará: 

- Si el alumno trabaja y está atento en clase de forma habitual. 

- Si el alumno trae hechos los deberes. 

- Intervenciones orales en clase. 

- Notas de clase cuando el profesorado pregunta. 

- Notas de trabajos encargados por el profesorado. 

- Si el alumno respeta los plazos de entrega de trabajos y ejercicios. 



- Si el alumno trae, en buen estado, todo el material necesario para el aprovechamiento de la 

clase. 

- Si el alumno cuenta con un cuaderno ordenado, limpio y actualizado, con las fotocopias (si 

las hubiese) correctamente pegadas o archivadas de la forma en que haya indicado el 

profesorado. 

- Si hace uso de las TIC para la elaboración de los trabajos y actividades. 

 

• Las técnicas de medición, a través de pequeñas pruebas escritas u orales, rúbricas para 

evaluar la entrega de las láminas artísticas, trabajos de ampliación sobre artistas/obras y 

exposición de los mismos, etc. 

• Análisis de las producciones de los alumnos y de su trabajo diario en clase. 

- Láminas artísticas y de dibujo técnico. 

- Exposiciones. 

- Trabajos individuales y grupales. 

- Resúmenes y participación individual en el análisis de obras, imágenes, esculturas, 

cuadros... 

- Participación en las actividades de dibujo realizadas durante las clases para afianzar 

contenidos y en aquellas efemérides donde participe el Departamento. 

- Trabajos de aplicación y síntesis. 

- Textos escritos. 

• Rúbrica de evaluación con estándares de organización y tiempo de entrega, capacidad 

artística, concreción técnica y creatividad a raíz de las láminas finalizadas en clase y 

entregadas a de forma manual o a través de Classroom. 

• Actividades de expresión oral, en las que se evalúan: 

- Comprensión literal, interpretativa y valorativa. 

- Habilidades de comunicación y expresión oral. 

- Escucha activa y espíritu crítico. Respeto a las propuestas de los demás. 

- Actitud positiva hacia la participación y la escucha activa. 

• Entrega de láminas. 

- Dominio de los contenidos planteados a través de la realización de las actividades prácticas. 

- Comprensión literal, interpretativa y valorativa. 

- Realización de diferentes tipologías de actividades que favorezcan el análisis de los 

diferentes tipos de resolución de situaciones de aprendizaje. 

- Habilidades y destrezas en la dimensión práctica de la materia. 



- Espíritu autocrítico. 

- Autoconfianza y autoestima. 

 

• Trabajos monográficos: de algunos apartados de las Unidades didácticas desarrolladas en 

las diferentes sesiones teóricas. 

Con esta herramienta-actividad se evalúa: 

- Dominio de los contenidos planteados a través de la realización de las actividades. 

- Comprensión literal, interpretativa y valorativa. 

- Realización de diferentes tipologías de actividades que favorezcan el análisis de los 

diferentes tipos de resolución de situaciones de aprendizaje. 

- Presentación y limpieza. 

- Realización de las actividades propuestas. 

- Ortografía y caligrafía. 

- Vocabulario utilizado. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FRANCÉS DE  3º DE E.S.O. 

Criterios de evaluación/ Competencias Instrumento Evaluación 

Competencia 1    

• 1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información 

pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma 

clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

 

Prueba C.O 

Actividades 

C.O 

1,2,3 

• 1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente 

más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 

madurez del alumnado. 

 

Prueba C.E 

Actividades C.E 

1,2,3 

1.4. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 

comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar 

y gestionar información veraz. 
 

 

Prueba C.E 

Actividades C.E 

1,2,3 

 

Competencia 2 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la 

situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a su 

experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y colaboración. 

 

Prueba E.O 

Actividades 

E.O 

1,2,3 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección 

y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y 

digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 

 

Prueba E.E 

Actividades 

1,2,3 



experiencia del alumnado, respetando la propiedad y evitando el plagio. E.E 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 

en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos 

o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial 

a quien se dirige el texto. 

 

Prueba E.E 

Actividades 

E.E 

1,2,3 

 

Competencia 3 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas 

sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando 

iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 

 

Pruebas E.O 

Actividades E.O 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir y resolver problemas. 

 

Pruebas E.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

 

Competencia 4 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las 

que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las 

lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

 

Prueba E.O Actividades 

E.O 

 

1,2,3 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar 

y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, 

las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 

en función de las necesidades de cada momento. 

 

Actividades E.O 

Actividades C.O 

 

1,2,3 

Competencia 5 
   

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre las distintas lenguas reflexionando de 

manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Actividades C.E 

/Actividades E.E 

Actividades C.O 

/Actividades E.O 

 

1,2,3 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar 

y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 

digitales. 

Actividades C.O 

Actividades E.O 

1,2,3 



5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera 

seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su 

aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

Actividades C.E 

Actividades E.E 

1,2,3 

 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que 

dificulten la comunicación. 

 

Prueba E.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

Actividades E.O 

1,2,3 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y      artística atendiendo a 

valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Prueba E.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 3º ESO: 

• Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas será continua e integradora, en cada 

fase de aprendizaje. Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Segunda 

Lengua Extranjera y atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada 

unidad pruebas de comprensión y expresión oral y escrita. 

El alumno podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada apartado es 

igual o mayor que 5. Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra 

superior si el decimal es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría 

redondearse a 6). Al tratarse de evaluación continua, los alumnos o alumnas evaluados 

negativamente en una evaluación, podrán recuperar si aprueban la siguiente. En la evaluación 

final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la evaluación. 

-Recuperación de alumnos o alumnas con la materia pendiente de cursos anteriores: 

Cuando hablamos de alumnos o alumnas pendientes en FLE, nos encontramos con dos casos 

diferentes: alumnos o alumnas con la materia de francés pendiente de cursos anteriores que 

continúan cursando la asignatura, frente a otros que ya no cursan la asignatura. En el primero 

de los casos, se llevará a cabo un seguimiento a estos alumnos o alumnas durante el curso 



y se considerará superada la asignatura si logran evaluación positiva en el primer y segundo 

trimestre del curso actual. Si no lograsen superarla, podrán presentarse a las pruebas de 

recuperación previstas en junio. Los alumnos o alumnas que no hayan superado la asignatura 

en junio, recibirán un Plan de recuperación recomendable de cara a poder recuperar el 

próximo curso. 

Por otro lado, para los alumnos y alumnas con la materia de francés pendiente y que no 

cursan la asignatura en el curso actual, se entregarán trabajos de recuperación de forma 

trimestral, incluyendo los criterios de evaluación del curso pendiente. La realización de estos 

trabajos será obligatoria dentro de los plazos establecidos. La no realización de estas 

actividades implicará evaluación negativa. El alumno deberá, entonces, realizar la prueba 

prevista de recuperación en junio. Si, aun así, el alumno no logra superar la asignatura en 

junio, los alumnos recibirán un Plan de recuperación con el fin de poder recuperarla el próximo 

curso. 

• Criterios calificación alumnos absentistas: 

Alumnos con más de un 30% de faltas de asistencia: ante la imposibilidad de aplicar los 

criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación continua, los alumnos serán 

evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

Los alumnos con un porcentaje de faltas de asistencia igual o mayor al 30%, que, habiendo 

perdido el derecho a la evaluación continua, se incorporan de nuevo a la normalidad, serán 

evaluados de igual manera que el resto de alumnos, teniendo en cuenta el carácter de 

continuidad de la asignatura y deberán presentarse a las pruebas de recuperación previstas 

si en la evaluación final no obtuvieran evaluación positiva. 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN FÍSICA DE  3º DE E.S.O. 

 

Competencias/criterios de evaluación 

 

Instrumento 

 

Evaluación 

Competencia 1 



1.1. Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto 

integral de salud y al estilo de vida activo, aplicando de manera autónoma 

diferentes h e r r a m i e n t a s i n f o r m á t i c a s q u e p e r m i t a n l a 

autoevaluación y el seguimiento de la evolución de la mejora motriz, según las 

necesidades e intereses individuales y respetando, aceptando y valorando la 

propia realidad e identidad corporal y la de los demás. 

  

1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, 

autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación 

postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de 

actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las rutinas propias 

de una práctica motriz saludable y responsable. 

  

1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 

prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad 

física, identificando situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 

 

E s c a l a d e 

observación. 

 

Lista de control. 

 

 

 

 

1,2,3 

1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de 

emergencia o accidentes aplicando con apoyos puntuales medidas específicas 

de primeros auxilios. 

F i c h a d e trabajo.  

1.5. Identificar y valorar críticamente estereotipos sociales asociados al ámbito 

de lo corporal, al género y a la diversidad sexual vinculados a la actividad física 

y deportiva, así como los comportamientos que pongan en riesgo la salud, 

contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a 

criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad, haciendo uso para ello de 

herramientas informáticas. 

  

1.6. Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su 

potencial, así como sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y 

el deporte. 

  

Competencia 2 



2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 

colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de 

trabajo y promover una participación equilibrada, incluyendo estrategias de 

autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, mejorando 

con ello actitudes de superación, crecimiento y resiliencia. 

 

 

 

 

 

F i c h a d e trabajo. 

 

2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con 

una creciente incertidumbre, aprovechando las propias capacidades e iniciando 

la automatización de procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos 

reales o simulados de actuación, reflexionando de forma guiada sobre las 

soluciones y resultados obtenidos. 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

E x a m e n práctico 

 

 

 

1,2,3 

2.3. Evidenciar progresión en el control y dominio corporal al emplear los 

componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y 

creativa, resolviendo problemas con apoyo ocasional en algún tipo de 

situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 

Lista de control  

Competencia 3 

3.1. Practicar y participar activamente una gran variedad de actividades 

motrices, valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, 

gestionando positivamente la competitividad y actuando con deportividad al 

asumir los roles de público, participante u otros. 

  

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y 

proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía 

en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del 

tiempo de práctica y la optimización del resultado final. 

 

Lista de control 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

 

 

 

 

1,2,3 

3.3. Relacionarse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas 

prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades 

sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, 

ya sea de género, afectivo sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica 

o de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los 

estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia. 

 

F i c h a d e trabajo 

 



Competencia 4 

4.1. Identificar influencia social del deporte en las sociedades actuales, 

valorando sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses 

económico- políticos, practicando diversas modalidades relacionadas con 

Andalucía. 

  

4.2. Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos 

estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo 

en algunos contextos de la motricidad, ayudando a difundir referentes de 

distintos géneros en el ámbito físico deportivo de Andalucía. 

 

Lista de control 

 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

 

 

 

 

1,2,3 

4.3. Representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical 

y de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el 

cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través 

de diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir 

dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros 

de la comunidad, desde una pedagogía crítica y creativa. 

F i c h a d e trabajo  

Competencia 5 

5.1. Participar en actividades físico deportivas en entornos naturales terrestres 

o acuáticos andaluces, disfrutando del entorno de manera sostenible, 

minimizando con cierto grado de autonomía el impacto ambiental que estas 

puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica y promoviendo 

actuaciones sencillas intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las 

condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 

 

 

 

 

Rúbrica 

 

E s c a l a d e 

observación 

 

 

 

 

 

 

1,2,3 

 Trabajo escrito  

5.2. Diseñar y organizar actividades físico deportivas en el medio natural y 

urbano andaluz, asumiendo con ayuda algunas responsabilidades y aplicando 

normas de seguridad individuales y colectivas bajo supervisión. 

  

 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Educación Física y 

atendiendo a los criterios de evaluación del nivel. 

 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada 



apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias (se asignará 

el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro 

anterior). 

Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el decimal 

es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría redondearse a 6). Al tratarse 

de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, podrán 

recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En la 

evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 

evaluación. 

• Criterios evaluación alumnos o alumnas absentistas: 

Alumnos o alumnas con más de 5 faltas de asistencia sin justificar: ante la imposibilidad de 

aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación continua, los alumnos 

serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

 

EVALUACIÓN DEL ÁMBITO SOCIAL Y LINGÜÍSTICO 3º Y 4º ESO 

Competencias específicas Primer (3ºESO) y Segundo Curso (4ºESO): 

 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del 

reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como 

las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así 

como de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas 

y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, 

valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones 

interculturales favoreciendo la convivencia. 

CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3. 

 

2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua materna y lengua 

extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y l a intención del emisor, 

buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 

conocimiento y formarse opinión. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2. 

 

3. Producir textos orales, escritos y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, con 

creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 

siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para 



intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas 

relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención 

del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir 

conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos 

diversos. 

CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 

en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en 

lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 

autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos 

comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la 

construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión 

social. 

CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes 

de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, 

históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 

críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en 

conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la 

propia identidad y de la cohesión social. 

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE3, 

CCEC3. 

 

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal que 

conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 

semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un 

itinerario lector para construir la propia identidad lectora, con el fin d e actuar de forma 

empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la 

cooperación. 



CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la 

terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, 

de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 

 

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para 

ponerlos e  práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de 

resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 

lenguas. 

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

 

10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en 

sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 

promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. 

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

Criterios de Evaluación 

Primer Curso (3ºESO): 

 

1.1. Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente 

la modalidad lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática 

y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones 

interculturales, tendiendo vínculos interculturales, eliminando los prejuicios y fomentando la 

convivencia. 

 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando 

la diversidad lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a 

través de su uso, estrategias para comprender la diversidad lingüística como instrumento de 

intercambio cultural, respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

2.1. Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la 



vida cotidiana, en lengua castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos 

y digitales, interpretando elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia 

destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua castellana. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera 

progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios 

de comunicación, valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos 

para evitar la manipulación y la desinformación. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños 

textos orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros 

discursivos, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y 

diferentes soportes, atendiendo a la situación comunicativa. 

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha 

activa y a la cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, 

el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando 

destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación de 

forma correcta. 

4.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención 

del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua 

castellana, así como comprender progresivamente textos breves y sencillos en lengua 

extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 

experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los 

medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en lengua estándar.  

4.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos 

y multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información 

esencial. 

5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y 



la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la 

historia y otras disciplinas de las ciencias sociales. 

5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y 

la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la 

historia y otras disciplinas de las ciencias sociales 

6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, 

desarrollando progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así 

como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos. 

6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de 

textos integrando y presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, 

selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de manera 

dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social 

a partir de la información seleccionada. 

7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto 

nacionales como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para 

fomentar la empatía y el respeto en situaciones interculturales. 

7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas 

y culturales, con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la 

convivencia y la cooperación. 

 

7.3. Identificar e interpretar la conexión d e España y Andalucía con los grandes procesos 

históricos, de las épocas Antigua, Medieval y Moderna. 

 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, 



reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas 

cotidianas. 

 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y e n lengua extranjera, para 

explicar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en 

situaciones comunicativas cotidianas, consultando diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en 

lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un 

soporte analógico o digital. 

 

9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 

común a lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen 

la convivencia democrática. 

 

9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a 

facilitar la comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos 

humanos, la igualdad y un uso no discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo. 

 

10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través 

del concepto de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos. 

 

10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas. 

 

Criterios de Evaluación Segundo Curso (4ºESO): 

 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, 

especialmente la modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando 

sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier 

lengua extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier contexto, considerando vías 

de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia. 

 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando 



en los derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente expresiones 

interculturales en relación con los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés 

por el desarrollo de una cultura compartida y por unos valores democráticos y ecosociales. 

 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en 

función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos 

y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como 

en lengua extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y tanto en soportes 

analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y avanzando 

progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua 

castellana. 

 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera 

progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, 

relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación, así como textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del 

canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación, adecuando los 

conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos 

orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros 

discursivos en ambas lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y no 

verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar, explicar, argumentar e informar en 

diferentes soportes de manera progresivamente autónoma. 

 

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana 

como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a 

la cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el 

lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que 

permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta, 

mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por las 

diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los 

interlocutores. 

 



4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y 

la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en 

lengua 

castellana, así como comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera 

sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 

comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua 

castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 

comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes. 

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, 

atendiendo a la situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final 

progresivamente coherente, cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua 

extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos 

y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos 

y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

 

5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos 

escritos en lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, 

coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y 

la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la 

historia y otras disciplinas de las ciencias sociales. 

 

6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, 

desarrollando progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así 

como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la 



sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos. 

 

6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de 

textos integrando y presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, 

selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de manera 

dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social 

a partir de la información seleccionada. 

 

7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto 

nacionales como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para 

fomentar la empatía y el respeto en situaciones interculturales. 

 

7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas 

y culturales, con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la 

convivencia y la cooperación. 

 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos 

históricos, de las épocas Antigua, Medieval y Moderna. 

 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, 

reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas 

cotidianas. 

 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para 

explicar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en 

situaciones comunicativas cotidianas, consultando diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en 

lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un 

soporte analógico o digital. 

 

9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 



común a lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen 

la convivencia democrática. 

 

9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a 

facilitar la comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos 

humanos, la igualdad y un uso no discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo. 

 

10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través 

del concepto de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos. 

 

10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del 

entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.  

 

Instrumentos de evaluación. 

Los instrumentos de evaluación mediante los cuales se calificarán los Criterios de Evaluación 

para evaluar el grado de adquisición de la Competencias Específicas serán los siguientes: 

 

• Prueba oral 

• Prueba escrita 

• Presentación oral 

• Prueba de comprensión oral 

• Observación directa 

• Actividad 

• Tarea 

• Proyecto 

• Tarea final 

• Cuaderno 

• Lista de observación/de cotejo/de control 

• Portfolio 

• Interpretación de roles 

• Participación en juegos 

• Debate 

• Dictado 

• Test 

• Traducción 



• Redacción 

• Entrevista 

• Participación en actividades complementarias 

 

 

4º ESO 

 

EVALUCIÓN DEL ALUMNADO DE MÚSICA DE 4º ESO: 

MÚSICA 4o DE ESO 

Competencias específicas y criterios de evaluación 

Competencias específicas 

Competencia específica 1: Analizar obras de diferentes épocas y culturas, 

identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con 

su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de 

disfrute y enriquecimiento personal. 

Criterios de evaluación 

• 1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y 

culturas, identificando sus rasgos estilísticos, explicando su relación con el 

contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la 

escucha o el visionado de las mismas. 

• 1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes 

musicales y dancísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando 

sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. 

Competencia específica 2: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes 

técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación, 

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de 

selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

Criterios de evaluación 

• 2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración 

de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de 

improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, en las que se 

empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 

tecnológicas. 

• 2.2. Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de 

actividades de improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio 



personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. 

 

Competencia específica 3: Interpretar piezas musicales y dancísticas, 

gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias 

y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades 

de expresión personal. 

Criterios de evaluación 

• 3.1. Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del 

lenguaje musical y analizando de forma guiada las estructuras de las 

piezas, con o sin apoyo de la audición. 

• 3.2. Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o 

instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los 

ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 

• 3.3. Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y 

dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando la 

ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

Competencia específica 4: Crear propuestas artístico-musicales, empleando 

la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para 

potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, 

social, académico y profesional. 

Criterios de evaluación 

 

• 4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico- 

musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de entre 

 

los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos, así 

como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. 

• 4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de 

propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes 

funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo e 

identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social, 

académico y profesional. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE LATÍN DE 4º DE ESO 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 



enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

COMPETENCIA CRITERIOS SABERES 

1. Conocer y valorar el papel 

y el marco geográfico en el 

que se desarrolla la 

civilización latina en el 

origen de la identidad 

europea, comparando y 

reconociendo las semejanzas 

y diferencias entre lenguas y 

culturas, interpretando 

fragmentos de las obras 

capitales de la literatura latina, 

para analizar críticamente el 

presente. 

 

Descriptores operativos del 

Perfil de 

Salida: 

CCL2, CP2, CP3, CC1, 

CCEC1 

1.1. Conocer el marco 

geográfico en el que se 

desarrolla la civilización latina, 

identificar periodos de la historia 

de Roma, los acontecimientos y 

personajes, así como los 

aspectos de la civilización 

romana en su contexto 

histórico, relacionando los datos 

con referentes actuales y 

aplicando los conocimientos 

dquiridos. 

A. EL PRESENTE DE LA 

CIVILIZACIÓN LATINA 

LAT.4.A.1. Aspectos 

geográficos, históricos, 

culturales, políticos y 

lingüísticos de la 

civilización latina 

presentes en la noción 

actual de 

Europa y de su cultura I. 

LAT.4.A.2. Aspectos 

geográficos, históricos, 

culturales, políticos y 

lingüísticos de la 

civilización latina 

presentes en la noción 

actual de 

Europa y de su cultura II 

LAT.4.A.3. Estrategias y 

herramientas para 

relacionar el pasado y el 

presente a partir de los 

conocimientos 

adquiridos I. 

1.2. Describir el significado de 

productos culturales del 

presente, en el contexto de los 

desarrollos culturales en 

Europa, comparando las 

similitudes y diferencias con la 

Antigüedad latina. 

1.3. Valorar de manera crítica 

los modos de vida, costumbres 

y actitudes de la sociedad 

romana 

en comparación con los de 



nuestras sociedades a partir del 

contenido de fuentes latinas en 

diferentes soportes, con 

especial atención a la andaluza. 

LAT.4.A.4. Estrategias y 

herramientas para 

relacionar el pasado y el 

presente a partir de los 

conocimientos 

adquiridos II. 

LAT.4.A.5. Importancia 

de la civilización latina en 

la configuración, 

reconocimiento y análisis 

crítico de nuestra 

identidad como 

sociedad. 

La civilización romana en 

Andalucía. El marco 

geográfico. Periodos de 

su historia. Organización 

política y social. La 

familia romana. 

Evolución del papel de la 

mujer en la sociedad 

romana. Grandes 

mujeres en la historia de 

Roma. El derecho. La 

religión, la mitología y 

otros aspectos 

culturales. 

LAT.4.A.6. Importancia 

de los textos clásicos 

latinos como testimonio 

de aquellos aspectos 

constitutivos de nuestra 

condición humana. 

LAT.4.A.7. Obras 

1.4. Conocer obras capitales de 

la literatura latina, situándolas 

en su contexto; comprender, 

comentar e interpretar 

fragmentos de las mismas y 

reconocer su pervivencia en la 

literatura 

posterior. 

1.5. Conocer la evolución de 

conceptos fundamentales de la 

civilización latina que perviven 

en la actualidad. 

1.6. Valorar la importancia de su 

existencia desde sus orígenes 

hasta la actualidad. 

2. Conocer los aspectos 

básicos de la lengua latina, 

comparándola con las 

lenguas de enseñanza y con 

otras lenguas del repertorio 

individual del alumnado, para 

valorar los rasgos comunes y 

apreciar la diversidad 

lingüística como muestra de 

riqueza cultural. 

Descriptores operativos del 

Perfil de Salida: 

CP2, CP3, STEM1, CE3. 

2.1. Conocer el abecedario 

latino y su pronunciación, 

valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística y cultural a la que da 

origen al latín, identificando y 

explicando semejanzas y 

diferencias entre los elementos 

lingüísticos de su entorno, 

relacionándolos con los de su 

propia 

cultura y desarrollando una 

cultura compartida y una 

ciudadanía comprometida con 

los valores democráticos. 



2.2. Producir definiciones 

etimológicas de términos 

cotidianos, científicos y 

técnicos, reconociendo los 

elementos latinos en diferentes 

contextos lingüísticos y 

estableciendo, si procede, la 

relación 

semántica entre término 

patrimonial y cultismo 

fundamentales de la 

literatura latina en su 

contexto y su pervivencia 

a través de la tradición 

clásica. 

LAT.4.A.8. Estrategias 

para comprender, 

comentar e interpretar 

textos latinos a partir de 

los conocimientos 

adquiridos y de la 

experiencia 

propia. 

LAT.4.A.9. Léxico latino, 

la evolución de los 

conceptos y expresiones 

fundamentales de la 

civilización latina hasta la 

actualidad, por 

ejemplo, civis, populus, 

sacer y homo. 

LAT.4.A.10. El papel del 

humanismo y su 

presencia en la sociedad 

actual. 

B. LATÍN Y 

PLURILINGÜISMO 

LAT.4.B.1. El abecedario 

y la pronunciación del 

latín, así como su 

permanencia e influencia 

en las lenguas del 

repertorio lingüístico 

individual del alumnado. 

2.3. Inferir significados de 

términos latinos aplicando los 

conocimientos léxicos y 

fonéticos de otras 

lenguas de su repertorio 

individual, así como de 

lexemas, sufijos y prefijos de 

origen latino en las lenguas de 

enseñanza, teniendo en cuenta 

los procedimientos de 

composición y derivación para 

la 

elaboración de familias de 

palabras 

2.4. Ampliar el caudal léxico y 

mejorar la expresión oral y 

escrita, incorporando latinismos 

y locuciones usuales de origen 

latino de manera coherente. 

2.5. Incorporar léxico de raíz 

común de las distintas lenguas 

del repertorio lingüístico 

individual a la 

producción escrita, oral o 



multimodal, comparando 

lenguas a partir de sus orígenes 

y parentescos, 

valorando la utilidad del latín 

para la mejora de la expresión y 

empleando herramientas 

analógicas y digitales para el 

aprendizaje de lenguas de 

diversa índole. 

LAT.4.B.2. Iniciación al 

significado etimológico 

de las palabras. 

LAT.4.B.3. Estrategias 

básicas para inferir 

significados en léxico 

especializado y de nueva 

aparición a partir de la 

identificación de 

formantes latinos. 

LAT.4.B.4. Explicación 

de los cambios fonéticos 

más frecuentes del latín 

culto al latín vulgar. 

LAT.4.B.5. 

Procedimientos de 

composición y derivación 

latinos en la elaboración 

de familias de palabras. 

LAT.4.B.6. Identificación 

de palabras con 

lexemas, sufijos y 

prefijos de origen latino 

en textos escritos en las 

lenguas de enseñanza. 

LAT.4.B.7. Latinismos y 

locuciones latinas más 

frecuentes. 

LAT.4.B.8. Técnicas de 

reconocimiento, 

organización e 

3. Leer e interpretar textos 

latinos, asumiendo la 

aproximación a los 

textos como un proceso 

dinámico y tomando 

conciencia de los 

conocimientos y experiencias 

propias, 

para identificar su carácter 

clásico y fundamental. 

Descriptores operativos del 

Perfil de Salida: CCL2, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA4, 

CCEC1. 

3.1. Reconocer el sentido global 

de las ideas principales y 

secundarias de un texto, 

contextualizándolo e 

identificando las referencias 

históricas, sociales, políticas o 

religiosas que 

aparecen en él, y sirviéndose de 

conocimientos sobre 

personajes y acontecimientos 

históricos estudiados. 

3.2. Interpretar de manera 

crítica el contenido de textos 

latinos de dificultad adecuada, 

atendiendo 

al contexto en el que se 

produjeron, conectándolos con 

la experiencia propia y 

valorando cómo 

contribuyen a entender los 

modos de vida, costumbres y 

actitudes de nuestra sociedad. 



3.3. Explicar de forma oral, 

escrita o multimodal el carácter 

clásico y humanista de las 

diversas 

manifestaciones literarias y 

artísticas de la civilización latina 

utilizando un vocabulario 

correcto y una expresión 

adecuada. 

incorporación a la 

producción escrita, oral o 

multimodal de léxico de 

raíz común 

entre las distintas 

lenguas del repertorio 

lingüístico individual. 

LAT.4.B.9. Comparación 

entre lenguas a partir de 

su origen y parentescos. 

LAT.4.B.10. Importancia 

del latín como 

herramienta de mejora 

de la expresión escrita, 

oral y multimodal en las 

distintas lenguas del 

repertorio lingüístico 

individual. 

LAT.4.B.11. 

Herramientas analógicas 

y digitales para el 

aprendizaje y la reflexión 

de la lengua latina como 

vínculo e impulso para el 

aprendizaje de otras 

lenguas. 

 

C. EL TEXTO LATINO Y 

LA TRADUCCIÓN 

LAT.4.C.1. Estrategias 

para comprender y 

contextualizar 

creaciones literarias 

latinas, sirviéndose de 

4. Comprender textos 

originales 

latinos, traduciendo del latín a 

la lengua de enseñanza y 

desarrollando estrategias de 

acceso al significado de 

un enunciado sencillo en 

lengua latina, para alcanzar y 

justificar la traducción 

propia de un pasaje. 

Descriptores operativos del 

Perfil de Salida: CCL2, CP2, 

CP3, STEM1, CD2 

4.1. Traducir textos breves y 

sencillos con términos 

adecuados y expresión correcta 

en la lengua de enseñanza, 

justificando la traducción y 

manifestando la 

correspondencia entre el 

análisis y la versión realizada. 

4.2. Analizar los aspectos 

morfológicos, sintácticos y 

léxicos elementales de la 

lengua latina, identificándolos y 

comparándolos con los de la 

lengua familiar. 

4.3. Producir mediante 

retroversión oraciones simples 

utilizando las estructuras 

propias de la 

lengua latina. 

5. Descubrir, conocer y 

valorar el patrimonio cultural, 

arqueológico y 

artístico romano, siendo 

consciente de la importancia 

de este legado en Andalucía, 

5.1. Explicar los elementos de la 

civilización latina, 

especialmente los relacionados 

con la mitología clásica, 

identificándolos como fuente de 

inspiración de manifestaciones 



apreciándolo y 

reconociéndolo como 

producto de la creación 

humana y como testimonio de 

la historia, para identificar las 

fuentes de inspiración y 

distinguir los procesos de 

construcción, preservación, 

conservación y restauración, 

así como para garantizar su 

sostenibilidad. 

Descriptores operativos del 

Perfil de Salida: CP3, CD1, 

CD3, CC1, CC4, CCEC1, 

literarias y artísticas textos originales, en 

edición bilingüe, 

traducidos, adaptados, 

completos o en 

fragmentos. 

LAT.4.C.2. Herramientas 

para interpretar de 

manera crítica, comentar 

y relacionar con la 

realidad propia 

creaciones literarias 

latinas, 

sirviéndose de textos 

originales, en edición 

bilingüe, traducidos, 

adaptados, completos o 

en fragmentos. 

LAT.4.C.3. Vocabulario 

adecuado para explicar 

el carácter clásico y 

humanista de creaciones 

literarias de diversos 

géneros, así como de 

creaciones artísticas 

latinas. 

LAT.4.C.4. Estrategias 

básicas para identificar, 

analizar y traducir 

unidades lingüísticas 

tanto de léxico como de 

morfosintaxis, a partir de 

la comparación de las 

lenguas y variedades 

que conforman el 

5.2. Conocer y reconocer la 

importancia de la transmisión 

textual, teniendo en cuenta los 

procedimientos de 

composición, especialmente los 

soportes de escritura. 

5.3. Reconocer las huellas de la 

romanización en el patrimonio 

cultural y arqueológico, 

identificando los procesos de 

preservación, conservación y 

restauración como un aspecto 

fundamental de una ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad ambiental y el 

cuidado de su 

legado, siendo consciente de la 

importancia de este legado en 

Andalucía. 

5.4. Exponer de forma oral, 

escrita o multimodal las 

conclusiones obtenidas a partir 

de la 

investigación, individual o 

colectiva, del legado material e 

inmaterial de la civilización 

romana y su pervivencia en el 

presente a través de soportes 

analógicos y digitales, 



seleccionando información, 

contrastándola y organizándola 

a partir de criterios de validez, 

calidad y fiabilidad. 

repertorio lingüístico 

personal. 

LAT.4.C.5. Recursos 

para el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

adquisición de lenguas 

tales como Portfolio 

Europeo de las Lenguas, 

glosarios o diccionarios. 

LAT.4.C.6. Reflexión y 

justificación de la 

traducción ofrecida. 

LAT.4.C.7. 

Autoconfianza, 

autonomía e iniciativa. El 

error como parte 

integrante del proceso 

de aprendizaje. 

LAT.4.C.8. Los casos y 

sus principales valores 

sintácticos. Concepto de 

declinación. 

LAT.4.C.9. La flexión 

nominal, pronominal y 

verbal. La expresión en 

latín del número, la 

persona, la voz, el 

tiempo y el modo. El 

enunciado 

de los verbos latinos. La 

flexión de los verbos 

regulares: los modos 

indicativo e imperativo 

en voz activa, el modo 



indicativo en voz pasiva, 

el infinitivo de presente y 

el participio de perfecto. 

El verbo sum: modos 

indicativo e imperativo y 

el infinitivo de presente. 

LAT.4.C.10. Estructuras 

oracionales básicas. La 

concordancia y el orden 

de palabras. 

LAT.4.C.11. 

Retroversión de 

oraciones sencillas. 

 

D. LEGADO Y 

PATRIMONIO 

LAT.4.D.1. Pervivencia 

del legado material, 

sitios arqueológicos, 

inscripciones, 

construcciones 

monumentales y 

artísticas, etc. e 

inmaterial 

(mitología clásica, 

instituciones políticas, 

oratoria, derecho, 

rituales y celebraciones, 

etc.) de la cultura y la 

civilización latinas. 

LAT.4.D.2. La 

transmisión textual y los 

soportes de escritura. 

LAT.4.D.3. 



Características del 

patrimonio cultural 

romano y del proceso de 

romanización, prestando 

especial atención al 

legado y a la 

romanización de 

Andalucía. 

LAT.4.D.4. Interés e 

iniciativa en participar en 

procesos destinados a 

conservar, preservar y 

difundir el patrimonio 

arqueológico de su 

entorno. 

LAT.4.D.5. Herramientas 

analógicas y digitales 

para la compresión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal. 

LAT.4.D.6. Respeto de la 

propiedad intelectual y 

derechos de autor sobre 

las fuentes consultadas y 

los contenidos utilizados. 

LAT.4.D.7. Estrategias y 

herramientas, 

analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas, para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación. 

 



Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

Rúbricas 

Dianas de evaluación, autoevaluación y coevaluación 

Portfolios 

Entrega de cuaderno 

Trabajos escritos 

Exposiciones orales 

Pruebas escritas 

Observación directa 

Trabajo diario 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

 

NOTA TRIMESTRAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado 

de la media aritmética de la valoración de los criterios evaluados en ese trimestre es igual 

o  superior a 5. 

 

NOTA FINAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la 

media aritmética de la valoración de los criterios de evaluación de los que se compone el 

curso es igual o superior a 5.  

 

EVALUACION DEL ALUMNADO DE DIGITALIZACIÓN DE 4º ESO: 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 



Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

 

Digitalización 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Saberes 

básicos 

1. Identificar y resolver  problemas 

técnicos  sencillos,  conectar y configurar dispositivos 

a  redes  domésticas, 

aplicando  los   conocimientos  de hardware y 

sistemas operativos, para gestionar de forma 

sostenible las herramientas   e   instalaciones 

informáticas y de  comunicación de  uso 

cotidiano.STEM1,    STEM2,    CD4,   CD5,   CPSAA1, 

CPSAA5, CE3. 

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando 

los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comu- 

nicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 

DIG.4.A.1. 

Arquitectura de 

ordenadores: 

elementos, 

montaje, 

configuración y 

resolución de 

problemas. 

DIG.4.A.3. 

Sistemas de 

comunicación e 

internet: 

dispositivos de 

red y 

funcionamiento. 

Procedimiento 

de configuración 

de una red 

doméstica y 

conexión de 

dispositivos. 

DIG.4.A.4. 

Dispositivos 

conectados (IoT 

+ Wearables): 

configuración y 

conexión de 

dispositivos. 

1.2. Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus 

características en función de sus necesidades personales, de 

forma sostenible. 

DIG.4.A.2. 

Sistemas 

operativos: 

instalación y 

configuración de 

usuario. 

1.3.   Identificar   y  resolver   problemas  técnicos    sencillos, 

analizando  componentes  y  funciones   de   los  dispositivos 

digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y 

reformulando  el  procedimiento,  en  caso  necesario, 

fomentando  un   consumo  y  reposición  de   los   sistemas 

digitales    y/   o    tecnológicos   de    manera   sostenible   y 

responsable. 

DIG.4.A.1. 

Arquitectura de 

ordenadores: 

elementos, 

montaje, 

configuración y 

resolución de 

problemas. 

 

2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, 

interactuando y aprovechando los recursos  del 

ámbito digital, para  optimizar  y gestionar el 

2.1.  Gestionar  el  aprendizaje  en  el  ámbito   digital, 

configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la 

integración de recursos  digitales de manera autónoma. 

DIG.4.B.1. 

Búsqueda, 

administración, 

 



aprendizaje permanente. 

 

CD1, CD2, CD3, CPSAA1,  CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

gestión, 

selección y 

archivo de 

información. 

DIG.4.D.1. 

Interactividad en 

la red: libertad 

de expresión, 

etiqueta digital, 

propiedad 

intelectual y 

licencias 

de uso. 

 

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de 

sus necesidades haciendo uso de las herramientas del 

entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y 

siguiendo normas básicas de seguridad en la red. 

DIG.4.B.1. 

Búsqueda, 

administración, 

gestión, 

selección y 

archivo de 

información. 

 

DIG.4.C.2. 

Seguridad y 

protección de 

datos: identidad, 

reputación 

digital, 

privacidad y 

huella digital. 

Medidas 

preventivas en la 

configuración de 

redes sociales y 

la gestión de 

identidades 

virtuales. 

 

DIG.4.C.3. 

Seguridad en la 

salud física y 

mental. Riesgos 

y amenazas al 

bienestar 

personal. 

Opciones de 

respuesta y 

prácticas de uso 

saludable. 

Situaciones de 

violencia y de 

riesgo en la red 

(ciberacoso, 

sextorsión, 

 



acceso a 

contenidos 

inadecuados, 

dependencia 

tecnológica, etc). 

2.3.   Crear,   programar,  integrar    y   reelaborar  contenidos 

digitales  de  forma  individual  o colectiva,  seleccionando las 

herramientas  más  apropiadas  para   generar  nuevo 

conocimiento y contenidos digitales  de manera creativa, 

respetando los derechos de autor y licencias de uso. 

DIG.4.B.2. 

Edición y 

creación de 

contenidos: 

aplicaciones de 

productividad, 

desarrollo de 

aplicaciones 

sencillas para 

dispositivos 

móviles y web, 

realidad virtual, 

aumentada y 

mixta. 

 

DIG.4.B.4. 

Publicación y 

difusión 

responsable en 

redes. 

 

DIG.4.D.1. 

Interactividad en 

la red: libertad 

de expresión, 

etiqueta digital, 

propiedad 

intelectual y 

licencias de uso. 

 

2.4. Interactuar en espacios virtuales  de comunicación y 

plataformas de aprendizaje colaborativo, compartiendo y 

publicando información   y datos,   adaptándose a  diferentes 

audiencias con una actitud participativa y respetuosa. 

DIG.4.B.3. 

Comunicación y 

colaboración en 

red. 

 

DIG.4.D.5. Ética 

en el uso de 

datos y 

herramientas 

digitales: 

inteligencia 

artificial, sesgos, 

algorítmicos e 

ideológicos, 

obsolescencia 

programada, 

soberanía 

tecnológica y 

digitalización 

sostenible. 

 



DIG.4.D.6. 

Activismo en 

línea: 

plataformas de 

iniciativa 

ciudadana y 

cibervoluntariad

o y comunidades 

de hardware y 

software libres. 

 

3. Desarrollar  hábitos que  fomenten el bienestar 

digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, 

para  proteger dispositivos, datos personales y la 

propia salud. 

 

CCL3, STEM5,  CD1, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, 

CC3. 

3.1. Proteger los datos  personales y la huella digital generada 

en internet, configurando las condiciones de privacidad  de las 

redes sociales y espacios virtuales de trabajo. 

DIG.4.C.2. 

Seguridad y 

protección de 

datos: identidad, 

reputación 

digital, 

privacidad y 

huella digital. 

Medidas 

preventivas en la 

configuración de 

redes sociales y 

la gestión de 

identidades 

virtuales. 

 

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos 

y antivirus   de  forma  periódica   en  los  distintos  dispositivos 

digitales de uso habitual. 

DIG.4.C.1. 

Seguridad de 

dispositivos: 

medidas 

preventivas y 

correctivas para 

hacer frente a 

riesgos, 

amenazas y 

ataques a 

dispositivos. 

 

3.3. Identificar y saber  reaccionar ante  situaciones que 

representan una  amenaza en  la  red,  escogiendo  la  mejor 

solución entre  diversas  opciones, desarrollando prácticas 

saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, 

tanto personal como colectivo. 

DIG.4.C.3. 

Seguridad en la 

salud física y 

mental. Riesgos 

y amenazas al 

bienestar 

personal. 

Opciones de 

respuesta y 

prácticas de uso 

saludable. 

Situaciones de 

violencia y de 

riesgo en la red 

(ciberacoso, 

sextorsión, 

 



acceso a 

contenidos 

inadecuados, 

dependencia 

tecnológica, etc). 

4. Ejercer una  ciudadanía digital  crítica, conociendo 

las posibles  acciones  que realizar en la red, e 

identificando sus repercusiones, para  hacer  un uso 

activo, responsable y ético de la tecnología. 

 

CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

4.1.  Hacer  un  uso  ético  de  los  datos   y  las  herramientas 

digitales,    aplicando   las   normas   de   etiqueta   digital    y 

respetando la privacidad  y las licencias  de uso  y propiedad 

intelectual en la comunicación, colaboración y participación 

activa en la red, basadas en el respeto mutuo. 

DIG.4.D.3. 

Gestiones 

administrativas: 

servicios 

públicos en 

línea, registros 

digitales y 

certificados 

oficiales. 

 

DIG.4.D.5. Ética 

en el uso de 

datos y 

herramientas 

digitales: 

inteligencia 

artificial, sesgos, 

algorítmicose 

ideológicos, 

obsolescencia 

programada, 

soberanía 

tecnológica y 

digitalización 

sostenible. 

 

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales 

en 

las   gestiones  administrativas,  y  el  comercio   electrónico, 

siendo   consciente  de  la  brecha   social  de  acceso,   uso  y 

aprovechamiento    de    dichas    tecnologías   para    diversos 

colectivos. 

DIG.4.D.3. 

Gestiones 

administrativas: 

servicios 

públicos en 

línea, registros 

digitales y 

certificados 

oficiales. 

 

 

DIG.4.D.4. 

Comercio 

electrónico: 

facturas 

digitales, formas 

de pago y 

criptomonedas. 

 

4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y 

libertad de expresión  que suponen los medios  digitales 

conectados, analizando de forma crítica los mensajes que  se 

reciben  y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, 

ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad. 

DIG.4.D.1. 

Interactividad en 

la red: libertad 

de expresión, 

etiqueta digital, 

propiedad 

 



intelectual y 

licencias 

de uso. 

DIG.4.D.2. 

Educación 

mediática: 

periodismo 

digital, 

blogosfera, 

estrategias 

comunicativas y 

uso crítico de la 

red. 

Herramientas 

para detectar 

noticias falsas y 

fraudes. 

 

DIG.4.D.6. 

Activismo en 

línea: 

plataformas de 

iniciativa 

ciudadana y 

cibervoluntariad

o y comunidades 

de hardware y 

software libres. 

 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso 

y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías 

digitales,  teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, 

sostenibilidad e impacto. 

DIG.4.D.5. Ética 

en el uso de 

datos y 

herramientas 

digitales: 

inteligencia 

artificial, sesgos, 

algorítmicos e 

ideológicos, 

obsolescencia 

programada, 

soberanía 

tecnológica y 

digitalización 

sostenible. 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS • Realización de una prueba de Todos los criterios de evaluación 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

conocimientos sobre los contenidos 

tratados. 

tienen el mismo peso en las 

competencias específicas 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Trabajo en clase 

• Uso del equipo informático sólo 

cuando sea necesario. 

• Utilización del equipo informático 

sólo para la actividad que 

realicemos ese día. 

• Trabajo en la actividad propuesta. 

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Comportamiento, interés y 

participación. 

• Puntualidad del alumnado 

• Preguntar dudas surgidas. 

• Mantener el silencia y orden en el 

aula 

Trabajos en casa 

• Realización de las actividades 

pedidas: Presentaciones, 

resúmenes, vídeos…. 

• Actividades grupales 

Cuaderno 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias 

Mecanografía 

• Comprensión y expresión oral y 

escrita  

• Búsqueda y selección de la 

información  

• Uso de distintos recursos 

tecnológicos para presentar y 

exponer la información  

• Presentación  

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más) 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE ECONOMÍA Y EMPRENDIMENTO  4º DE E.S.O. 

VALUACIÓN DEL ALUMNADO DE ECONOMÍA Y EMPRENDIMENTO  

4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 



las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Economía y Emprendimiento 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Analizar y valorar las fortalezas y 

debilidades propias  y de los demás, 

reflexionando sobre las aptitudes y 

gestionando  de  forma  eficaz  las 

emociones y las destrezas necesarias, para 

adaptarse a entornos cambiantes y 

diseñar  un proyecto personal único que 

genere valor para los demás. 

 

CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3. 

1.1.  Adaptarse   a  entornos  complejos y  crear  un  proyecto 

personal original y generador de valor, partiendo de la 

valoración   crítica  sobre  las  propias   aptitudes  y las 

posibilidades creativas,  haciendo hincapié  en las fortalezas y 

debilidades y logrando progresivamente el control  consciente de 

las emociones. 

ECE.4.A.3. 

Comunicación, 

motivación, 

negociación y 

liderazgo. Habilidades 

sociales. 

ECE.4.B.4. 

Estrategias de 

exploración del 

entorno. Búsqueda y 

gestión de la 

información. Métodos 

de análisis de la 

competencia. 

1.2. Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y 

debilidades personales y de la iniciativa y creatividad propia y de 

los demás. 

ECE.4.A.2. 

Creatividad, ideas y 

soluciones. 

Pensamiento de 

diseño y otras 

metodologías de 

innovación ágil. 

1.3.  Gestionar   de  forma  eficaz  las  emociones  y  destrezas 

personales, promoviendo y desarrollando actitudes creativas. 

ECE.4.A.1. El perfil de 

la persona 

emprendedora. 

Autoconfianza, 

autoconocimiento, 

empatía, 

perseverancia, 

iniciativa y resiliencia. 

Técnicas de 

diagnóstico de 

debilidades y 

fortalezas. 



ECE.4.A.4. Gestión 

de emociones. 

Estrategias de gestión 

de la incertidumbre y 

toma de decisiones en 

contextos cambiantes. 

El error y la validación 

como oportunidades 

para aprender. 

2. Utilizar estrategias de  conformación 

de  equipos, así  como  habilidades 

sociales,  de comunicación e innovación ágil, 

aplicándolas con autonomía y motivación 

a  las  dinámicas de  trabajo en distintos 

contextos, para constituir equipos de trabajo 

eficaces  y descubrir el valor de cooperar con 

otras  personas durante el proceso de 

ideación  y desarrollo   de   soluciones 

emprendedoras. 

 

CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, 

CE2. 

2.1. Constituir  equipos de  trabajo basados en  principios  de 

equidad, coeducación e igualdad  entre  hombres y mujeres, 

actitud participativa y visualización de metas comunes, 

utilizando  estrategias que faciliten la identificación y optimización 

de los recursos  humanos necesarios que conduzcan a la 

consecución del reto propuesto. 

ECE.4.A.4. Gestión 

de emociones. 

Estrategias de gestión 

de la incertidumbre y 

toma de decisiones en 

contextos cambiantes. 

El error y la validación 

como oportunidades 

para aprender. 

ECE.4.C.2. Los 

equipos en las 

empresas y 

organizaciones. 

Estrategias ágiles de 

trabajo en equipo. 

Formación y 

funcionamiento de 

equipos de trabajo. 

2.2. Poner  en práctica habilidades sociales,  de comunicación 

abierta, motivación, liderazgo  y de cooperación e innovación ágil 

tanto de manera presencial como a distancia en distintos 

contextos de trabajo en equipo. 

ECE.4.A.3. 

Comunicación, 

motivación, 

negociación y 

liderazgo. Habilidades 

sociales. 

2.3. Valorar y respetar las aportaciones de  los demás en las 

distintas dinámicas de  trabajo y fases  del proceso llevado  a 

cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva. 

ECE.4.C.1. Misión, 

visión y valores de la 

empresa o entidad. La 

organización y gestión 

de las entidades 

emprendedoras. 

Funciones de la 

empresa. 

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, 

ideas y soluciones innovadoras y sostenibles 

que den respuesta a las 

necesidades  locales  y  globales detectadas, 

teniendo en cuenta la realidad económica 

andaluza, utilizando metodologías ágiles de 

ideación  y analizando tanto  sus  puntos 

fuertes  y débiles como el impacto que 

puedan generar esas  ideas  en  el entorno, 

para lograr  la  superación de  retos 

3.1. Preservar  y cuidar  el entorno natural, social,  cultural  y 

artístico   a  partir   de   propuestas  y  actuaciones  locales   y 

globales  que  promuevan el desarrollo sostenible, con visión 

creativa, emprendedora y comprometida. 

ECE.4.B.2. El entorno 

económico-

empresarial. Los 

agentes económicos y 

el flujo circular de la 

renta. El 

funcionamiento de los 

mercados. El mercado 

y las oportunidades de 

negocio: análisis del 



relacionados con la preservación y cuidado 

del entorno natural, social, cultural y artístico. 

 

STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3. 

entorno general o 

macroentorno; 

análisis del entorno 

específico o 

microentorno. 

Oportunidades de 

negocio en Andalucía. 

El sistema financiero. 

La empresa y su 

responsabilidad 

social. La decisión 

empresarial y la 

innovación como 

fuente de 

transformación social. 

ECE.4.B.3. El entorno 

social, cultural y 

ambiental desde una 

perspectiva 

económica. La 

economía 

colaborativa. La huella 

ecológica y la 

economía circular. La 

economía social y 

solidaria. Los 

Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 

(ODS) y el desarrollo 

local. Sectores 

productivos y géneros 

del entorno cultural y 

artístico. Agentes que 

apoyan la creación de 

proyectos culturales 

emprendedores. 

3.2. Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones 

innovadoras y sostenibles, evaluando sus ventajas e 

inconvenientes, así como,  el impacto que pudieran generar a nivel 

personal y en el entorno, teniendo en cuenta la realidad 

económica de Andalucía. 

ECE.4.B.5. La visión 

emprendedora. 

ECE.4.D.2. 

Planificación, gestión 

y ejecución de un 

proyecto 

emprendedor. Del reto 

al prototipo. 

3.3.  Aplicar  metodologías  ágiles   siguiendo   los  criterios   y 

pautas establecidos en  el proceso de  construcción de  ideas 

creativas  y sostenibles que faciliten la superación de los retos 

planteados y la  obtención de  soluciones a  las  necesidades 

detectadas con sentido ético y solidario. 

ECE.4.D.1. El reto o 

desafío como objetivo. 

ECE.4.D.7. Validación 

y testado de 

prototipos. Valoración 

del proceso de 

trabajo. Innovación 



ágil. 

4. Seleccionar y reunir los recursos 

disponibles en el proceso de desarrollo de la 

idea o solución creativa  propuesta, 

conociendo los medios  de producción y 

las   fuentes  financieras  que 

proporcionan  dichos   recursos   y aplicando 

estrategias  de  captación de los mismos, 

para poner en marcha el 

proyecto  que   lleve   a   la   realidad  la 

solución emprendedora. 

 

STEM3, CD2, CE1, CE2. 

4.1. Poner en marcha  un proyecto viable que lleve a la realidad 

una  solución  emprendedora, seleccionando y reuniendo los 

recursos  materiales, inmateriales y digitales  disponibles en el 

proceso de ideación creativa. 

ECE.4.B.5. La visión 

emprendedora. 

4.2. Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de 

recursos  conociendo sus  características y aplicándolas al 

proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones. 

ECE.4.A.2. 

Creatividad, ideas y 

soluciones. 

Pensamiento de 

diseño y otras 

metodologías de 

innovación ágil. 

4.3. Reunir,  analizar  y seleccionar con  criterios  propios  los 

recursos  disponibles, planificando con coherencia su 

organización, distribución, uso y optimización. 

ECE.4.C.3. Las 

finanzas personales y 

del proyecto 

emprendedor: control 

y gestión del dinero. 

Fuentes y control de 

ingresos y gastos. 

Recursos financieros 

a corto y largo plazo y 

su relación con el 

bienestar financiero. 

El endeudamiento. 

Fuentes de 

financiación y 

captación de recursos 

financieros. La gestión 

del riesgo financiero y 

los seguros. 

5.  Presentar  y  exponer   ideas  y 

soluciones  creativas,   utilizando estrategias 

comunicativas ágiles y valorando la 

importancia de una 

comunicación   efectiva    y   respetuosa, 

para  transmitir  mensajes convincentes 

adecuados al contexto, y a los objetivos 

concretos de cada situación  y validar las 

ideas y soluciones presentadas. 

 

CCL1, CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1,  CC1, 

CE1, CE2. 

5.1.  Validar  las  ideas   y  soluciones presentadas  mediante 

mensajes convincentes y adecuados al contexto y objetivos 

concretos,  utilizando   estrategias  comunicativas ágiles 

adaptadas a cada situación  comunicativa. 

ECE.4.A.2. 

Creatividad, ideas y 

soluciones. 

Pensamiento de 

diseño y otras 

metodologías de 

innovación ágil.  

ECE.4.A.3. 

Comunicación, 

motivación, 

negociación y 

liderazgo. Habilidades 

sociales. 

5.2. Presentar y exponer,  con claridad y coherencia, las ideas y 

soluciones creativas,  valorando la importancia de  mantener 

una  comunicación eficaz y respetuosa a lo largo  de  todo  el 

proceso llevado a cabo. 

ECE.4.D.6. 

Presentación e 

introducción del 

prototipo en el 

entorno. Estrategias 

de difusión. 



6. Comprender  aspectos básicos  de  la 

economía y las finanzas,  profundizando en 

la realidad económica andaluza, valorando 

críticamente  el problema de la escasez  de 

recursos y la necesidad de elegir, así como 

los principios de 

interacción  social   desde   el  punto   de 

vista  económico para  relacionar dichos 

aspectos  con   la   búsqueda  y 

planificación  de los recursos  necesarios 

en  el  desarrollo de  la  idea  o  solución 

emprendedora que afronte  el reto planteado 

de manera eficaz, equitativa y sostenible. 

 

CC1, CE1, CE2, CE3. 

6.1. Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los 

conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos desde  el 

ámbito  de la economía y las finanzas, viendo la relación entre 

estos  y los recursos  necesarios y disponibles que permitieran su 

desarrollo. 

ECE.4.D.2. 

Planificación, gestión 

y ejecución de un 

proyecto 

emprendedor. Del reto 

al prototipo 

 

6.2. Conocer  y comprender con precisión  los conocimientos, 

destrezas y actitudes necesarios del ámbito  económico y 

financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, actividades 

o proyectos concretos. 

ECE.4.B.2. El entorno 

económico-

empresarial. Los 

agentes económicos y 

el flujo circular de la 

renta. El 

funcionamiento de los 

mercados. El mercado 

y las oportunidades de 

negocio: análisis del 

entorno general o 

macroentorno; 

análisis del entorno 

específico o 

microentorno. 

Oportunidades de 

negocio en Andalucía. 

El sistema financiero. 

La empresa y su 

responsabilidad 

social. La decisión 

empresarial y la 

innovación como 

fuente de 

transformación social. 

 

6.3.   Afrontar   los   retos    de   manera  eficaz,   equitativa   y 

sostenible, en distintos contextos y situaciones, reales  o 

simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros 

necesarios, para aplicarlos en el contexto andaluz. 

ECE.4.B.4. 

Estrategias de 

exploración del 

entorno. Búsqueda y 

gestión de la 

información. Métodos 

de análisis de la 

competencia. 

 

ECE.4.D.1. El reto o 

desafío como objetivo. 
 

6.4. Valorar críticamente el problema económico de la escasez de 

recursos  y la necesidad de elegir, conocer  la realidad 

económica  andaluza  y  los  principios   de  interacción  social 

desde  el punto  de vista económico, aprovechando este 

conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos. 

ECE.4.B.1. La 

perspectiva 

económica del 

entorno. El problema 

económico: la 

escasez de recursos y 

la necesidad de elegir. 

La elección en 

economía: costes, 

análisis marginal, 

 



incentivos. El 

comportamiento de 

las personas en las 

decisiones. Comercio, 

bienestar y 

desigualdades. 

ECE.4.D.5. Métodos 

de análisis de la 

competencia. 

 

7. Construir y analizar de manera 

cooperativa, autónoma y ágil prototipos 

innovadores y sostenibles, aplicando 

estrategias  eficaces  de  diseño   y 

ejecución,  evaluando todas  las fases del 

proceso de manera crítica y ética, y 

validando los resultados obtenidos para 

mejorar  y perfeccionar los prototipos 

creados y para  contribuir  al aprendizaje y el 

desarrollo personal y colectivo. 

 

STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, 

CE3. 

7.1. Valorar la contribución del prototipo final, tanto para  el 

aprendizaje  como  para   el  desarrollo personal  y  colectivo, 

evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso 

llevado  a  cabo,  así  como  la  adecuación de  las  estrategias 

empleadas en la construcción del mismo. 

ECE.4.D.8. El usuario 

como destinatario final 

del prototipo. La toma 

de decisiones de los 

usuarios. El usuario 

como consumidor. 

Derechos y 

obligaciones de los 

consumidores. 

 

ECE.4.D.9. Derechos 

sobre el prototipo: la 

propiedad intelectual 

e industrial. 

 

7.2.  Analizar  de   manera  crítica   el  proceso  de   diseño   y 

ejecución  llevado  a cabo  en la realización  de  los prototipos 

creados, estableciendo  comparaciones entre   la  efectividad, 

viabilidad   y  adecuación  lograda    en   los   procesos  y  los 

resultados obtenidos. 

ECE.4.D.4. Técnicas 

y herramientas de 

prototipado rápido. 

 

ECE.4.D.7. Validación 

y testado de 

prototipos. Valoración 

del proceso de 

trabajo. Innovación 

ágil. 

 

7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño  y ejecución 

seleccionando aquellas que faciliten la construcción del prototipo 

final de manera ágil, cooperativa y autónoma. 

ECE.4.D.3. Desarrollo 

ágil de producto. 
 

ECE.4.D.6. 

Presentación e 

introducción del 

prototipo en el 

entorno. Estrategias 

de difusión. 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

• Realización correcta de las actividades, con un 

planteamiento debidamente razonado y 

justificado. No se valorará como razonamiento 

el mero hecho del empleo de una fórmula sin 

más 

Todos los criterios de 

evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias 

específicas 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias en 

las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 
• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos 

y exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades propuestas e 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más) 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DEL 

SEGUNDO CURSO DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (4º DE 

E.S.O.) 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 



evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía) 

 

Ámbito científico-tecnológico  

(2º curso del programa de diversificación curricular en 4º de ESO) 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Reconocer situaciones susceptibles 

de ser abordadas en términos 

matemáticos, formular preguntas que 

conlleven al planteamiento de problemas 

y analizar las posibles soluciones usando 

diferentes saberes, representaciones 

técnicas y herramientas, para verificar su 

validez desde un punto de vista lógico y 

potenciar la adquisición de conceptos y 

estrategias matemáticas. 

 

STEM1, STEM2, STEM4, CD2, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3. 
 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de 

ser formuladas y resueltas mediante 

herramientas y estrategias matemáticas, 

planteando variantes, modificando alguno de 

sus datos o alguna condición del   problema y 

proporcionando una representación 

matemática adecuada. 
 

ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las 

diferentes formas de representación de una 

relación. 

ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, 

lineales o no lineales y comparación de sus 

propiedades a partir de tablas, gráficas o 

expresiones algebraicas. 

ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia 

de procesos de resolución de problemas a 

otras situaciones. 

1.2. Comprobar   la   validez de las soluciones 

a un problema desde un punto de vista lógico 

matemático, verbalizando de forma clara y 

concisa el procedimiento seguido, y elaborar 

las respuestas evaluando su alcance, 

repercusión y coherencia en su contexto. 
 

ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información 

numérica en contextos financieros sencillos. 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de 

decisiones de consumo responsable 

atendiendo a las relaciones entre calidad y 

precio, y a las relaciones entre valor y precio 

en contextos cotidianos. 

ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones 

mediante el uso de la tecnología. 

ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la 

contribución de las matemáticas al desarrollo 

de los distintos ámbitos del conocimiento 

humano desde una perspectiva de género. 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre 

los diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 

procedimientos para desarrollar una 

visión de las matemáticas como un todo 

integrado. 

 

STEM1, CD1, CD2, CE1. 
 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los 

conocimientos y experiencias matemáticas 

formando un todo coherente, reconociendo y 

utilizando las conexiones entre ideas 

matemáticas en la resolución de problemas. 
 

ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de 

la vida cotidiana usando representaciones 

matemáticas y el lenguaje algebraico. 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones 

razonables sobre una situación de la vida 

cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las 

medidas de dispersión describen la 

variabilidad de los datos. 

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las 

fuerzas, como agentes del cambio tanto en el 

estado de movimiento o el de reposo de un 



cuerpo, así como productoras de 

deformaciones, con los cambios que producen 

en los sistemas sobre los que actúan. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes 

procesos matemáticos aplicando 

conocimientos y experiencias, enlazando las 

nuevas ideas matemáticas con ideas previas. 
 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del 

concepto de variable en sus diferentes 

naturalezas. 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones 

razonables sobre una situación de la vida 

cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de 

experiencias sencillas para analizar el 

comportamiento de fenómenos aleatorios. 

3. Comprender cómo las ciencias se 

generan a partir de una construcción 

colectiva en continua evolución, 

interrelacionando conceptos y 

procedimientos para obtener resultados 

que repercutan en el avance tecnológico, 

económico, ambiental y social. 

 

CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, 

CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, 

CCEC1. 
 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo 

real y las matemáticas usando los procesos 

inherentes a la investigación científica y 

matemática: inferir, medir, comunicar, 

clasificar y predecir, aplicando distintos 

procedimientos en la resolución de problemas 

en situaciones diversas. 
 

ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de 

datos de situaciones de la vida cotidiana que 

involucran una sola variable. 

ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas 

adecuadas para conocer las características de 

interés de una población. Formulación de 

preguntas adecuadas para conocer las 

características de interés de una población. 

ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a 

partir de la experimentación y el concepto de 

frecuencia relativa. 

3.2. Analizar conexiones coherentes en el 

entorno próximo, entre las necesidades 

tecnológicas, ambientales, económicas y 

sociales más importantes que demanda la 

sociedad para reconocer la capacidad de la 

ciencia para darle solución a situaciones de la 

vida cotidiana. 
 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones 

razonables sobre una situación de la vida 

cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.D.4.1.  Uso del álgebra simbólica para 

representar relaciones lineales y cuadráticas 

en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, 

incluyendo el manejo adecuado de sistemas 

de unidades y herramientas matemáticas, 

para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y 

comunicación de información científica en 

diferentes formatos y a partir de diferentes 

medios para desarrollar un criterio propio 

basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de 

hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre 

fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en 

Andalucía. 

3.3. Reconocer en diferentes contextos 

(personal, escolar, social, cien tífico y 

humanístico), cómo a lo largo de la historia, la 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de 

decisiones de consumo responsable 

atendiendo a las relaciones entre calidad y 



ciencia ha mostrado un proceso constructivo 

permanente y su aportación al progreso de la 

humanidad debido a su interacción con la 

tecnología, la sociedad y el medioambiente. 
 

precio, y a las relaciones entre valor y precio 

en contextos cotidianos. 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones 

razonables sobre una situación de la vida 

cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.D.4.1.  Uso del álgebra simbólica para 

representar relaciones lineales y cuadráticas 

en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, 

incluyendo el manejo adecuado de sistemas 

de unidades y herramientas matemáticas, 

para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y 

comunicación de información científica en 

diferentes formatos y a partir de diferentes 

medios para desarrollar un criterio propio 

basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

4. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 

ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las ciencias. 

 

STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 
 

4.1. Gestionar las emociones propias y 

desarrollar el auto-concepto matemático como 

herramienta, generando expectativas 

positivas ante nuevos retos, pensando de 

forma crítica y creativa, adaptándose ante la 

incertidumbre y reconociendo fuentes de 

estrés. 
 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las 

emociones que intervienen en el aprendizaje 

como la autoconciencia y la autorregulación. 

4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y 

perseverante, aceptando la crítica razonada, 

el error y las conclusiones de las 

autoevaluaciones como elementos necesarios 

para hacer frente a las diferentes situaciones 

de aprendizaje de las matemáticas. 
 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la 

iniciativa, la perseverancia y la resiliencia 

hacia el aprendizaje de las matemáticas. 
 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad 

cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 

cuando sea necesario y transformar el error en 

una oportunidad de aprendizaje. 
 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de 

decisiones adecuadas para resolver 

situaciones problemáticas. 

5. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 

explicar la historia y la dinámica del 

relieve e identificar posibles riesgos 

naturales. 

 

STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 
 

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, 

relación y evolución integrada de sus 

elementos, entendiendo los procesos 

geológicos que lo han formado y los 

fundamentos que determinan su dinámica. 
 

ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos 

geológicos internos. Manifestaciones de la 

energía interna de la tierra. 
 
ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores 

que condicionan el modelado terrestre. Acción 

de los agentes geológicos externos en relación 

con la meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación en distintos ambientes. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, 

determinando de forma crítica el valor de sus 

recursos, el impacto ambiental y los riesgos 

naturales deriva dos de determinadas 

acciones humanas pasa das, presentes y 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así 

como métodos de análisis de resultados y 



futuras. 
 

diferenciación entre correlación y causalidad. 
 

ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la 

geosfera, atmósfera e hidrosfera. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las 

características del planeta tierra que permiten 

el desarrollo de la vida. 

6. Interpretar y comprender problemas 

de la vida cotidiana y fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, aplicando 

diferentes estrategias (como la 

modelización) y formas de razonamiento 

(basado en leyes y teorías científicas 

adecuadas), para obtener soluciones y 

aplicarlas a la mejora de la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM4, CPSAA4, CE3. 
 

6.1. Interpretar y comprender problemas 

matemáticos complejos de la vida cotidiana y 

fenómenos fisicoquímicos, organizando y 

analizan do los datos dados, estableciendo 

relaciones entre ellos, comprendiendo las 

preguntas formula das y explicarlos en 

términos básicos de los principios, teorías y 

leyes científicas. 
 

ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de 

tablas y gráficos estadísticos de variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y 

cuantitativas continuas. 

ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos 

deterministas y aleatorios. 
 

ACT.2.E.3.2. Interpretación de la probabilidad 

como medida asociada a la incertidumbre de 

experimentos aleatorios. 
 

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-

molecular a observaciones sobre la materia 

para explicar sus propiedades, los estados de 

agregación y los cambios de estado, y la 

formación de mezclas y disoluciones. 
 

ACT.2.H.2. Realización de experimentos 

relacionados con los sistemas materiales para 

conocer y describir sus propiedades, 

composición y clasificación. 
 

ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos 

sobre la estructura atómica de la materia para 

entender la formación de iones, la existencia 

de isótopos y sus propiedades, el desarrollo 

histórico del modelo atómico y la ordenación 

de los elementos en la tabla periódica. 
 

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones 

químicas a nivel macroscópico y microscópico 

para explicar las relaciones de la química con 

el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

6.2. Expresar problemas matemáticos 

complejos o fenómenos fisicoquímicos, con 

coherencia y corrección utilizando al menos 

dos soportes y dos medios de comunicación, 

elaborando re presentaciones matemáticas 

utilizando herramientas de interpretación y 

modelización como expresiones simbólicas o 

gráficas. 
 

ACT.2.E.1.4. Interpretación de las medidas de 

centralización y dispersión. Elección, en 

función de la situación objeto de estudio, y 

cálculo de la medida de centralización más 

adecuada. 
 

ACT.2.E.1.5. Comparación de dos conjuntos 

de datos atendiendo a las medidas de 

centralización y dispersión. 
 

ACT.2.E.2.2. Presentación de datos 

relevantes para dar respuesta a cuestiones 

planteadas en investigaciones estadísticas. 
 

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-

molecular a observaciones sobre la materia 

para explicar sus propiedades, los estados de 



agregación y los cambios de estado, y la 

formación de mezclas y disoluciones. 
 

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones 

químicas a nivel macroscópico y microscópico 

para explicar las relaciones de la química con 

el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 
 

ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, 

incluyendo el manejo adecuado de sistemas 

de unidades y herramientas matemáticas, 

para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 
 

ACT.1.G.6. Interpretación, producción y 

comunicación de información científica en 

diferentes formatos y a partir de diferentes 

medios para desarrollar un criterio propio 

basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno 

inmediato situaciones problemáticas reales de 

índole científica de diversa complejidad y 

empren der iniciativas que pue dan contribuir 

a su solución, aplicando herramientas y 

estrategias apropiadas de las matemáticas y 

las ciencias, buscando un impacto en la 

sociedad. 

ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la 

equivalencia de expresiones algebraicas en la 

resolución de problemas basados en 

relaciones lineales y cuadráticas. 
 

ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades 

mediante la regla de Laplace y técnicas 

simples de recuento. 
 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías 

propias de la investigación científica para la 

identificación y formulación de cuestiones, la 

elaboración de hipótesis y la comprobación. 
 

ACT.2.I.2. Diseño y comprobación 

experimental de hipótesis, relacionadas con el 

uso doméstico e industrial de la energía en sus 

distintas formas y las transformaciones entre 

ellas. 
 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de 

hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre 

fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en 

Andalucía. 

6.4. Resolver problemas matemáticos y 

fisicoquímicos de diversa complejidad 

movilizando los conocimientos necesarios, 

aplicando las teorías y leyes científicas, 

razonando los procedimientos, expresando 

adecuadamente los resultados y aceptando el 

error como parte del proceso. 
 

ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e 

interpretación de las medidas de 

centralización y dispersión en situaciones 

reales. 
 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad 

cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 

cuando sea necesario y transformar el error en 

una oportunidad de aprendizaje. 
 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y 

recursos de aprendizaje científico, como el 



laboratorio o los entornos virtuales, utilizando 

de forma correcta los materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y atendiendo a las 

normas de uso de cada espacio para asegurar 

la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 

7. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de la 

metodología científica (formulando 

preguntas, conjeturas e hipótesis, 

explicándolas a través de la 

experimentación, indagación o búsqueda 

de evidencias), cooperando y de forma 

autónoma, para desarrollar el 

razonamiento, el conocimiento y las 

destrezas científicas. 

 

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, 

STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, 

CPSAA4, CE1, CCEC3. 
 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que 

puedan ser respondidas o contrasta das, a 

través de la indagación, la deducción, el 

trabajo experimental y el razonamiento lógico 

matemático, utilizando métodos científicos, 

intentando explicar fenómenos del entorno 

cercano, y realizar predicciones sobre estos. 
 

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de 

hipótesis sobre las distintas formas de 

energía, y sus aplicaciones a partir de sus 

propiedades y del principio de conservación, 

como base para la experimentación y la 

resolución de problemas relacionados con la 

energía mecánica, con o sin fuerza de 

rozamiento, en situaciones cotidianas que les 

permita asumir el papel que esta juega en el 

avance de la investigación científica. 
 
ACT.2.I.2. Diseño y comprobación 

experimental de hipótesis, relacionadas con el 

uso doméstico e industrial de la energía en sus 

distintas formas y las transformaciones entre 

ellas. 
 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza 

eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la 

obtención de energía eléctrica para desarrollar 

conciencia sobre la necesidad del ahorro 

energético y la conservación sostenible del 

medioambiente. 
 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías 

propias de la investigación científica para la 

identificación y formulación de cuestiones, la 

elaboración de hipótesis y la comprobación. 
 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo 

experimental y emprendimiento de proyectos 

de investigación para la resolución de 

problemas mediante el uso de la 

experimentación, la indagación, la deducción, 

la búsqueda de evidencias o el razonamiento 

lógico- matemático, reconociendo y utilizando 

fuentes veraces de información científica, para 

hacer inferencias válidas sobre la base de las 

observaciones y sacar conclusiones 

pertinentes y generales que vayan más allá de 

las condiciones experimentales para aplicarlas 

a nuevos escenarios. 
 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de 

los principales compuestos químicos, su 

formación y sus propiedades físicas y 

químicas, así como la cuantificación de la 

cantidad de materia. 
 



ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de 

cambios que experimentan los sistemas 

materiales para relacionarlos con las causas 

que los producen y con las consecuencias que 

tienen. 

7.2. Estructurar los procedimientos 

experimentales o deductivos, la toma de datos 

y el análisis de fenómenos del entorno 

cercano, seleccionando estrategias sencillas 

de indagación, para obtener conclusiones y 

respuestas aplicando las leyes y teoría 

científicas estudiadas, de   modo que permitan 

responder a preguntas concretas y contrastar 

una hipótesis planteada. 
 

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones 

razonables a partir de los resultados obtenidos 

con el fin de emitir juicios y tomar decisiones 

adecuadas. 
 

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de 

hipótesis sobre las distintas formas de 

energía, y sus aplicaciones a partir de sus 

propiedades y del principio de conservación, 

como base para la experimentación y la 

resolución de problemas relacionados con la 

energía mecánica, con o sin fuerza de 

rozamiento, en situaciones cotidianas que les 

permita asumir el papel que esta juega en el 

avance de la investigación científica 

ACT.2.I.2. Diseño y comprobación 

experimental de hipótesis, relacionadas con el 

uso doméstico e industrial de la energía en sus 

distintas formas y las transformaciones entre 

ellas. 
 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza 

eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la 

obtención de energía eléctrica para desarrollar 

conciencia sobre la necesidad del ahorro 

energético y la conservación sostenible del 

medioambiente. 
 

ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de 

conservación de la masa y de la ley de las 

proporciones definidas, para utilizarlas como 

evidencias experimentales que permitan 

validar el modelo atómico-molecular de la 

materia. 
 

. 

ACT.2.K.4. Análisis de los factores que 

afectan a las reacciones químicas para 

predecir su evolución de forma cualitativa y 

entender su importancia en la resolución de 

problemas actuales por parte de la ciencia. 

7.3. Reproducir experimentos, de manera 

autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar 

datos cuantitativos o cualitativos, sobre 

fenómenos del entorno cercano, utilizando los 

instrumentos, herramientas o técnicas 

adecuadas en condiciones de seguridad. 
 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así 

como métodos de análisis de resultados y 

diferenciación entre correlación y causalidad. 
 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y 

recursos de aprendizaje científico, como el 



laboratorio o los entornos virtuales, utilizando 

de forma correcta los materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y atendiendo a las 

normas de uso de cada espacio para asegurar 

la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 
 

ACT.2.I.4. Aplicación de la ley de gravitación 

universal en diferentes contextos, como la 

caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 

para interpretar y explicar situaciones 

cotidianas. 
 

ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de newton, 

descritas a partir de observaciones cotidianas 

y de laboratorio, para entender cómo se 

comportan los sistemas materiales ante la 

acción de las fuerzas y predecir los efectos de 

estas en situaciones cotidianas y de seguridad 

vial. 

7.4. Analizar los resulta dos obtenidos en el 

proyecto de investigación utilizando, cuando 

sea necesario, herramientas matemáticas 

(tablas de datos, representaciones gráficas), 

tecnológicas (conversores, calculado ras, 

creadores gráficos) y el razonamiento 

inductivo para formular argumentos 

matemáticos, analizando patrones, 

propiedades y relaciones. 
 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en 

ecuaciones lineales y cuadráticas en 

situaciones de la vida cotidiana. 
 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información 

relevante de una función mediante el uso de 

diferentes representaciones simbólicas. 
 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así 

como métodos de análisis de resultados y 

diferenciación entre correlación y causalidad. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, 

asumiendo responsable mente una función 

con creta, respetando la diversidad y la 

igualdad de género, y favoreciendo la 

inclusión. 
 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en 

ecuaciones lineales y cuadráticas en 

situaciones de la vida cotidiana. 
 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información 

relevante de una función mediante el uso de 

diferentes representaciones simbólicas. 
 

ACT.2.G.8. Estrategias de cooperación y 

funciones a desempeñar en proyectos 

científicos de ámbito académico y escolar. La 

importancia del respeto a la diversidad, 

igualdad de género e inclusión. 
 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de 

hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre 

fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en 

Andalucía. 

7.6. Presentación de la información y las 

conclusiones obtenidas mediante la 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo 

experimental y emprendimiento de proyectos 



experimentación y observación de campo 

utilizando el formato adecuado (tablas, 

gráficos, informes, foto grafías, posters) y, 

cuan do sea necesario, herramientas digitales 

(infografías, presentaciones, editores de 

vídeos y similares). 
 

de investigación para la resolución de 

problemas mediante el uso de la 

experimentación, la indagación, la deducción, 

la búsqueda de evidencias o el razonamiento 

lógico- matemático, reconociendo y utilizando 

fuentes veraces de información científica, para 

hacer inferencias válidas sobre la base de las 

observaciones y sacar conclusiones 

pertinentes y generales que vayan más allá de 

las condiciones experimentales para aplicarlas 

a nuevos escenarios. 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la 

sociedad y la labor de personas dedicadas a 

ella, destacando el papel de la mujer, 

fomentando vocaciones científicas des de una 

perspectiva de género, y entendiendo la 

investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución, 

reflexionando de forma argumentada acerca 

de aquellas pseudocientíficas que no admiten 

comprobación experimental. 
 

ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y 

del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la 

ciencia para el avance y la mejora de la 

sociedad. La ciencia en Andalucía. 
 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de 

los principales compuestos químicos, su 

formación y sus propiedades físicas y 

químicas, así como la cuantificación de la 

cantidad de materia. 
 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza 

eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la 

obtención de energía eléctrica para desarrollar 

conciencia sobre la necesidad del ahorro 

energético y la conservación sostenible del 

medioambiente. 

8. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, 

organizando datos, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos 

de la vida cotidiana, analizando 

críticamente las respuestas y soluciones, 

así como reformulando el procedimiento, 

si fuera necesario. 

 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 

CD5, CPSAA5, CE1. 
 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos 

o dar explicación a procesos naturales, 

trabajan do la abstracción para determinar los 

aspectos más relevantes, utilizan do 

conocimientos, organizando datos e 

información aportados a través del 

razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales. 
 

ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, 

obtención mediante la observación de pautas 

y regularidades sencillas y su generalización. 
 
ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de 

la vida cotidiana usando representaciones 

matemáticas y el lenguaje algebraico. 
 

ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para 

la interpretación y modificación de algoritmos. 
 

ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones 

susceptibles de ser analizadas utilizando 

programas y otras herramientas. 
 

ACT.2.L.2. Estrategias de clasificación de las 

rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 
 

ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos 

geológicos en Andalucía. Origen y prevención. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana 

y resolver problemas sencillos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 

datos, algoritmos y fuentes contrasta das. 
 

ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, 

determinando la regla de formación de 

diversas estructuras en casos sencillos. 

ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de 

la vida cotidiana usando representaciones 

matemáticas y el lenguaje algebraico. 



ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y 

rocas como recurso básico en la elaboración 

de objetos cotidianos 

9. Interpretar, argumentar, producir y 

comunicar información, datos científicos 

y argumentos matemáticos de forma 

individual y colectiva, utilizando 

diferentes formatos y la terminología 

apropiada para reconocer el carácter 

universal y transversal del lenguaje 

científico y la necesidad de una 

comunicación fiable en investigación y 

ciencia, manejando con soltura las reglas 

y normas básicas de la física y química 

en lo referente al lenguaje de la IUPAC, 

al lenguaje matemático, al empleo de 

unidades de medida correctas y al uso 

seguro del laboratorio. 

 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, 

STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, 

CCEC2, CCEC4. 
 

9.1. Analizar conceptos y procesos 

relacionados con los saberes de Biología y 

Geología, Física y Química y Matemáticas 

interpretando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud 

crítica, obteniendo conclusiones 

fundamentadas y usando adecuadamente los 

datos para la resolución de un problema. 
 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del 

concepto de variable en sus diferentes 

naturalezas. 

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones 

razonables a partir de los resultados obtenidos 

con el fin de emitir juicios y tomar decisiones 

adecuadas. 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y 

recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales, utilizando 

de forma correcta los materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y atendiendo a las 

normas de uso de cada espacio para asegurar 

la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las 

fuerzas, como agentes del cambio tanto en el 

estado de movimiento o el de reposo de un 

cuerpo, así como productoras de 

deformaciones, con los cambios que producen 

en los sistemas sobre los que actúan. 

ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de 

roca y mineral. 

ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la 

geosfera, atmósfera e hidrosfera. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de 

información relacionada con los saberes de la 

materia de Biología y Geología, Física y 

Química y Matemáticas, transmitiéndola de 

forma clara utilizando la terminología, lenguaje 

y el formato adecuados (modelos, gráficos, 

tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

es quemas, símbolos, contenidos digitales, 

etc.). 
 

ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones 

cuantitativas en situaciones de la vida 

cotidiana y determinación de la clase o clases 

de funciones que la modelizan. 
 

ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la 

representación y explicación de relaciones 

matemáticas. 
 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y 

recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales, utilizando 

de forma correcta los materiales, sustancias y 

herramientas tecnológicas y atendiendo a las 

normas de uso de cada espacio para asegurar 

la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 
 

ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y 

rocas como recurso básico en la elaboración 

de objetos cotidianos. 



9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos 

y geológicos representándolos mediante 

modelos y diagramas y utilizando, cuando sea 

necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, 

diseño, creación, evaluación y mejora), 

incluyendo el uso de unidades de medida, las 

herramientas matemáticas y las reglas de 

nomenclatura, para facilitar una comunicación 

efectiva con toda la comunidad científica. 
 

ACT.2.H.5. Participación de un lenguaje 

científico común y universal a través de la 

formulación y nomenclatura de sustancias 

simples, iones monoatómicos y compuestos 

binarios mediante las reglas de nomenclatura 

de la IUPAC. 
 

ACT.2.L.2. Estrategias de clasificación de las 

rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 

ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y 

minerales relevantes del entorno. 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de 

los espacios específicos de la ciencia, como el 

labora torio, como medio de asegurar la salud 

propia y colectiva, la conservación sostenible 

del medio ambiente y el respe to por las 

instalaciones. 
 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo 

experimental y emprendimiento de proyectos 

de investigación para la resolución de 

problemas mediante el uso de la 

experimentación, la indagación, la deducción, 

la búsqueda de evidencias o el razonamiento 

lógico- matemático, reconociendo y utilizando 

fuentes veraces de información científica, para 

hacer inferencias válidas sobre la base de las 

observaciones y sacar conclusiones 

pertinentes y generales que vayan más allá de 

las condiciones experimentales para aplicarlas 

a nuevos escenarios. 
 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así 

como métodos de análisis de resultados y 

diferenciación entre correlación y causalidad. 

10. Utilizar distintas plataformas 

digitales, analizando, seleccionando y 

representando información científica 

veraz para fomentar el desarrollo 

personal y resolver preguntas mediante 

la creación de materiales y su 

comunicación efectiva. 

 

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, 

CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 

10.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y 

digitales, para el correcto trabajo autónomo y 

cooperativo de saberes científicos, 

seleccionan do, analizando crítica mente y 

representando información, mediante el uso 

distintas fuentes, con respeto y reflexión de las 

aportaciones de cada participante. 
 

ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones 

gráficas adecuadas mediante diferentes 

tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, 

apps)     para  averiguar cómo se distribuyen 

los datos, interpretando esos datos y 

obteniendo conclusiones razonadas. 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así 

como métodos de análisis de resultados y 

diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las 

características del planeta tierra que permiten 

el desarrollo de la vida. 

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil 

con medios variados, tradicionales y digitales, 

la consulta de información y la creación de 

contenidos distinguiendo la que tiene un 

origen científico de las pseudociencias o 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así 

como métodos de análisis de resultados y 



bulos. 
 

diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, 

incluyendo el manejo adecuado de sistemas 

de unidades y herramientas matemáticas, 

para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

11. Utilizar las estrategias propias del 

trabajo colaborativo, desarrollando 

destrezas sociales que permitan 

potenciar el crecimiento entre iguales, 

reconociendo y respetando las 

emociones y experiencias de los demás, 

participando activa y reflexivamente en 

proyectos en grupos heterogéneos con 

roles asignados para construir una 

identidad positiva, como base 

emprendedora de una comunidad 

científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender tanto la importancia de la 

ciencia en la mejora de la sociedad 

andaluza y global como las aplicaciones 

y repercusiones de los avances 

científicos que permitan analizar los 

efectos de determinadas acciones sobre 

el medioambiente y la salud, para 

promover y adoptar hábitos que sean 

compatibles con un desarrollo sostenible 

y permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva y que eviten o 

minimicen los impactos 

medioambientales negativos, todo ello 

teniendo como marco el entorno andaluz. 

 

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, 

CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, 

CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos 

la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la 

protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, 

comprendiendo la repercusión global de 

actuaciones locales. 
 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo 

experimental y emprendimiento de proyectos 

de investigación para la resolución de 

problemas mediante el uso de la 

experimentación, la indagación, la deducción, 

la búsqueda de evidencias o el razonamiento 

lógico- matemático, reconociendo y utilizando 

fuentes veraces de información científica, para 

hacer inferencias válidas sobre la base de las 

observaciones y sacar conclusiones 

pertinentes y generales que vayan más allá de 

las condiciones experimentales para aplicarlas 

a nuevos escenarios. 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así 

como métodos de análisis de resultados y 

diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las 

características del planeta tierra que permiten 

el desarrollo de la vida. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y 

saludables   analizando de una manera crítica 

las actividades propias y ajenas, valorando su 

impacto global y basándose en los propios 

razonamientos, conocimientos adquiridos e 

información de diversas fuentes, precisa y 

fiable disponible, de manera que el alum nado 

pueda emprender, de forma guiada y de 

acuerdo a la metodología adecuada, 

proyectos científicos que lo involucren en la 

mejora de la sociedad, con actitud crítica, 

desterrando ideas preconcebidas y 

estereotipos sexistas a través de actividades 

de cooperación y del uso de las estrategias 

propias del trabajo colaborativo, como forma 

de construir un medio de trabajo eficiente en la 

ciencia. 
 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías 

propias de la investigación científica para la 

identificación y formulación de cuestiones, la 

elaboración de hipótesis y la comprobación 

experimental de las mismas. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, 

incluyendo el manejo adecuado de sistemas 

de unidades y herramientas matemáticas, 

para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de 

hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre 

fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en 

Andalucía. 

11.3. Colaborar activa mente y construir 

relaciones saludables en el trabajo en equipos 

heterogéneos, aportando valor, favoreciendo 

la inclusión, ejercitando la escucha activa, 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas 

cooperativas para optimizar el trabajo en 

equipo. Uso de conductas empáticas y 

estrategias para la gestión de conflictos. 



mostrando empatía por los demás, respetando 

diferentes opiniones, comunicándose de 

manera efectiva y empática, planificando e 

indagando con motivación y confianza en sus 

propias posibilidades, pensando de forma 

crítica y creativa y tomando decisiones y 

juicios informados, aportando valor al equipo. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de 

decisiones adecuadas para resolver 

situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes 

inclusivas y aceptación de la diversidad 

presente en el aula y en la sociedad. 

Promoción de actitudes inclusivas y 

aceptación de la diversidad presente en el aula 

y en la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

• Realización correcta de las actividades, con un 

planteamiento debidamente razonado y 

justificado. No se valorará como razonamiento 

el mero hecho del empleo de una fórmula sin 

más 

Todos los criterios de 

evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias 

específicas 
OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias en 

las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

• Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 
• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos 

y exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades propuestas e 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza  

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia mediante los saberes básicos 

y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de evaluación de las 

competencias específicas. 

 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 (sobre 10) y por tanto todas 

las competencias específicas se han adquirido en el mismo grado. 

• Alumnado con materia pendiente del curso anterior 

 

El alumnado deberá superar la evaluación del presente curso del ámbito científico-tecnológico 

para la superación con éxito del mismo ámbito del curso anterior o materias pendientes 

asociadas al ámbito científico-tecnológico en cursos anteriores. La calificación de ésta será 

de 5. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE MATEMÁTICAS A DE 4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

4º Matemáticas A 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.    Interpretar,     modelizar     y    resolver 

problemas de la vida cotidiana  y propios 

de  las  matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias  y  formas   de   razonamiento, 

1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y 

gráfica,  interpretando  los datos,  las  relaciones entre ellos 

y las preguntas planteadas. 

MAA.4.A.5.1. 

Razonamiento 

proporcional. 

Situaciones de 



para  explorar  distintas  maneras de proceder y 

obtener posibles soluciones. 

 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, 

CE3, CCEC4. 

proporcionalidad directa 

e inversa en diferentes 

contextos: desarrollo y 

análisis de métodos 

para la resolución de 

problemas. 

MAA.4.A.6.1. 

Educación financiera. 

Métodos de resolución 

de problemas 

relacionados con 

aumentos y 

disminuciones 

porcentuales, intereses 

y tasas en contextos 

financieros. 

MAA.4.E.1.2. Análisis e 

interpretación de tablas 

y gráficos estadísticos 

de una y dos variables 

cualitativas, 

cuantitativas discretas y 

cuantitativas continuas 

en contextos reales. 

1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas 

para  la resolución de problemas valorando su eficacia e 

idoneidad. 

MAA.4.A.3.1. 

Operaciones con 

números reales en la 

resolución de 

situaciones 

contextualizadas. 

MAA.4.D.3.2. 

Características del 

cambio en la 

representación gráfica 

de relaciones lineales y 

cuadráticas. 

MAA.4.E.2.2. 

Probabilidad: cálculo 

aplicando la regla de 

Laplace y técnicas de 

recuento en 

experimentos simples y 

compuestos (mediante 

diagramas de árbol, 

tablas…) y aplicación a 

la toma de decisiones 

fundamentadas. 

1.3. Obtener  todas  las posibles  soluciones matemáticas 

de  un  problema  activando  los  conocimientos, 

analizando los resultados y reconociendo el error como 

parte  del proceso, utilizando  para  ello las herramientas 

MAA.4.A.2.1. 

Realización de 

estimaciones en 

diversos contextos 



tecnológicas adecuadas. analizando y acotando 

el error cometido. 

MAA.4.A.3.2. 

Propiedades de las 

operaciones 

aritméticas: cálculos 

con números reales, 

incluyendo 

herramientas digitales. 

MAA.4.D.3.1. Variables: 

asociación de 

expresiones simbólicas 

al contexto del 

problema y diferentes 

usos. 

MAA.4.D.4.2. Formas 

equivalentes de 

expresiones 

algebraicas en la 

resolución de 

ecuaciones lineales y 

cuadráticas, y sistemas 

de ecuaciones e 

inecuaciones lineales. 

MAA.4.F.1.3. 

Estrategias de fomento 

de la flexibilidad 

cognitiva: apertura a 

cambios de estrategia y 

transformación del error 

en oportunidad de 

aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de un problema usando 

diferentes técnicas y herramientas, evaluando las 

respuestas obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde  un 

punto   de  vista  matemático  y  su repercusión 

global. 

 

STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.1.   Comprobar   la   corrección    matemática   de   las 

soluciones de un problema. 

MAA.4.A.4.2. Orden en 

la recta numérica. 

Intervalos. 

2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema 

valorando tanto  la  corrección   matemática  como   sus 

implicaciones desde  diferentes perspectivas (de género, 

de sostenibilidad, de consumo responsable…) 

MAA.4.E.3.3. Análisis 

del alcance de las 

conclusiones de un 

estudio estadístico 

valorando la 

representatividad de la 

muestra. 

MAA.4.F.3.1. Actitudes 

inclusivas y aceptación 

de la diversidad 

presente en el aula y en 

la sociedad. 

MAA.4.F.3.2. Reflexión 

sobre la contribución de 

las matemáticas al 

desarrollo de los 



distintos ámbitos del 

conocimiento humano 

desde una perspectiva 

de género. 

3. Formular y comprobar conjeturas sencillas  o 

plantear problemas de  forma autónoma, 

reconociendo el valor del razonamiento y la 

argumentación, para generar nuevo conocimiento. 

 

CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 

3.1.  Formular,   comprobar  e  investigar   conjeturas  de 

forma guiada estudiando patrones, propiedades y 

relaciones. 

MAA.4.D.1.1. Patrones, 

pautas y regularidades: 

observación, 

generalización y 

término general en 

casos sencillos. 

MAA.4.D.4.3. 

Estrategias de 

discusión y búsqueda 

de soluciones en 

ecuaciones lineales y 

cuadráticas en 

situaciones de la vida 

cotidiana. 

3.2. Crear variantes de un problema dado,  modificando 

alguno  de sus datos  y observando la relación  entre  los 

diferentes resultados obtenidos. 

MAA.4.D.6.1. 

Resolución de 

problemas mediante 

la  descomposición en 

partes, la 

automatización y el 

pensamiento 

algorítmico.  

3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la 

investigación  y  comprobación  de  conjeturas  o 

problemas. 

MAA.4.B.2. Cambio. 

Estudio gráfico del 

crecimiento y 

decrecimiento de 

funciones en contextos 

de la vida cotidiana con 

el apoyo de 

herramientas 

tecnológicas: tasas de 

variación absoluta, 

relativa y media. 

4. Utilizar los principios  del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, reconociendo 

patrones, interpretando, modificando y creando 

algoritmos para  modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz. 

 

STEM1,  STEM2,  STEM3,  CD2, CD3, CD5, CE3. 

4.1. Reconocer  e investigar  patrones, organizar  datos  y 

descomponer un problema en partes más simples 

facilitando  su interpretación y su tratamiento 

computacional 

MAA.4.A.1.1. Conteo. 

Resolución de 

situaciones y problemas 

de la vida cotidiana: 

estrategias para el 

recuento sistemático. 

MAA.4.A.4.1. Patrones 

y regularidades 

numéricas en las que 

intervengan números 

reales. 

MAA.4.C.1.1. Figuras 

geométricas de dos y 

tres dimensiones. 



Propiedades 

geométricas de objetos 

de la vida cotidiana, 

como la proporción 

áurea y cordobesa: 

investigación con 

programas de 

geometría dinámica. 

MAA.4.D.6.2. 

Estrategias en la 

interpretación, 

modificación y creación 

de algoritmos. 

MAA.4.D.6.3. 

Formulación y análisis 

de problemas de la vida 

cotidiana mediante 

programas y otras 

herramientas 

adecuadas. 

4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma 

eficaz, interpretando, modificando y creando algoritmos 

sencillos. 

MAA.4.C.3.2. 

Modelización de 

elementos geométricos 

de la vida cotidiana con 

herramientas 

tecnológicas como 

programas de 

geometría dinámica, 

realidad aumentada... 

MAA.4.D.2.1. 

Modelización y 

resolución de 

problemas de la vida 

cotidiana mediante 

representaciones 

matemáticas y en el 

lenguaje algebraico, 

haciendo uso de 

distintos tipos de 

funciones. 

MAA.4.D.4.4. 

Ecuaciones, sistemas 

de ecuaciones e 

inecuaciones: 

resolución mediante el 

uso de la tecnología. 

MAA.4.E.1.5. 

Interpretación de la 

relación entre dos 

variables, valorando 

gráficamente con 



herramientas 

tecnológicas la 

pertinencia de realizar 

una regresión lineal. 

Ajuste lineal con 

herramientas 

tecnológicas. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre los 

diferentes elementos matemáticos interconectando 

conceptos y procedimientos para desarrollar una 

visión de    las    matemáticas    como    un    todo 

integrado. 

 

STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 

5.1.   Deducir   relaciones  entre    los   conocimientos  y 

experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

MAA.4.C.3.1. Modelos 

geométricos: 

representación y 

explicación de 

relaciones numéricas y 

algebraicas en 

situaciones diversas. 

5.2.  Analizar   y  poner   en   práctica   conexiones  entre 

diferentes        procesos       matemáticos,        aplicando 

conocimientos y experiencias previas. 

MAA.4.C.2.1. 

Movimientos y 

transformaciones. 

Transformaciones 

elementales en la vida 

cotidiana, en el arte y la 

arquitectura andaluza: 

investigación con 

herramientas 

tecnológicas como 

programas de 

geometría dinámica, 

realidad aumentada, 

etc. 

MAA.4.D.5.1. 

Relaciones 

cuantitativas en 

situaciones de la vida 

cotidiana y clases de 

funciones que las 

modelizan. 

6. Identificar las  matemáticas implicadas en 

otras  materias, en situaciones reales  y 

en  el  entorno, susceptibles  de  ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para aplicarlos  en 

situaciones diversas. 

 

STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 

CCEC1. 

6.1.    Proponer    situaciones     susceptibles     de     ser 

formuladas    y   resueltas   mediante   herramientas    y 

estrategias   matemáticas,   estableciendo  y  aplicando 

conexiones entre  el mundo   real  y las  matemáticas,  y 

usando  los   procesos  inherentes   a   la   investigación 

científica  y matemática como  inferir, medir,  comunicar, 

clasificar y predecir. 

MAA.4.A.2.3. Los 

conjuntos numéricos 

como forma de 

responder a diferentes 

necesidades: contar, 

medir, comparar, etc. 

MAA.4.B.1. Medición. 

La pendiente y su 

relación con un ángulo 

en situaciones 

sencillas: deducción y 

aplicación. 

MAA.4.E.1.1. 

Estrategias de recogida 

y organización de datos 

de situaciones de la 



vida cotidiana que 

involucran una variable 

bidimensional. Tablas 

de contingencia. 

MAA.4.E.2.1. 

Experimentos 

compuestos: 

planificación, 

realización y análisis de 

la incertidumbre 

asociada. 

MAA.4.E.3.1. 

Diferentes etapas del 

diseño de estudios 

estadísticos. 

6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre  las 

matemáticas y otras  materias, realizando un análisis 

crítico de los contenidos. 

MAA.4.D.2.2. 

Estrategias de 

deducción y análisis de 

conclusiones 

razonables de una 

situación de la vida 

cotidiana a partir de un 

modelo. 

MAA.4.D.4.1. 

Relaciones lineales, 

cuadráticas y de 

proporcionalidad 

inversa en situaciones 

de la vida cotidiana o 

matemáticamente 

relevantes: expresión 

mediante álgebra 

simbólica. 

6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso 

de la humanidad y su contribución en la superación de los 

retos que demanda la sociedad actual,  identificando 

algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad. 

MAA.4.C.3.3. 

Elaboración y 

comprobación de 

conjeturas sobre 

propiedades 

geométricas mediante 

programas de 

geometría dinámica u 

otras herramientas. 

MAA.4.F.3.2. Reflexión 

sobre la contribución de 

las matemáticas al 

desarrollo de los 

distintos ámbitos del 

conocimiento humano 

desde una perspectiva 

de género. 



MAA.4.F.3.3. Reflexión 

sobre la contribución de 

la ciencia andaluza, en 

los diferentes periodos 

históricos y en particular 

del andalusí, al 

desarrollo de las 

matemáticas. 

7. Representar, de forma individual y colectiva, 

conceptos, procedimientos, información  y 

resultados matemáticos, usando diferentes 

tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 

procesos matemáticos. 

 

STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

7.1. Representar matemáticamente la información  más 

relevante de un problema, conceptos, procedimientos y 

resultados matemáticos, visualizando  ideas  y 

estructurando procesos matemáticos. 

MAA.4.E.1.3. Medidas 

de localización y 

dispersión: 

interpretación y análisis 

de la variabilidad. 

7.2. Seleccionar entre  diferentes herramientas, incluidas 

las  digitales,   y  formas   de  representación  (pictórica, 

gráfica,  verbal  o simbólica)  valorando su utilidad  para 

compartir información. 

MAA.4.E.1.4. Gráficos 

estadísticos de una y 

dos variables: 

representación 

mediante diferentes 

tecnologías 

(calculadora, hoja de 

cálculo, aplicaciones.), 

análisis,  interpretación 

y obtención de 

conclusiones 

razonadas. 

8. Comunicar  de  forma  individual  y colectiva 

conceptos, procedimientos y 

argumentos  matemáticos,  usando lenguaje  oral, 

escrito  o gráfico, utilizando 

la   terminología  matemática   apropiada, 

para   dar  significado   y  coherencia  a  las ideas 

matemáticas. 

 

CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, 

CE3, CCEC3. 

8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y 

razonamientos  matemáticos,  utilizando   diferentes 

medios,  incluidos  los  digitales,  empleando  la 

terminología apropiada con coherencia y claridad. 

MAA.4.D.5.3. 

Representación de 

funciones: 

interpretación de sus 

propiedades en 

situaciones de la vida 

cotidiana. 

MAA.4.E.3.2. 

Estrategias y 

herramientas de 

presentación e 

interpretación de datos 

relevantes en 

investigaciones 

estadísticas mediante 

herramientas digitales 

adecuadas. 

8.2.   Reconocer    y  emplear  el   lenguaje    matemático 

presente en  la vida  cotidiana y en  diversos  contextos 

comunicando mensajes con contenido matemático con 

precisión y rigor. 

MAA.4.A.2.2. Expresión 

de cantidades mediante 

números reales con la 

precisión requerida. 

MAA.4.A.3.3. Algunos 

números irracionales 

(pi, el número de oro o 

el número cordobés, 

entre otros) en 



situaciones de la vida 

cotidiana y su uso en la 

historia, el arte y la 

cultura andaluza. 

MAA.4.D.5.2. 

Relaciones lineales y no 

lineales: identificación y 

comparación de 

diferentes modos de 

representación, tablas, 

gráficas o expresiones 

algebraicas, y sus 

propiedades a partir de 

ellas. 

9. Desarrollar destrezas personales, identificando y 

gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de 

aceptación   del   error    como    parte    del 

proceso  de   aprendizaje  y  adaptándose 

ante  situaciones de incertidumbre, para 

mejorar       la      perseverancia     en      la 

consecución de objetivos y el disfrute en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

 

STEM5,   CPSAA1,   CPSAA4,   CPSAA5,   CE2, 

CE3. 

9.1. Identificar y gestionar las emociones propias  y 

desarrollar el autoconcepto matemático generando 

expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. 

MAA.4.F.1.1. Gestión 

emocional: emociones 

que intervienen en el 

aprendizaje de las 

matemáticas. 

Autoconciencia y 

autorregulación. 

Superación de 

bloqueos emocionales 

en el aprendizaje de las 

matemáticas. 

9.2. Mostrar una  actitud positiva  y perseverante, 

aceptando la crítica razonada al hacer frente a las 

diferentes     situaciones     de     aprendizaje     de     las 

matemáticas. 

MAA.4.F.1.2. 

Estrategias de fomento 

de la curiosidad, la 

iniciativa, la 

perseverancia y la 

resiliencia hacia el 

aprendizaje de las 

matemáticas. 

MAA.4.F.1.3. 

Estrategias de fomento 

de la flexibilidad 

cognitiva: apertura a 

cambios de estrategia y 

transformación del error 

en oportunidad de 

aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y 

respetando las emociones y experiencias de los 

demás, participando activa  y 

reflexivamente  en  proyectos en 

equipos   heterogéneos   con   roles asignados, 

para construir  una identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, 

para   fomentar  el  bienestar  personal  y grupal y 

para crear relaciones saludables. 

 

10.1. Colaborar  activamente y construir  relaciones 

trabajando  con  las  matemáticas  en  equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva, pensando de forma 

crítica   y  creativa,   tomando   decisiones  y  realizando 

juicios informados. 

MAA.4.F.2.1. Asunción 

de responsabilidades y 

participación activa, 

optimizando el trabajo 

en equipo. Estrategias 

de gestión de conflictos: 

pedir, dar y gestionar 

ayuda. 

MAA.4.F.2.2. Métodos 

para la gestión y la toma 



CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 

CC3. 

de decisiones 

adecuadas en la 

resolución de 

situaciones propias del 

quehacer matemático 

en el trabajo en equipo. 

10.2.  Gestionar  el  reparto de  tareas en  el  trabajo en 

equipo,  aportando valor,  favoreciendo la  inclusión,  la 

escucha activa,  responsabilizándose del rol asignado  y de 

la propia contribución al equipo. 

MAA.4.F.2.1. Asunción 

de responsabilidades y 

participación activa, 

optimizando el trabajo 

en equipo. Estrategias 

de gestión de conflictos: 

pedir, dar y gestionar 

ayuda. 

MAA.4.F.3.1. Actitudes 

inclusivas y aceptación 

de la diversidad 

presente en el aula y en 

la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

• Realización correcta de las actividades, con un 

planteamiento debidamente razonado y 

justificado. No se valorará como razonamiento 

el mero hecho del empleo de una fórmula sin 

más 

Todos los criterios de 

evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias 

específicas 
OBSERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias 

en las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 
• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos 

y exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno • Realización de actividades propuestas e 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más) 

 

• Alumnado con materia pendiente del curso anterior 

 

El material y las actividades que debe disponer el alumnado que se incorpora a uno de estos 

programas, a través de un curso semipresencial guiado a través de la plataforma Classroom. 

En ellos se incluirán los siguientes elementos:  

1. Acceso a apuntes y libro digital del curso a recuperar. 

2. Cronograma orientativo de actividades a realizar. 

3. Informe inicial (se mandará para la firma por las familias). 

4. Vídeos explicativos de cada actividad a realizar. 

5. Actividades en un cuaderno en Liveworksheet. 

6. Actividad escrita con subida para la corrección. 

7. Actividad en la plataforma ThatQuiz de consolidación. 

8. Foro de dudas para consulta online. 

 

El alumnado dispondrá de una doble vía para superar la evaluación de esta materia:  

• Superar con éxito el curso guiado que se les oferta, o bien 

• Superar el curso actual de la materia en la que está matriculado (si la cursa). En este 

caso la calificación obtenida será de 5. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE MATEMÁTICAS A DE 4º DE E.S.O. 



 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Matemáticas B 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar, modelizar  y resolver problemas 

de la vida cotidiana y propios 

de  las  matemáticas,  aplicando 

diferentes    estrategias    y   formas    de 

razonamiento, para explorar distintas 

maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 

 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, 

CPSAA5, CE3, CCEC4. 

1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas 

matemáticos, interpretando los datos,  las relaciones entre ellos 

y las preguntas planteadas. 

MAB.4.A.1.3. 

Diferentes 

representaciones de 

una misma cantidad. 

MAB.4.A.4.1. 

Razonamiento 

proporcional. 

Situaciones de 

proporcionalidad 

directa e inversa en 

diferentes contextos: 

desarrollo y análisis de 

métodos para la 

resolución de 

problemas. 

MAB.4.B.1. Medición. 

Razones 

trigonométricas de un 

ángulo agudo y sus 

relaciones: aplicación a 

la resolución de 

problemas. 

MAB.4.E.1.2. Análisis e 

interpretación de tablas 

y gráficos estadísticos 

de una y variables 

cualitativas, 

cuantitativas discretas 

y cuantitativas 

continuas en contextos 



reales. 

1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias 

elaboradas en la resolución de un mismo problema, valorando 

su eficiencia. 

MAB.4.D.3.1. 

Variables: asociación 

de expresiones 

simbólicas al contexto 

del problema y 

diferentes usos. 

MAB.4.D.3.2. 

Relaciones entre 

cantidades y sus tasas 

de cambio. 

MAB.4.D.4.2. Formas 

equivalentes de 

expresiones 

algebraicas en la 

resolución de 

ecuaciones, sistemas 

de ecuaciones e 

inecuaciones lineales y 

no lineales sencillas. 

MAB.4.E.2.2. 

Probabilidad: cálculo 

aplicando la regla de 

Laplace y técnicas de 

recuento en 

experimentos simples y 

compuestos (mediante 

diagramas de árbol, 

tablas…) y aplicación a 

la toma de decisiones 

fundamentadas. 

1.3. Obtener  todas  las posibles  soluciones matemáticas de 

un  problema, movilizando  los conocimientos necesarios, 

analizando los  resultados y reconociendo el error  como 

parte  del  proceso. Utilizando  para  ello  las  herramientas 

tecnológicas adecuadas. 

MAB.4.A.1.1. 

Realización de 

estimaciones en 

diversos contextos 

analizando y acotando 

el error cometido. 

MAB.4.A.2.1. 

Operaciones con 

números reales en la 

resolución de 

situaciones 

contextualizadas. 

MAB.4.A.2.2. 

Propiedades y 

relaciones inversas de 

las operaciones 

(adición y sustracción; 

multiplicación y 

división; elevar al 



cuadrado y extraer la 

raíz cuadrada): 

cálculos con números 

reales, incluyendo 

herramientas digitales. 

MAB.4.F.1.3. 

Estrategias de fomento 

de la flexibilidad 

cognitiva: apertura a 

cambios de estrategia y 

transformación del 

error en oportunidad de 

aprendizaje. 

2.  Analizar  las  soluciones de  un problema 

usando diferentes técnicas y herramientas, 

evaluando las respuestas obtenidas, para 

verificar su validez e idoneidad desde  un 

punto  de vista matemático y su repercusión 

global. 

 

STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.1. Comprobar la corrección  matemática de las soluciones de 

un problema 

MAB.4.A.3.2. Orden en 

la recta numérica. 

Intervalos. 

2.2.Justificar las soluciones óptimas de un problema, 

evaluándolas desde  diferentes  perspectivas  (matemática, 

de  género,   de  sostenibilidad,  de  consumo responsable, etc.). 

MAB.4.E.3.3. Análisis 

del alcance de las 

conclusiones de un 

estudio estadístico 

valorando la 

representatividad de la 

muestra. 

MAB.4.F.3.1. Actitudes 

inclusivas y aceptación 

de la diversidad 

presente en el aula y en 

la sociedad. 

MAB.4.F.3.2. La 

contribución de las 

matemáticas al 

desarrollo de los 

distintos ámbitos del 

conocimiento humano 

desde una perspectiva 

de género. 

3. Formular y comprobar conjeturas sencillas 

o plantear problemas de forma autónoma, 

reconociendo el valor del razonamiento y la 

argumentación, para generar nuevo 

conocimiento. 

 

CCL1,  STEM1,  STEM2,  CD1, CD2, CD5, 

CE3. 

3.1. Formular,  comprobar e investigar  conjeturas de forma 

guiada. 

MAB.4.C.2.2. 

Expresiones 

algebraicas de una 

recta: selección de la 

más adecuada en 

función de la situación a 

resolver. 

3.2. Plantear variantes de un problema dado  que lleven a una 

generalización. 

MAB.4.D.6.1. 

Resolución de 

problemas mediante la 

descomposición en 

partes, la 

automatización y el 

pensamiento 

algorítmico. 



3.3. Emplear  herramientas  tecnológicas adecuadas  en  la 

investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

MAB.4.B.2. Cambio. 

Estudio gráfico del 

crecimiento y 

decrecimiento de 

funciones en contextos 

de la vida cotidiana con 

el apoyo de 

herramientas 

tecnológicas: tasas de 

variación absoluta, 

relativa y media. 

MAB.4.C.1.1. Figuras 

geométricas de dos y 

tres dimensiones. 

Propiedades 

geométricas de objetos 

matemáticos y de la 

vida cotidiana, como la 

proporción áurea y 

cordobesa: 

investigación con 

programas de 

geometría dinámica. 

MAB.4.C.2.1. Figuras y 

objetos geométricos de 

dos dimensiones: 

representación y 

análisis de sus 

propiedades 

utilizando la geometría 

analítica. 

MAB.4.D.4.3. 

Estrategias de 

discusión y búsqueda 

de soluciones en 

ecuaciones lineales y 

no lineales sencillas en 

situaciones de la vida 

cotidiana. 

4.   Utilizar   los   principios   del 

pensamiento   computacional organizando 

datos,  descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, 

modificando y creando algoritmos para 

modelizar  situaciones y resolver problemas 

de forma eficaz. 

 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, 

CE3. 

4.1. Generalizar  patrones de situaciones problematizadas, 

proporcionando una representación computacional. 

MAB.4.D.1.1. Patrones, 

pautas y regularidades: 

observación, 

generalización y 

término general en 

casos sencillos. 

MAB.4.D.6.2. 

Estrategias en la 

interpretación, 

modificación y creación 

de algoritmos. 



MAB.4.D.6.3. 

Formulación y análisis 

de problemas de la vida 

cotidiana mediante 

programas y otras 

herramientas. 

4.2. Modelizar situaciones y resolver  problemas de forma 

eficaz,  interpretando,  modificando,  generalizando  y creando 

algoritmos. 

MAB.4.C.4.2. 

Modelización de 

elementos geométricos 

con herramientas 

tecnológicas como 

programas de 

geometría dinámica, 

realidad aumentada, 

etc. 

MAB.4.D.2.1. 

Modelización y 

resolución de 

problemas de la vida 

cotidiana mediante 

representaciones 

matemáticas y lenguaje 

algebraico, haciendo 

uso de distintos tipos de 

funciones. 

MAB.4.D.4.4. 

Ecuaciones, sistemas e 

inecuaciones: mediante 

el uso de la tecnología. 

MAB.4.E.1.5. 

Interpretación de la 

relación entre dos 

variables, valorando 

gráficamente con 

herramientas 

tecnológicas la 

pertinencia de realizar 

una regresión lineal. 

Ajuste lineal con 

herramientas 

tecnológicas. 

5. Reconocer  y utilizar conexiones entre 

los  diferentes  elementos matemáticos 

interconectando conceptos y procedimientos 

para desarrollar una visión de las matemáticas 

como un todo integrado. STEM1, STEM3, 

CD2, CD3, CCEC1. 

5.1.   Deducir    relaciones   entre    los    conocimientos   y 

experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

MAB.4.C.4.1. Modelos 

geométricos: 

representación y 

explicación de 

relaciones numéricas y 

algebraicas en 

situaciones diversas. 

5.2.   Analizar   y   poner    en   práctica   conexiones   entre 

diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias previas. 

MAB.4.C.3.1. 

Movimientos y 

transformaciones. 



Transformaciones 

elementales en la vida 

cotidiana presentes en 

la vida cotidiana, en el 

arte y la arquitectura 

andaluza: investigación 

con herramientas 

tecnológicas como 

programas de 

geometría dinámica, 

realidad aumentada. 

MAB.4.D.5.1. 

Relaciones 

cuantitativas en 

situaciones de la vida 

cotidiana y las clases 

de funciones que las 

modelizan. 

6.  Identificar  las  matemáticas implicadas en 

otras  materias, en situaciones reales  y en el 

entorno, susceptibles de ser abordadas en 

términos    matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos  en situaciones diversas. 

 

STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 

CCEC1. 

6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante  herramientas y  estrategias matemáticas, 

estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo  real  y las 

matemáticas, y usando los procesos inherentes a la 

investigación científica y matemática como inferir, medir, 

comunicar, clasificar y predecir. 

MAB.4.E.1.1. 

Estrategias de recogida 

y organización de datos 

de una situación de la 

vida cotidiana que 

involucren una variable 

estadística 

bidimensional. Tablas 

de contingencia. 

MAB.4.E.2.1. 

Experimentos 

compuestos: 

planificación, 

realización y análisis de 

la incertidumbre 

asociada. 

MAB.4.E.3.1. 

Diferentes etapas del 

diseño de estudios 

estadísticos. 

6.2.  Analizar  y  aplicar   conexiones coherentes  entre   las 

matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 

MAB.4.D.2.2. 

Estrategias de 

deducción y análisis de 

conclusiones 

razonables de una 

situación de la vida 

cotidiana a partir de un 

modelo. 

MAB.4.D.4.1. Álgebra 

simbólica: 

representación de 

relaciones funcionales 

en contextos diversos. 



6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la 

humanidad y su contribución a la superación de los 

retos   que   demanda  la  sociedad  actual,   identificando 

algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad. 

MAB.4.C.4.3. 

Elaboración y 

comprobación de 

conjeturas sobre 

propiedades 

geométricas mediante 

programas de 

geometría dinámica u 

otras herramientas. 

MAB.4.F.3.2. La 

contribución de las 

matemáticas al 

desarrollo de los 

distintos ámbitos del 

conocimiento humano 

desde una perspectiva 

de género. 

MAB.4.F.3.3. 

Valoración de la 

contribución de la 

ciencia andaluza, en 

los diferentes periodos 

históricos y en 

particular del andalusí, 

al desarrollo de las 

matemáticas. 

7. Representar, de forma individual y 

colectiva,  conceptos, procedimientos, 

información  y resultados matemáticos, 

usando diferentes tecnologías, para 

visualizar  ideas  y estructurar procesos 

matemáticos. 

 

STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

7.1. Representar matemáticamente la información más 

relevante de  un  problema, conceptos, procedimientos y 

resultados matemáticos, usando diferentes herramientas 

visualizando  ideas y estructurar procesos matemáticos. 

MAB.4.A.3.1. Los 

conjuntos numéricos 

(naturales, 

enteros,  racionales y 

reales): relaciones 

entre ellos y 

propiedades. 

MAB.4.D.5.2. 

Relaciones lineales y 

no lineales: 

identificación y 

comparación de 

diferentes modos de 

representación, tablas, 

gráficas o expresiones 

algebraicas, y sus 

propiedades a partir de 

ellas. 

MAB.4.E.1.3. Medidas 

de localización y 

dispersión: 

interpretación y análisis 

de la variabilidad. 

7.2. Seleccionar y entre  diferentes herramientas, incluidas las 

digitales,  y formas  de representación pictórica,  gráfica, 

MAB.4.E.1.4. Gráficos 

estadísticos de una y 



verbal  o simbólica,  valorando su  utilidad  para  compartir 

información. 

dos variables: 

representación 

mediante diferentes 

tecnologías 

(calculadora, hoja de 

cálculo, 

aplicaciones...), 

análisis, interpretación 

y obtención de 

conclusiones 

razonadas. 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva   conceptos, procedimientos  y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje   oral,  escrito  o  gráfico, 

utilizando  la terminología matemática 

apropiada, para dar significado y coherencia a 

las ideas matemáticas. 

 

CCL1, CCL3, CP1, STEM2,  STEM4,  CD2, 

CD3, CE3, CCEC3. 

8.1. Comunicar ideas, procedimientos, conclusiones, conjeturas 

y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes 

medios,  incluidos  los  digitales,  empleando  la terminología 

apropiada con coherencia y claridad. 

MAB.4.E.3.2. 

Estrategias y 

herramientas de 

presentación e 

interpretación de datos 

relevantes en 

investigaciones 

estadísticas mediante 

herramientas digitales 

adecuadas. 

8.2. Reconocer  y emplear el lenguaje  matemático presente en 

la vida cotidiana y en diversos  contextos comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

MAB.4.A.1.2. 

Expresión de 

cantidades mediante 

números reales con la 

precisión requerida. 

MAB.4.A.2.3. 

Reconocimiento de 

algunos números 

irracionales como el 

número pi, el número d 

e oro o el número 

cordobés en 

situaciones de la vida 

cotidiana y su uso en la 

historia, el arte y la 

cultura andaluza. 

MAB.4.D.5.3. 

Representación de 

funciones: 

interpretación de sus 

propiedades en 

situaciones de la vida 

cotidiana y otros 

contextos. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte  del proceso 

de  aprendizaje y adaptándose 

ante  situaciones de incertidumbre, para 

9.1. Identificar y gestionar las emociones propias  y desarrollar 

el autoconcepto matemático, generando expectativas positivas 

ante nuevos retos matemáticos. 

MAB.4.F.1.1. Gestión 

emocional: emociones 

que intervienen en el 

aprendizaje de las 

matemáticas. 

Autoconciencia y 



mejorar  la perseverancia en la consecución 

de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de 

las matemáticas. 

 

STEM5,  CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, 

CE3. 

autorregulación. 

9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando 

la   crítica   razonada  al   hacer   frente   a   las   diferentes 

situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

MAB.4.F.1.2. 

Estrategias de fomento 

de la curiosidad, la 

iniciativa, la 

perseverancia y la 

resiliencia en el 

aprendizaje de las 

matemáticas. 

MAB.4.F.1.3. 

Estrategias de fomento 

de la flexibilidad 

cognitiva: apertura a 

cambios de estrategia y 

transformación del 

error en oportunidad de 

aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, 

reconociendo y respetando las emociones y 

experiencias de los demás, participando 

activa y reflexivamente en proyectos en 

equipos heterogéneos con roles asignados, 

para construir  una identidad 

positiva  como  estudiante de 

matemáticas,   para   fomentar   el bienestar 

personal y grupal y para  crear relaciones 

saludables. 

 

CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, 

CC2, CC3. 

10.1.  Colaborar  activamente y construir   relaciones trabajando 

con las matemáticas en equipos heterogéneos, 

respetando   diferentes   opiniones,   comunicándose   de 

manera efectiva,  pensando de  forma  crítica  y  creativa, 

tomando decisiones y realizando juicios informados. 

MAB.4.F.2.1. Asunción 

de responsabilidades y 

participación activa, 

optimizando el trabajo 

en equipo. Estrategias 

de gestión 

de  conflictos: pedir, dar 

y gestionar ayuda. 

MAB.4.F.2.2. Métodos 

para la gestión y la 

toma de decisiones 

adecuadas en la 

resolución de 

situaciones propias del 

quehacer matemático 

en el trabajo en equipo. 

10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, 

aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,   la  escucha 

activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia 

contribución al equipo. 

MAB.4.F.2.1. Asunción 

de responsabilidades y 

participación activa, 

optimizando el trabajo 

en equipo. Estrategias 

de gestión de 

conflictos: pedir, dar y 

gestionar ayuda. 

MAB.4.F.3.1. Actitudes 

inclusivas y aceptación 

de la diversidad 

presente en el aula y en 

la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 



todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

• Realización correcta de las actividades, con un 

planteamiento debidamente razonado y 

justificado. No se valorará como razonamiento 

el mero hecho del empleo de una fórmula sin 

más 

Todos los criterios de 

evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias 

específicas 
OBSERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias 

en las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 
• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos 

y exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades propuestas e 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más) 

• Alumnado con materia pendiente del curso anterior 

 



El material y las actividades que debe disponer el alumnado que se incorpora a uno de estos 

programas, a través de un curso semipresencial guiado a través de la plataforma Classroom. 

En ellos se incluirán los siguientes elementos:  

1. Acceso a apuntes y libro digital del curso a recuperar. 

2. Cronograma orientativo de actividades a realizar. 

3. Informe inicial (se mandará para la firma por las familias). 

4. Vídeos explicativos de cada actividad a realizar. 

5. Actividades en un cuaderno en Liveworksheet. 

6. Actividad escrita con subida para la corrección. 

7. Actividad en la plataforma ThatQuiz de consolidación. 

8. Foro de dudas para consulta online. 

 

El alumnado dispondrá de una doble vía para superar la evaluación de esta materia:  

• Superar con éxito el curso guiado que se les oferta, o bien 

• Superar el curso actual de la materia en la que está matriculado (si la cursa). En este 

caso la calificación obtenida será de 5. 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE ECONOMÍA Y EMPRENDIMENTO  

4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

 

Proyecto integrado 4º ESO - Estadística 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.    Interpretar,     modelizar     y    resolver 

problemas de la vida cotidiana  y propios 

de  las  matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias  y  formas   de   razonamiento, 

1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y 

gráfica,  interpretando  los datos,  las  relaciones entre 

ellos y las preguntas planteadas. 

MAA.4.E.1.2. Análisis e 

interpretación de tablas 

y gráficos estadísticos 

de una y dos variables 
 



para  explorar  distintas  maneras de proceder y 

obtener posibles soluciones. 

 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, 

CE3, CCEC4. 

cualitativas, 

cuantitativas discretas y 

cuantitativas continuas 

en contextos reales. 

1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas 

para  la resolución de problemas valorando su eficacia e 

idoneidad. 

MAA.4.E.2.2. 

Probabilidad: cálculo 

aplicando la regla de 

Laplace y técnicas de 

recuento en 

experimentos simples y 

compuestos (mediante 

diagramas de árbol, 

tablas…) y aplicación a 

la toma de decisiones 

fundamentadas. 

 

 

1.3. Obtener  todas  las posibles  soluciones matemáticas 

de  un  problema  activando  los  conocimientos, 

analizando los resultados y reconociendo el error como 

parte  del proceso, utilizando  para  ello las herramientas 

tecnológicas adecuadas. 

MAA.4.D.3.1. Variables: 

asociación de 

expresiones simbólicas 

al contexto del 

problema y diferentes 

usos. 

 

 

 

2. Analizar las soluciones de un problema usando 

diferentes técnicas y herramientas, evaluando las 

respuestas obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde  un 

punto   de  vista  matemático  y  su repercusión 

global. 

 

STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema 

valorando tanto  la  corrección   matemática  como   sus 

implicaciones desde  diferentes perspectivas (de género, 

de ostenibilidad, de consumo responsable…) 

MAA.4.E.3.3. Análisis 

del alcance de las 

conclusiones de un 

estudio estadístico 

valorando la 

representatividad de la 

muestra. 

 

MAA.4.F.3.1. Actitudes 

inclusivas y aceptación 

de la diversidad 

presente en el aula y en 

la sociedad. 

 

MAA.4.F.3.2. Reflexión 

sobre la contribución de 

las matemáticas al 

desarrollo de los 

distintos ámbitos del 

conocimiento humano 

desde una perspectiva 

de género. 

 

4. Utilizar los principios  del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, reconociendo 

patrones, interpretando, modificando y creando 

algoritmos para  modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz. 

 

STEM1,  STEM2,  STEM3,  CD2, CD3, CD5, CE3. 

4.1. Reconocer  e investigar  patrones, organizar  datos  y 

descomponer un problema en partes más simples 

facilitando  su interpretación y su tratamiento 

computacional 

MAA.4.A.1.1. Conteo. 

Resolución de 

situaciones y problemas 

de la vida cotidiana: 

estrategias para el 

recuento sistemático. 

 

MAA.4.D.6.2. 

Estrategias en la 

interpretación, 

modificación y creación 

 



de algoritmos. 

MAA.4.D.6.3. 

Formulación y análisis 

de problemas de la vida 

cotidiana mediante 

programas y otras 

herramientas 

adecuadas. 

 

4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma 

eficaz, interpretando, modificando y creando algoritmos 

sencillos. 

MAA.4.E.1.5. 

Interpretación de la 

relación entre dos 

variables, valorando 

gráficamente con 

herramientas 

tecnológicas la 

pertinencia de realizar 

una regresión lineal. 

Ajuste lineal con 

herramientas 

tecnológicas. 

 

6. Identificar las  matemáticas implicadas en 

otras  materias, en situaciones reales  y 

en  el  entorno, susceptibles  de  ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para aplicarlos  en 

situaciones diversas. 

 

STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 

CCEC1. 

6.1.    Proponer    situaciones     susceptibles     de ser 

formuladas y   resueltas   mediante   herramientas y 

estrategias   matemáticas,   estableciendo  y  aplicando 

conexiones entre  el mundo real  y las  matemáticas,  y 

usando  los   procesos  inherentes   a   la   investigación 

científica  y matemática como  inferir, medir,  comunicar, 

clasificar y predecir. 

MAA.4.E.1.1. 

Estrategias de recogida 

y organización de datos 

de situaciones de la 

vida cotidiana que 

involucren una variable 

bidimensional. Tablas 

de contingencia. 

 

MAA.4.E.2.1. 

Experimentos 

compuestos: 

planificación, 

realización y análisis de 

la incertidumbre 

asociada. 

 

MAA.4.E.3.1. 

Diferentes etapas del 

diseño de estudios 

estadísticos. 

 

6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre  las 

matemáticas y otras  materias, realizando un análisis 

crítico de los contenidos. 

MAA.4.D.2.2. 

Estrategias de 

deducción y análisis de 

conclusiones 

razonables de una 

situación de la vida 

cotidiana a partir de un 

modelo. 

 

 



7. Representar, de forma individual y colectiva, 

conceptos, procedimientos, información  y 

resultados matemáticos, usando diferentes 

tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 

procesos matemáticos. 

 

STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

7.1. Representar matemáticamente la información  más 

relevante de un problema, conceptos, procedimientos y 

resultados matemáticos, visualizando  ideas  y 

estructurando procesos matemáticos. 

MAA.4.E.1.3. Medidas 

de localización y 

dispersión: 

interpretación y análisis 

de la variabilidad. 

 

7.2. Seleccionar entre  diferentes herramientas, incluidas 

las  digitales,   y  formas   de  representación  (pictórica, 

gráfica,  verbal  o simbólica)  valorando su utilidad  para 

compartir información. 

MAA.4.E.1.4. Gráficos 

estadísticos de una y 

dos variables: 

representación 

mediante diferentes 

tecnologías 

(calculadora, hoja de 

cálculo, aplicaciones.), 

análisis,  interpretación 

y obtención de 

conclusiones 

razonadas. 

 

8. Comunicar  de  forma  individual  y colectiva 

conceptos, procedimientos y 

argumentos  matemáticos,  usando lenguaje  oral, 

escrito  o gráfico, utilizando 

la   terminología  matemática   apropiada, 

para   dar  significado   y  coherencia  a  las ideas 

matemáticas. 

 

CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, 

CE3, CCEC3. 

8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y 

razonamientos  matemáticos,  utilizando   diferentes 

medios,  incluidos  los  digitales,  empleando  la 

terminología apropiada con coherencia y claridad. 

MAA.4.E.3.2. 

Estrategias y 

herramientas de 

presentación e 

interpretación de datos 

relevantes en 

investigaciones 

estadísticas mediante 

herramientas digitales 

adecuadas. 

 

9. Desarrollar destrezas personales, identificando y 

gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de 

aceptación   del   error    como    parte    del 

proceso  de   aprendizaje  y  adaptándose 

ante  situaciones de incertidumbre, para 

mejorar       la      perseverancia     en      la 

consecución de objetivos y el disfrute en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

 

STEM5,   CPSAA1,   CPSAA4,   CPSAA5,   CE2, 

CE3. 

9.1. Identificar y gestionar las emociones propias  y 

desarrollar el autoconcepto matemático generando 

expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. 

MAA.4.F.1.1. Gestión 

emocional: emociones 

que intervienen en el 

aprendizaje de las 

matemáticas. 

Autoconciencia y 

autorregulación. 

Superación de 

bloqueos emocionales 

en el aprendizaje de las 

matemáticas. 

 

9.2. Mostrar una  actitud positiva  y perseverante, 

aceptando la crítica razonada al hacer frente a las 

diferentes     situaciones     de     aprendizaje     de     las 

matemáticas. 

MAA.4.F.1.2. 

Estrategias de fomento 

de la curiosidad, la 

iniciativa, la 

perseverancia y la 

resiliencia hacia el 

aprendizaje 

de las matemáticas. 

 

MAA.4.F.1.3. 

Estrategias de fomento 

de la flexibilidad 

cognitiva: apertura a 

cambios de estrategia y 

 



transformación del error 

en oportunidad de 

aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y 

respetando las emociones y experiencias de los 

demás, participando activa  y 

reflexivamente  en  proyectos en 

equipos   heterogéneos   con   roles asignados, 

para construir  una identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, 

para   fomentar  el  bienestar  personal  y grupal y 

para crear relaciones saludables. 

 

CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 

CC3. 

10.1. Colaborar  activamente y construir  relaciones 

trabajando  con  las  matemáticas  en  equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva, pensando de forma 

crítica   y  creativa,   tomando   decisiones  y  realizando 

juicios informados. 

MAA.4.F.2.1. Asunción 

de responsabilidades y 

participación activa, 

optimizando el trabajo 

en equipo. Estrategias 

de gestión de conflictos: 

pedir, dar y gestionar 

ayuda. 

 

MAA.4.F.2.2. Métodos 

para la gestión y la toma 

de decisiones 

adecuadas en la 

resolución de 

situaciones propias del 

quehacer matemático 

en el trabajo en equipo. 

 

10.2.  Gestionar  el  reparto de  tareas en  el  trabajo en 

equipo,  aportando valor,  favoreciendo la  inclusión,  la 

escucha activa,  responsabilizándose del rol asignado  y 

de la propia contribución al equipo. 

MAA.4.F.2.1. Asunción 

de responsabilidades y 

participación activa, 

optimizando el trabajo 

en equipo. Estrategias 

de gestión de conflictos: 

pedir, dar y gestionar 

ayuda. 

 

MAA.4.F.3.1. Actitudes 

inclusivas y aceptación 

de la diversidad 

presente en el aula y en 

la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de clase 

• Realización correcta de las 

actividades 

• Comprensión y expresión oral y 

escrita 

• Interpretación y conexión con 

otras materias en las actividades 

propuesta 

Todos los criterios de evaluación 

tienen el mismo peso en las 

competencias específicas 

Preguntas de clase 

• Realización correcta de las 

actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Actividades TIC 

• Realización correcta de las 

actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

• Reutilización de material 

elaborado en nuevos estudios 

estadísticos 

Lecturas, trabajos y 

exposiciones orales 

• Comprensión y expresión oral y 

escrita  

• Búsqueda y selección de la 

información  

• Uso de distintos recursos 

tecnológicos para presentar y 

exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades 

propuestas e interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y 

estrategias de gestión de 

conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación 

de la diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas.  

No habrá exámenes escritos, ya que la materia está concebida como un proyecto, en su caso 

la realización de un estudio estadístico a un tema propuesto por ellos desde todas sus fases. 

Aún así se realizarán ejercicios en clase para comprobar la asimilación de los diferentes 

saberes. 

 



El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más) 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE DIBUJO TÉCNICO DE 4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

4º ESO 

COMPETENCIAS CRITERIOS SABERES 

1. Observar, analizar y valorar la 

presencia de la geometría en la 

naturaleza, en el entorno y en el arte, 

identificando sus estructuras 

geométricas. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, 

CPSAA3, CC1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC4. 

1.1. Reconocer diferentes tipos de 

estructuras, formas y relaciones 

geométricas en la naturaleza, el 

entorno, el arte y el diseño. 

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el 

entorno. Observación directa e indirecta. 

DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como 

elemento de comunicación gráfica y generador de 

formas. 

DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas 

expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico, 

diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.). 

Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz. 

1.2. Analizar la importancia de la 

geometría en la Historia del Arte, 

especialmente en el Patrimonio 

Artístico Andaluz. 

DBT.4.A.3. Desarrollo histórico del Dibujo Técnico. 

Referencias en el Patrimonio Cultural Andaluz. 

DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas 

expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico, 

diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.). 

Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz. 

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del 

Dibujo Técnico. 

2. Realizar propuestas gráficas 

utilizando tanto el dibujo a mano alzada 

como el dibujo técnico y elaborando 

trazados y composiciones en el plano. 

 

Perfil de salida:  

2.1. Analizar mediante la realización 

de bocetos y croquis a mano alzada 

la geometría interna de formas 

bidimensionales. 

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el 

entorno. Observación directa e indirecta. 

DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas 

expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico, 

diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.). 

Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz. 



CCL1, STEM2, CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA5, CCEC3, CCEC4. 

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del 

Dibujo Técnico. 

DBT.4.B.1. Conceptos y trazados elementales en el 

plano. Construcciones poligonales. Clasificación de 

polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos 

regulares y polígonos estrellados. Aplicación de 

trazados fundamentales para el diseño de redes 

modulares. 

DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, 

reglas de proporción. Equivalencia y semejanza. 

DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano. 

DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y 

enlaces. Definición y trazados. 

2.2. Dibujar formas geométricas 

poligonales y curvilíneas, resolver 

tangencias básicas y 

transformaciones geométricas. 

DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como 

elemento de comunicación gráfica y generador de 

formas. 

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del 

Dibujo Técnico. 

DBT.4.B.1. Conceptos y trazados elementales en el 

plano. Construcciones poligonales. Clasificación de 

polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos 

regulares y polígonos estrellados. Aplicación de 

trazados fundamentales para el diseño de redes 

modulares. 

DBT.4.B.2. Proporcionalidad, razón de proporción, 

reglas de proporción. Equivalencia y semejanza. 

DBT.4.B.3. Transformaciones geométricas en el plano. 

DBT.4.B.4. Geometría curvilínea, tangencias básicas y 

enlaces. Definición y trazados. 

2.3. Presentar el trabajo realizado 

con limpieza y precisión en el 

trazado, tanto a mano alzada como 

en el trazado geométrico. 

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del 

Dibujo Técnico. 

3. Desarrollar la visión espacial 

analizando el espacio tridimensional y 

su representación en el plano en 

proyectos artísticos y técnicos 

sencillos. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM1, STEM3, STEM4, 

CPSAA3, CE3, CCEC4. 

3.1. Diferenciar las características 

de los distintos sistemas de 

representación. 

DBT.4.A.2. Aplicación del dibujo técnico como 

elemento de comunicación gráfica y generador de 

formas. 

DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de 

representación y su aplicación. 

DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, 

recta y plano. 

DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos 

geométricos sencillos. 

DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. 

Perspectivas isométrica y caballera. Representación de 

sólidos geométricos sencillos. 

DBT.4.C.6. Sistema cónico: fundamentos y elementos 

del sistema. Perspectiva frontal. Representación de 

sólidos geométricos y espacios sencillos. 



3.2. Dibujar objetos y espacios 

sencillos mediante los distintos 

sistemas de representación. 

DBT.4.C.1. Tipos de proyección y de sistemas de 

representación y su aplicación. 

DBT.4.C.2. Sistema diédrico: representación de punto, 

recta y plano. 

DBT.4.C.3. Sistema diédrico: Relaciones entre 

elementos: intersecciones, paralelismo y 

perpendicularidad. 

DBT.4.C.4. Proyecciones diédricas de sólidos 

geométricos sencillos. 

DBT.4.C.5. Sistema axonométrico, ortogonal y oblicuo. 

Perspectivas isométrica y caballera. Representación de 

sólidos geométricos sencillos. 

DBT.4.C.6. Sistema cónico: fundamentos y elementos 

del sistema. Perspectiva frontal. Representación de 

sólidos geométricos y espacios sencillos. 

3.3. Aplicar rigor, limpieza y 

precisión en la representación 

gráfica de la geometría descriptiva. 

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del 

Dibujo Técnico. 

4. Formalizar diseños técnicos 

aplicando las normas UNE e ISO y 

valorando las mismas como lenguaje 

universal facilitador de la cooperación 

internacional. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, CCL2, STEM1, STEM3, 

STEM4, CPSAA3, CE3, CCEC4. 

4.1. Representar objetos sencillos a 

través de bocetos y croquis, 

aplicando la creatividad unida a la 

corrección técnica. 

DBT.4.A.1. La geometría en la naturaleza y en el 

entorno. Observación directa e indirecta. 

DBT.4.A.4. Presencia de la geometría en las distintas 

expresiones artísticas (patrimonio arquitectónico, 

diseño gráfico, cómic, diseño industrial, pintura, etc.). 

Referentes en el Patrimonio Artístico Andaluz. 

DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del 

entorno según finalidad. 

DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas 

industriales sencillas. Vistas principales. 

4.2. Representar objetos sencillos 

mediante sus vistas acotadas 

aplicando la normalización vigente. 

DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del 

entorno según finalidad. 

DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas 

fundamentales UNE e ISO. 

DBT.4.D.3. Representación de cuerpos y piezas 

industriales sencillas. Vistas principales. 

DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores. 

4.3. Representar un modelo 

tridimensional de un objeto o 

espacio, partiendo de su 

representación técnica y 

normalizada. 

DBT.4.D.1. Escalas y formatos. Representación del 

entorno según finalidad. 

DBT.4.D.4. Acotación. Tipos de líneas y grosores. 

DBT.4.D.5. Aplicación del lenguaje técnico en la 

creación de un proyecto tridimensional, desde el boceto 

hasta la materialización. 

4.4. Aplicar los principios de 

precisión y limpieza en la 

normalización, haciendo un uso 

correcto del material técnico 

necesario. 

DBT.4.A.5. Precisión, claridad y limpieza en las 

ejecuciones. Uso correcto de los materiales propios del 

Dibujo Técnico. 

DBT.4.D.2. Concepto de normalización. Las normas 

fundamentales UNE e ISO. 

5. Hacer uso de las herramientas 

digitales y aplicaciones específicas de 

dibujo, en 2D y 3D, para la creación 

5.1. Adquirir destrezas en el manejo 

de herramientas y técnicas de 

dibujo digital en 2D, aplicándolos a 

DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. 

Aplicaciones informáticas. 

DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico. 



artística. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM3, STEM4, CD2, CD3, 

CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3, 

CCEC4. 

la realización de proyectos 

creativos. 

5.2. Iniciarse en el modelado en 3D 

mediante el diseño de propuestas 

que incorporen volúmenes 

sencillos. 

DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos. 

DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico. 

5.3. Desarrollar un proyecto 

artístico utilizando las herramientas 

digitales más apropiadas, hasta su 

concreción física o digital. 

DBT.4.E.1. Iniciación al dibujo digital en 2D y 3D. 

Aplicaciones informáticas. 

DBT.4.E.2. Generación de volúmenes básicos. 

DBT.4.E.3. Creación digital de un proyecto artístico. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias específicas 

PRÁCTICAS DE ORDENADOR (Actividades TIC) 

LÁMINAS DE DIBUJO 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y 

grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más). 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FOPP DE 4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 



evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

4º ESO 

COMPETENCIAS CRITERIOS SABERES 

1. Comprender los procesos físicos y 

psicológicos implicados en la cognición, la 

motivación y el aprendizaje, analizando sus 

implicaciones en la conducta y 

desarrollando estrategias de gestión 

emocional y del propio proceso de 

aprendizaje, para mejorar el desempeño en 

el ámbito personal, social y académico y 

lograr mayor control sobre las acciones y 

sus consecuencias. 

 

Perfil de salida:  

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5. 

1.1. Mejorar el desempeño personal, 

social y académico aplicando 

estrategias de aprendizaje y gestión 

emocional que permitan mayor control 

sobre las acciones y sus consecuencias. 

FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. 

Actitud crítica y preventiva ante el consumo de 

sustancias perjudiciales para la salud. 

Psicología. Circuitos de recompensa y su 

relación con las adicciones. Conocimiento de 

los factores de riesgo y de protección 

relacionados con el consumo de sustancias 

adictivas. Bienestar y hábitos saludables. 

Habilidades asertivas y para la toma de 

decisiones. 

FOP.4.A.7. Reconocimiento y control de las 

emociones. Desarrollo personal dentro del 

grupo. Influencia del grupo en el individuo. 

Diversidad y convivencia positiva dentro de los 

grupos. 

1.2. Identificar y aplicar los procesos que 

intervienen en el aprendizaje, 

analizando sus implicaciones y 

desarrollando estrategias que 

favorezcan la adquisición de 

conocimientos, destrezas y actitudes. 

FOP.4.B.1. Aprendizaje y ser humano. 

Procesos implicados en el aprendizaje: 

atención, motivación y memoria. Inteligencias 

múltiples e inteligencia ejecutiva. 

Metacognición. Inteligencia emocional e 

inteligencia ejecutiva. Componente 

emocional. Lo heredado y lo aprendido: 

biología y cultura. Proceso de socialización. 

Agentes de socialización. Estrategias de 

aprendizaje y estudio. Aprendizaje formal e 

informal. 

1.3. Analizar la importancia del 

componente emocional, tomando 

conciencia de su repercusión en el 

aprendizaje y desarrollando estrategias 

que lo mejoren. 

FOP.4.B.2. Construcción del sentido de 

competencia y logro. Autoconocimiento. 

Autonomía personal y autopercepción. Estilo 

atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa 

personal. Pensamiento creativo. Confianza y 

seguridad en uno mismo. Perseverancia. 

Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la 

frustración. 



1.4. Analizar la relación de la cognición, 

la motivación, el aprendizaje y la gestión 

emocional con la conducta, tanto propia 

como de los demás, a partir de las bases 

teóricas fundamentales de los procesos 

físicos y psicológicos que intervienen en 

ellos. 

FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser 

humano desde las perspectiva psicológica, 

antropológica y sociológica. Neurociencia, 

conducta y cognición. Sistema nervioso 

central y sistema nervioso periférico. 

Neuronas y estructura funcional del cerebro. 

Fundamentos biológicos de la conducta 

2. Comprender las principales 

características del desarrollo evolutivo de la 

persona, analizando aquellos elementos de 

la madurez que condicionan los 

comportamientos e identificando las 

cualidades personales y de relación social 

propias y de los demás, para potenciar las 

que favorecen la autonomía y permiten 

afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 

 

Perfil de salida:  

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, 

CC1, CE2. 

2.1. Afrontar nuevos retos, de forma 

eficaz y con progresiva autonomía, 

identificando las cualidades personales 

y sociales propias y de los demás y 

analizando los elementos que 

condicionan los comportamientos y 

actuaciones en el proceso de desarrollo 

evolutivo. 

FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología 

en adolescentes: delimitación del concepto. 

Abuso de herramientas digitales en la 

interacción con los demás. Huella y reputación 

digital. Gestión de identidades digitales: 

personal y profesional. 

FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e 

intraemprendimiento. Estrategias de 

entrenamiento en hábitos saludables y 

prevención del riesgo. El ser humano como 

homo oeconomicus. Teorías críticas. Actitud 

creativa e innovadora. 

2.2. Conocer el desarrollo evolutivo de 

las personas, analizando y 

comprendiendo las principales 

características de la madurez que van 

conformando a la persona en distintos 

planos: físico, cognitivo, social, 

emocional y sexual. 

FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de 

vista psicológico. Desarrollo cognitivo. 

Desarrollo de la personalidad durante la 

adolescencia: características comunes de la 

personalidad adolescente. Dificultades 

psicológicas asociadas a los cambios en esta 

etapa. La adolescencia como transición 

evolutiva. Procesos de transición a la vida 

adulta en perspectiva comparada. 

FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento 

del ser humano desde la perspectiva 

sociológica. El ser humano como ser social. 

Concepto de Sociedad. Estrategias de 

inclusión y cohesión social para mejorar la 

calidad de vida de las personas. 

2.3. Identificar cualidades personales y 

de los demás, reflexionando sobre la 

importancia de potenciar aquellas que 

permitan afrontar eficazmente los retos 

y faciliten el proceso de transición de la 

adolescencia a la edad adulta. 

FOP.4.A.9. Procesos de transición a la vida 

adulta en perspectiva comparada. 

Características que influyen en la transición a 

la vida adulta y en el proceso de adquisición 

de autonomía de los jóvenes en la actualidad. 

FOP.4.B.7. Emprendimiento social. 

Participación social activa. Colaboración y 

voluntariado. 

3. Conocer y comprender al ser humano, 

sus sociedades y culturas, analizando con 

empatía su diversidad y complejidad desde 

diferentes perspectivas, para fomentar el 

espíritu crítico sobre aspectos que dirigen 

el funcionamiento humano, social y cultural. 

 

Perfil de salida:  

3.1. Reflexionar de manera crítica sobre 

la condición humana, la sociedad y la 

cultura a partir del conocimiento que 

proporcionan las ciencias humanas y 

sociales. 

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y 

conocimiento del ser humano desde la 

perspectiva antropológica. El ser humano 

como ser cultural. Concepto antropológico de 

cultura. El ser humano como construcción 

cultural. Humanización y cultura. Diversidad 

cultural. Valoración de la diversidad cultural 

andaluza con un enfoque inclusivo. 



CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CE2. 

3.2. Analizar la diversidad personal, 

social y cultural desde distintas 

perspectivas a partir de los 

conocimientos que proporcionan las 

ciencias humanas y sociales, mostrando 

actitudes de respeto y empatía por lo 

diferente y valorando la equidad y la no 

discriminación. 

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y 

conocimiento del ser humano desde la 

perspectiva antropológica. El ser humano 

como ser cultural. Concepto antropológico de 

cultura. El ser humano como construcción 

cultural. Humanización y cultura. Diversidad 

cultural. Valoración de la diversidad cultural 

andaluza con un enfoque inclusivo. 

FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento 

del ser humano desde la perspectiva 

sociológica. El ser humano como ser social. 

Concepto de Sociedad. Estrategias de 

inclusión y cohesión social para mejorar la 

calidad de vida de las personas. 

4. Conocer la dimensión social y 

antropológica del ser humano y desarrollar 

estrategias y habilidades sociales 

adecuadas a contextos cambiantes y a 

grupos diferentes, considerando los 

factores personales y socioculturales que 

intervienen en la configuración psicológica 

de la persona, para comprenderse a sí 

misma e interactuar con los demás desde 

el respeto a la diversidad personal, social y 

cultural. 

 

Perfil de salida:  

CC1, CC2, CC3, CE2. 

4.1. Desarrollar estrategias y 

habilidades que faciliten la adaptación a 

nuevos grupos y contextos a partir del 

conocimiento social y antropológico del 

ser humano. 

FOP.4.A.6. El adolescente y sus relaciones. 

Búsqueda de la autonomía y asunción 

progresiva de responsabilidades. Conductas 

prosociales y antisociales. Normas, roles y 

estereotipos. 

FOP.4.B.3. Relaciones e interacciones con los 

demás. Habilidades sociales. Habilidades de 

comunicación. Barreras en la comunicación y 

estrategias para superarlas. Habilidades de 

organización y gestión. Comunicación y 

estrategias para superarlas. Habilidades de 

organización y gestión. Trabajo en equipo. 

Empatía. Dinamismo, iniciativa y liderazgo. 

Capacidad de negociación. 

4.2. Analizar los factores personales y 

socioculturales que intervienen en la 

configuración psicológica de la persona 

a partir del conocimiento comparado de 

la dimensión social y antropológica del 

ser humano. 

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y 

conocimiento del ser humano desde la 

perspectiva antropológica. El ser humano 

como ser cultural. Concepto antropológico de 

cultura. El ser humano como construcción 

cultural. Humanización y cultura. Diversidad 

cultural. Valoración de la diversidad cultural 

andaluza con un enfoque inclusivo. 

4.3. Valorar la diversidad desde el 

respeto, la inclusión y la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres, 

considerándola un elemento 

enriquecedor a nivel personal, social y 

cultural. 

FOP.4.A.8. Igualdad de género. Visibilidad de 

los estereotipos sexistas en el entorno 

inmediato. Conocimiento de modelos y 

relaciones de género igualitarios. Actitudes y 

conductas de respeto y solidaridad entre 

ambos sexos. 

5. Explorar las oportunidades académicas y 

profesionales que ofrece el entorno, 

descubriendo y priorizando las 

necesidades e intereses personales y 

vocacionales y desarrollando el espíritu de 

iniciativa y de superación, así como las 

5.1. Realizar un proyecto personal, 

académico y profesional propio y 

aproximarse al proceso de búsqueda 

activa de empleo, priorizando las 

necesidades y descubriendo los 

intereses personales y vocacionales 

FOP.4.B.5. Orientación hacia la formación 

académica y profesional. Exploración del 

entorno profesional. Programas, 

oportunidades y ayudas para la formación. 

Conocimiento de los servicios de orientación 

académica y profesional en Andalucía. 



destrezas necesarias en la toma de 

decisiones, para llevar a cabo un proyecto 

personal, académico y profesional propio y 

realizar una primera aproximación al diseño 

de un plan de búsqueda activa de empleo. 

 

Perfil de salida:  

CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, 

CE3. 

mediante la exploración de las 

oportunidades académicas y 

profesionales que ofrece el entorno 

presencial y virtual, y desarrollando las 

destrezas necesarias en el proceso de 

toma de decisiones. 

FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del 

entorno de trabajo: las relaciones laborales. 

Tendencias laborales y demandas del 

mercado. Estructura del sistema educativo: 

opciones académicas al terminar la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria. Programas 

y oportunidades de formación. Ayudas para la 

formación. Becas nacionales e 

internacionales. Servicios de orientación 

académica y profesional. Retos de la 

revolución digital. Formación permanente a lo 

largo de la vida. 

FOP.4.C.1. Planes de autoconocimiento y de 

formación académica y profesional. 

Cualidades personales. Conocimiento y 

valoración de las propias capacidades, 

motivaciones e intereses de una forma 

ajustada. Fortalezas y debilidades. La 

diversidad como elemento enriquecedor. 

5.2. Explorar el entorno próximo 

identificando las oportunidades 

académicas y profesionales que ofrece, 

valorando aquellas que mejor se 

adaptan a las cualidades e intereses 

personales y potenciando el espíritu de 

iniciativa y superación. 

FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal 

académico y profesional. Fases del plan: 

exploración, diagnóstico, perfiles académicos 

y profesionales, toma de decisiones. 

Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos para 

superar carencias y afrontar retos personales 

y profesionales. 

FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de 

búsqueda activa de empleo con proyección 

hacia el futuro. Búsqueda de empleo: 

conocimiento del mundo del trabajo, las 

ocupaciones y los procesos que favorecen la 

transición, a la vida activa y la inserción 

laboral. Estrategias de búsqueda de empleo. 

Instrumentos de búsqueda de empleo. Las 

nuevas tecnologías en la búsqueda de 

empleo: conocimiento y uso de herramientas 

digitales. Estrategias de entrenamiento en 

hábitos saludables y prevención del riesgo. 

 

 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 



INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

peso en las competencias específicas 

Trabajos monográficos individuales y 

grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más). 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE TECNOLOGÍA DE 4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

4º ESO 

COMPETENCIAS CRITERIOS SABERES 

1. Identificar y proponer problemas 

tecnológicos con iniciativa y creatividad, 

estudiando las necesidades de su entorno 

próximo y aplicando estrategias y procesos 

colaborativos e iterativos relativos a 

proyectos, para idear y planificar soluciones 

de manera eficiente, accesible, sostenible e 

innovadora. 

 

Perfil de salida:  

1.1. Idear y planificar soluciones 

tecnológicas emprendedoras que 

generen un valor para la comunidad a 

partir de la observación y el análisis del 

entorno más cercano, estudiando sus 

necesidades, requisitos y posibilidades 

de mejora. 

TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas. 

TEC.4.A.1.1. Estrategias de gestión de 

proyectos colaborativos y técnicas de 

resolución de problemas iterativas. 

TEC.4.A.1.2. Estudio de necesidades del 

centro, locales, regionales, etc. 

Planteamiento de proyectos colaborativos o 

cooperativos. 

TEC.4.A.1.3. Técnicas de ideación. 

TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, 

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias 

colaborativas de gestión de proyectos 



STEM1, STEM2, CD1, CD3, CPSAA3, 

CPSAA4, CE1, CE3. 

con una perspectiva interdisciplinar y 

siguiendo un proceso iterativo de 

validación, desde la fase de ideación 

hasta la difusión de la solución. 

perseverancia y creatividad en la resolución 

de problemas desde una perspectiva 

interdisciplinar de la actividad tecnológica y 

satisfacción e interés por el trabajo y la 

calidad del mismo. 1.3. Abordar la gestión del proyecto de 

forma creativa, aplicando estrategias y 

técnicas colaborativas adecuadas, así 

como métodos de investigación en la 

ideación de soluciones lo más eficientes, 

accesibles e innovadoras posibles. 

2. Aplicar de forma apropiada y segura 

distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares, utilizando procedimientos 

y recursos tecnológicos y analizando el ciclo 

de vida de productos para fabricar 

soluciones tecnológicas accesibles y 

sostenibles que den respuesta a 

necesidades planteadas. 

 

Perfil de salida:  

STEM2, STEM5, CD2, CPSAA4, CC4, 

CCEC4. 

2.1. Analizar el diseño de un producto 

que dé respuesta a una necesidad 

planteada, evaluando su demanda, 

evolución y previsión de fin de ciclo de 

vida con un criterio ético, responsable e 

inclusivo. 

TEC.4.A.2. Productos y materiales. 

TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto y 

sus fases. Análisis sencillos. 

TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de 

materiales en base a sus propiedades o 

requisitos. 

TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño 

asistido por computador en tres dimensiones 

en la representación o fabricación de piezas 

aplicadas a proyectos. 

TEC.4.D.4. Comunidades abiertas, 

voluntariado tecnológico y proyectos de 

servicio a la comunidad. 

2.2. Fabricar productos y soluciones 

tecnológicas, aplicando herramientas de 

diseño asistido, técnicas de elaboración 

manual, mecánica y digital y utilizando los 

materiales y recursos mecánicos, 

eléctricos, electrónicos y digitales 

adecuados. 

TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de 

materiales en base a sus propiedades o 

requisitos. 

TEC.4.A.3. Fabricación. 

TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño 

asistido por computador en tres dimensiones 

en la representación o fabricación de piezas 

aplicadas a proyectos. 

TEC.4.A.3.2. Técnicas de fabricación 

manual y mecánica. Aplicaciones prácticas. 

TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación digital. 

Impresión en tres dimensiones y corte. 

Aplicaciones prácticas. 

3. Expresar, comunicar y difundir ideas, 

propuestas o soluciones tecnológicas en 

diferentes foros de manera efectiva, usando 

un lenguaje inclusivo y no sexista, 

empleando los recursos disponibles y 

aplicando los elementos y técnicas 

necesarias, para intercambiar la 

información de manera responsable y 

fomentar el trabajo en equipo. 

 

Perfil de salida:  

CCL1, STEM4, CD3, CPSAA3, CCEC3. 

3.1. Intercambiar información y fomentar 

el trabajo en equipo de manera asertiva, 

empleando las herramientas digitales 

adecuadas junto con el vocabulario 

técnico, símbolos y esquemas de 

sistemas tecnológicos apropiados. 

TEC.4.A.1.1. Estrategias de gestión de 

proyectos colaborativos y técnicas de 

resolución de problemas iterativas. 

TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, 

perseverancia y creatividad en la resolución 

de problemas desde una perspectiva 

interdisciplinar de la actividad tecnológica y 

satisfacción e interés por el trabajo y la 

calidad del mismo. 

TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño 

asistido por computador en tres dimensiones 

en la representación o fabricación de piezas 

aplicadas a proyectos. 



TEC.4.A.4. Difusión. 

TEC.4.A.4.1. Presentación y difusión del 

proyecto. Elementos, técnicas y 

herramientas. Comunicación efectiva de 

entonación, expresión, gestión del tiempo, 

adaptación del discurso y uso de un lenguaje 

inclusivo, libre de estereotipos sexistas. 

3.2. Presentar y difundir las propuestas o 

soluciones tecnológicas de manera 

efectiva, empleando la entonación, 

expresión, gestión del tiempo y 

adaptación adecuada del discurso, así 

como un lenguaje inclusivo y no sexista. 

TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, 

perseverancia y creatividad en la resolución 

de problemas desde una perspectiva 

interdisciplinar de la actividad tecnológica y 

satisfacción e interés por el trabajo y la 

calidad del mismo. 

TEC.4.A.4. Difusión. 

TEC.4.A.4.1. Presentación y difusión del 

proyecto. Elementos, técnicas y 

herramientas. Comunicación efectiva de 

entonación, expresión, gestión del tiempo, 

adaptación del discurso y uso de un lenguaje 

inclusivo, libre de estereotipos sexistas. 

4. Desarrollar soluciones automatizadas a 

problemas planteados, aplicando los 

conocimientos necesarios e incorporando 

tecnologías emergentes, para diseñar y 

construir sistemas de control programables 

y robóticos. 

 

Perfil de salida:  

CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 

4.1. Diseñar, construir, controlar o simular 

sistemas automáticos programables y 

robots que sean capaces de realizar 

tareas de forma autónoma, aplicando 

conocimientos de mecánica, electrónica, 

neumática y componentes de los 

sistemas de control, así como otros 

conocimientos interdisciplinares. 

TEC.4.B.1. Electrónica analógica. 

Componentes básicos, simbología, análisis y 

montaje físico y simulado de circuitos 

elementales. 

TEC.4.B.2. Electrónica digital básica. 

TEC.4.B.3. Neumática básica. Circuitos. 

TEC.4.B.4. Elementos mecánicos, 

electrónicos y neumáticos aplicados a la 

robótica. Montaje físico o simulado. 

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas 

tecnológicos aplicaciones informáticas y 

tecnologías digitales emergentes de 

control y simulación como el internet de 

las cosas, el big data y la inteligencia 

artificial con sentido crítico y ético. 

TEC.4.C.1. Componentes de sistemas de 

control programado: controladores, sensores 

y actuadores. 

TEC.4.C.2. El ordenador y los dispositivos 

móviles como elementos de programación y 

control. Trabajo con simuladores 

informáticos en la verificación y 

comprobación del funcionamiento de los 

sistemas diseñados. Iniciación a la 

inteligencia artificial y el big data: 

aplicaciones. Espacios compartidos y discos 

virtuales. 

TEC.4.C.3. Telecomunicaciones en 

sistemas de control digital: internet de las 

cosas; elementos, comunicaciones y control. 

Aplicaciones prácticas. 

TEC.4.C.4. Robótica. Diseño, construcción y 

control de robots sencillos de manera física 

o simulada. 



5. Aprovechar y emplear de manera 

responsable las posibilidades de las 

herramientas digitales, adaptándolas a sus 

necesidades, configurándolas y aplicando 

conocimientos interdisciplinares, para la 

resolución de tareas de una manera más 

eficiente. 

 

Perfil de salida:  

CP2, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

5.1. Resolver tareas propuestas de 

manera eficiente, mediante el uso y 

configuración de diferentes aplicaciones 

y herramientas digitales, aplicando 

conocimientos interdisciplinares con 

autonomía. 

TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, 

perseverancia y creatividad en la resolución 

de problemas desde una perspectiva 

interdisciplinar de la actividad tecnológica y 

satisfacción e interés por el trabajo y la 

calidad del mismo. 

TEC.4.A.3. Fabricación. 

TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño 

asistido por computador en tres dimensiones 

en la representación o fabricación de piezas 

aplicadas a proyectos. 

TEC.4.A.3.2. Técnicas de fabricación 

manual y mecánica. Aplicaciones prácticas. 

TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación digital. 

Impresión en tres dimensiones y corte. 

Aplicaciones prácticas. 

TEC.4.C.1. Componentes de sistemas de 

control programado: controladores, sensores 

y actuadores. 

TEC.4.C.2. El ordenador y los dispositivos 

móviles como elementos de programación y 

control. Trabajo con simuladores 

informáticos en la verificación y 

comprobación del funcionamiento de los 

sistemas diseñados. Iniciación a la 

inteligencia artificial y el big data: 

aplicaciones. Espacios compartidos y discos 

virtuales. 

6. Analizar procesos tecnológicos, teniendo 

en cuenta su impacto en la sociedad y el 

entorno, aplicando criterios de 

sostenibilidad y accesibilidad para hacer un 

uso ético y ecosocialmente responsable de 

la tecnología. 

 

Perfil de salida:  

STEM2, STEM5, CD4, CC4. 

6.1. Hacer un uso responsable de la 

tecnología, mediante el análisis y 

aplicación de criterios de sostenibilidad y 

accesibilidad en la selección de 

materiales y en el diseño de estos, así 

como en los procesos de fabricación de 

productos tecnológicos, minimizando el 

impacto negativo en la sociedad y en el 

planeta. 

TEC.4.A.2. Productos y materiales. 

TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto y 

sus fases. Análisis sencillos. 

TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de 

materiales en base a sus propiedades o 

requisitos. 

TEC.4.D.1. Sostenibilidad y accesibilidad en 

la selección de materiales y diseño de 

procesos, de productos y sistemas 

tecnológicos. 

TEC.4.D.2. Arquitectura bioclimática y 

sostenible. Ahorro energético en edificios. 

TEC.4.D.3. Transporte y sostenibilidad. 

6.2. Analizar los beneficios que, en el 

cuidado del entorno, aportan la 

arquitectura bioclimática y el 

ecotransporte, valorando la contribución 

de las tecnologías al desarrollo 

sostenible. 

TEC.4.A.2. Productos y materiales. 

TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto y 

sus fases. Análisis sencillos. 

TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de 

materiales en base a sus propiedades o 

requisitos. 

TEC.4.D.1. Sostenibilidad y accesibilidad en 

la selección de materiales y diseño de 

procesos, de productos y sistemas 

tecnológicos. 



TEC.4.D.2. Arquitectura bioclimática y 

sostenible. Ahorro energético en edificios. 

TEC.4.D.3. Transporte y sostenibilidad. 

6.3. Identificar y valorar la repercusión y 

los beneficios del desarrollo de proyectos 

tecnológicos de carácter social por medio 

de comunidades abiertas, acciones de 

voluntariado o proyectos de servicio a la 

comunidad. 

TEC.4.D.2. Arquitectura bioclimática y 

sostenible. Ahorro energético en edificios. 

TEC.4.D.3. Transporte y sostenibilidad. 

TEC.4.D.4. Comunidades abiertas, 

voluntariado tecnológico y proyectos de 

servicio a la comunidad. 

 

 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos, el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias específicas 

PRÁCTICAS DE ORDENADOR (Actividades TIC) 

PROYECTOS TÉCNICOS EN EL AULA TALLER 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades de repaso, de ampliación o 

consolidación en clase y en casa 

Trabajos monográficos individuales y 

grupales 

Esquemas 

Lecturas y exposiciones orales 

Cuaderno y portfolio 

 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más). 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE ECONOMÍA Y EMPRENDIMENTO  

4º DE E.S.O. 

 



El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Economía y Emprendimiento 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Analizar y valorar las fortalezas y 

debilidades propias  y de los demás, 

reflexionando sobre las aptitudes y 

gestionando  de  forma  eficaz  las 

emociones y las destrezas necesarias, para 

adaptarse a entornos cambiantes y 

diseñar  un proyecto personal único que 

genere valor para los demás. 

 

CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3. 

1.1.  Adaptarse   a  entornos  complejos y  crear  un  proyecto 

personal original y generador de valor, partiendo de la 

valoración   crítica  sobre  las  propias   aptitudes  y las 

posibilidades creativas,  haciendo hincapié  en las fortalezas y 

debilidades y logrando progresivamente el control  consciente de 

las emociones. 

ECE.4.A.3. 

Comunicación, 

motivación, 

negociación y 

liderazgo. Habilidades 

sociales. 

ECE.4.B.4. 

Estrategias de 

exploración del 

entorno. Búsqueda y 

gestión de la 

información. Métodos 

de análisis de la 

competencia. 

1.2. Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y 

debilidades personales y de la iniciativa y creatividad propia y de 

los demás. 

ECE.4.A.2. 

Creatividad, ideas y 

soluciones. 

Pensamiento de 

diseño y otras 

metodologías de 

innovación ágil. 

1.3.  Gestionar   de  forma  eficaz  las  emociones  y  destrezas 

personales, promoviendo y desarrollando actitudes creativas. 

ECE.4.A.1. El perfil de 

la persona 

emprendedora. 

Autoconfianza, 

autoconocimiento, 

empatía, 

perseverancia, 

iniciativa y resiliencia. 

Técnicas de 

diagnóstico de 

debilidades y 



fortalezas. 

ECE.4.A.4. Gestión 

de emociones. 

Estrategias de gestión 

de la incertidumbre y 

toma de decisiones en 

contextos cambiantes. 

El error y la validación 

como oportunidades 

para aprender. 

2. Utilizar estrategias de  conformación 

de  equipos, así  como  habilidades 

sociales,  de comunicación e innovación ágil, 

aplicándolas con autonomía y motivación 

a  las  dinámicas de  trabajo en distintos 

contextos, para constituir equipos de trabajo 

eficaces  y descubrir el valor de cooperar con 

otras  personas durante el proceso de 

ideación  y desarrollo   de   soluciones 

emprendedoras. 

 

CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, 

CE2. 

2.1. Constituir  equipos de  trabajo basados en  principios  de 

equidad, coeducación e igualdad  entre  hombres y mujeres, 

actitud participativa y visualización de metas comunes, 

utilizando  estrategias que faciliten la identificación y optimización 

de los recursos  humanos necesarios que conduzcan a la 

consecución del reto propuesto. 

ECE.4.A.4. Gestión 

de emociones. 

Estrategias de gestión 

de la incertidumbre y 

toma de decisiones en 

contextos cambiantes. 

El error y la validación 

como oportunidades 

para aprender. 

ECE.4.C.2. Los 

equipos en las 

empresas y 

organizaciones. 

Estrategias ágiles de 

trabajo en equipo. 

Formación y 

funcionamiento de 

equipos de trabajo. 

2.2. Poner  en práctica habilidades sociales,  de comunicación 

abierta, motivación, liderazgo  y de cooperación e innovación ágil 

tanto de manera presencial como a distancia en distintos 

contextos de trabajo en equipo. 

ECE.4.A.3. 

Comunicación, 

motivación, 

negociación y 

liderazgo. Habilidades 

sociales. 

2.3. Valorar y respetar las aportaciones de  los demás en las 

distintas dinámicas de  trabajo y fases  del proceso llevado  a 

cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva. 

ECE.4.C.1. Misión, 

visión y valores de la 

empresa o entidad. La 

organización y gestión 

de las entidades 

emprendedoras. 

Funciones de la 

empresa. 

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, 

ideas y soluciones innovadoras y sostenibles 

que den respuesta a las 

necesidades  locales  y  globales detectadas, 

teniendo en cuenta la realidad económica 

andaluza, utilizando metodologías ágiles de 

ideación  y analizando tanto  sus  puntos 

fuertes  y débiles como el impacto que 

3.1. Preservar  y cuidar  el entorno natural, social,  cultural  y 

artístico   a  partir   de   propuestas  y  actuaciones  locales   y 

globales  que  promuevan el desarrollo sostenible, con visión 

creativa, emprendedora y comprometida. 

ECE.4.B.2. El entorno 

económico-

empresarial. Los 

agentes económicos y 

el flujo circular de la 

renta. El 

funcionamiento de los 

mercados. El mercado 



puedan generar esas  ideas  en  el entorno, 

para lograr  la  superación de  retos 

relacionados con la preservación y cuidado 

del entorno natural, social, cultural y artístico. 

 

STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3. 

y las oportunidades de 

negocio: análisis del 

entorno general o 

macroentorno; 

análisis del entorno 

específico o 

microentorno. 

Oportunidades de 

negocio en Andalucía. 

El sistema financiero. 

La empresa y su 

responsabilidad 

social. La decisión 

empresarial y la 

innovación como 

fuente de 

transformación social. 

ECE.4.B.3. El entorno 

social, cultural y 

ambiental desde una 

perspectiva 

económica. La 

economía 

colaborativa. La huella 

ecológica y la 

economía circular. La 

economía social y 

solidaria. Los 

Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 

(ODS) y el desarrollo 

local. Sectores 

productivos y géneros 

del entorno cultural y 

artístico. Agentes que 

apoyan la creación de 

proyectos culturales 

emprendedores. 

3.2. Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones 

innovadoras y sostenibles, evaluando sus ventajas e 

inconvenientes, así como,  el impacto que pudieran generar a nivel 

personal y en el entorno, teniendo en cuenta la realidad 

económica de Andalucía. 

ECE.4.B.5. La visión 

emprendedora. 

ECE.4.D.2. 

Planificación, gestión 

y ejecución de un 

proyecto 

emprendedor. Del reto 

al prototipo. 

3.3.  Aplicar  metodologías  ágiles   siguiendo   los  criterios   y 

pautas establecidos en  el proceso de  construcción de  ideas 

creativas  y sostenibles que faciliten la superación de los retos 

planteados y la  obtención de  soluciones a  las  necesidades 

detectadas con sentido ético y solidario. 

ECE.4.D.1. El reto o 

desafío como objetivo. 

ECE.4.D.7. Validación 

y testado de 

prototipos. Valoración 



del proceso de 

trabajo. Innovación 

ágil. 

4. Seleccionar y reunir los recursos 

disponibles en el proceso de desarrollo de la 

idea o solución creativa  propuesta, 

conociendo los medios  de producción y 

las   fuentes  financieras  que 

proporcionan  dichos   recursos   y aplicando 

estrategias  de  captación de los mismos, 

para poner en marcha el 

proyecto  que   lleve   a   la   realidad  la 

solución emprendedora. 

 

STEM3, CD2, CE1, CE2. 

4.1. Poner en marcha  un proyecto viable que lleve a la realidad 

una  solución  emprendedora, seleccionando y reuniendo los 

recursos  materiales, inmateriales y digitales  disponibles en el 

proceso de ideación creativa. 

ECE.4.B.5. La visión 

emprendedora. 

4.2. Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de 

recursos  conociendo sus  características y aplicándolas al 

proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones. 

ECE.4.A.2. 

Creatividad, ideas y 

soluciones. 

Pensamiento de 

diseño y otras 

metodologías de 

innovación ágil. 

4.3. Reunir,  analizar  y seleccionar con  criterios  propios  los 

recursos  disponibles, planificando con coherencia su 

organización, distribución, uso y optimización. 

ECE.4.C.3. Las 

finanzas personales y 

del proyecto 

emprendedor: control 

y gestión del dinero. 

Fuentes y control de 

ingresos y gastos. 

Recursos financieros 

a corto y largo plazo y 

su relación con el 

bienestar financiero. 

El endeudamiento. 

Fuentes de 

financiación y 

captación de recursos 

financieros. La gestión 

del riesgo financiero y 

los seguros. 

5.  Presentar  y  exponer   ideas  y 

soluciones  creativas,   utilizando estrategias 

comunicativas ágiles y valorando la 

importancia de una 

comunicación   efectiva    y   respetuosa, 

para  transmitir  mensajes convincentes 

adecuados al contexto, y a los objetivos 

concretos de cada situación  y validar las 

ideas y soluciones presentadas. 

 

CCL1, CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1,  CC1, 

CE1, CE2. 

5.1.  Validar  las  ideas   y  soluciones presentadas  mediante 

mensajes convincentes y adecuados al contexto y objetivos 

concretos,  utilizando   estrategias  comunicativas ágiles 

adaptadas a cada situación  comunicativa. 

ECE.4.A.2. 

Creatividad, ideas y 

soluciones. 

Pensamiento de 

diseño y otras 

metodologías de 

innovación ágil.  

ECE.4.A.3. 

Comunicación, 

motivación, 

negociación y 

liderazgo. Habilidades 

sociales. 

5.2. Presentar y exponer,  con claridad y coherencia, las ideas y 

soluciones creativas,  valorando la importancia de  mantener 

una  comunicación eficaz y respetuosa a lo largo  de  todo  el 

proceso llevado a cabo. 

ECE.4.D.6. 

Presentación e 

introducción del 

prototipo en el 

entorno. Estrategias 

de difusión. 



6. Comprender  aspectos básicos  de  la 

economía y las finanzas,  profundizando en 

la realidad económica andaluza, valorando 

críticamente  el problema de la escasez  de 

recursos y la necesidad de elegir, así como 

los principios de 

interacción  social   desde   el  punto   de 

vista  económico para  relacionar dichos 

aspectos  con   la   búsqueda  y 

planificación  de los recursos  necesarios 

en  el  desarrollo de  la  idea  o  solución 

emprendedora que afronte  el reto planteado 

de manera eficaz, equitativa y sostenible. 

 

CC1, CE1, CE2, CE3. 

6.1. Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los 

conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos desde  el 

ámbito  de la economía y las finanzas, viendo la relación entre 

estos  y los recursos  necesarios y disponibles que permitieran su 

desarrollo. 

ECE.4.D.2. 

Planificación, gestión 

y ejecución de un 

proyecto 

emprendedor. Del reto 

al prototipo 

 

6.2. Conocer  y comprender con precisión  los conocimientos, 

destrezas y actitudes necesarios del ámbito  económico y 

financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, actividades 

o proyectos concretos. 

ECE.4.B.2. El entorno 

económico-

empresarial. Los 

agentes económicos y 

el flujo circular de la 

renta. El 

funcionamiento de los 

mercados. El mercado 

y las oportunidades de 

negocio: análisis del 

entorno general o 

macroentorno; 

análisis del entorno 

específico o 

microentorno. 

Oportunidades de 

negocio en Andalucía. 

El sistema financiero. 

La empresa y su 

responsabilidad 

social. La decisión 

empresarial y la 

innovación como 

fuente de 

transformación social. 

 

6.3.   Afrontar   los   retos    de   manera  eficaz,   equitativa   y 

sostenible, en distintos contextos y situaciones, reales  o 

simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros 

necesarios, para aplicarlos en el contexto andaluz. 

ECE.4.B.4. 

Estrategias de 

exploración del 

entorno. Búsqueda y 

gestión de la 

información. Métodos 

de análisis de la 

competencia. 

 

ECE.4.D.1. El reto o 

desafío como objetivo. 
 

6.4. Valorar críticamente el problema económico de la escasez de 

recursos  y la necesidad de elegir, conocer  la realidad 

económica  andaluza  y  los  principios   de  interacción  social 

desde  el punto  de vista económico, aprovechando este 

conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos. 

ECE.4.B.1. La 

perspectiva 

económica del 

entorno. El problema 

económico: la 

escasez de recursos y 

la necesidad de elegir. 

La elección en 

economía: costes, 

análisis marginal, 

 



incentivos. El 

comportamiento de 

las personas en las 

decisiones. Comercio, 

bienestar y 

desigualdades. 

ECE.4.D.5. Métodos 

de análisis de la 

competencia. 

 

7. Construir y analizar de manera 

cooperativa, autónoma y ágil prototipos 

innovadores y sostenibles, aplicando 

estrategias  eficaces  de  diseño   y 

ejecución,  evaluando todas  las fases del 

proceso de manera crítica y ética, y 

validando los resultados obtenidos para 

mejorar  y perfeccionar los prototipos 

creados y para  contribuir  al aprendizaje y el 

desarrollo personal y colectivo. 

 

STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, 

CE3. 

7.1. Valorar la contribución del prototipo final, tanto para  el 

aprendizaje  como  para   el  desarrollo personal  y  colectivo, 

evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso 

llevado  a  cabo,  así  como  la  adecuación de  las  estrategias 

empleadas en la construcción del mismo. 

ECE.4.D.8. El usuario 

como destinatario final 

del prototipo. La toma 

de decisiones de los 

usuarios. El usuario 

como consumidor. 

Derechos y 

obligaciones de los 

consumidores. 

 

ECE.4.D.9. Derechos 

sobre el prototipo: la 

propiedad intelectual 

e industrial. 

 

7.2.  Analizar  de   manera  crítica   el  proceso  de   diseño   y 

ejecución  llevado  a cabo  en la realización  de  los prototipos 

creados, estableciendo  comparaciones entre   la  efectividad, 

viabilidad   y  adecuación  lograda    en   los   procesos  y  los 

resultados obtenidos. 

ECE.4.D.4. Técnicas 

y herramientas de 

prototipado rápido. 

 

ECE.4.D.7. Validación 

y testado de 

prototipos. Valoración 

del proceso de 

trabajo. Innovación 

ágil. 

 

7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño  y ejecución 

seleccionando aquellas que faciliten la construcción del prototipo 

final de manera ágil, cooperativa y autónoma. 

ECE.4.D.3. Desarrollo 

ágil de producto. 
 

ECE.4.D.6. 

Presentación e 

introducción del 

prototipo en el 

entorno. Estrategias 

de difusión. 

 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 

• Realización correcta de las actividades, con un 

planteamiento debidamente razonado y 

justificado. No se valorará como razonamiento 

el mero hecho del empleo de una fórmula sin 

más 

Todos los criterios de 

evaluación tienen el mismo 

peso en las competencias 

específicas 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Actividades y 

problemas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades 

• Comprensión y expresión oral y escrita 

• Interpretación y conexión con otras materias en 

las actividades propuesta 

Preguntas de 

clase 

• Realización correcta de las actividades  

•  Comprensión y expresión oral  

Esquemas 

• Comprensión de los contenidos 

• Vocabulario de la unidad, comprensión y 

expresión escrita 

Actividades TIC 
• Realización correcta de las actividades.  

• Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos 

y exposiciones 

orales 

• Comprensión y expresión oral y escrita  

• Búsqueda y selección de la información  

• Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  

• Presentación  

Cuaderno 

• Realización de actividades propuestas e 

interés. 

• Expresión, ortografía, caligrafía.  

• Presentación, orden y limpieza( 

• Relación con otras materias  

Destrezas 

personales y 

sociales 

• Autoconciencia y autorregulación. 

• Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 

• Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la 

valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las competencias 

específicas están superadas (5 o más) 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA DE 4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 



En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

4 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Interpretar y transmitir información y datos 

científicos, argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para analizar 

conceptos y procesos de las ciencias 

biológicas y geológicas. 
 

. 1.1. Analizar conceptos y procesos 

biológicos y geológicos, interpretando 

información en diferentes formatos 

(modelos, gráficos, tablas, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos,páginas 

web, etc), manteniendo una actitud 

crítica, obteniendo conclusiones y 

formando opiniones propias 

fundamentadas. 

BYG.4.C.2. Etapas de la expresión 

génica, características del código 

genético y resolución de problemas 

relacionados con estas.  

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las 

características concretas de una 

especie determinada a la luz de la teoría 

Neodarwinista y de otras teorías con 

relevancia histórica, el Lamarckismo y el 

Darwinismo.  

1.2. Transmitir opiniones propias 

fundamentadas e información sobre 

Biología y Geología de forma clara y 

rigurosa, facilitando su comprensión y 

análisis mediante el uso de la 

terminología y el formato adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, 

informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos 

digitales, etc.). 
 

BYG.4.B.2. La función biológica de la 

mitosis, la meiosis y sus fases.  

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las 

características concretas de una 

especie determinada a la luz de la teoría 

Neodarwinista y de otras teorías con 

relevancia histórica, el Lamarckismo y el 

Darwinismo.  

BYG.4.E.1. El origen del universo y del 

sistema solar. 

BYG.4.E.4. Componentes del sistema 

solar: estructura y características.  

1.3. Analizar y explicar fenómenos 

biológicos y geológicos, 

representándolos mediante el diseño y 

la realización de modelos y diagramas y 

utilizando, cuando sea necesario, los 

pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora). 

BYG.4.B.1. Las fases del ciclo celular.  

BYG.4.C.1. Modelo simplificado de la 

estructura del ADN y del ARN y relación 

con su función y síntesis.  
 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándose y evaluándola críticamente, 

para resolver preguntas relacionadas con las 

ciencias biológicas y geológicas. 
 

2.1. Resolver cuestiones y profundizar 

en aspectos biológicos y geológicos 

localizando, seleccionando, 

organizando y analizando críticamente 

la información de distintas fuentes y 

citándolas con respeto por la propiedad 

intelectual. 

BYG.4.E.3. Principales investigaciones 

en el campo de la Astrobiología. 

BYG.4.F.3. Valoración de los hábitos de 

consumo responsable. 
 

2.2. Contrastar la veracidad de la 

información sobre temas biológicos y 

geológicos o trabajos científicos, 

BYG.4.E.2. Hipótesis sobre el origen de 

la vida en la Tierra. 
 



utilizando fuentes fiables y adoptando 

una actitud crítica y escéptica hacia 

informaciones sin una base científica 

como pseudociencias, teorías 

conspiratorias, creencias infundadas, 

bulos, etc. 

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su 

gestión. Reutilización y reciclaje.  

2.3. Valorar la contribución de la ciencia 

a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella, destacando el papel 

de la mujer y entendiendo la 

investigación como una labor colectiva 

e interdisciplinar en constante evolución 

influida por el contexto político y los 

recursos económicos. 

BYG.4.A.9. La labor científica y las 

personas dedicadas a la ciencia: 

contribución a las ciencias biológicas y 

geológicas e importancia social. El papel 

de la mujer en la ciencia. Personas 

relevantes de la ciencia en Andalucía.  

BYG.4.A.10. La evolución histórica del 

saber científico: la ciencia como labor 

colectiva, interdisciplinar y en continua 

construcción.  

BYG.4.C.1. Modelo simplificado de la 

estructura del ADN y del ARN y relación 

con su función y síntesis. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando 

cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas. 
 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que 

puedan ser respondidas o contrastadas, 

utilizando métodos científicos en la 

explicación de fenómenos para intentar 

explicar fenómenos biológicos y 

geológicos y la realización de 

predicciones sobre estos. 
 

BYG.4.A.1. Hipótesis y conjeturas: 

planteamiento con perspectiva 

científica.  

BYG.4.A.2. Estrategias para la 

búsqueda de información, la 

colaboración y la comunicación de 

procesos, resultados o ideas científicas: 

herramientas digitales y formatos de uso 

frecuente en ciencia (presentación, 

gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).  

BYG.4.A.3. Fuentes fidedignas de 

información científica: reconocimiento y 

utilización.  

BYG.4.B.3. Destrezas de observación 

de las distintas fases de la mitosis al 

microscopio. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma 

de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que 

permitan responder a preguntas 

concretas y contrastar una hipótesis 

planteada evitando sesgos. 
 

BYG.4.A.4. Controles experimentales 

(positivos y negativos): diseño e 

importancia para la obtención de 

resultados científicos objetivos y 

fiables.  

BYG.4.B.3. Destrezas de observación 

de las distintas fases de la mitosis al 

microscopio. 

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de 

ADN de una célula eucariota. 

3.3. Realizar experimentos y tomar 

datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos, 

utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con 

BYG.4.A.5. Respuesta a cuestiones 

científicas mediante la experimentación 

y el trabajo de campo: utilización de los 

instrumentos y espacios necesarios 

(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de 



corrección y precisión. 

. 
 

forma adecuada y precisa.  

BYG.4.A.6. Modelado para la 

representación y comprensión de 

procesos o elementos de la naturaleza.  

BYG.4.A.7. Métodos de observación y 

toma de datos de fenómenos naturales.  

BYG.4.C.3. Relación entre las 

mutaciones, la replicación del ADN, el 

cáncer, la evolución y la biodiversidad.  

BYG.4.C.5. Resolución de problemas 

sencillos de herencia genética de 

caracteres con relación de dominancia y 

recesividad con uno o dos genes 

(concepto de fenotipo y genotipo), de 

herencia del sexo y de herencia genética 

de caracteres con relación de 

codominancia, dominancia incompleta, 

alelismo múltiple y ligada al sexo con 

uno o dos genes.  

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de 

ADN de una célula eucariota. 

3.4. Interpretar y analizar los resultados 

obtenidos en un proyecto de 

investigación, utilizando cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y 

tecnológicas y obteniendo conclusiones 

razonadas y fundamentadas o valorar la 

imposibilidad de hacerlo. 
 

BYG.4.A.8. Métodos de análisis de 

resultados. Diferenciación entre 

correlación y causalidad.  

BYG.4.A.9. La labor científica y las 

personas dedicadas a la ciencia: 

contribución a las ciencias biológicas y 

geológicas e importancia social. El papel 

de la mujer en la ciencia. Personas 

relevantes de la ciencia en Andalucía.  

BYG.4.A.10. La evolución histórica del 

saber científico: la ciencia como labor 

colectiva, interdisciplinar y en continua 

construcción.  

BYG.4.B.2. La función biológica de la 

mitosis, la meiosis y sus fases.  

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las 

características concretas de una 

especie determinada a la luz de la teoría 

Neodarwinista y de otras teorías con 

relevancia histórica, el Lamarckismo y el 

Darwinismo.  

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de 

ADN de una célula eucariota. 

3.5. Cooperar y colaborar en las 

distintas fases de un proyecto científico 

para trabajar con mayor eficiencia, 

valorando la importancia de la 

cooperación en la investigación, 

BYG.4.A.11. Estrategias de cooperación 

y funciones a desempeñar en proyectos 

científicos de ámbito académico. La 

importancia del respeto a la diversidad, 

igualdad de género e inclusión. 



respetando la diversidad y la igualdad 

de género, y favoreciendo la inclusión. 
 

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las 

características concretas de una 

especie determinada a la luz de la teoría 

Neodarwinista y de otras teorías con 

relevancia histórica, el Lamarckismo y el 

Darwinismo.  

BYG.4.C.5. Resolución de problemas 

sencillos de herencia genética de 

caracteres con relación de dominancia y 

recesividad con uno o dos genes 

(concepto de fenotipo y genotipo), de 

herencia del sexo y de herencia genética 

de caracteres con relación de 

codominancia, dominancia incompleta, 

alelismo múltiple y ligada al sexo con 

uno o dos genes.  

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de 

ADN de una célula eucariota. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente la 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados 

con la biología y la geología. 
 

4.1. Resolver problemas o dar 

explicación a procesos biológicos o 

geológicos, utilizando conocimientos, 

datos e información proporcionados por 

el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos 

digitales. 
 

BYG.4.C.2. Etapas de la expresión 

génica, características del código 

genético y resolución de problemas 

relacionados con estas.  

BYG.4.C.5. Resolución de problemas 

sencillos de herencia genética de 

caracteres con relación de dominancia y 

recesividad con uno o dos genes 

(concepto de fenotipo y genotipo), de 

herencia del sexo y de herencia genética 

de caracteres con relación de 

codominancia, dominancia incompleta, 

alelismo múltiple y ligada al sexo con 

uno o dos genes.  

4.2. Analizar críticamente la solución a 

un problema sobre fenómenos 

biológicos y geológicos, cambiando los 

procedimientos utilizados o las 

conclusiones si dicha solución no fuese 

viable o ante nuevos datos aportados 

con posterioridad. 

BYG.4.B.1. Las fases del ciclo celular.  

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su 

gestión. Reutilización y reciclaje.  

BYG.4.F.3. Valoración de los hábitos de 

consumo responsable. 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medioambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las ciencias 

biológicas y de la Tierra, para promover y 

adoptar hábitos que eviten o minimicen los 

impactos medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo sostenible y 

permitan mantener y mejorar la salud 

individual y colectiva, todo ello teniendo como 

marco el entorno andaluz. 
 

 

5.1. Identificar los posibles riesgos 

naturales potenciados por 

determinadas acciones humanas sobre 

una zona geográfica, sus 

características litológicas, relieve, 

vegetación y factores socioeconómicos, 

así como reconocer los principales 

riesgos naturales en Andalucía. 

 
 

BYG.4.F.1. Análisis de los principales 

impactos ambientales de las actividades 

humanas, contaminación de la 

atmósfera, contaminación de la 

hidrosfera, contaminación del suelo. 

Análisis y discusión de los principales 

problemas ambientales de Andalucía.  
 

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su 

gestión. Reutilización y reciclaje.  
 



6. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto valorándolo como patrimonio natural 

y utilizando conocimientos sobre geología y 

ciencias de la Tierra para explicar su historia 

geológica, proponer acciones encaminadas a 

su protección e identificar posibles riesgos 

naturales. 
 

6.1. Deducir y explicar la historia 

geológica de un relieve identificando 

sus elementos más relevantes a partir 

de cortes, mapas u otros sistemas de 

información geológica y utilizando el 

razonamiento, los principios geológicos 

básicos (horizontalidad, superposición, 

actualismo, etc.) y las teorías 

geológicas más relevantes. 
 

BYG.4.D.1. Estructura y dinámica de la 

geosfera. Métodos de estudio.  

BYG.4.D.2. Los efectos globales de la 

dinámica de la geosfera desde la 

perspectiva de la tectónica de placas.  

BYG.4.D.4. Los cortes geológicos: 

interpretación y trazado de la historia 

geológica que reflejan mediante la 

aplicación de los principios de estudio de 

la Historia de la Tierra (horizontalidad, 

superposición, interposición, sucesión 

faunística, etc.).  

BYG.4.D.5. Análisis de la escala de 

tiempo geológico y su relación con los 

eventos más significativos para el 

desarrollo de la vida en la Tierra.  

6.2. Analizar paisajes identificando sus 

elementos y los factores que intervienen 

en su formación, para valorar su 

importancia como recursos y los 

posibles riesgos naturales que puedan 

generarse en él. 
 

BYG.4.D.3. Procesos geológicos 

externos e internos: diferencias y 

relación con los riesgos naturales. 

Medidas de prevención y mapas de 

riesgos. Caracterización de la influencia 

de los recursos geológicos en el paisaje 

andaluz. Modelado antrópico.  

BYG.4.D.6. Relieve y paisaje: 

diferencias, su importancia como 

recursos y factores que intervienen en 

su formación y modelado.  

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en 

grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

 

NOTA TRIMESTRAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el 

resultado de la media aritmética de la valoración de los criterios evaluados en ese 



trimestre es igual o  superior a 5. 

 

NOTA FINAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de 

la media aritmética de la valoración de los criterios de evaluación de los que se 

compone el curso es igual o superior a 5.  

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE  4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA (4ºESO) 

Competencias específicas  Criterios de evaluación  Saberes básicos 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar  información sobre temas 

relevantes del  presente y del pasado, 

usando críticamente  fuentes históricas 

y geográficas, para  adquirir 

conocimientos, elaborar y 

expresar  contenidos en varios 

formatos. 

1.1. Elaborar contenidos propios en 

distintos formatos, mediante aplicaciones 

y  estrategias de recogida y representación 

de datos más complejas, usando 

y  contrastando críticamente fuentes 

fiables, tanto analógicas como digitales, 

del  presente y de la historia 

contemporánea, identificando la 

desinformación y la  manipulación. 

GEH.4.B.1. Métodos básicos de investigación 

para la construcción del conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías 

del  pensamiento geográfico y del pensamiento 

histórico.  

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base 

para la construcción del  conocimiento sobre el 

pasado contemporáneo. Contraste 

entre  interpretaciones de historiadores. 

1.2. Establecer conexiones y relaciones 

entre los conocimientos e 

informaciones  adquiridos, elaborando 

síntesis interpretativas y explicativas, 

mediante informes,  estudios o dosieres 

informativos, que reflejen un dominio y 

consolidación de los  contenidos tratados. 

GEH.4.B.1. Métodos básicos de investigación 

para la construcción del conocimiento de la 

Geografía y la Historia. Metodologías 

del  pensamiento geográfico y del pensamiento 

histórico.  

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base 

para la construcción del  conocimiento sobre el 

pasado contemporáneo. Contraste 

entre  interpretaciones de historiadores.  

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e 

interpretación de líneas del  tiempo a través de 

la linealidad, cronología, simultaneidad y 



duración. 

1.3. Transferir adecuadamente la 

información y el conocimiento por medio 

de  narraciones, pósteres, presentaciones, 

exposiciones orales, medios audiovisuales 

y  otros productos. 

GEH.4.B.4. Conciencia histórica. Elaboración 

de juicios propios y argumentados ante 

problemas de actualidad 

contextualizados  históricamente. Defensa y 

exposición critica de los mismos a través 

de  presentaciones y debates.  

GEH.4.B.15. Las transformaciones científicas y 

tecnológicas. Dimensión  ética de la ciencia y la 

tecnología. Cambios culturales y 

movimientos  sociales. Los medios de 

comunicación y las redes. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos  propios sobre problemas 

geográficos,  históricos y sociales que 

resulten relevantes  en la actualidad, 

desde lo local a lo global,  para 

desarrollar un pensamiento 

crítico,  respetuoso con las diferencias, 

que  contribuya a la construcción de la 

propia  identidad y a enriquecer el 

acervo común. 

2.1. Generar productos originales y 

creativos mediante la reelaboración 

de  conocimientos previos a través de 

herramientas de investigación que 

permitan explicar  problemas presentes y 

pasados de la humanidad a distintas 

escalas temporales y  espaciales, de lo 

local a lo global, utilizando conceptos, 

situaciones y datos relevantes. 

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e 

interpretación de líneas del  tiempo a través de 

la linealidad, cronología, simultaneidad y 

duración 

2.2. Producir y expresar juicios y 

argumentos personales y críticos de forma 

abierta y  respetuosa, haciendo patente la 

propia identidad y enriqueciendo el acervo 

común en  el contexto del mundo actual, 

sus retos y sus conflictos, desde una 

perspectiva  sistémica y global. 

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base 

para la construcción del conocimiento sobre el 

pasado contemporáneo. Contraste 

entre  interpretaciones de historiadores.  

GEH.4.B.4. Conciencia histórica. Elaboración 

de juicios propios y  argumentados ante 

problemas de actualidad 

contextualizados  históricamente. Defensa y 

exposición critica de los mismos a través 

de  presentaciones y debates. 

3. Conocer los principales desafíos a los 

que  se han enfrentado distintas 

sociedades a lo  largo del tiempo, 

identificando las causas 

y  consecuencias de los cambios 

producidos y  los problemas a los que 

se enfrentan en la  actualidad, mediante 

el desarrollo de  proyectos de 

investigación y el uso de  

3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, realizando propuestas 

que  contribuyan a su logro, aplicando 

métodos y proyectos de investigación, 

incidiendo  en el uso de mapas y otras 

representaciones gráficas, así como de 

medios accesibles de interpretación de 

imágenes. 

GEH.4.A.1. Sociedad de la información. 

Búsqueda, tratamiento de la información, uso de 

datos en entornos digitales y evaluación y 

contraste  de la fiabilidad de las fuentes. El 

problema de la desinformación. Uso  específico 

del léxico relativo a los ámbitos históricos, 

artísticos y  geográfico.  

GEH.4.A.2. Cultura mediática. Técnicas y 

métodos de las ciencias  Sociales: análisis de 

textos, interpretación y elaboración de 

mapas,  esquemas y síntesis, representación de 

gráficos e interpretación de  imágenes a través 



de medios digitales accesibles. Tecnologías de 

la  información geográfica (TIG). 

 

fuentes fiables, para realizar propuestas 

que  contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

 
GEH.4.B.7. Interpretación del sistema 

capitalista desde sus orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo y 

nuevas subordinaciones  económicas y 

culturales.  

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial, 

compromiso y acción ante los  Objetivos del 

Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza 

como agente de  cambio para el desarrollo 

sostenible. 

3.2. Entender y afrontar, desde un enfoque 

ecosocial, problemas y desafíos 

pasados,  actuales o futuros de las 

sociedades contemporáneas teniendo en 

cuenta sus  relaciones de interdependencia 

y ecodependencia. 

GEH.4.B.8. La transformación humana del 

territorio y la distribución desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los 

sistemas  económicos, de los ciclos 

demográficos, de los modos de vida y de 

los  modelos de organización social. La lucha 

por los derechos laborales y  sociales; el estado 

de bienestar.  

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial, 

compromiso y acción ante los  Objetivos del 

Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza 

como agente de  cambio para el desarrollo 

sostenible.  

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y 

protección del medioambiente.  Acción y 

posición ante la emergencia climática.  

3.3. Utilizar secuencias cronológicas 

complejas en las que identificar, comparar y 

relacionar hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares 

históricos  (simultaneidad, duración, 

causalidad), utilizando términos y 

conceptos del ámbito  de la Historia y de la 

Geografía. 

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e 

interpretación de líneas del  tiempo a través de 

la linealidad, cronología, simultaneidad y 

duración. 

3.4. Andalizar procesos de cambio histórico 

y comparar casos del ámbito de la 

Historia  y la Geografía a través del uso de 

fuentes de información diversas, teniendo 

en cuenta  las transformaciones de corta y 

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base 

para la construcción del  conocimiento sobre el 

pasado contemporáneo. Contraste 

entre  interpretaciones de historiadores. 



larga duración (coyuntura y estructura), 

las  continuidades y permanencias en 

diferentes períodos y lugares. 

4. Identificar y analizar los elementos 

del  paisaje y su articulación en 

sistemas  complejos naturales, rurales y 

urbanos, así  como su evolución en el 

tiempo,  interpretando las causas de 

las  transformaciones y valorando el 

grado de  equilibrio existente en los 

distintos  ecosistemas, para promover 

su  conservación, mejora y uso 

sostenible. 

4.1. Identificar los elementos del entorno y 

comprender su funcionamiento como  un 

sistema complejo por medio del análisis 

multicausal de sus relaciones naturales  y 

humanas, presentes y pasadas, valorando 

el grado de conservación y de  equilibrio 

dinámico. 

GEH.4.B.10. Los fundamentos geoestratégicos 

desde la segunda mitad  del siglo XX hasta la 

actualidad, la política de bloques, los conflictos 

de  la descolonización y el nuevo orden 

mundial. El papel de los 

organismos  internacionales. 

4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, 

comportamientos y acciones que 

contribuyan  a la conservación y mejora del 

entorno natural, rural y urbano, a través del 

respeto a  todos los seres vivos, mostrando 

comportamientos orientados al logro de 

un  desarrollo sostenible de dichos 

entornos, y defendiendo el acceso 

universal, justo y  equitativo a los recursos 

que nos ofrece el planeta. 

GEH.4.B.13. Interpretación del territorio y del 

paisaje. Del éxodo rural a la concentración 

urbana. El reto demográfico en España y 

Andalucía. El  problema de la despoblación 

rural. Ordenación del territorio y  transformación 

del espacio. La ciudad como espacio de 

convivencia.  Importancia y cuidado del espacio 

público. La huella humana y la  protección del 

medio natural.  

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y 

protección del medioambiente.  Acción y 

posición ante la emergencia climática. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos  históricos y geográficos 

explicando la  construcción de los 

sistemas democráticos y  los principios 

constitucionales que rigen la  vida en 

comunidad, así como asumiendo 

los  deberes y derechos propios de 

nuestro  marco de convivencia, para 

promover la  participación ciudadana y 

la cohesión social. 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y deberes y 

actuar en  favor de su desarrollo y 

afirmación, a través del conocimiento de 

nuestro ordenamiento  jurídico y 

constitucional, de la comprensión y puesta 

en valor de nuestra memoria democrática y 

de los aspectos fundamentales que la 

conforman, de la contribución de  los 

hombres y mujeres a la misma, y la defensa 

de nuestros valores constitucionales. 

GEH.4.B.5. La transformación política de los 

seres humanos: de la servidumbre a la 

ciudadanía. Transiciones, revoluciones y 

resistencias:  permanencias y cambios en la 

época contemporánea. La conquista de 

los  derechos individuales y colectivos en la 

época contemporánea. Origen,  evolución y 

adaptación de los sistemas liberales en España 

y en el mundo  a través de las fuentes. La 

construcción del Estado liberal en Andalucía.  

GEH.4.B.6. Relaciones multicausales en la 

construcción de la democracia  y los orígenes 

del totalitarismo: los movimientos por la libertad, 

la  igualdad y los derechos humanos. La acción 

de los movimientos sociales  en el mundo 

contemporáneo. Procesos de evolución e 

involución; la  perspectiva emancipadora de la 

interpretación del pasado. 

 

 
5.2. Reconocer movimientos y causas que 

generen una conciencia 

solidaria,  promuevan la cohesión social, y 

trabajen para la eliminación de la 

desigualdad,  especialmente la motivada por 

cuestión de género, y para el pleno 

GEH.4.B.14. La acción de los movimientos 

feministas y sufragistas en la lucha por la 

igualdad de género. Mujeres relevantes de la 

Historia  Contemporánea universal, española 

y andaluza. La lucha por el sufragio  femenino 

y la democracia en España y Andalucía.   



desarrollo de la  ciudadanía, mediante la 

movilización de conocimientos y estrategias 

de participación,  trabajo en equipo, 

mediación y resolución pacífica de 

conflictos. 

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y participación 

ciudadana. Mediación y  gestión pacífica de 

conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 

forma de  violencia y terrorismo. 

6. Comprender los procesos 

geográficos,  históricos y culturales que 

han conformado  la realidad multicultural 

en la que vivimos,  conociendo y 

difundiendo la historia y  cultura de las 

minorías étnicas presentes en  nuestro 

país, y valorando la aportación de  los 

movimientos en defensa de la igualdad 

la  inclusión, para reducir estereotipos, 

evitar  cualquier tipo de discriminación y 

violencia,  y reconocer la riqueza de la 

diversidad. 

6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y 

reconocer la riqueza de la diversidad, 

a  partir del análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, 

históricos,  ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad globalizada 

y  multicultural actual, y del conocimiento de 

la aportación de los   

movimientos en defensa de los derechos de 

las minorías y en favor de la inclusión  y la 

igualdad real, especialmente de las mujeres 

y de otros colectivos  discriminados. 

GEH.4.B.9. Del Antigua Régimen a la Primera 

Guerra Mundial. De la  Primera Guerra 

Mundial al desmoronamiento de la URSS e 

Historia de  España: del reinado de Alfonso 

XIII a nuestros días. Las 

relaciones  internacionales y estudio crítico y 

comparativo de conflictos y violencias  de la 

primera mitad del siglo XX. El Holocausto 

judío.  

6.2. Contribuir al bienestar individual y 

colectivo a través del diseño, exposición 

y  puesta en práctica de iniciativas 

orientadas a promover un compromiso 

activo con los  valores comunes, la mejora 

del entorno y el servicio a la comunidad. 

GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos 

comportamientos en la sociedad de la 

información. Lucha contra el ciberacoso.   

GEH.4.C.7. Servicio a la comunidad. La 

corresponsabilidad en los  cuidados. Las 

relaciones intergeneracionales. La 

responsabilidad colectiva  e individual. El 

asociacionismo y el voluntariado. Entornos y 

redes  sociales. 

7. Identificar los fundamentos que   

sostienen las diversas identidades 

propias y  las ajenas, a través del 

conocimiento y  puesta en valor del 

patrimonio material e  inmaterial que 

compartimos para   

conservarlo y respetar los sentimientos 

de  pertenencia, así como para 

favorecer  procesos que contribuyan a la 

cohesión y  solidaridad territorial en 

orden a los valores  del europeísmo y de 

la Declaración  Universal de los 

Derechos Humanos. 

7.1. Reconocer los rasgos que van 

conformando la identidad propia y de los 

demás, la  riqueza de las identidades 

múltiples en relación con distintas escalas 

espaciales, a través  de la investigación y el 

análisis de sus fundamentos geográficos, 

históricos, artísticos,  ideológicos y 

lingüísticos, y el reconocimiento de sus 

expresiones culturales. 

GEH.4.B.11. España y Andalucía ante la 

modernidad. Estrategias para la identificación 

de los fundamentos del proceso de 

transformación de la  España contemporánea 

y contextualización y explicación de los 

aspectos  políticos, económicos, sociales y 

culturales en la formación de una  identidad 

multicultural compartida. Los poderes del 

Estado: legislativo,  ejecutivo y judicial.  

GEH.4.B.12. Las formaciones identitarias: 

ideologías, nacionalismos y  movimientos 

supranacionales. Ciudadanía europea y 

cosmopolita. Blas  Infante y el andalucismo De 

la asamblea de Ronda al estatuto 

de  Autonomía.  

GEH.4.C.2. Diversidad social y 

multiculturalidad. Integración y 

cohesión  social.  



7.2. Conocer y contribuir a conservar el 

patrimonio material e inmaterial 

común,  respetando los sentimientos de 

pertenencia y adoptando compromisos con 

principios  y acciones orientadas a la 

cohesión y la solidaridad territorial de la 

comunidad política,  los valores del 

europeísmo y de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

GEH.4.B.13. Interpretación del territorio y del 

paisaje. Del éxodo rural a la concentración 

urbana. El reto demográfico en España y 

Andalucía. El  problema de la despoblación 

rural. Ordenación del territorio 

y  transformación del espacio. La ciudad como 

espacio de convivencia.  Importancia y 

cuidado del espacio público. La huella humana 

y la  protección del medio natural.  

GEH.4.B.16. El nacimiento de las nuevas 

expresiones artísticas y  culturales 

contemporáneas y su relación con las artes 

clásicas. El papel  de las mujeres en la 

creación artística contemporánea. La 

diversidad  cultural en el mundo actual. 

Respeto y conservación del 

patrimonio  material e inmaterial. 

conocimiento, protección y conservación 

del  patrimonio andaluz. Andalucía en el arte 

contemporáneo. Los museos  andaluces.  

GEH.4.C.8. El patrimonio como bien común y 

como recurso cultural y  económico. 

Necesidad de su conocimiento, valoración, 

conservación,  puesta en valor, difusión y 

gestión de la riqueza 

patrimonial.  Manifestaciones artísticas a lo 

largo del siglo XX. 

 

  
GEH.4.C.2. Diversidad social y 

multiculturalidad. Integración y cohesión 

social. 

8. Tomar conciencia del papel de los 

ciclos  demográficos, el ciclo vital, las 

formas de  vida y las relaciones 

intergeneracionales y de  dependencia 

en la sociedad actual y su  evolución a 

lo largo del tiempo,  analizándolas de 

forma crítica, para  promover 

alternativas saludables,  sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas  con la 

dignidad humana y el compromiso 

con  la sociedad y el entorno. 

8.1. Adoptar un papel activo y comprometido 

con el entorno, de acuerdo con aptitudes, 

aspiraciones, intereses y valores propios, a 

partir del análisis crítico de  la realidad 

económica, de la distribución y gestión del 

trabajo, y la adopción de  hábitos 

responsables, saludables, sostenibles y 

respetuosos con la dignidad humana y la de 

otrosseres vivos, así como de la reflexión ética 

ante los usos de la tecnología  y la gestión del 

tiempo libre. 

GEH.4.B.7. Interpretación del sistema 

capitalista desde sus orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo y 

nuevas subordinaciones  económicas y 

culturales.  

GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos 

comportamientos en la  sociedad de la 

información. Lucha contra el ciberacoso.   

GEH.4.C.10. La igualdad real de mujeres y 

hombres. La discriminación por  motivo de 

diversidad sexual y de género. La conquista 

de derechos en las  sociedades 

democráticas contemporáneas. 



8.2. Reconocer las iniciativas de la sociedad 

civil, reflejadas en asociaciones y  entidades 

sociales, adoptando actitudes de participación 

y transformación en el  ámbito local y 

comunitario, especialmente en el ámbito de las 

relaciones  intergeneracionales. 

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y 

participación ciudadana. Mediación y gestión 

pacífica de conflictos y apoyo a las victimas 

de cualquier forma de  violencia y 

terrorismo.  

GEH.4.C.11. Las emociones y el contexto 

cultural La perspectiva histórica  del 

componente emocional.  

GEH.4.C.12. Empleo y trabajo en la 

sociedad de la información,  aprendizaje 

permanente y a lo largo de toda la vida. 

9. Conocer y valorar la importancia de 

la  seguridad integral ciudadana en la 

cultura de  la convivencia internacional, 

de nuestro país  y de Andalucía, 

destacando la contribución  del Estado, 

sus instituciones y otras  entidades 

sociales, a la paz, a la 

cooperación  internacional y al 

desarrollo sostenible, para  promover la 

consecución de un mundo más  seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

9.1. Interpretar y explicar de forma 

argumentada la conexión de España con 

los  grandes procesos históricos de la época 

contemporánea, valorando lo que 

han  supuesto para su evolución y señalando 

las aportaciones de sus habitantes a lo 

largo  de la historia, así como las aportaciones 

del Estado y sus instituciones a la 

cultura  europea y mundial. 

GEH.4.B.10. Los fundamentos 

geoestratégicos desde la segunda mitad del 

siglo XX hasta la actualidad, la política de 

bloques, los conflictos de  la descolonización 

y el nuevo orden mundial. El papel de los 

organismos  internacionales.  

GEH.4.B.17. El proceso de construcción 

europea. Integración económica,  monetaria 

y ciudadana. Las instituciones europeas. El 

futuro de Europa. GEH.4.B.18. La transición 

española desde 1975 a 1978. La ley 

como  contrato social. De la constitución de 

1812 a la constitución de 1978. Los  valores 

y principios constitucionales. Ordenamiento 

normativo  autonómico, constitucional y 

supranacional como garante del 

desarrollo  de derechos y libertades para el 

ejercicio de la ciudadanía. La transición  en 

Andalucía y la conquista de la autonomía. 

Evolución de la comunidad  Autónoma de 

Andalucía.  

GEH.4.B.19. La memoria democrática. 

Experiencias históricas dolorosas  del 

pasado reciente y reconocimiento y 

reparación de las víctimas de la  violencia. El 

terrorismo de ETA. El principio de Justicia 

Universal. 

9.2. Contribuir a la consecución de un mundo 

más seguro, justo, solidario y sostenible,  a 

través del análisis de los principales conflictos 

del presente y el reconocimiento de  las 

instituciones del Estado, y de las asociaciones 

civiles que garantizan la seguridad  integral y la 

convivencia social, así como de los 

compromisos internacionales de  nuestro país 

y de Andalucía en favor de la paz, la seguridad, 

la cooperación, la  sostenibilidad, los valores 

democráticos y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial, 

compromiso y acción ante los  Objetivos del 

Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza 

como agente de  cambio para el desarrollo 

sostenible.  

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y 

protección del medioambiente.  Acción y 

posición ante la emergencia climática.  

GEH.4.C.9. Cohesión social e integración. 

Medidas y acciones en favor de  la igualdad 

y de la plena inclusión. 



 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 4º ESO: 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Geografía e Historia y 

atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada unidad pruebas 

escritas y presentaciones. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada 

apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias (se asignará 

el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro 

anterior). 

Al tratarse de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, 

podrán recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En 

la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 

evaluación. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 4º ESO: 

La recogida de información para la evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de los 

siguientes instrumentos a los que se le aplicarán los criterios anteriormente expuestos: 

• Portfolio del alumnado con el seguimiento del trabajo diario 

• Actividades interactivas y test 

• Observación 

• Pruebas escritas y orales 

• Trabajos monográficos y experimentales 

 

EVALAUCIÓN DEL ALUMNADO DE FÍSICA Y QUIMICA DE  4º ESO 

1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 

adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, 

utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, 



razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados con corrección y precisión. 

1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender 

iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el 

medioambiente. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, 

formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 

experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar 

los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso 

de las metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos 

científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a 

través de enunciados con información textual, gráfica o numérica. 

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las 

herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, 

aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera 

informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados 

críticamente. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo 

referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 

medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de 

datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, 

gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), 

para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad 

de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y 

culturas. 

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y 

comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo 

que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución 

de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso 

correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las 



reglas de nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 

comunidad científica. 

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, 

tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 

desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de 

información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el 

aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de 

forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta 

de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las 

fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del 

aprendizaje propio y colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento 

entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y 

eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad 

andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la 

preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de 

cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma 

de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que 

creen valor tanto para el individuo como para la comunidad. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, 

sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener 

resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados 

por mujeres y hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, 

instituciones científicas y hombres y mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia 



es un proceso en permanente construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones 

importantes en la sociedad actual. 

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles 

solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

2.- SABERES BÁSICOS. 

A. Las destrezas científicas básicas. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante 

el uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-

matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 

más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis 

de datos experimentales. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 

forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas 

de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible 

por el medioambiente. Proyecto de investigación sencillo. 

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de 

dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas básicas, para conseguir una 

comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe 

científico. Expresión de resultados de forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 

un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 

igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información 

relevante de un texto de divulgación científica. 

FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 

física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. 

B. La materia. 

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 

comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas gaseosos, 

para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas. 

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de 

los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la historia 

reciente. Estructura electrónica de los átomos. 

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus 

propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los 

átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la 

importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, 

aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema 

Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.B.6. Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de compuestos químicos inorgánicos ternarios 

mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico común. 

FYQ.4.B.7. Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC como base para 

reconocer y representar los hidrocarburos sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, 

ésteres y aminas para entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su importancia biológica, sus 

múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés. 

C. La energía. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades 



y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, 

con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 

transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o 

diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 

Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable. 

FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para 

identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.4. Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía transferida entre cuerpos a distinta temperatura 

y al valor de la temperatura de equilibrio para resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, 

la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la 

energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 

D. La interacción. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 

magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con 

situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio 

fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la 

resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones 

cotidianas. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 

para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o 

el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente 

del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos. 

E. El cambio. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 

químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los 

procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los 

procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 

en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 

combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.3. Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH 

para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 

colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así 

como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 

3.- EVALUACIÓN. 

 La evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferencia 

y objetiva. Para ello deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 

asociados. Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado 

de desarrollo de las competencias específicas. 



Se van a utilizar diferentes instrumentos: 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en 

grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CULTURA CIENTÍFICA DE 4º DE E.S.O. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice que “la adquisición de 

las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de 

evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la 

materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan esos criterios (orden 

de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

4 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los 

conceptos básicos de la Ciencia y la Tecnología 

para interpretar los problemas 

medioambientales a nivel mundial, español y 

andaluz, así como para analizar y valorar las 

repercusiones del desarrollo científico en 

general y sus aplicaciones. 
 

1.1. Identificar los principales problemas 

medioambientales, universales y 

andaluces, las causas que los provocan y 

los factores que los intensifican, así como 

predecir sus consecuencias y proponer 

soluciones a los mismos. 

CCI.4.A.1. Valoración de los 

problemas ambientales actuales en 

el mundo y Andalucía y su relación 

con su desarrollo científico-

tecnológico. 

CCI.4.A.2. Determinación de la 

influencia de los impactos 

ambientales de la sociedad actual y 

futura. 

1.2. Valorar las graves implicaciones 

sociales, tanto en la actualidad como en 

el futuro, de la sobreexplotación de 

recursos naturales a nivel global y a nivel 

local. 
 

CCI.4.A.5. Gestión sostenible de los 

recursos. 
 



1.3. Justificar la necesidad de buscar 

nuevas fuentes de energía no 

contaminantes y económicamente 

viables, para mantener el estado de 

bienestar de la sociedad actual. 
 

CCI.4.A.3. Análisis de la utilización 

de energías limpias y renovables, 

como la pila de combustible. 
 

1.4. Comparar el estado de desarrollo de 

las energías renovables en Andalucía con 

respecto al resto de España y del mundo. 
 

CCI.4.A.3. Análisis de la utilización 

de energías limpias y renovables, 

como la pila de combustible. 
 

CCI.4.A.4. Reflexión del estado de 

desarrollo en Andalucía de las 

energías renovables. 

2. Utilizar con solvencia y responsabilidad 

diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la 

información y la comunicación, desarrollando 

las destrezas básicas para la selección y 

utilización de la información de carácter 

científico proveniente de las mismas. 
 

2.1. Obtener, seleccionar y valorar 

informaciones relacionadas con temas 

científicos de la actualidad. 

 
 

CCI.4.B.1. Estrategias para la 

búsqueda, comprensión y selección 

de información científica relevante 

de diferentes fuentes. 
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas 

TIC para transmitir y recibir 

información.  

2.2. Valorar la importancia que tiene la 

investigación y el desarrollo tecnológico 

en la actividad cotidiana. 

CCI.4.B.1. Estrategias para la 

búsqueda, comprensión y selección 

de información científica relevante 

de diferentes fuentes.  
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas 

TIC para transmitir y recibir 

información.  
 

CCI.4.B.4 Aplicaciones 

tecnológicas en la vida cotidiana. 
 

2.3. Comunicar conclusiones e ideas en 

distintos soportes a públicos diversos, 

utilizando eficazmente las tecnologías de 

la información y comunicación para 

transmitir conclusiones propias 

argumentadas. 
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas 

TIC para transmitir y recibir 

información.  
 

CCI.4.B.3. El debate como medio 

de intercambio de información y de 

argumentación de opiniones 

personales.  
 

3. Conocer y valorar de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el 

cambio de las condiciones de vida actuales, 

desarrollando actitudes y hábitos de salud 

personal, afianzando el respeto hacia el medio 

ambiente y el desarrollo sostenible. 
 

3.1. Reconocer que la salud no es 

solamente la ausencia de afecciones. 

CCI.4.C.1. Determinación del 

concepto de Salud. 

3.2. Diferenciar los tipos de 

enfermedades más frecuentes, 

identificando algunos indicadores, causas 

y tratamientos más comunes. 

CCI.4.C.2. Caracterización de las 

enfermedades más frecuentes, sus 

síntomas y tratamiento.  
 

3.3. Conocer las principales 

características del cáncer, diabetes, 

enfermedades cardiovasculares y 

enfermedades mentales, entre otras, así 

como los principales tratamientos y la 

importancia de las revisiones preventivas. 
 

CCI.4.C.2. Caracterización de las 

enfermedades más frecuentes, sus 

síntomas y tratamiento.  
 

CCI.4.C.3. Reconocimiento de la 

medicina preventiva y su 

importancia en las enfermedades 

cardiovasculares, mentales, cáncer 



y diabetes.  
 

3.4. Valorar la importancia de adoptar 

medidas preventivas que eviten los 

contagios y prioricen los controles 

médicos periódicos y los estilos de vida 

saludables. 

CCI.4.C.4. Reconocimiento de los 

estilos de vida saludables, controles 

médicos periódicos y medidas 

preventivas frente a enfermedades 

infecciosas en nuestra sociedad.  
 

3.5. Argumentar sobre la necesidad de 

una gestión sostenible de los recursos 

que proporciona la Tierra. 

CCI.4.A.1. Valoración de los 

problemas ambientales actuales en 

el mundo y Andalucía y su relación 

con su desarrollo científico-

tecnológico. 

CCI.4.A.2. Determinación de la 

influencia de los impactos 

ambientales de la sociedad actual y 

futura. 
 

CCI.4.A.5. Gestión sostenible de los 

recursos. 

3.6. Conocer el sistema de salud de 

Andalucía valorando su importancia para 

el bienestar de la sociedad andaluza. 

CCI.4.C.5. Sistema Andaluz de 

Salud y asistencia sanitaria.  
 

3.7. Conocer y valorar el trabajo de 

investigación biomédica que se desarrolla 

en Andalucía. 

CCI.4.C.6. La investigación 

Biomédica en Andalucía. 
 

4. Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de 

debate y evaluación sobre propuestas y 

aplicaciones de los últimos avances científicos, 

en relación con el estudio del Universo, que 

aparecen en los medios de comunicación, y los 

realizados en la Comunidad Autónoma 

Andaluza. 
 

4.1. Conocer, mediante búsquedas por la 

web, las teorías que han surgido sobre el 

origen del Universo (Big Bang). 
 

CCI.4.D.1. Evaluación de las 

teorías más actualizadas y 

creencias no científicas sobre el 

origen del Universo. 

4.2. Señalar qué observaciones ponen de 

manifiesto la existencia de un agujero 

negro, y cuáles son sus características. 
 

CCI.4.D.2. Aproximación al estudio 

de los agujeros negros y su 

importancia en el estudio del 

Universo. 

4.3. Describir la organización del Universo 

y cómo se agrupan las estrellas y los 

planetas. 
 

CCI.4.D.3. Apreciación de la 

exploración del Universo desde 

Andalucía.  
 

CCI.4.D.4. La organización del 

Universo, agrupaciones de estrellas 

y planetas.  
 

4.4. Conocer y valorar las aportaciones de 

los centros de investigación y 

observatorios astronómicos en 

Andalucía. 
 

CCI.4.D.5. Centros de investigación 

y observatorios astronómicos en 

Andalucía. 
 

5. Conocer y valorar los elementos y 

procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos, 

reconociendo las aportaciones del conocimiento 

científico al descubrimiento y uso de materiales, 

y cómo esto ha influenciado en la sociedad 

5.1. Realizar estudios sencillos y 

presentar conclusiones sobre aspectos 

relacionados con los materiales y su 

influencia en el desarrollo de la 

Humanidad. 

 

CCI.4.E.1. El uso de los materiales 

y la evolución de la Humanidad.  
 

CCI.4.B.1. Estrategias para la 

búsqueda, comprensión y selección 

de información científica relevante 

de diferentes fuentes.  
 



humana, a lo largo de la historia. 
 

 

 

 
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas 

TIC para transmitir y recibir 

información.  
 

5.2. Conocer los principales métodos de 

obtención de materias primas y sus 

posibles repercusiones sociales y 

medioambientales. 
 

CCI.4.E.2. La obtención de 

materias primas y sus 

repercusiones sociales y 

medioambientales. Impactos en 

Andalucía.  
 

5.3. Conocer las aplicaciones de los 

nuevos materiales en campos tales como 

la electricidad y la electrónica, entre otros. 

CCI.4.E.3. El descubrimiento de 

nuevos materiales y el desarrollo 

futuro de la sociedad.  
 

5.4. Conocer las principales zonas de 

explotación de recursos materiales en 

Andalucía, y comprender su impacto 

medioambiental y su proceso de 

reconversión a modelos de producción 

más sostenibles. 

CCI.4.E.1. El uso de los materiales 

y la evolución de la Humanidad.  
 

CCI.4.E.4. Zonas de explotación de 

los recursos materiales en 

Andalucía 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen 

todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad de los criterios usamos los 

siguientes instrumentos: 

  

 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en 

grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos 

variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

 

NOTA TRIMESTRAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el 

resultado de la media aritmética de la valoración de los criterios evaluados en ese 

trimestre es igual o  superior a 5. 

 

NOTA FINAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de 

la media aritmética de la valoración de los criterios de evaluación de los que se 



compone el curso es igual o superior a 5.  

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE FRANCÉS DE  4º DE E.S.O. 

Criterios de evaluación/ Competencias Instrumento Evaluación 

Competencia 1    

• 1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información 

pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma 

clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

 

Prueba C.O 

Actividades 

C.O 

1,2,3 

• 1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente 

más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 

madurez del alumnado. 

 

Prueba C.E 

Actividades C.E 

1,2,3 

1.4. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 

comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar 

y gestionar información veraz. 
 

 

Prueba C.E 

Actividades C.E 

1,2,3 

 

Competencia 2 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la 

situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a su 

experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y colaboración. 

 

Prueba E.O 

Actividades 

E.O 

1,2,3 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección 

y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y 

digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 

experiencia del alumnado, respetando la propiedad y evitando el plagio. 

 

Prueba E.E 

Actividades 

E.E 

1,2,3 

 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar 

en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos 

o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial 

a quien se dirige el texto. 

 

Prueba E.E 

Actividades E.E 

1,2,3 

Competencia 3    

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas 

sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando 

iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 

 

Pruebas E.O 

Actividades 

E.O 

 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir y resolver problemas. 

 

Pruebas E.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

Competencia 4    



4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 

empleadas, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su 

entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

 

Prueba E.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función 

de las necesidades de cada momento. 

 

Actividades E.O 

Actividades C.O 

1,2,3 

 

Competencia 5 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre las distintas lenguas reflexionando de 

manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Actividades C.E 

/Actividades E.E 

Actividades C.O 

/Actividades E.O 

1,2,3 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de comunicar 

y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 

digitales. 

Actividades C.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera 

seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar su 

aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

Actividades C.E 

Actividades E.E 

1,2,3 

 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que 

dificulten la comunicación. 

 

Prueba E.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

Actividades E.O 

1,2,3 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y      artística atendiendo a 

valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Prueba E.O 

Actividades E.O 

1,2,3 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 4º ESO: 

• Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas será continua e integradora, en cada 

fase de aprendizaje. Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Segunda 

Lengua Extranjera y atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada 

unidad pruebas de comprensión y expresión oral y escrita. 

El alumno podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada apartado es 

igual o mayor que 5. Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra 

superior si el decimal es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría 

redondearse a 6). Al tratarse de evaluación continua, los alumnos o alumnas evaluados 

negativamente en una evaluación, podrán recuperar si aprueban la siguiente. En la evaluación 



final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la evaluación. 

-Recuperación de alumnos o alumnas con la materia pendiente de cursos anteriores: 

Cuando hablamos de alumnos o alumnas pendientes en FLE, nos encontramos con dos casos 

diferentes: alumnos o alumnas con la materia de francés pendiente de cursos anteriores que 

continúan cursando la asignatura, frente a otros que ya no cursan la asignatura. En el primero 

de los casos, se llevará a cabo un seguimiento a estos alumnos o alumnas durante el curso 

y se considerará superada la asignatura si logran evaluación positiva en el primer y segundo 

trimestre del curso actual. Si no lograsen superarla, podrán presentarse a las pruebas de 

recuperación previstas en junio. Los alumnos o alumnas que no hayan superado la asignatura 

en junio, recibirán un Plan de recuperación recomendable de cara a poder recuperar el 

próximo curso. 

Por otro lado, para los alumnos y alumnas con la materia de francés pendiente y que no 

cursan la asignatura en el curso actual, se entregarán trabajos de recuperación de forma 

trimestral, incluyendo los criterios de evaluación del curso pendiente. La realización de estos 

trabajos será obligatoria dentro de los plazos establecidos. La no realización de estas 

actividades implicará evaluación negativa. El alumno deberá, entonces, realizar la prueba 

prevista de recuperación en junio. Si, aun así, el alumno no logra superar la asignatura en 

junio, los alumnos recibirán un Plan de recuperación con el fin de poder recuperarla el próximo 

curso. 

• Criterios calificación alumnos absentistas: 

Alumnos con más de un 30% de faltas de asistencia: ante la imposibilidad de aplicar los 

criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación continua, los alumnos serán 

evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

Los alumnos con un porcentaje de faltas de asistencia igual o mayor al 30%, que, habiendo 

perdido el derecho a la evaluación continua, se incorporan de nuevo a la normalidad, serán 

evaluados de igual manera que el resto de alumnos, teniendo en cuenta el carácter de 

continuidad de la asignatura y deberán presentarse a las pruebas de recuperación previstas 

si en la evaluación final no obtuvieran evaluación positiva. 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN FÍSICA DE  4º DE E.S.O. 

Competencias/criterios de evaluación Instrumento Evaluación 

Competencia 1 



1.1. Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto 

integral de salud y al estilo de vida activo, haciendo uso de diferentes sistemas 

de entrenamiento y aplicando de manera autónoma diversas h e r r a m i e n t a 

s i n f o r m á t i c a s q u e p e r m i t a n l a autoevaluación y el seguimiento de 

la evolución de la mejora motriz, según las necesidades e intereses individuales 

y respetando, aceptando y valorando la propia realidad e identidad corporal y la 

de los demás, en diferentes manifestaciones motrices y contextos. 

  

1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, 

autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación 

postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de 

actividades motrices, interiorizando y asumiendo como propias las rutinas de 

una práctica motriz saludable y responsable. 

  

1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 

prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad 

física, en diferentes contextos y situaciones motrices, identificando y valorando 

situaciones de riesgo y actuando de manera preventiva en su caso. 

 

1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de 

emergencia o accidentes, valorando diferentes contextos y tipos de lesiones 

para aplicar de manera autónoma medidas específicas de primeros auxilios. 

E s c a l a d 

e observación. 

 

L i s t a d e control. 

 

F i c h a d e trabajo. 

 

 

 

1,2,3 

1.5. Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los 

estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la 

diversidad sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, 

contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a 

criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad, en diferentes contextos y 

situaciones, haciendo uso para ello de herramientas informáticas. 

  

1.6. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su 

potencial, así como sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y 

el deporte. 

  

Competencia 2 



2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 

colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de 

trabajo y asegurar una participación equilibrada, incluyendo estrategias de 

autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, 

consolidando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia. 

 

 

 

 

F i c h a d e trabajo. 

 

2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con 

una elevada incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias 

capacidades y aplicando de manera automática procesos de percepción, 

decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación, 

reflexionando sobre las soluciones y resultados obtenidos. 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

E x a m e n práctico 

 

 

1,2,3 

2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes 

cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, 

resolviendo problemas de forma autónoma en todo tipo de situaciones motrices 

transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 

Lista de control  

Competencia 3 

3.1. Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la 

organización de una gran variedad de actividades motrices, valorando las 

implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando positivamente 

la competitividad y actuando con deportividad al asumir los roles de público, 

participante u otros. 

  

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y 

proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía 

en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del 

tiempo de práctica y la optimización del resultado final, valorando el proceso. 

 

Lista de control 

 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

 

 

 

 

1,2,3 

3.3. Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo 

de diversas prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de 

habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la 

diversidad, ya sea de género, afectivo- sexual, de origen nacional, étnica, socio- 

económica o de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los 

estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia. 

F i c h a d e trabajo  



Competencia 4 

4.1. Contextualizar la influencia social del deporte en las sociedades actuales, 

valorando sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses 

económico- políticos, practicando diversas modalidades relacionadas con 

Andalucía o las procedentes de otros lugares del mundo. 

  

4.2. Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos 

estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo 

en algunos contextos de la motricidad, identificando los factores que 

contribuyen a su mantenimiento ayudando a difundir referentes de ambos 

géneros en el ámbito físico- deportivo y ayudando a difundir referentes de ambos 

géneros en el ámbito físico-deportivo. 

 

Lista de control 

 

Rúbrica de p r u e b a 

s p r á c t i c a s 

específicas 

 

 

 

 

 

1,2,3 

 

4.3. Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base 

musical y de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía 

el cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a 

través de diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y 

compartir dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros 

miembros de la comunidad, desde una pedagogía crítica y creativa. 

F i c h a d e trabajo  

Competencia 5 

5.1. Participar en actividades físico- deportivas en entornos naturales andaluces, 

terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, 

minimizando de forma autónoma el impacto ambiental que estas puedan 

producir, siendo conscientes de su huella ecológica y desarrollando 

colaborativa y/o cooperativamente actuaciones intencionadas dirigidas a la 

conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se 

desarrollen. 

 

 

 

 

Rúbrica 

 

E s c a l a d 

e observación 

 

 

 

 

 

 

1,2,3 

 Trabajo escrito  

5.2. Diseñar y organizar actividades físico- deportivas en el medio natural y 

urbano andaluz, asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad 

individuales y colectivas con autonomía. 

  

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de 

aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Educación Física y 
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atendiendo a los criterios de evaluación del nivel. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada 

apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las competencias (se asignará 

el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro 

anterior). 

Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el decimal 

es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría redondearse a 6). Al tratarse 

de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, podrán 

recuperar la materia si superan las diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En la 

evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la 

evaluación. 

• Criterios evaluación alumnos o alumnas absentistas: 

Alumnos o alumnas con más de 5 faltas de asistencia sin justificar: ante la imposibilidad de 

aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación continua, los alumnos 

serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ORATORIA Y DEBATE 

1. Competencias específicas y su relación con los criterios de evaluación y los saberes 

básicos. 

 

 

Competencias específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Saberes 

Básicos 

mínimos 

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los 

conceptos básicos del discurso persuasivo y 

argumentativo, identificando las principales 

características de los diferentes tipos de discurso y 

sus diversas posibilidades de representación, así 

como sus intenciones comunicativas, potenciando y 

valorando el uso de la argumentación a través del 

conocimiento y empleo de estrategias necesarias 

para el desarrollo de la expresión oral en público, y 

analizando las diversas manifestaciones, estilos y 

 

 

 

 

1.1. 

 

1.2. 

 

1.3. 

 

 

 

OYD.3.A.1. 

OYD.3.A.2. 

OYD.3.A.3. 

OYD.3.A.4. 
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expresiones discursivas de su entorno sociocultural. 

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que 

faciliten la elaboración del discurso argumentativo y 

persuasivo, adaptándolo a las necesidades 

argumentativas, mediante el uso de diferentes 

técnicas de documentación e investigación, 

atendiendo a la corrección lingüística, así como a la 

coherencia y cohesión de este y al uso adecuado de 

figuras retóricas propias de la disciplina. 

2.1. 

 

2.2. 

 

2.3. 

 

2.4. 

 

2.5. 

 

2.6. 

 

OYD.3.B.1. 

OYD.3.B.2. 

OYD.3.B.3. 

OYD.3.B.4. 

OYD.3.B.5. 

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y 

destrezas para facilitar la recreación y presentación 

de las diferentes producciones argumentativas, tanto 

desde el punto de vista comunicativo como gestual, 

a través del empleo adecuado de diversas 

herramientas y soportes técnicos propios de la 

comunicación corporal y manejo del espacio 

escénico. 

 

3.1. 

 

3.2. 

 

3.3. 

 

3.4. 

 

OYD.3.C.1. 

OYD.3.C.2. 

OYD.3.C.3. 

OYD.3.C.4. 

OYD.3.C.5. 

4. Estimular y desarrollar las capacidades 

expresivas, creativas y comunicativas propias de la 

oratoria en las producciones argumentativas propias 

y ajenas, a través del trabajo individual y en equipo, 

 

4.1. 

4.2. 

 

 

OYD.3.D.1. 

OYD.3.D.2. 

OYD.3.D.3. 
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conociendo las intenciones comunicativas y 

utilizando lenguajes y códigos de carácter 

comunicativo y gestual, así como estrategias que 

garanticen la construcción de un discurso veraz, 

fomentando la autoconfianza, la asertividad y la 

empatía para promover la participación del alumnado 

de manera respetuosa en la vida democrática. 

4.3. 

 

4.4. 

OYD.3.D.4. 

5. Participar y valorar la intervención en debates 

académicos, reconociendo adecuadamente los 

distintos tipos y gestionando las reglas de 

interacción, los espacios y los tiempos, así como los 

diversos roles propios del debate educativo para 

valorarlo y disfrutarlo como una manifestación 

argumentativa y persuasiva que forma parte del 

acervo cultural y social de los pueblos, participando 

activamente en su mantenimiento, desarrollo y 

proyección. 

 

5.1 

 

5.2 

 

5.3 

 

OYD.3.E.1. 

 

OYD.3.E.2. 

 

OYD.3.E.3 
 

 

2. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

La evaluación se realizará con los siguientes instrumentos, siempre y cuando la enseñanza 

sea presencial: 

• Actividades de clase: Ejercicios diarios del libro de texto y de los materiales que 

ofrezca el profesor. Se valorará el cuaderno diario de trabajo. 

• Actividades de expresión oral: se valorará la participación en debates, puestas en 

común de actividades y dinámicas de grupo. 

• Actividades de expresión escrita: comentarios de texto y ejercicios individuales de 

aplicación de los contenidos teóricos de cada uno de los temas, resolución de casos 

prácticos en pequeño grupo, y análisis de documentales y películas. 

• Trabajos monográficos o de investigación y su exposición oral en clase: se 

presentará un guion con los criterios de calificación de los trabajos. 

• Pruebas escritas. 

• Entrega de pequeños trabajos y redacciones. 

Las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos serán: 
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• Observación: se evaluará la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, 

expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, 

habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

 

• Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos 

o dossier, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase. 

• Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 

participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo 

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 

de enseñanza- aprendizaje. 

 

3. Instrumentos de evaluación de la destreza oral: 

En la evaluación de las exposiciones orales se utilizará una rúbrica que atienda a los 

siguientes aspectos formales y de contenido a la hora de ser calificadas: 

1. Expresión verbal: Uso de términos adecuados, coherencia en las oraciones, claridad 

expositiva, fluidez. 

2. Contenido: Aportación de ideas estudiadas, comprensión de conceptos, uso de 

ejemplos y otras evidencias. 

3. Lenguaje no verbal: Soltura, posición, mirada, movimiento corporal. 

 

 

PLANES Y PROGRAMAS DEL CENTRO. 

En el presente curso escolar se van a desarrollar en el centro los siguientes planes y 

programas que complementan los contenidos de tipo curricular con otros de importancia 

para el completo desarrollo personal y social de sus hijos/as. 

1. TIC y Transformación Digital, que se encarga del mantenimiento de los equipos 

tecnológicos y de promover el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación en el ámbito educativo. 

2. Prevención de riesgos laborales (PRL), que se ocupa de revisar todos los aspectos 
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relacionados con la seguridad en el centro educativo. 

3. Lectura y Bibliotecas, para la promoción de la lectura y el uso de la biblioteca. 

4. Paz, para el desarrollo de valores como la solidaridad entre el alumnado. Está 

íntimamente relacionado con otros proyectos como Igualdad, Hábitos de vida saludable, 

Plan Director, Cantera. 

5. Igualdad y Pacto de Estado contra la violencia de género. 

6. Programa CIMA ,que incluye los ámbitos HHVVSS, STEAM, ALDEA, ARTE, CULTURA 

Y CREATIVIDAD e INNOVACIÓN SOCIAL Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO. 

7. Plan Director, en colaboración con la Subdelegación de Gobierno y la Guardia Civil para 

abordar diferentes temas (adicciones, peligros de internet, acoso escolar) 

8. Cantera, para trabajar las emociones en 2º y 3ºESO. 

9. Más Equidad, para favorecer la inclusión del alumnado con NEE. 

10. Programa ADA, para la educación digital y la prevención de los riesgos que conlleva el 

uso de las Redes Sociales. 

11. Otros. 


